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Introducción 

Dado que en el estado actual del desarrollo de las Ciencias Sociales es dificil que 
identifiquemos un tema de estudio absolutamente novedoso. sobre el que no se 
haya dicho nada antes, este análisis derivó de mis clases en la Facultad de 
Ciencias Pollticas y Sociales, al momento de analizar el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte (TLCAN). 

Mi inquietud versaba en querer saber por qué habia surgido un Acuerdo Comercial 
entre México, Estados Unidos y Canadá, tomando en cuenta que nuestro pais no 
estaba en igualdad de condiciones 1 • respecto a sus otros dos integrantes, para 
negociarlo. 

Fuera de encontrar alguna respuesta me surgian mas preguntas. por ejemplo, 
¿qué significaba el establecer un Tratado de Libre Comercio para sus 
integrantes?, y fue aqui en donde obtuve mi primera respuesta: "la creación de 
una alianza económico-comercial", adoptando desde este momento la teorla de 
los reglmenes internacionales2 para explicar el problema. 

Al adentrarme en la investigación descubrl que TLCAN 3 no era el único Tratado de 
corte comercial que habia firmado nuestro pais, sino que tenia una trayectoria 
histórica que me permitiria elaborar la presente tesis. convirtiéndose de esta forma 
en el problema de la misma. 

Ante la diversidad de intentos por la creación de alianzas económico-comerciales 
por parte de nuestro pais, decidi delimitar el tema a la relación México-Estados 
Unidos, dejando de lado a Canadá no por tener menor importancia sino por la 
extensión del tema. Asimismo, este estudio está delimitado por los Tratados 
Internacionales que han suscrito nuestros dos paises objeto de estudio, aún 
cuando no llegarán a ser realidad, pero que considere importante analizar. 

La presente tesis denominada "LA ALIANZA ECONÓMICO-COMERCIAL ENTRE 
MÉXICO . Y ESTADOS UNIDOS A TRAVÉS DE SUS TRATADOS 
INTERNACIONALES", posee un cuadro general de hipótesis, que buscaré 
demostrar: 

, Condiciones económicas, poHticas y sociales. 
;: La teorla de los reglmenes internacionales hace referencia a un mundo caracterizado por la 
creación de "Alianzas" entre los Estados-Nación. quienes se encuentran ante la problemiltica de 
los intereses propios, los cuales deberén readecuarse para llegar a un interés común. sin embargo, 
este interés se convierte en un interés particular en función solamente de uno de sus integrantes. 
3Cabe señalar que en la presente tesis utilizaré términos como Tratado Comercial o Tratado de 
Libre Comercio, que deberan ser entendidos como la expresión tangible de una "Alianza" bajo el 
Derecho Internacional. 
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Si la alianza económico-comercial entre México y Estados Unidos ha sido 
establecida en et Tratado de Libre Comercio de América del Norte. que hasta 
nuestros días sígue vigente. se puede suponer: 

a) Sus antecedentes no se remontan a ta década de los ochenta sino a dos siglos 
de gestación. 

b) Gracias a ta explicación de ta teoría de los regimenes internacionales, ta 
creación de alianzas económico-comerciales, giran en función de los intereses 
estadounidenses al imponer su interés particular como común a ta alianza, 
constituyendo un monopolio comercial. 

c) La alianza ha sido utilizada como arma para enfrentar la competencia ex1erna. 

d) El establecimiento y perduración de ta alianza ha sido gracias a la unión de tas 
condiciones internas y externas. 

e) En tanto no se haga caso de los hechos históricos nuestro país seguirá 
sumergido en ta dependencia económica estadounidense. 

Bajo estos supuestos se formularon los siguientes objetivos: 

1. Proporcionar al lector el primer antecedente comercial en ta relación México
Estados Unidos, asi como los subsecuentes teniendo como limite el TLCAN de 
1993. 

2. Dar a conocer la gestación, fracaso o desarrollo de ta alianza económico
comercial, establecida en los Tratados Internacionales. observando tas 
condiciones internas y ex1ernas que limitaron o agilizaron su ejecución. 

3. Proporcionar una argumentación teórica e histórica para aceptar o rechazar un 
Acuerdo Comercial de corte librecambista. 

4. Explicar brevemente el desarrollo y consecuencias de ta aplicación de tos 
Tratados Comerciales suscritos entre los dos paises. observando con ello tos 
tropiezos y avances que se presentaron para llegar a su realización. 

5. Hacer uso de los hechos históricos en ta toma de decisiones ante tos asuntos 
internacionales de nuestro país, es decir, que nuestra postura critica cuente con 
una base histórica. 

Para alcanzar estos objetivos y ta comprobación o refutación de tas hipótesis, se 
elaboró un plan de trabajo que cubre tas siguientes fases: antecedentes, 
negociación, firma, ratificación, desarrollo o fracaso y consecuencias, según 
aplique al caso. 
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Como resultado de este seguimiento, el presente trabajo quedó estructurado por 
seis capltulos, cada uno correspondiente a los Tratados Internacionales que se 
establecieron, aún cuando no hubieran sido ratificados o bien no hubiesen sido 
establecidos, como ser verá más adelante. 

El primer capitulo denominado "Tratado de Amistad. Comercio y Navegación" 
celebrado a pocos años de la independencia de México -1831-, respondió al 
primer intento por establecer la alianza comercial, sin embargo, aún cuando fue 
firmado el Convenio por los dos gobiernos, nunca se llevó a cabo dicha alianza, 
debido entre otros, a las condiciones internas de México. como es el caso del 
establecimiento de las aduanas o bien a consecuencia del expansionismo 
territorial estadounidense. 

En el capitulo segundo titulado "Tratado Me Lane-Ocampo". firmado durante el 
periodo presidencial de Benito Juárez y James Buchanan en 1859, se encuentra 
un tratado comercial, que a pesar de que nunca llegó a regular las relaciones 
económicas entre los dos paises, consideré necesario incluirlo en mi estudio, 
puesto que expone claramente los diversos intereses, al interior de Estados 
Unidos, que pueden ser vistos en la lucha interna entre el Norte y el Sur, lo que 
fue determinante para el rechazo de la alianza. 

En el tercer capitulo, denominado "Tratado de Reciprocidad Comercial entre 
México y Estados Unidos" de 1883, ya se puede ver claramente la disparidad 
entre los dos paises, pues mientras México se sumergia en las luchas por el 
poder, elevados indices de deuda externa y falta de ahorro, Estados Unidos 
gozaba de condiciones económicas cada vez mejores, basados en el imperialismo 
económico, dejando de lado el expansionismo territorial por el comercial bajo leyes 
proteccionistas que lo llevarian a rechazar el Convenio comercial. 

El cuarto capitulo denominado "Tratado Comercial México-Americano", se 
estableció 1942 bajo la economia de guerra, y en donde podré observar el cambio 
en la politica comercial estadounidense al aceptar los términos del librecambio, 
ello con el fin de obtener materias primas para hacer frente a la demanda mundial, 
de aquí que el Acuerdo fuera establecido de fonma rápida y sin ratificación alguna. 

En el capitulo quinto, a pesar de no establecerse ningún Convenio Internacional y 
estar inmersos en la Industrialización Mexicana o bien en la Guerra Fría, la alianza 
comercial siguió existiendo a través de la Inversión Extranjera y dependencia 
comercial respecto del mercado estadounidense. 

En el último capítulo de la presente tesis -sexto- se hace un breve resumen de las 
condiciones que llevaron a la celebración del "Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte" de 1993, tomando en cuenta el contexto internacional en unión 
del contexto interno, lo que ha hecho que perdure hasta nuestros días. Cabe 
señalar, que en este apartado no se analizan las consecuencias del Acuerdo, 
puesto que ello extendería los objetivos de esta tesis. 



Por último, se presentan las conclusiones, las fuentes de información y consulta y 
un anexo que complementa la información expuesta. 

Dada la amplitud del tema presentado aquí, es tacil suponer la existencia de 
fuentes de consulta a las cuales acudir. sin embargo, la localización de 
información y estadisticas para los primeros dos capltulos fue dificil, pues no 
existen abundantes escritos sobre el tema, lo que constituyó la principal limitante, 
sin embargo, agradezco al embajador mexicano Matias Romero, ya finado, por su 
importante labor y preocupación por dejar escritos sobre la situación del gobierno 
de su época. 

Finalmente. quiero agradecer a la Mira. Luisa H. Solchaga López. asesora de 
tesis y a mis sinodales: Dr. Antonio Sánchez Bugarin, Dra. Teresa E.E. Hayna de 
Lozanne. Profr. Agustín Acevedo Carrillo, Profra. Lucia Irene Ruiz Sánchez. por 
haber colaborado en la elaboración de esta tesis. 

Muchas gracias. 

Leticia López Garcia. 
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(5 DE ABRIL DE 1831) 
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Primer Tratado de Amistad, Comercio y Navegación 

(5 de abril de 1831) 
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Al revisar la historia de nuestros dos paises objeto de estudio durante los siglos 
XIX y XX. encontré una diversidad de intentos por la creación de una alianza de 
tipo económico-comercial entre México y Estados Unidos llegándose a establecer 
a través de varios Tratados•. sin embargo. éstos serian muy limitados y no 
satisfacerlan las necesidades de ninguno de sus dos miembros, lo que los llevó a 
estar en constante búsqueda a través de los años. 

Asi pues, en el presente trabajo tendré oportunidad de analizar las variables que 
impidieron la ejecución plena de dichos Tratados. siendo este uno de los objetivos 
de esta tesis. 

El primer Tratado que se logró entre los dos países fue el Tratado de Amistad, 
Comercio y Navegación del 5 de abril de 1831 5

, que se firmó y ratificó tras 14 
conferencias del Congreso estadounidense y 12 meses de deliberaciones del 
gobierno mexicano. 

La negociación del Tratado estuvo a cargo del ministro Anthony Butler, quién 
diseno y reglamentó el comercio con Santa Fe, consiguió que tres articules 
concedieran a Estados Unidos el trato de nación más favorecida. aunque con 
algunas excepciones, y que se aceptara la reciprocidad que Lucas Alamán, 
secretario de Relaciones Exteriores, tanto habla combatido en 1825. 

Dicho Tratado tendria una vigencia de 17 anos, reanudándose en 1848 con la 
firma del Tratado de Guadalupe-Hidalgo, que en su momento tendré oportunidad 
de analizar. 

1.1 Antecedentes del Tratado de 1831 
1.1.1 Primeros encuentros diplomáticos 

Ahora bien, no puedo aislar al Tratado del contexto en el que se produjo, encontré 
asl diez años de gestación, por lo que a continuación mencionare sus 
antecedentes. 

Al ser México un pals independiente en 1821, necesitaba del reconocimiento 
internacional de los demás paises, principalmente de Estados Unidos y Europa, 
por lo que el gobierno mexicano envió a Manuel Zozaya como ministro 
plenipotenciario en Washington, con amplias instrucciones: 

•Tratado de Limites, Amistad y Comercio (1831); Tratado de Guadalupe-Hidalgo (1848); Tratado 
Me Lane-Ocampo (1859); Tratado de Reciprocidad Comercial entre México y Estados Unidos. 
11883); Tratado de Comercio Mexicano-Americano (1942) y TLCAN (1993). 

El texto integro del Tratado puede verse en el anexo l. 
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..... celebrar tratados de amistad, alianza y comercio•. negociar un empréstito de diez 
millones de pesos en caso de guerra con España: informarse sobre las Intenciones 
norteamericanas y las de los poderos europeos para el Imperio; buscar colonos para el 
territorio del norte; hacer un examen conjunto del arancel interior do aduanas. para 
decidir que leyes no eran gratas a los Estados Unidos ... " 7 

Por su parte, el presidente James Monroe envió a Joel R. Poinsett como ministro 
en México, con el objetivo: 

..... firmar un tratado do amistad y comercio con trato preferencial a su pais ... la 
construcción conjunta de un can1ino comorcial de Missouri a Santa Fo y otra de la 
"conveniencia" de trasladarse la frontora al oeste del rio Sabinas"6 

Ante las demandas estadounidenses, México dio respuesta a través de su 
secretario de Relaciones Exterior, Lucas Alamán: en relación al cambio de la 
frontera. primero debía establecerse el tratado de amistad y comercio. para 
después delimitarla claramente; con respecto al trato preferencial de la nación más 
favorecida, aseguró que México deseaba reservarse ese tratamiento para los 
paises hermanos (latinoamericanos). 

En cuanto al propuesto camino de Santa Fe, insistió en que habría que definir 
quién y con qué artículos se comerciaría, incluyendo la pretensión de que la 
bandera de Estados Unidos, garantizara toda mercancfa estadounidense, 
(cláusula que ni siquiera la poderosa Gran Bretaña habla exigido). 
Tras largas negociaciones el ministro Poinsett logró el primer Tratado de Comercio 
entre Estados Unidos y México, firmándolo en el año de 1825, aunque fue 
concluido hasta el 10 de julio del año siguiente. 

Sin embargo, a pesar de haberse concluido el Tratado en 1826, éste nunca entró 
en vigor pues negó su ratificación el Senado mexicano debido a la exigencia de 
tolerancia religiosa para los ciudadanos estadounidenses y al compromiso del 
gobierno mexicano a entregar a los esclavos fugitivos que se hallaran en su 
territorio. 

Cabe señalar, que Poinsett no logró ninguno de los objetivos propuestos por su 
gobierno, debido a la mala imagen que adquirió durante su estancia en México 
como agente secreto -previo a su nombramiento como ministro plenipotenciario
Y su intromisión en los asuntos internos del pals.9 

•- El resaltado de las algunas palabras es realtzado por la autora de la presente tesis, para efectos 
de mayor comprensión. 
7 Josefina Zoraida Vázquez y Lorenzo Meyer. México frente a Estados Unidos (Un ensayo 
histórico. 1776-1993 ). FCE, México 3• ed. 1994, p. 29 . 
• lbid. p, 33, 
9 Esta intervención en los asuntos internos, se ve ejemplificada en varias de sus acciones: el 
impulso que brindo al plan de Stephen Austin para colonizar Texas, el apoyar la aparición de 
organizaciones de grupos liberales y de la masonerla, el incitar la discusión de las fuerzas dentro 
de las cámaras, el entrometerse en los asuntos de la sucesión ... todos ellos guiados por sus 
intereses personales. 
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1.1.2 Atracción del comercio mexicano 

Ahora bien, analizaré el creciente comercio entre los dos paises. asi como la 
problemática enfrentada por los comerciantes estadounidenses ante al 
proteccionismo mexicano. 

En 1821, tras la consumación de la Independencia de México, se observaron 
importantes cambios en la polltica económica, pues se adoptó la apertura de la 
frontera a través de la derogación de impuestos.'º con el fin de atraer el comercio 
hacia el naciente Estado, no solo de Estados Unidos. sino también de Europa 11

. 

Otra medida importante fue "La Nueva Ley Aduanal" expedida el 15 de diciembre 
de 1821, que regulaba el comercio exterior y abria nuestros puertos a los barcos 
de todos los paises del mundo. tal ordenamiento fijaba un solo impuesto del 25% 
ad-valorem y comprendia la prohibición de importar algunos articulos" 12

. 

Esa nueva ley trataba de conciliar diversos intereses: por una parte se proponia 
fomentar la industrialización, eliminando las restricciones a toda importación de 
maquinaria que pudiera aprovechar la industria. la mineria o ta agricultura, y por la 
otra se proponía -alentando las importaciones- aumentar la recaudación aduana!. 

Sin embargo, la política adoptada por el gobierno mexicano no fue del todo liberal, 
tal como lo observamos.,.,.. algunas leyes emitidas en este periodo: 

,/ 15 de diciembre de 1821. Prohibición del tabaco. algodón en tela, 
comestibles. cera. pastas, galones, P.ncajes, algodón y harina. 
,/ 4 de febrero de 1822. Decreto en el que se dispuso la organización de 
aduanas nacionales y su establecimiento en los puertos donde no las hubiera. ' 3 

_,. 20 de mayo de 1824. Prohibición de ciertos articules como licores de todo 
tipo. 

10 
.. El gobierno mexicano puso en práctica la derogación de impuestos a partir de los n1eses de 

octubre y noviembre de 1621. entre algunos de ellos observamos. el impuesto del 10% sobre los 
efectos que se extraían de la capital; se redujo la alcabala del 16º/o al 6 y Bºk ... se rebajó un 25o/o 
los derechos de importación ... y se trató de sacar a la minerla de la postración en que se 
encontraba. eliminando todas las contribuciones que pesaban sobre los metales preciosos ... se 
exoneró de impuestos sobre la venta a la producción de mercurio, fuese éste del pafs o importado·. 
en Colmenare Op. Cit. p. 329. 
,, Salvo con España, ya que niediante dos decretos, uno del 5 de noviembre de 1822 y el otro del 
B de octubre de 1823. fue prohibida la importación de productos espai'\oles naturales o 
manufacturados, asl como también la entrada de los puertos mexicanos se cerró para los navios 
españoles y se prohibió la exportación hacia el mismo destino de oro, de plata y de productos en 
general de México; esta mediada rigurosa. dictada por las hostilidades constantes del Fuerte de 
San Juan de Ulúa contra Veracruz. duró hasta el 27 de agosto de 1936. Asl como también con 
Francia y Estados Unidos, durante la guerra que las dos naciones hicieron a la República en 1836, 
1839 1647 y 1646. 
12 Ismael, Colmenares. De Cuahutemoc a Juárez y de Cortes a Maximi/iano. Ediciones Quinto Sol, 
México. 1966, p. 330. 
13 En el mapa 1 y 2 se muestra un comparativo del avance de la instalación de aduanas 
establecidas en el pals entre 1627 y 1673. 



Aduanas existentes en 1827 
Mapa 1 

15 

Fuente: Nueva imagen. México en el 3iplo XIX (1821· 1910). Historia económica y de la es:ructuru ~/. Ciro Cardoso 
(Coord.) Nueva Imagen. México, 9ª ed. 1990, p. 203. 
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Aduanas existentes en 1873 
Mapa 2 
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Nota: En el mapa 1 y 2 se puede apreciar la aparición de aduanas internas en el pals. Mientras en 1827 
existlan tan sólo 16, para 1673 el número era mayor. un total de 50 aduanas. Es importante senalar que hacia 
el primer tercio del siglo no existla ninguna aduana con Estados Unidos. sin embargo, casi al finallzar1o ya 
hablan surgido 8 aduanas, desde el Paso del Norte en Texas hasta Reynosa en Tamaulipas. 

Fuenle: lbid. p. 205. 
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1.1.3 Desarrollo del comercio entre México y Estados Unidos (1820-30) 

Gracias a la atracción que provocó el gobierno mexicano por sus recursos
naturales, se inició el comercio con Estados Unidos bajo la iniciativa de William 
Becknell. 

Los primeros años del comercio se caracterizaron por una sincera y mutua 
simpatía. Josiah Gregg en su conocida obra "Comerse of Prairies" acerca del 
Comercio con Santa Fe. anota que incluso el inspector aduanal abría sólo algunos 
paquetes por simpatía hacia los comerciantes y por el deseo de ayudar al 
incremento del comercio. 14 

Las excelentes ganancias. la libertad concedida a los comerciantes arrestados y la 
calurosa bienvenida a los que vinieron después de la consumación de la 
Independencia, hicieron que el llamado comercio con Santa Fe creciera con 
rapidez. 

En el periodo de 1826 a 1830 se registró un aumento en las exportaciones 
estadounidenses de $1,319,241, como podernos observar en el cuadro 1. 

COMERCIO EXTERIOR CON ESTADOS UNIDOS 1825-1851 
(PESOS DE LA EPOCA) 

Cuadro 1 

--
AÑOS r---~STADOS UNIDO~-

IMPORTACIÓN 1 EXPORTACIÓN 

1826 6281 oov 1 3 916 000 

1R30 4,837 458 5.235 241 

1835 9 OZ9 221 9"400 4-46 

1840 2515341 4, 175.001 

1845 , 159 331 , 702.936 

1851 , ,581.763 1 604.7~º-._ 

Fuente: Miguel Lerdo de Tejada. Cuadernos Numéricos 17 a 41, en Inés Herrera Canates. E/comercio ederiorde Mctxko 
1821-1875, El Colegio de México, Centro de Estudios Htslóncos. Nueva Sene 25, México 1993, p 92. 

Para 1825. se llevó a cabo la segunda expedición de William Becknell quien 
obtuvo la enorme ganancia del 300% sobre su mercancia valuada en 35 mil 
pesos. 

Poco a poco los comerciantes estadounidenses comprobaban que los mercados 
de Santa Fe habían sido explotados al máximo, por lo que comenzaron la marcha 
hacia Chihuahua, siendo esta ciudad la que eventualmente se convertiría en el 
emporio del comercio por tierra, ya que sus minas y gran cantidad de especies 
redujeron gradualmente a Santa Fe a un mero puerto de entrada hacia los 
mercados internos. 

,. Josiah, Gregg. Commerce of Prairies. J.W. Moore, Filadelfia, 1849, p. 112. 



18 

En 1830, entraban a México 200 vagones con mercancla por un valor de 200 mil 
pesos; para comienzos de la guerra entre México y Estados Unidos (1846) el valor 
de los bienes que llegaban a México eran de 3 a 5 millones de pesos al año, sin 
considerar el contrabando. 15 

Sin embargo, este abundante comercio se veria interrumpido por las tendencias 
expansionistas hacia México. tal como veremos más adelante. 16 

1.1.4 Proteccionisn10 mexicano 

Fue sin duda el sentimiento de la futura pérdida de las provincias fronterizas 
(Texas, Alta California y Nuevo México) lo que ocasionó que el gobierno mexicano 
aumentara el proteccionismo a través de las restricciones legales. 

La oposición del gobierno mexicano al comercio aumentó en 1825 cuando el 
gobernador de Chihuahua. Urquidi, expresó su creencia de que el deseo 
estadounidense de comerciar con Nuevo México era sólo el pretexto para una 
colonización ulterior. 

Posteriormente, el coronel Mier y Terán fue enviado a examinar la situación de la 
frontera. y su informe causó gran alarma. al estar firmemente convencido de que 
la entrada de los colonos estadounidenses a nuestro pais. no era más que la 
manera empleada por el pais vecino para adueñarse de nuestros territorios. 

Ante esta situación se establecieron diversas disposiciones legales para restringir 
el comercio, las cuales mencionaré: 

../ En 1826, se aiiadieron listas detalladas de los articules llevados por 
comerciantes estadounidenses hacia nuestro pais. 17 Se impuso la presentación 
de certificados consulares para la introducción de mercancias y a los dos 
requisitos anteriores se agregó un tercero: el de los pasaportes . 

../ El gobierno mexicano confiscó toda mercancía que no cumpliera con los 
requisitos. 16 

15 Nueva Imagen. De la Rebelión de Texas a la Guerra del 47. Josefina Zoraida Vazquez. (Coord), 
Nueva Imagen. México, 1994, p. 89. 
'° Es importante mencionar el verdadero significado del comercio por Santa Fe. ya que éste no se 
redujo a lo económico, sino que habria de tener gran importancia en la expansión estadounidense, 
~arque abrió una nueva ruta hacia el suroeste mexicano. 

7 Las listas detalladas consistían en especificar lo que tralan los comerciantes, constituyéndola 
p,rincipalmente telas, listones, zapatos, navajas y pal\uelos. 
• Poinsett calculó que la propiedad confiscada habia ascendido a un millón de dólares y se quejó 

amargamente porque el Tratado de Amistad, Navegación y Comercio no habla pasado por el 
senado mexicano en 1825, en Nueva Imagen. De la Rebelión de Texas ... Op. Cit. p. 61. 
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.r En 1827, se prohibió la caza de la nutria al temerse su extinción.19 

.r En este mismo año también se aumentó el impuesto sobre la extracción de 
oro del pafs, de 3.5 a 7%, debido a que el gobierno mexicano vela con 
aprensión la fuga de metales y materias primas, pues en 1824 hablan salido 
180 mil pesos en oro y plata y para 1828 ascenderia hasta 12 millones . 

../ 22 de mayo de 1829. Se agregan a las prohibiciones establecidas los 
objetos siguientes: licores de uva. algodón en tela. indigos. herramientas 
agricolas, alambre de acero, instrumentos para el arado. cerrajeria, clavos de 
fierro, cobijas de lana y algodón, peines de todas clases. juguetes para niño. 
registros, mantequilla, paños, fantasías. sargas, tejidos de algodón, peñumerfa, 
se impuso un impuesto diario a las tiendas de venta al menudeo. más diez 
dólares de impuesto inicial sobre cada cargo de mercancfa. 

"' Ley del 6 de abril de 1830. Se permite la introducción de tejidos de algodón, 
pero se puso un alto a la inmigración estadounidense. 

En 1829, a pesar del férreo proteccionismo de las leyes mexicanas, el comercio 
entre los dos paises seguia desarrollándose hacia California, no sin dejar de oir 
las voces de los comerciantes estadounidenses contra el gobierno mexicano. 

Las constantes quejas no solo obedecian a los altos impuestos legales, sino por la 
imposición de la manera más arbitraria de impuestos ilegales, llamando la 
atención la constante intriga y politiquería para arreglar las mordidas requeridas en 
cada una de las entradas de las caravanas con el objeto de pasar los productos 
prohibidos, cuya lista crecía cada año. 

El proteccionismo mexicano se agravó en 1830 cuando con motivo del 
contrabando el gobierno. decidió ofrecer protección militar a los vagones de 
comerciantes provenientes de Estados Unidos, sin embargo, esto implicó el 
cumplimiento de pago de alcabalas casi en un 60°/o del costo. 

Es interesante advertir que el gobierno mexicano no ofrecía facilidades a los 
comerciantes estadounidenses que viajaban al interior de su pais, al contrario, les 
imponia una serie de obstáculos, al respecto el mayor Wetmore decia: 

..... el Gobierno mexicano siempre ha dado preferencias a sus propios comerciantes. Eso 
no se puede objetar, pero si las facilidades que conceden a los mercaderes de Gran 
Bretaña y Francia y que niegan a los de los Estados Unidos"20 

19 Se temía la extinción de la nutria debido a que en 1828 un sólo cazador de pieles vendió 1,636 
por un valor de 5,708 pesos. Como en ese mismo afio el impuesto para sacar oro y plata del pafs 
subió del 3.5 al 7 %, esto ocasionó que un mayor número de comerciantes se inclinaran por sacar 
de México sus ganancias en pieles. 
20 Nueva Imagen. De la rebelión de Texas ... Op. Cit. p. 36. 



El impuesto más gravoso que sufrlan los comerciantes estadounidenses era el 
pago diario por poder abrir sus tiendas al por menor y el impuesto de diez pesos 
por cada carga que les llegara. 

Sin embargo, de mayor importancia fue el que el propio gobierno estadounidense 
tampoco ayudara a sus comerciantes por tierra, ya que desde el principio del 
comercio entre los dos paises. el motivo de queja fue el tener que pagar dobles 
impuestos, uno por los productos ingleses que entraban a los mercados 
estadounidenses y otro por los derechos de importación de la aduana mexicana. 

Mucho se habia insistido en suprimir los impuestos de entrada a Estados Unidos, 
sobre las mercancías destinada a México, ya que debido a esa irregularidad los 
comerciantes de Missouri pagaban 25% más que los comerciantes del Oeste, 
quienes mandaban sus productos por vla marítima. 

Este doble impuesto colocó a los comerciantes estadounidenses. a través de los 
años, en posición de franca inferioridad ante los comerciantes franceses e 
ingleses y también ante los propios estadounidenses que llevaban sus productos 
por mar21

, en consecuencia, el comercio terrestre con México agonizaba. 

Así pues, el sistema del comercio exterior en México presentó durante casi todo el 
periodo de 1821-1880 un carácter proteccionista que se expresó en largas listas 
de articulas prohibidos o gravados con fuertes derechos de importación y 
exportación. 22 

El proteccionismo mexicano correspondió en algunos años a la manifestación de 
una polftica económica general en el pals, impulsado por la necesidad de asegurar 
a los gobiernos de la época entradas fijas a través de los impuestos al comercio 
exterior. -únicos seguros en sus presupuestos-, y a las presiones que ejercieron 
algunos grupos de productores y comerciantes nacionales para proteger su rama 
productiva. 

Finalmente, la constante restricción al comercio mexicano obligó a los 
comerciantes estadounidenses de San Luis, Missouri a solicitar a su Congreso la 
elaboración de un Tratado Comercial.23 

1.2 Negociación, Firma y Ratificación del Tratado 
1.2.1 Tratado comercia/ a cargo de Anthony Butler 

Hasta aqui he mencionado el fracaso de la actuación del ministro Poinsett en 
México, quien el 23 de diciembre de 1829 pidió sus pasaportes al gobierno 

" Hasta ya entrada la década de los cuarenta. Estados Unidos ayudó a sus comerciantes al 
exentarlos de los impuestos sobre artículos importados que ellos a su vez exportarían a México, 
concediéndoles asf los mismos privilegios que a los que comerciaban por vfas marftimas. 
22 Durante el periodo que va de 1821 a 1880, se establecieron en México 11 aranceles de aduanas 
exteriores, ademas de las leyes y decretos que modificaron o ampliaron algunos de sus articules. 
23 La solicitud de un Tratado Comercial se estableció desde principios de la década de los veinte. 
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mexicano, no sin antes aludir a la amistad de los dos pueblos por encima de las 
pasiones parti~arias. 

Mientras tanto en Washington, ya se habla nombrado como nuevo ministro a 
Anthony Butler, quien se encontraba en México en un viaje de negocios 
relacionado con la especulación de tierras en Texas.24 

Entre las instrucciones que se le indicaron al nuevo ministro estaban: 

... .. el movimiento do la frontera tan al Oeste como fuera posible ... advertla a los 
mexicanos que no se aprobarla el Tratado de limites hasta que no se firmara un Tratado 
do Comorcio .. . se pidió también mencionar el mal trato del que habla sido ob1eto el ministro 
Poinsett.~ 

Para agosto de 1830, Butler informaba a su gobierno de los adelantos hechos en 
relación al Tratado Comercial, las cuales iban muy avanzados, asegurando que 24 
articules del Tratado de Amistad, Comercio y Navegación estaban formulados, a 
excepción de tal vez más importante, aquel que se refería al comercio de Santa 
Fe. 

El nuevo Tratado de Amistad, Comercio y Navegación no se apartaba mucho del 
firmado por Poinsett en 1826, únicamente un articulo era diferente, el que se 
refería al comercio con Santa Fe. 

En el Tratado de 1826 se permitía el comercio en dicha región aún sin estipularse 
las condiciones en que debían hacerse, sin embargo, en el nuevo Tratado a cargo 
de Butler, se discutió en forma esta cuestión haciendo uso de informes 
topográficos que permitían especificar el camino que seguirían las caravanas y los 
lugares a donde se detendrían. 

En realidad, estas reglamentaciones relativas a la forma que adoptaría el comercio 
de Santa Fe tenían poca relevancia, lo principal era la apertura al comercio de esa 
región, situada exacta y estratégicamente en la mitad del camino hacia Texas, 
imprescindible para poner en práctica la polltica expansionista estadounidense. 

Así pues, la apertura del comercio en la provincia de Santa Fe, Nuevo México, era 
de interés vital para los estadounidenses, no tanto por la importancia económica 
de la provincia, sino por motivos políticos-expansivos. 

Efectivamente, esa provincia abriría una nueva ruta comercial hacia el sur, pues 
constituía una modalidad de la expansión estadounidense que consistía en 
establecer centros de colonización o puntos comerciales, que ligaba estas 
regiones con Estados Unidos mediante nexos muy fuertes, ~ue pasado un tiempo 
chocarían con México y provocarían la anexión a aquel país. 5 

" Lo que a la postre le causarla los mismos problemas que a Poinsett. 
25 Carlos, Bosch Garcla. Material para la historia diplomática de México. Escuela Nacional de 
Ciencias Políticas. México, 1957, p. 130. 
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1.2.2 Contenido del Tratado 

El Tratado de Amistad, Comercio y Navegación ~estionado por Anthony Butler 
y Lucas Alamán. fue firmado el 5 de abril de 1831 2

, concluyendo con un texto de 
35 articulos, más dos articules adicionales. 

En general el Tratado establecía la obligación de proteger militarmente a las 
caravanas de comerciantes que iban de Missouri a Santa Fe y se dedicaron varios 
artículos a la reglamentación del tráfico maritimo. 

Asimismo, se eximió a los residentes extranjeros del serv1c10 militar obligatorio y 
se les dispensó del pago de impuestos y contribuciones que debian cubrir por 
residir en nuestro territorio. 

Otro punto fue el referente al status del personal de las legaciones extranjeras, 
quedando claramente definidas las inmunidades diplomáticas y consulares de los 
representantes de ambas naciones. 

A diferencia del Tratado de 1826. el nuevo acuerdo no contenía ningún artículo 
relativo a la devolución de esclavos prófugos. Butler combatió duramente este 
último punto, pues siendo él mismo sureño defendía los intereses esclavistas, 
aunque sin éxito. 

México, por su parte, no podía comprometerse a restituir esclavos prófugos, 
puesto que ello implicaba una incongruencia con los principios proclamados en su 
Constitución que establecia la libertad de todos sus habitantes, 
independientemente de la raza, el color, o la condición social. 

Por otra parte. el Tratado intentó dar una solución al problema de los indios 
salvajes. que atravesaban la frontera impunemente para cometer delitos; mediante 
dicho Tratado, solicitaba Estados Unidos la autorización para cruzar la frontera en 
su persecución. pero México se opuso terminantemente. 

La posición de México mucho tenla que ver con su concepto de integridad 
territorial, aceptando solamente el compromiso de que cada pais por si mismo 
impusiera orden dentro de su territorio para evitar incursiones en el país vecino.27 

En cuanto a la relación comercial se adoptaron varios artículos28
: 

26 El texto del Tratado se encuentra en el anexo l. 
27 Irene, Zea Prado, Irene. "Relaciones México-Estados Unidos sus primeras impresiones (la 
gestión de Anthony Butler, segundo embajador de los Estados Unidos en México (1829-1836)", en 
Relaciones internacionales. No. 19, Facultad de Ciencias Pollticas y Sociales, México, Dic.1997, p. 
6. 
26 En el capitulo 3 de este trabajo, referente al Tratado de Reciprocidad Comercial entre México y 
Estados Unidos, se describe el articulo 2º del Tratado de Amistad, Comercio y Navegación, cuyo 
texto se refiere a la exclusividad de sus beneficios para México y Estados Unidos. 
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Articulo 2º .- Los dos paises se comprometian a mantener sus relaciones 
comerciales bajo los principios de igualdad, reciprocidad y tratamiento de la nación 
más favorecida. -

Articulo 3º .- Libertad para comerciar toda clase de articules, desde productos 
naturales hasta manufacturados; asimismo, los comerciantes tendrlan protección y 
seguridad tanto en sus vidas como en su comercio. Finalmente este articulo hacia 
mención del pago de impuestos de importación, bajo la cláusula de nación más 
favorecida. 

Articulo 4º.- Se refiere a los derechos de importación, los cuales no podrían ser 
más altos que los que pagara un producto semejante de otro pais extranjero 
además, decía que no podría establecerse ninguna prohibición a la importación y 
exportación en ninguno de los dos paises. 

Articulo 18º .- Se otorgaba libertad de navegación y comercio a todo tipo de 
mercancias, salvo algunas excepciones, en su mayoría artículos para la guerra. 
Articulo 19º.- Habla de la libertad de comercio de las mercanclas. salvo en el caso 
del contrabando. 

Articulo 32º .- Se refería a la intención de crear reglas claras que regularan el 
comercio con Santa Fe. y hasta en tanto no se establecieran, seguirian rigiendo 
las anteriores. 

1 .2.3 Retrazo del Congreso mexicano 

Una vez obtenida la conclusión del Tratado, el paso a seguir fue la ratificación del 
mismo. Esto no fue fácil, pues precisamente el Tratado anterior se hablan 
detenido en el momento de la ratificación. Vale decir que si Butler quería un éxito 
completo, debía conseguir el acuerdo definitivo del gobierno mexicano. en quien 
justamente residla la oposición más firme. En diciembre de 1830. el embajador 
estadounidense informó a su gobierno de las dificultades que empezaban a surgir 
respecto a la aprobación del Tratado.29 

" ... las sesiones del Senado moxicano hablan cerrado sin quo siquiera se hubiera 
presentado el documento, ya no digamos su discusión. El único camino era esperar 
hasta las sesiones extraordinarias correspondientes a enero; sin embargo, pasó enero, 
después febrero y. por último, marzo y las reuniones de los poderes legislativos llegaron a 
su término sin que hubiera discutido el acuerdo. "'30 

El diplomático estadounidense comenzó a inquietarse, sobre todo porque parecia 
que el problema no era sólo la ratificación, sino que el gobierno mexicano 
empezaba a poner objeciones al texto del acuerdo. Butler vio todo perdido en un 

>• Irene Zea Prado. "Gestión Diplomática de Anthony Butler en México 1829-1836", en Archivo 
Histórico Diplomático Mexicano, No. 14, cuarta época, vol. 1, SRE, México, 1982, p. 32. 
30 lbidem. 



momento dado y pensó que si no actuaba rapidamente todo lo logrado se vendrla 
abajo, así que procedió a enviar una protesta muy enérgica a Lucas Alaman. 

Con palabras duras, en primer lugar, mostró su desacuerdo con la traducción que 
el gobierno mexicano habla hecho del Tratado: tenia muy serias dudas respecto a 
algunas palabras que no se ajustaban exactamente al sentido que tenían las 
inglesas. 

En segundo lugar, se había enterado que el gobierno mexicano no quería aceptar 
ciertos artículos a pesar de haberlos discutido previamente y de haberlos 
aceptado. La razón alegada era que éstos entraban en conflicto con algunos 
artículos del Tratado Comercial entre México y la Gran Bretaña, lo que no podla 
aceptarse. y ante ello su posición era inflexible. 

Por fin en agosto de 1831, Butler recibió buenas noticias: el Tratado de Amistad, 
Comercio y Navegación se encontraba en la Camara y todos los días se reservaba 
una parte del tiempo para su discusión. El diplomático estadounidense abrigaba 
esperanzas de que la ratificación se obtendría a más tardar en septiembre o 
noviembre, pues aunque era de esperarse alguna discusión, no habla peligro de 
que el documento fuera rechazado. 

Sin embargo, pronto se desilusionó porque las sesiones extraordinarias del 
Congreso iban a concluir y el Tratado, aunque habla sido discutido, seguía sin ser 
ratificado. Butler se exasperó y temiendo que la ratificación del Convenio fuera 
postergada nuevamente, envió otra nota aún más enérgica a Lucas Alamán en 
protesta por el retraso en la ratificación de un asunto tan importante: 

""Resulta dificil explicar ol retraso quo han sufrido las dellboracl6n dol Congreso 
mexicano sobre este tema; y serla doloroso que yo me viera obligado a pensar que la 
demora se ha debido a que el Congreso mexicano ha preferido no unir las dos naciones y 
vecinas repúblicas hermanas por medio de las estipulaciones de un Tratado de carácter 
amistoso, cuyos principios fundamentales fueran la reciprocidad de iguales ventajas~" 

Para dar más fuerza a su protesta amenazó con retirarse y dar por terminada su 
misión, lo que equivalía a un rompimiento de relaciones diplomática entre México y 
Estados Unidos. Butler pensaba que el comportamiento de México no 
correspondía a la política siempre amistosa que, según él, los Estados Unidos 
habían observado hasta aquel tiempo. Todo tenla un limite y la paciencia del 
gobierno estadounidense se empezaba a agotar.32 

La amenaza surtió efecto y pocos días después de que el gobierno mexicano 
recibiera la nota de Butler, el Tratado de Amistad, Comercio y Navegación fue 
ratificado por el Senado de la República. El embajador estadounidense atribuyó 

31 Bosch Garcia. Material para la historia ... Op. Cit. pp. 140-141. 
32 Zea Prado. "Gestión Diplomatica ... • Op. Cit. p. 33. 
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este logro a la firme posición que habla adoptado, el éxito era exclusivamente 
suyo. 33 

Finalmente, el debate sobre la ratificación del Tratado de Amistad, Comercio y 
Navegación duró 12 largos meses de deliberaciones del gobierno mexicano y 14 
conferencias del Congreso estadounidense. El Tratado fue ratificado el 5 de abril 
de 1832.34 

1.3 Fracaso del Tratado de Amistad, Comercio y Navegación 
1.3.1 Caso mexicano 

En el presente apartado observé las razones internas que México enfrentó, en su 
situación política. económica y social que dieron como resultado la no-efectividad 
del Tratado. 

1.3.1.1 Forrna de gobierno 

La primera preocupación que surgió al naciente Estado fue establecer una forma 
de gobierno que estuviera en función de los intereses de la población y sobre todo, 
que defendiera su independencia y soberania nacional, pues al ser 
constantemente invadidos por potencias extranjeras, ya fuera por tierras o por 
recursos naturales, era indispensable una fuerza que organizara y protegiera al 
pais. 

Primeramente debian establecer una política que los defendiera del exterior e 
identificara al interior, ya que no existía un mínimo de unidad nacional, surgiendo 
así dos proyectos que si bien tenían un mismo objetivo, seguirían caminos 
diferentes. 

Un primer proyecto fue conformado por el grupo liberal, basado en la reforma del 
estado, el librecambio de las relaciones comerciales y la distribución de recursos 
naturales, lo que condujo a la implantación del liberalismo arancelario teniendo 
como modelo a seguir el "estadounidense". 

El otro. dirigido por el grupo conservador, tenia como finalidad impulsar la creación 
de sociedades industriales, atraer el avance industrial extranjero (inglés, francés y 
estadounidenses), apoyar el proteccionismo arancelario, acentuar el aspecto 
produccionista, la modernización de la producción industrial. .. entre otros. 

Sin embargo, estos dos grupos en el poder provocaron gran inestabilidad al pafs, 
pues al existir dos proyectos político-económicos distintos, cada grupo quiso 

33 lbidem. 
"' Zea Prado. "Relaciones México-Estados Unidos ... • Op. Cit. p. 11. 
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gobernar a su manera, echando por la borda lo que el anterior gobierno habla 
logrado.35 

1.3.1.2 Problemas económicos 

Las perspectivas económicas para el nuevo Estado eran difíciles, pues debían 
enfrentar una crisis financiera provocada por la reducción de impuestos y 
alcabalas (del 16 al 6 y 8%). que condujo a una baja alarmante en el ingreso del 
Estado que apenas tenla suficiente para cubrir los sueldos del ejército y 
empleados públicos. 

El gobierno mexicano debía reconocer una deuda interna de 76.286.499 pesos 
heredada de la colonia. que logró reducirla a 45 millones, pero no tenía con que 
pagarse. pues a causa de la lucha de independencia. se calculaba que hablan 
muerto 600 000 combatientes. el 1 0% de la población del pals y la mitad de la 
fuerza de tmbajo. 

Otro problema económico que enfrentaría nuestro pals fue la constante fuga de 
capitales. Según cálculos de Humboldt, habla en La Nueva España de 55 a 60 
millones de pesos en efectivo, que Mora consideró reducido a una cuarta parte 
gracias a la Guerra Civil. 

Los ingresos bajaron del promedio de 20,462,307 a fines del siglo XVIII (1700) a 
3,950.490 en 1822, ante tal situación se contrató un préstamo con casas inglesas 
por un monto de 12 millones de pesos.36 

El mayor gasto que hacia nuestro gobierno era en la defensa del pais; por 
ejemplo. para 1825 de 17 millones. 15 se asignaban al ministerio de guerra y 
marina, sin embargo se consideraban los ingresos en algo menos de 10 millones, 
cubriéndose entonces la diferencia con préstamos extranjeros. 

Hasta 1827 México logró pagar los intereses de la deuda, pero de esa fecha en 
adelante no fue posible hacerlo y para 1831 la deuda se calculaba que habla 
ascendido de 26.407,000 a 34,329, 100 y para 1837. 50 millones. 

En tanto que las únicas entradas seguras eran los impuestos de importación, que 
en 1827 ascendieron a 7,828,208 pero que bajaron en 1828 a 5,692,026 debido a 
la expulsión de los españoles. (de ahl la arbitrariedad de las autoridades 
mexicanas por querer cobrar hasta por el más mínimo detalle}. 

35 Un ejemplo claro de la lucha entre liberales y conservadores lo observamos en la elaboración de 
sus propias leyes: Constitución de 1857 & Las Siete Leyes de 1836. 
36 Dado que entre 1820-1825 Inglaterra sufrió una fiebre de especulación en América, no es raro 
que se presentara un agente de la Barclay, Herring, Richardson y Compallla y que iniciara tratos 
en seguida. En 1623, se contrató un préstamo por 5,686, 157 y otro por 8,339, 134 pesos con 
intereses reales del 12 y 8% respectivamente. 
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A partir de 1835 el pals se encontraba en el imperio del agio y del total caos 
financiero. Entre 1835 y 1840. bajo el poder de Santa Anna, la Secretaria de 
Hacienda fue ocupada por 20 secretarios de hacienda. Fue el lustro en el que el 
pais debla hacer frente a dos guerras. una con Francia y otra con Estados Unidos. 

En 1838, a causa del bloqueo de los puertos del norte descendieron las entradas 
aduanales. por lo que se promulgó la Ley de Arbitrios que gravaban con 1 1/2% al 
millar el valor de las fincas urbanas y 3°/o las rústicas. 

Santa Anna agotó todos los recursos, obtuvo constantemente préstamos de la 
Iglesia, pidió prestamos forzosos a particulares. a los departamentos cobró 
impuestos por todo: sobre la venta de las casas. posesión de animales 
domésticos. las exportaciones. 

Se impusieron contribuciones de 150 a 300 pesos anuales a los almacenes. 150 a 
las boticas de primera. 3 a las carretelas de alquiler, 35 a los cafés de primera, 20 
a las chocolaterias. 50 a los mesones y hasta los profesionistas tenían que pagar 
contribuciones ... 37 

En lo que respecta al comercio exterior. éste también estaba en franco declive 
pues importábamos más de lo que exportábamos. debido a la gran dependencia 
del capital extranjero y la dificil competencia a vencer de los productos extranjeros. 

En el cuadro 2 demuestro como las importaciones eran mayores que las 
exportaciones en el periodo de 1821 a 1828, registrándose un pequeño superávit 
de 594.647 (en promedio) de 1829 a 1851. 

En el cuadro 3 observo el desarrollo del capital extranjero en nuestro pais, siendo 
predominante el capital de Inglaterra (48%), siguiendo en orden de importancia el 
capital de Francia y Estados Unidos con un 17% 

En el cuadro 4 se observarán las principales importaciones de México, en su 
mayoria articules de lujo provenientes de Europa. 

Recapacltaclón dol movimiento comercial general do Voracruz 1821-1855 
Cuadro 2 • 

SUB-PERIODO 
IMPORTACIONES EXPORTACIONES 

GENERALES MEDIA ANUAL GENERALES MEDIA ANUAL 

De 1821 a 1824 incluido 7,626,235 6.554,141 

De 1825 a 1828 incluido 4,076,235 1,709,140 

De 1829 a 1851 incluido 9,310,202 9.904.849 

De 1852 a 1855 incluido 7,417,369 6,414,732 

Fuente: Doazan, Jules y Francisco. LOpez Cámara. La vida econórmca de Méxtco en Ja época de JuárrJz. Comercio, S.C.y 
T., México, 1972, pp.28-99. 

37 1 bid. p. 776 



Fuente: lbldem. 

Dependencia del capital extranjero 1828 
Cuadro 3 • 

PAiS % 

ln,,laterra '8 00 

Frnncia 17.30 

Estados Untdos 17.3 

Al#·mania 7 1 

Principales productos Importados 1821-1851 
Cuadro 4 • 

ARTICULOS SU VALO!~Als DE VALOR POR PAISES 
IMPORTADOS (FRANCOS}- O-~ DE PROCEOENClA 

Alha as 1 Francia 
__l.FRANC~~k-.so-

Orfehrcrln Hamhur.so Á35 67~~ 
Joverln 1 EE UU. 65.735 
Abanicos 3J~5.0~-l f-ranc1a 326.~_Q_QQ_ 
Flores nr11f1e1ales 170,035.0~'ºncm 140,600.00 

EE UU f------~~~ 
Guantes de piel 1oo.1 so oo FrañO--a- 71,87500 

lngk'ltrrrn 11.520 00 

------,¡Q-:390.0°]jranci.:i ·-
------·~ 

Muebles 53.895 00 
EE UU B8 270 00 

Vestidas 679 065.00 Franoa 355,815 ºº 
Confecciono dos 

f.6.170.00 
l~'llcrrn 222,265 ºº 

Sombreros Franoa 5(j 470_QQ_ 
Conservas 32.200.00 Francm 10,560.00 
Ahmcnticins Hnbnna 10,330.00 

Hamb_':!!Dp 7,500 00 
Pastas 94,675.00 Espana 73, 195.00 

Frnnci<i _7.600 09_ 
Frutas en vmagre 10,300 00 Franoa 5,900 00 

EE UU 2.265 00 
Bis cochos 1f\,595.00 lnolalerra 18,595 00 
Grasas 19 185 00 EE UU 19 165 00 
Manteou1na 65,825.00 EE.UU. 60 500.00 
Hiela 100,950.00 EE UU 100 950 ºº 
Pntata!:l. 2 715.00 EE UU 2 715 00 
Quesos 79.470.00 Franoa 16,455.00 

Hamburgo 40,200.00 
Bélaica 6 310 00 

Té 194,300.00 Inglaterra 12.820.00 
EE.UU. 18197000 

Hanna 173,970.00 EEUU. 173,970 00 
Malz 29.770.00 EE.UU. 29.770.00 
Bacalao 104.485.00 Hamburgo 56,285.00 

Habana 18.450.00 
Francia 13 101.00 

Sardinas en aceite 714.825.00 Franoa 710 175.00 
Pescados en 10,655.00 Franoa 4,650.00 
Salmuera EEUU. 4.500 00 
Olivos y alcaparras 92.290.00 Espana 89.415.0 
En salmuera Francia 2 000.00 
Frutas secas 499,350.00 Espana 425,895.00 

Francia 48.045.00 
Carne salada 56.345.00 EE.UU. 22.020.00 
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Espana 10.000 00 
Franoa ¡ 11,2-45.00 

Hamburao 8 120 00 
t-;Ta'°'b'""a""'co-:-e"""'n'""'h-o"•la=-s--+---.7"""3""10=00~'°E"'E·T._uu .. 310 00 

CkJorros four-osl 293 340 00 Habana 293.3-40 00 
Ctgorrlllos 520. 150.00 Habana 51 O 150 DO 

EE UU 10 000 00 
Tabaco de rapé 

Mercerln 
lnglatt."rra 3,081.4 70 00 

]EEUU 1,(..87,910.00 

sG.220.oo¡~~~n-¡----~f!~-:~ 
11,174,09000¡Franc.ie 1 4,791.17500 

¡..,P"'o_r_ce-,-la_n_o ___ +-'°'7"°72,-."°Jo°'o=oo,-;-
1 H"'1n=;m.,.,,.~~.~l~9- 1 ;~~.~~ gg 

Fmnoa 337,250 ~ 
Hamburgo 10,375 00 

>-=------+-=~:~~+-E=-=E~U-~- ----~~~l_~,_\)O 
Cristales 727.985 00 Francw 448,nJs 00 

lngl.iterrn ~70 J..40 00 
BClgica 297,560 00 
EE UU 436.915.00 
Harnbu~ ·----1-~ 

¡..,P°"e-rtu=m=o-r-.-la---+-.,-55"'1"'.•"'2"°0=00,,-,-1 '°'Fr"=n-=n=oa ~..03,720 00 
lnglatt'rrn 71,970 00 
Hnmburgo 11.320 00 

625.345.00 ~~~~n -2-;·&~}~g-~ Productos qulmicos 
EE.UU 339,815.00 
Inglaterra 46.245 00 
Bel91ca 81.750 00 

"Arm--u-s-do_lu_e_g_o _ _,__~2-1•-.~,-6...,5-o-o+=~~;:.~;~~rno ~f~-~~ 
BC~IC.'l 101,570 00 

l EE UU 19,480 00 

~n----- -------;612_s_OO_ -~~-1~~~9- ------------1~·¡~-~-: 
Mosaicos 12.150 00 Froncm 1~! 150 00 
canamo trabajado 52,670 oo Frnncin 10,685 00 

lngta1erra 19,435 00 
E snnl"\a 1 8 360 QQ.. 

Carburos 28 240 00 EE UU 28.:..240.00 
Vehlculos 154,650 00 Francia 53,560.00 

------+-~~=--+EE.LIU _9_6_,,~9_Q_O_ 
Instrumentos 241.578 00 -Francia 225,570.00 
Musicales EE.UU. 6,7"0 00 

>---------+------1-0lngtn1errn B.687 00 
Corda¡cs 42,080.00 Francia 7.620 00 

Ladnnos 
Madera de 
enchapado 

Mtannoles 

Planos 

Cuero 
Vtdriado 

Pinturas 
Preparadas 

Caracteres de 

Inglaterra 16,010 00 
Hamburgo 14,045.00 
EE UU. 4 "05 00 

11 700.00 BCkltc."'11 11 700 00 
29,400.00 Francia 8,675.00 

Hamburgo 1 5,000.00 
EE.UU. 5 625 00 

40,925.00 Franoa 7.02500 
Sardo 23.000.00 
EE.UU 10.900 00 

256.235.00 Franoa 115.135.00 
Hamburgo 94.050.00 
Inglaterra 15.000.00 
EEUU. 34 050.00 

316.120.00 Franoa 190.190.00 
Hamburgo 96.180.00 
EE.UU. 12.260.00 

132.760.00 Francia 5.136.00 
Hamburgo 56.995.00 
Inglaterra 19,151.00 
EE.UU. 43295.00 

12.860.00 Francia 680.00 
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1EM.150.001Franoa 375 00 
t-=------·.-~==---'~~tt:!!.11_ .__ _ _!_~.5-45 00 

Diversos 52.63!.i.OO 1 Fruncm 9, 145.00 
Hamburgo 6.250 00 
lnglatetTa 4,600.00 
Cerdef\a 32 640 00 

Pólvora 

Fuente: lbidem. 
•Cuadros elaborados por la nutora. 

1.3.1.3 Diversos problemas Internos 

Un problema más que nuestro pals enfrentó fue el relacionado con la tenencia de 
la tierra. pues con su amplia extensión territorial deshabitada, el gobierno se dio el 
lujo de regalarla a colonos extranjeros de Texas. comenzando con la familia 
Austin. 

Esta colonización se fomentó a través de la derogación de impuestos en la 
frontera por siete años y la importación libre de cuando les fuera necesario, 
teniendo como únicas restricciones el profesar la religión católica y la abolición de 
la esclavitud. 

Asimismo, México enfrentarla la fragmentación territorial, al declararse libres y 
soberanos algunos Estados, como Chiapas (entonces Centroamérica), 
Guadalajara, Zacatecas, Oaxaca y Puebla. Sin embargo, el sistema federal fue la 
solución al problema separatista, con fo cual se unió nuevamente el pals a 
excepción de Chiapas (década de los treinta). 

Otro problema fue el de las sublevaciones indígenas, los ataque de indios 
barbaras (Xichú, la Huasteca, Mistlán y Chiapas) y las expediciones filibusteros 
(William Walker o el conde Gaton Raousset de Boulbon). 

1.3.1.4 Cuestiones internacionales 

Para hacer frente a esta situación económica tan apurada, el gobierno prohibió la 
salida de capitales y tuvo que recurrir a contribuciones y préstamos forzados. lo 
cual implicó la necesidad del reconocimiento internacional hacia el naciente 
Estado, por parte de Europa y Estados Unidos. 

Poco a poco se fue otorgando el reconocimiento internacional a nuestro país. 
Inglaterra fue la primera en hacerlo. a través de la celebración del Tratado 
Comercial de 1825; le siguió Francia, con la firma del Acuerdo Comercial de 1827, 
en tanto que Estados Unidos otorgó únicamente su reconocimiento. Cabe sel\alar, 
que el reconocimiento fue un alivio para México pues implicó la negociación de 
empréstitos principalmente de Inglaterra. 



31 

México enfrentó de 1830 a 1850, amenazas externas por parte de Estados Unidos 
y de Europa, ya sea por tierras o reclamaciones a causa de los movimientos 
revolucionarios. 

De particular importancia fue el tema de las "reclamaciones", ya que esta fue la 
razón, -en varias ocasiones-, por la que se invadió nuestro territorio. Por ejemplo. 
el monto de las reclamaciones con Francia, ascendió a 600,000 pesos, en tanto 
que Estados Unidos reclamaba la cantidad de 1,386,754 pesos, sin embargo, el 
motivo de las reclamaciones tan sólo tenlan una importancia secundaria pues el 
expansionismo implicaba popularidad, tierras algodoneras. recursos minerales. 
etc. 

1.3.2 Caso estadounidense 

En el presente apartado observaré las condiciones internas que v1v1a Estados 
Unidos, quien comenzaba su vida independiente y por tanto debía ver la forma de 
gobernarse, las pautas económicas que debía seguir, su extensión territorial, 
hacerle frente a sus problemas económicos e internacionales... lo que los 
mantendrla ocupados para buscar la efectividad del Tratado de Amistad de 1831. 

1.3.2.1 Condiciones pollticas 

Al morir el partido federalista, durante los años posteriores a 1815, el campo 
político estadounidense prácticamente quedó en manos de los republicanos 
jeffersonianos, pero en 1824 empezó a desgarrarse en diversas facciones. 

Para la década de 1830-40 la mayorla de sus hombres buscaron en las fuerzas de 
reagrupación alianzas que parecian extrañas; los intereses comerciales e 
industriales del nordeste, que eran predominante "whigs", se aliaron con los 
plantadores influyentes del extremo sur, asi como con los dirigentes del oeste36• 

Los "whigs" creían en un programa nacionalista, que por medio de mejoras 
internas. una política liberal de ventas de las tierras públicas, un banco central y 
aranceles, eliminarían la dependencia de Estados Unidos del comercio exterior 
europeo y proporcionarían un mercado nacional para el intercambio de 
manufacturas del norte por productos agricolas del oeste. 

De 1830 a 1850 llegaron a la conclusión de que necesitaban toda la ayuda del 
gobierno que pudiesen obtener que no sólo incluyera la protección del mercado, 
sino también un sistema bancario sólido que proporcionara una moneda corriente, 
estable y un crédito amplio y creciente. 

En tanto, los "demócratas" eran enemigos de los privilegios que otorgaban 
ventajas a una clase o sección en perjuicio de las demás. Aunque con frecuencia 

36 Nevins, Allan y Steel Commanger, Henry. Breve historia de los Estados Unidos. Companla 
General de Ediciones S. A., México 1953, p. 149. 



recurrfan a métodos arbitrarios, eran esencialmente moderados y prácticos en sus 
principios económicos y polfticos. 

Favorecfan únicamente lo que llamaban una Tarifa Arancelaria "juiciosa·. 
aprobaban o condenaban las mejoras internas basándose únicamente en los 
méritos de cada caso y sus partidarios comprendian mejor que los "whigs" los 
posibles peligros de las instituciones monopolistas como el Banco de Estados 
Unidos. 

Los "demócratas" trataron de aplicar saludables restricciones a hombres de 
negocios agresivos, a especuladores del Oeste y a extremistas de los derechos 
de los estados en una era en que Estados Unidos se precipitaba por el camino 
expansionista e industrial. 

Sin embargo, la inestabilidad de la época no obedeció únicamente al cambio de 
los lineamientos políticos. la fiebre por el progreso material y politico se apoderó 
de los estadounidenses a un grado tal vez desconocido en el mundo hasta 
entonces. 

El industrialismo empezaba a disfrutar de la prosperidad del nordeste. Los colonos 
precursores avanzaban hacia el oeste hambrientos de empresas lucrativas; las 
ciudades y los pueblos brotaban a lo largo de los rios Ohio, Misisipl, y alrededor 
de los Grandes Lagos. 

El cultivo del algodón en el sur se ensanchaba sin cesar para satisfacer las 
necesidades del mercado mundial, en este sentido predominaron las nuevas 
aspiraciones económicas del Oeste: un Oeste que presionaba continuamente al 
gobierno para que le ayudase a abrir nuevos caminos y canales, a extender sus 
mercados y facilitar el flujo de los inmigrantes rumbo al Oeste. 

El periodo de 1820-1830, se distinguió por el aumento en el número de 
funcionarios públicos, la gran participación del pueblo en el gobierno, los 
igualitarios politicos exiglan que se acabasen las restricciones del sufragio para 
que todos los hombres tuvieran derecho al voto en una sociedad democrática, 
asimismo, obtuvieron logros en el campo de las mejoras internas. 

Estados Unidos cambiaba rápidamente ante la economfa que se encontraba en 
una etapa de fluctuación, los hombres dejaban de ser agentes pollticos libres para 
convertirse en hombres de negocios. 

1.3.2.2 Crisis económica 

De 1820 a 1840. el aspecto económico se caracterizó por constantes depresiones 
económicas a causa del capital financiero. 

Entre 1833 y 1834 se registró una depresión nacional, debido al retiro de fondos 
federales del Banco de Estados Unidos. El pais logró salir del estancamiento 
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económico pero casi inmediatamente después se dejó llevar hacia una peligrosa 
espiral inflacionaria, ya que los Bancos estatales usaron sus fondos federales 
recién adquiridos con fines especulativos; aunado a ello el gobierno aumentó en 
gran proporción la venta de tierras públicas y con ello fomentó la especulación 
más desenfrenada. 

En 1837. tras el triunfo de Van Buren a la presidencia. el país se encontraba ante 
el desastre económico fuera de control. El problema lo originó, una cns1s 
financiera en Inglaterra, durante la cual muchos acreedores ingleses cancelaron 
sus inversiones en Estados Unidos. 

La depresión afectó la vida y la hacienda de mucha gente en todas partes del pais. 
En las ciudades del litoral del noroeste hubo desempleo general que se extendió 
hasta las poblaciones del interior del país y luego invadió el sur y el oeste. 

Los granjeros recibian precios muy bajos por sus productos. Las fabricas 
cerraban. los trabajadores vagaban por las calles y las obras del canal y del 
ferrocarril se suspendieron. En 1839 parecia que había pasado lo peor de la 
depresión, pero poco después. durante ese año, ocurrió otra baja y los buenos 
tiempos no regresaron sino hasta 1843. 

Otro aspecto importante que vale Ja pena destacar. es el relacionado con la 
protección al comercio, ya que en este tema existían diversas posturas. Al ser los 
Estados Unidos un país tan grande, era lógico que lo que beneficiaba a un sector 
perjudicaba a otro, viendo asi pasar tres leyes aduanales: Tarifa Arancelaria de 
1824. Tarifa de 1828 y finalmente la Tarifa de 1833 

1.3.2.3 Barrera india 

Otro problema que mantendría ocupados a los estadounidenses seria el 
relacionado con los indios nativos de esas tierras. 

En 1830, las regiones indisputables de tierra y mar del pais cubrían una extensión 
de 4,600,000 kilómetros cuadrados. La selva que se extendían al otro lado del 
Misisipi ofrecia oportunidades comerciales muy atractivas a los agresivos hombres 
de la frontera estadounidense. El lucrativo tráfico de las pieles en el noroeste, por 
ejemplo. atraía desde hace tiempo a aquella región a los rudos cazadores y 
traficantes. 

Ante esta realidad el problema de la barrera india era de gran importancia, ya que 
comenzó el avance de los hombres de la frontera y sus familias en lo que 
entonces era el oeste estadounidense, empujando a decenas de miles de indios al 
oeste del Misisipí. 

Por medio de 90 Tratados que se firmaron durante la presidencia de Jackson, los 
indios aceptaron, a disgusto, nuevas tierras occidentales en sustitución de sus 
antiguos lugares. Sin embargo, estos Tratados no fueron respetados y las tribus 
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se quedaron sin territorio, lo que causó la guerra india entre el gobierno 
estadounidense y las tribus sauk, fox, wjnnebago, cheyenes ... 39 

Finalmente la victoria estarla a cargo de Washington. por lo que se ordenó al 
ejército que se les empujara hacia las tierras del territorio de Luisiana, pero ello 
significaba la invasión de territorios de otras tribus. creando una guerra interna 
entre los propios indios; fue entonces que el gobierno estadounidense decidió 
mover su ejército hacia las Grandes Llanuras y crear la falsa Pax Americana. 

1.3.2.4 Frontera nacional 

En sus relaciones internacionales durante la primera mitad del siglo XIX, Estados 
Unidos enfrentó varios problemas internacionales: por la integridad de su territorio. 
por la delimitación de su frontera y por reclamaciones. 

Existía gran preocupación de que las intrigas europeas pusieran en peligro las 
oportunidades y libertades de los ciudadanos ordinarios de Estados Unidos, ya 
que se oian rumores de intentos ingleses y de otros paises para intervenir en la 
política interna y diplomática de su país en busca de territorio. 

Otro problema fue el referente al establecimiento de su frontera; con Rusia logró 
que la linea del paralelo 54º 40' se aceptara como frontera sur de Alaska; con 
Gran Bretaña logró la ocupación conjunta de Oregon en 1818 y posteriormente la 
anulación de dicho Tratado. saliendo los ingleses de su territorio. 

Francia representó un dolor de cabeza para los estadounidenses al negarles las 
reclamaciones; éstas surgieron como consecuencia de las depredaciones 
napoleónicas, cuyo monto era por un valor de 5 millones de dólares; pronto se 
vencía el plazo para pagar el primer millón y al no hacerse el gobierno 
estadounidense se dispuso a tomar represalias contra las propiedades francesas a 
menos que dicho pals enviara el dinero inmediatamente, lo cual se hizo en 1830. 

Particular importancia tendría el problema con México, a quien logró arrebatarle 
varios territorios: Texas, Alta California, Nuevo México, La Mesilla, en el 
transcurso de 20 años. 
Canadá provocó otro altercado debido a una disputa en la frontera y al asesinato 
de un estadounidense. El problema se resolvió en 1841 en medio de gran tensión. 

1.3.2.5 Expansionismo hacia el Sur 

Los estadounidenses desde el primer momento que llegaron a América se 
consideraban superiores a Inglaterra y Europa en todos aspectos; eran el modelo 
de un tipo de mundo nuevo; acababan de establecer algunas instituciones 
políticas y de rechazar muchas otras de los ingleses. 

39 lbid. p. 153. 



35 

Nuestros vecinos del norte velan en todo territorio un campo para su expansión y 
deseaban asegurar que no intervinieran en el futuro los estados europeos, de ah! 
el deseo americano por la organización de los pueblos del sur en Repúblicas 
Federales para posteriormente adherirlos a la Unión. 

En este sentido, el presidente Monroe (1822) aprovechó su mensaje anual para 
advertir que Estados Unidos consideraría como una agresión cualquier 
intervención europea en América, esencia que se conoce Doctrina Monroe y que 
demuestra la percepción estadounidense hacía el area continental como una zona 
natural de influencia de ese pals. 

Asimismo, los ciudadanos estadounidenses pensaban que su misión ·era incitar 
la emulación por todos los reinos de la tierra y mejorar las condiciones del género 
humano"4 º. Sus pobladores tenían ya la responsabilidad de extender por todo el 
mundo los conceptos de libertad, igualdad y justicia que posteriormente se 
reafirmarían con la Doctrina del Destino Manifiesto de 1845.41 

Poco a poco el expansionismo se hacia visible de diferentes formas: públicamente 
defendla el derecho a ocupar tierras deshabitadas o gobernadas de manera 
tiránica. a veces abogaban por el uso de la fuerza y en otras por la simple 
ocupación. Muchos la velan como obligación de cumplir con el mandato divino de 
multiplicarse y poblar la tierra 

Cabe señalar que esta mentalidad expansionista obedeció a que Estados Unidos 
se veía a si mismo inferior frente a Europa debido a que aún no pasaban por una 
revolución industrial, de ahi que tuvieran que proceder con los elementos tlpicos 
de una nación agraria, a través del expansionismo territorial.42 

En sus inicios el expansionismo de estadounidense se llevó a cabo por cuestiones 
internas. pues la industria textil inglesa. con su demanda de algodón estimuló la 
ambición de las posesiones de todos las tierra algodoneras de la América 
Septentrional, por lo que el norte mexicano representaba el primer paso para ello. 
Pero también este fenómeno respondía a condiciones externas, cuya idea clara 
fue: la transcontinentalidad. 

•o Tal como lo escribió Joel Barlow. 
•• Doctrina del Destino Manifiesto proclamada por John L. O'Sullian, director de una revista de 
Nueva York en 1845 y que afirmaba: "la realización de nuestro destino manifiesto consistia en 
extenderse por el continente asignado por la Providencia para el libre desarrollo de nuestros 
millones de habitantes, que se multiplican con los anos ... (sostenla que) cualquier grupo humano 
podría establecerse en tierras no ocupadas, organizar su gobierno por contrato social y en un 
momento dado solicitar su admisión a la Unión Norteamericana. Asimismo se basaba en el 
mandato divino de que los gobernantes norteamericanos debían guiar y salvar al mundo de la 
opresión, teniendo el deber de ensenar a los pueblos débiles. 
• Carlos, Bosch García. La base ele la polftica exterior estaclouniclanse. UNAM, México, 1975, 
p.12. 
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El expansionismo contra nuestro pals comenzó desde el primer Tratado de Limites 
entre México y Estados Unidos, el llamado Tratado Adams-Onls de 1819, en 
donde ya se vislumbraban sus intenciones hacia el territorio mexicano. 

En el mapa 3 se puede apreciar el expansionismo hacia nuestro pals, 
comenzando con Texas en 1845, seguido por Nuevo México y Alta California, en 
1848, finalizando con La Mesilla en 1853. Asimismo se tendra una visión clara de 
la proporción territorial que implicaron estas perdidas para el pals. 

La tendencia expansionista la proyectaron hacia el mundo entero, a través de la 
compra a Rusia de Alaska (1867), con Inglaterra, Oregon 1846 y sobre todo con 
Alemania por las Islas Samoa de 1886 a 1889 instalándose en ella de 1900 a 
1904. 

Golpe tras golpe se hizo presente la ambición territorial. a través de la anexión de 
mas territorios observados en el mapa 4: Las Islas Hawai (marzo de 1898); se 
establece una especie de protectorado en Cuba (1901 ); la revolución en Panamá 
para separar la región del Istmo de Colombia y poder fortalecer el futuro canal 
(noviembre de 1903), el sistema de cuasi-protectorado se extendió a Santo 
Domingo (enero de 1905) y muy pronto a Nicaragua y Haití43

• Siendo que para 
1898 Estados Unidos era ya una de las cinco grandes potencias maritimas, y 
comerciales mundiales. 

43 Clarence, Wright, Louis B. Et. al. Breve Historia de /os Estados Unidos, Editorial Limusa Wiley, 
S.A. México, 1994, p.9. 
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Fuente: Elaborado por la autora de esta tesis. basado en Atlas y geografia untversal y de México. Ed. Oc6ano, Espana, 
1995, p. 105. 



Conaolidac al do Estados Un 16n terrltorl Mapa 4 

• SHAW4111N "001SLA 

• ... ISLAS SAMOA 1aa6·110o1 .. •· ... 

Fuente: lbidem. 

dlalmente) ldoa (mun 

38 



39 

1.3.3 Rcst;icciones al comercio entre México y Estados Unidos 

Finalmente, en el presente-apartado observaré las dificultades comerciales con las 
que se enfrentó el Tratado de Amistas, Comercio y Navegación. 

El gran auge del comercio empezó en 1831, medio millón de dólares cruzó la 
frontera; en ese año las caravanas llegaron muchas veces hasta Chihuahua y 
Durango. A pesar del gran éxito del comercio y de haber logrado firmar y ratificar 
el Tratado de Amistad, Comercio y Navegación, éste no logró alterar en nada la 
situación comercial. pues las relaciones comerciales y los problemas continuaron 
por ambas partes. 

Los estadounidenses se quejaban por las arbitrariedades de las autoridades 
mexicanas al no permitir la libre entrada de sus mercanclas y los mexicanos por 
las violaciones a todas las leyes mexicanas.•• 

La arbitrariedad del gobierno mexicano obedecía al conocimiento de que al ser los 
productos estadounidenses más baratos que los mexicanos y estar más cerca de 
los estados fronterizos, éstos serian preferidos tanto por el público como por los 
contrabandistas y de esta manera arruinarian la agricultura. industrias y comercio 
interior y exterior del pals. 

Además, la fuente de ingresos que obtenla por cobrar los impuestos al comercio 
exterior eran muy altos, necesarios para la subsistencia del Estado. De 1825 a 
1849 el porcentaje de impuestos exteriores era de 46.77% (media). lo cual 
podemos observar en el cuadro 5. 

AÑOS 

1625 

1630-31 

1835-36 

1640 

1642 

1644 

1645 

1848~9 

Princlpalos fuontos do Ingreso dol Estado moxlcano (1625-1880) 
(En posos corrlentos) 

Cuadro 5 

INGRESOS IMPUESTOS AL IMPUESTOS AL 
IMPUESTO A LA COMERCIO ... COMERCIO . .. 

TOTALES EXTERIOR INTERIOR PROPIEDAD 

7,903.163 6.708.104 64.67 277,BSB 2.06 15.733 

13.366,437 6.267,062 61.90 1,562.466 11.67 26.11-4 

13.771.686 5,635.066 42.37 1.193.869 6.66 226.197 

19.858.472 8,309,916 41.84 - -- 11.619 

26,663,696 6,03'.3'2 22.61 1.150.123 4.31 859,170 

15.790,04-4 8,254.147 52.27 1.162.207 7.36 1,015.562 

20.384,534 5,814.048 26.52 - - -
16.740,620 6,666.037 39.81 50,939 0.30 449,943 

% 

0.14 

0.19 

1.65 

0.04 

3.22 

643 

-
2.68 

Fuente: Mallas Romero. "Cuentas del Tesoro Federal ... •. en Nueva Imagen. México en ot siglo XIX ... Op. Cit. pp. 94-96 . 

.. A pesar de estar prohibida la caserla de la nutria en manos extranjeras (1824), esto no fue 
respetado por los estadounidenses, pues representaba un importante negocio, tan sólo un 
cargamento a menudo implicaba 200 mil dólares. 
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Al gobierno estadounidense, lo que más molestaba del gobierno mexicano era la 
constante fluctuación de los impuestos, que oscilaron entre 25 y 40% de 1829 a 
1853, como podemos verlo en el cuadro 6 

Fuente: Ooazan Op. Cit. p. 42 

Impuestos al comercio exterior 
Cuadro 6 

IMPUESTOS 
AÑO AL COMERCIO 

EXTERIOR 

1826 25% 

1827 40% 

1842 25% 

1843 30% 

1853 30% 

Es necesario agregar a este impuesto algunos otros como el derecho de averla 
del 2% y el de conducta de .5% más dos reales por cada paquete, las 
contribuciones sobre bodegas y tiendas de extranjeros de 1 O pesos. la imposición 
de 500 dólares sobre cada vagón de mercanclas, derechos de internación y de 
consumo, además de los de tonelaje, faro. almacenaje. tránsito, peaje, traslado y 
derechos municipales.45 

Estados Unidos se quejaba constantemente de la arbitrariedad y corrupción de las 
autoridades mexicanas por no dejar entrar sus productos a territorio mexicano, al 
respecto, Josiah Gregg relata4

G que cada comerciante tenia que conseguir un gula 
comercial que daba acceso sólo a tres puntos comerciales. restringiendo asl la 
libertad comercial estipulada en el Tratado de 1831. 

Era notable la corrupción y burocracia en México respecto al comercio, pues en 
cada pueblo se encontraba una casa aduanal que volvia a cobrar los impuestos y. 
a revisar papeles y mercancias. La menor desviación en la reglamentación en 
vigor era multada con la confiscación de bienes47

, y lo mismo se hacían por la 
menor irregularidad en los papeles. 46 

Gregg explica. refiriéndose a los impuestos, que el comercio era de poca 
importancia para el gobierno mexicano. porque a pesar de que se cobraban 

45 Inés, Herrera Canales. El comercio exterior de México 1821-1875. El Colegio de México, Centro 
de Estudios Históricos, Nueva Serie 25, México, 1997, p. 11 B. 
46 Gregg Op. Cit. p. 115. 
~ 7 La confiscación constituía la mayor fuente de ingresos para la comisaria. Legal o ilegalmente las 
autoridades de Santa Fe cooperaban para sacar rentas de los cazadores c:;yas actividades no 
podían restringir; el gobernador se quedaba con el 25% y el alcalde con el 10% un 20% para quien 
habla descubierto el contrabando y el resto para todos los que hablan intervenido en el asunto. 
48 Nueva Imagen. De la Rebelión de Texas ... Op. Cit. p. 67. 
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buenos impuestos Ja mayorla de Jos beneficios quedaban en manos de 
funcionarios de las aduanas.49 

Más tarde, frente al expansionismo estadounidense hecho realidad a través de 
Texas, el gobierno mexicano decretó el 1 ºde febrero de 1842, que el comandante 
general del departamento sirviera como inspector de Ja tesorería. lo que dio por 
resultado un doble control sobre las aduanas. 

En abril de ese mismo año una nueva tarifa cerró la entrada a más de 50 articules 
provenientes de los Estados Unidos, además de prohibir la exportación de oro y 
plata. El otoño de 1842 vio una de las épocas más estrictas por lo que toca a la 
inspección de fronteras girando ordenes de vigilar a los extranjeros a causa del 
contrabando. 

No conforme con ello. las leyes comerciales restringían la entrada de casi todos 
los productos estadounidenses. El 7 de agosto de 1843. Santa Anna ordenó por 
decreto50 que se cerraran las aduanas de Taos. Paso del Norte y Presidio del 
Norte. medida que restringió el comercio con Santa Fe y una semana después se 
prollibió la importación de 200 artículos más. En septiembre se prohibió a los 
extranjeros vender al por menor y tres días más tarde se estableció el impuesto 
sobre la exportación de monedas de oro y plata. 

En cuanto se abrieron las aduanas un nuevo decreto fue expedido enumerando 
los requisitos para poder comerciar: si la mercancía era menor de 100 pesos habla 
que obtener un pase, si era mayor un permiso: era menester contar con una guia 
detallada para poder comerciar de un departamento de la República a otro y pagar 
un cargo del 1 %. 

Se permitía pasar 80 pesos por cada 10 animales en cada 10 leguas. 15 pesos 
por 10 borregos o puercos y cinco por animales más pequeños, el comerciante 
debía llevar además de 50 a 100 pesos para gastos personales. 51 

El cargo era confiscable si faltaban documentos, si no se preparaba la lista exacta 
del cargo, si los documentos estaban mutilados, si no se seguía la ruta indicada al 
empezar el viaje y si el comerciante no se habia reportado a la aduana. El 
comercio se veía limitado al no poder comerciar muchos productos, entre ellos el 
tabaco y la pólvora. 

En caso de ser juzgados por no cumplir con las condiciones anteriores. el 
comerciante debía pagar los gastos del juez y escribanos, más una serie de 
multas y en caso de confiscársele las mercancías, éstas se dividirían entre el que 
lo había acusado, el que Jo había apresado, el fiscal, el administrado de rentas y el 
comandante. Desde luego el comerciante tenia que pagar a las autoridades 

•
9 Nueva Imagen. De la Rebelión ... Op. Cit. p. 68. 

00 Revocándose tal decreto hasta el 25 de marzo de 1844. 
51 

Nueva Imagen. De la Rebelión ... Op. Cit. p. 73. 
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aduanales por almacenaje y transporte de las mercancias mientras duraba el 
juicio. 

Otro desaliento al comercio entre los dos paises lo encabezaron los ataques 
indígenas no sólo porque representaban un gran peligro para las vidas de los 
comerciantes estadounidenses. sino también para su economía; en 1832 una 
caravana 9ue regresaba a Misuri fue atacada por los cheyenes y perdió toda su 
mercancla"2

. 

Por esta razón, los estadounidenses requirieron constantemente la protección de 
su gobierno, solicitando se establecieran Tratados con los indios para proteger sus 
caravanas entre Misuri y Santa Fe, cónsules para vigilar el cumplimiento de las 
estipulaciones aduánales :¡ la construcción de un camino entre Franklin, Misuri a 
Santa Fe, Nuevo México. 5 

Ante estas demandas su gobierno actuó con enérgica presión. dando por 
resultado que el gobierno de Chihuahua en 1835. impusiera la llamada 
Contribución de Guerra para combatir las incursiones indias al Estado. 

Al poner en práctica esta disposición, los estadounidenses se indignaron porque 
ellos debían pagar 25 pesos al mes para subvencionar las guerras contra los 
salvajes. en tanto los mexicanos -aún los más ricos- sólo r,agaban de 5 a 1 O 
pesos, además de las confiscaciones bajo pretextos de fútiles. 54 

Otra cuestión que impidió el desarrollo del comercio entre los dos paises, fue la 
venta de armas por parte de Estados Unidos a los indios de la frontera de Nuevo 
México y Sonora. acusándolo de fomentar la rebelión en aquella parte del pals. 
por tal motivo. Armijo, gobernador de Nuevo México. publicó un Decreto en 1839 
por el que se establecian impuestos sobre las bodegas y tiendas de los 
extranjeros. mientras que eximía a los nativos del lugar. 

Finalmente. podemos afirmar que el Tratado Comercial no fue efectivo para 
regular las relaciones comerciales. 

1.3.4 Tratado de Guadalupe-Hidalgo (1848) 

Ya he observado las variables internas que explican la ineficacia del Tratado de 
Amistad, Comercio y Navegación. A consecuencia de ello en el Tratado de 
Guadalupe-Hidalgo se renovaba aquel convenio de 1831 por un periodo de ocho 
años. 

52 Irene Zea Prado. "Gestión Diplomática ... "Op. Cit. p. 45. 
53 El camino comercial de Missouri a Santa Fe que impulsarla el comercio en la reglón, se logró 
aceptar el 13 de mayo de 1826, cuando se otorgó el permiso para levantar un plano del camino 
entre Santa Fe y el Arkansas. 
,.. Nueva Imagen. De la Rebelión de Texas ... Op. Cit. p. 66. 
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Por medio del Tratado de Guadalupe-Hidalgo, se estableclan los limites 
territoriales 1 entre México y Estados Unidos aceptándose la frontera por el rlo 
Grande y el paralelo 32 en California para incluir a San Diego, asimismo se redujo 
a $ 15,000,000.00 pesos por concepto de reclamaciones. logrando salvar Baja 
California unida por tierra a Sonora. el compromiso estadounidense a detener 
cualquier ataque de indios residentes en le territorio perdido y responder por las 
pérdidas en caso de que ocurrieran, entre otros. El Tratado se firmó el 2 de febrero 
de 1948 en la Villa de Guadalupe_ss 

1.3.4.1 Contenido del Tratado 

El 2 de enero de 1848, Trist. enviado plenipotenciario del gobierno estadounidense 
para negociar la paz, se reunió con los comisionados mexicanos Bernardo Cauto, 
Luis G. Cuevas y Luis Atristáin. 

Los comisionados propusieron la cesión del Nueces al Gila y una linea al Pacifico 
marcada al norte de San Diego. Sin embargo, Tris! consciente de la grave 
responsabilidad que había aceptado, se aferró al pie de la letra a las instrucciones 
y exigió el Río Grande y el paralelo 32 en California para incluir a San Diego. 
Redujo a 15 000 000 de pesos la indemnización. adelantándose a los deseos de 
Polk. Tampoco aceptó excluir la esclavitud de los territorios perdidos. 56 

La principal preocupación del gobierno mexicano fue asegurar los derechos de los 
habitantes. quienes lograron lo máximo que las condiciones del pals ocupado 
permitían: salvar Baja California y lograr que quedara unida por tierra a Sonora. El 
Tratado se firmó el 2 de febrero de 1848 en la Villa de Guadalupe. 

Además de la indemnización de 15 000 000 de pesos, se cancelaron las 
reclamaciones anteriores en forma notable. Los artículos 111 y IV se referían a los 
términos de evacuación de tropas y devolución de instalaciones ocupadas. El 
articulo V establecla la frontera; precisaba que el "Mapa de Estados Unidos" 
publicado por J. Disturnell en 1847, serviria de base para la demarcación fisica 
que harían los comisionados. 

En el artículo VI refería al tránsito libre y no interrumpido de los buques y 
ciudadanos de los Estados Unidos por el Golfo de California y río Colorado, 
entendiéndose este tránsito por mar y no por tierra, salvo expreso consentimiento 
del gobierno mexicano. En el caso de querer hacerse por tierra (a través de un 
camino, canal o ferrocarril), los dos gobiernos lo discutirían con el único fin de 
servir para el uso y provecho de ambos países. 

Asimismo, se hablaba de los derechos de los mexicanos que permanecerían en 
aquellos territorios, quedando garantizados al igual que sus propiedades, 
mediante el articulo VIII que establecla: 

55 Ver anexo 11. 
"° Zoraida Vázquez. Op. Cit. p. 60. 
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" ... los que prefieran permanecer en los indicados territorios podrán conservar el titulo y 
dorochos do ciudadanos mexicanos o adquirir el titulo y derochos de ciudadanos do 
los Estados Unidos ... Las propiedades de todo género existentes en los expresados 
territorios y que pertenecen ahora a mexicanos no establecidos en ellos seran respetados 
invariablemente." 

El articulo IX abundaba en tal preocupación al insistir en que los mexicanos 
gozarlan: 

• ... do la plonltud do dorechos do los ciudadanos do dichos Estados Unidos. En el 
ontrctanto, serán rnantonidos y protegidos en el goce de su libertad, de su propiedad y 
de los derechos c1v1les que hoy tiene según las leyes mexicanas." 

La única ventaja para México pareció ser el articulo XI. que prometla prote=ión de 
las incursiones de indios belicosos: 

"está solemnemente convenido que por ol Gobiomo de Estados Unidos contondran las 
indicadas incursiones por n1ed10 de la fuerza, siempre que asl sea necesano; y cuando no 
pudiere prevenirlas, castigaró y escarmentara a los invasores, oxigióndolos además la 
debida rcparnción ... 

El documento. ademas. renovaba el Tratado de Amistad, Comercio y Navegación 
de 1831, con el artículo XVII: 

"'(dicho Tratado) queda restablecido por el periodo do ocho ai\os desde el dfa del cange 
de las ratificaciones del mismo presente Tratodo, con igual fuerza y valor que si cstubiese 
inserto en él..." 

Asimismo. se establecia la forma en que se comprometían los dos gobiernos a 
resolver las diferencias que pudieran suscitarse en el futuro y las reglas que 
deblan seguirse en caso de una nueva guerra. 

1.3.4.2 Comentarios al Tratado de Guadalupe Hidalgo 

Es importante destacar que los artículos del Tratado de Guadalupe-Hidalgo 
referentes al comercio. estaban en función de los problemas ocasionados por la 
guerra, tal situación se ejemplifica con los siguientes artlculos57 : 

Articulo XVIII.- Mediante este articulo no se exigirían derechos, ni gravámenes de 
ningún tipo a los artículos que llegaran para las tropas de los Estados Unidos a los 
puertos mexicanos ocupados por mar. 

Artículo XIX.- Se refería a la reglamentación de los efectos, mercancías y 
propiedades importados en los puertos mexicanos durante el tiempo que han 
estado ocupados por las fuerzas de Estados Unidos. 

Articulo XX.- Una vez que se hayan regresado las aduanas marítimas por parte de 
las fuerzas de Estados Unidos y pasado 70 dlas después de la firma del presente 

57 Ver anexo 11. 
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Tratado, todos los efectos, mercanclas y propiedades que lleguen a los puertos 
mexicanos, no pagaran otro impuesto que no sea el establecido en la tarifa que 
esté vigente. 

Articulo XXII.- En el caso de suscitarse una nueva guerra entre los dos países, 
este articulo preveía la protección a los comerciantes de uno y otro pais. 

La recepción del gobierno estadounidense acerca del Tratado de Guadalupe
Hidalgo fue de total desilusión. Desde enero se habla anexado Nuevo México y la 
Alta California, deseaba la Baja California, el tránsito por Tehuantepec y el puerto 
de Tampico, además de disminuir la indemnización, sin embargo. no se obtuvo 
más que Nuevo México y alta California 

El presidente Polk deseaba obtener algo más pero dado que la lucha electoral se 
había desencadenado optó por someterlo al Senado, sin recomendación. El 
Senado estuvo a punto de rechazarlo, pero finalmente lo aprobó el 1 O de marzo 
con pequeñas correcciones. 

La desilusión que el Tratado de Guadalupe-Hidalgo, causó a los expansionistas 
estadounidenses fue profunda y ocasionó que algunos grupos intentaran burlarlo 
mediante acciones filibusteras. Otros. desde posiciones politicas importantes, 
empujaron a diversas administraciones a ejercer presiones sobre el gobierno 
mexicano para forzar la venta de un nuevo territorio. 

Estados Unidos con su territorio conquistado se convirtió en una potencia 
continental que finalmente se asomaba al Pacifico (ver mapa 5), a pesar de las 
quejas de algunos ante lo que consideraron eran enormes costos de guerra (que 
ascendian a 100 000 000 de dólares y 15 000 vidas). 56 

Para México, el Tratado significó la reducción de su territorio. que lo hacia más 
vulnerable a los ataques imperialistas y filibusteros. pero al mismo tiempo 
despertaba su conciencia en la necesidad de reorganizar el funcionamiento del 
Estado. La sacudida moral de la guerra estimulo un mayor grado de cohesión 
nacional y fortaleció la aparición de grupos politicos comprometidos con la reforma 
del pais (ver mapa 3). 

58 Zoraida Vázquez. Op. Cit. p. 63. 
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Nota: Es sorprendente observar la magntt.ud del expansionismo estadounidense, vista desde esta 
perspectiva, ya que tan sólo siendo trece colonias al llegar a América, en el lapso de un siglo pudieran adquirir 
Jos territorios de Noroeste, Misisipl, Luisiana, Oregon, Texas, Nuevo México y Alta C81ifomia. consolidando asl 
Ja salida por el Océano Pacifico. 

Fuente: Zoraido Op. Cit. p. 62. 
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Si bien es cierto que el Tratado Me Lane-Ocampo firmado el 14 de diciembre 
de 185959 llama la atención por el paso por el Istmo de Tehuantepec. también es 
cierto que en su articulo VIII se establecía un Convenio Comercial sobre la base 
del intercambio libre y de acuerdo con un principio de reciprocidad entre ambos 
paises. 

Este Convenio Comercial aceptado por el Tratado Me Lane-Ocampo respondió 
como única alternativa para evitar el expansionismo estadounidense. que no 
conforme con los limites establecidos en el Tratado de Guadalupe- Hidalgo60 

ambicionaban más territorio, en especial Baja California. 

Cabe señalar que el expansionismo estadounidense tuvo su razón de ser, ya que 
significó el aplazamiento en el conflicto entre abolicionistas y esclavistas, que 
conllevó la restauración y prolongación del equilibrio del poder entre el norte y el 
sur, evitando la crisis interna aunque finalmente se desató en 1861. 

Por su parte. para el gobierno mexicano la celebración del Tratado Me Lane
Ocampo fue el resultado de una combinación de fuerzas y circunstancias, tales 
como las derrotas militares del partido liberal. las apremiantes y urgentes 
necesidades pecuniarias. la presión diplomática estadounidense. la amenaza de la 
intervención extranjera, tanto de Estados Unidos como de Europa y los 
compromisos pactados sobre reclamaciones por administraciones anteriores a la 
de Benito Juárez. 

2.1 Antecedentes del Tratado 

El antecedente por el paso del Istmo de Tehuantepec. de personas como de 
mercancías, lo encontramos desde 1847 con motivo del proyecto del Tratado de 
Guadalupe-Hidalgo,· presentado por el enviado Mr. Tris! a los comisionados 
mexicanos a finales de dicho año. 

En el articulo VIII de dicho proyecto se expresaba que el gobierno mexicano 
concedía y garantizaba perpetuamente al gobierno estadounidense el derecho de 
transporte a través del Istmo de Tehuantepec, de océano a océano. por cualquier 
medio de comunicación que exista o existiere en el futuro, libre de cualquier 
impuesto o carga que sea para artículos, productos agrícolas o manufacturados 
provenientes de Estados Unidos o de cualquier país extranjero.61 

50 El texto del Tratado se encuentra en el anexo 111. 
50 Texas, Alta California, Nuevo México que en su conjunto comprendian cerca de dos millones de 
kilómetros cuadrados. 
61 En el anexo IV se encuentra el texto del articulo VIII, correspondiente al proyecto del Tratado de 
Guadalupe-Hidalgo. 
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Sin embargo, este articulo tan ambicioso por parte del gobierno estadc>•Jnidense 
no fue aceptado en el texto final del Tratado de Guadalupe Hidalgo, pues aqui sólo 
se establecía en forma definitiva que los buques y ciudadanos de Estados Unidos 
tendrlan en todo tiempo un libre y no interrumpido tránsito por el Golfo de 
California y por el río Colorado desde su confluencia con el rio Gila, entendiéndose 
que este tránsito serla navegando y no por via terrestre, pero si asi lo decidian los 
respectivos gobiernos se pondrla de acuerdo para la constru=ión de un camino. 
canal o ferrocarril. 

Finalmente puedo decir que si bien Estados Unidos deseaba el tránsito por el 
Istmo de Tehuantepec, éste no fue otorgado plenamente en el Tratado de 
Guadalupe-Hidalgo, pues en él solo se otorgaba el tránsito por mar. El tránsito 
terrestre se lograría hasta que los dos gobiernos se pusieran de acuerdo, 
retardando con esta acción el tránsito interno. 

2.1. 1 Atractivo mexicano para Estados Unidos 

Para la década de los cincuenta se empezó a hablar de la gran ventaja que 
significaría para el comercio estadounidense las riquezas del Istmo de 
Tehuantepec y la apertura de comunicación entre los océanos Atlántico y Pacifico, 
a través del Istmo. 

En esta década Estados Unidos inició estudios de reconocimiento sobre el Istmo, 
inspirados por el interés de los empresarios asociados para la cuestión de la 
apertura de la vla. Debe mencionarse principalmente, el informe de Mr. Gaetano 
Mojo. quien decía62

: 

"Por este camino nunca nos veremos en la necesidad de salir de nuestras propias aguas, 
pues el Golfo de México lo podemos considerar como un gran lago interior. Aquella ruta (Ja 
de Tehuantepec) queda casi a la vista de Nueva Orlaáns, y en una directa y muy corta 
línea: de manera que todas las ventajas del comercio que se haga por el Pacifico a través 
del istn10 redundará necesariamente en beneficio de nuestros propios ciudadanos, sin que 
éstos puedan temer la rivalidad o la competencia"' 63 

(wJr mapa 6). 

Otro informe importante lo constituye las exploraciones del Mayor J.G. Bamard, 
del Cuerpo de Ingenieros de Estados Unidos el cual fue publicado en Nueva York 
en 1852 por la casa Appleton y Compañia, en un libro de cerca de 300 páginas 
que contiene un resumen de la geologla, clima, industria. geografia, zoologfa y 
botánica, por ejemplo: 

62 José Fernando, Ramirez. Memorias, negociaciones y documentos para servir a la historia de las 
diferencias que han suscitado entre México y /os Estados Unidos, los tenedores del antiguo 
privilegio, concedido para la comunicación de /os mares Atlántico y Pacmco, por el Istmo de 
Tehuantepec, 1853, p. 40. 
63 Ramlrez. Op. Cit. p. 42. 
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Fuente· Elaborado por la autora, basado en Editorial. Océano. Atlas y peografla unNet'$l!ll y de MdJtico. Editoriat 
Océano, Espana. 1995. p. 45. 
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.. Las otras producciones naturales como cera. miel. seda, goma elástica. coco, pimiento. 
maiz, arroz, azúcar, tabaco. algodón, at'\il, ixtle. vainilla, goma. resinas, pieles. carey, coral 
y perlas, abundan extraordinariamente pero entre todas ellas. la madera de sus inmensos 
bosques merece particular menclón·.l).t 

El informe del Mayor Barnard tuvo gran importancia en Estados Unidos 
particularmente entre los empresarios capitalistas y negociantes de los Estados 
del sur. los mas interesados en la ruta de Tehuantepec. no sólo por estar cerca del 
puerto de Nuevo Orleans. sino porque ademas representaba un campo de 
explotación de riquezas naturales y de trabajo humano barato. 

Cabe señalar que Estados Unidos no sólo se sentía atraido por el Istmo de 
México, sino en general por los de América (Colombia y el de Nicaragua)65

, debido 
a que éstos le ofrecian mayores ventajas por razones de distancia y porque la 
apertura de una ruta a través de ellos constituirla una salida facil. rapida y menos 
calosa a sus productos que rodear todo el continente. 

Sin embargo, los estados esclavistas del sur estaban interesados en el "Istmo de 
Tehuantepec". debido a que su puerto de embarque. Nuevo Orleáns, se situaba 
casi en línea recta respecto a Tehuantepec.66 

Asi pues, era totalmente evidente la pugna entre Nueva York (norte) y Nueva 
Orleáns (sur), que representaba la lucha entre los ferrocarriles transcontinentales. 
interés principal de la política de expansión de los estados del norte. y los canales 
interoceanicos. preocupación esencial de los estados del sur (ver mapa 7) 

En este conflicto de ideas e intereses se perfilaba ya la disputa trascendental entre 
esclavistas y antiesclavistas, preocupados éstos últimos por el control de 
Tehuantepec dispuestos a invertir sus capitales en dicha area. 

64 Ramirez. Op. Cit. p. 49. 
05 La posesión de los istmos representaba el principio de un programa de geopolltica, que mas 
tarde seria puesto en práctica. Ver mapa 7. 
60 José Fernando, Ramlrez. Memorias, negociaciones y documentos .•. p. 40. 
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Nota: Aqul se puede observar el lugar estratégico que ocupa el istmo de Tehuantepec en relación con el 
continente americano. 

Fuente: lbidem. 
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2.1.2 Tratado de La Mesll/a 

En este sentido, desde finales de 1852 el gobierno estadounidense habla iniciado 
con México las negociaciones para la celebración de un Tratado sobre el Istmo de 
Tehuantepec, ello ante la frustración que hablan obtenido sus habitantes por la 
firma del Tratado de Guadalupe-Hidalgo al no permitir la anexión de más 
territorio67

, ni el tránsito perpetuo por el Istmo de Tehuantepec o el Valle de Gila, 
necesario para la construcción de un ferrocarril. 

Después de rápidas negociaciones se firmó el Tratado del 22 de junio de 1850 
(antecedente más cercano del Tratado de La Mesilla) que en su articulo VIII se 
referla al tránsito de personas y propiedades: 

Articulo VIII 

.. Las contrlbuclonos o peajes que se impongan a los ciudadanos oficiales y propiedades 
de los Estados Unidos del Norte, serán los mismos y no más altos, quo los Impuestos a 
los oficiales. ciudadanos y proplodados do los Estados Unidos Moxicanos. Mós todos 
los productos del suelo o de la industria de México. disfrutaran del paso por un quinto 
menos de los de igual clase de los Estados Unidos .. N\ 

A pesar de que los dos paises firmaron este Tratado, al llegar al Congreso de 
Estados Unidos fue rechazado, solicitando una serie de adiciones y enmiendas 
cuyo propósito evidente era dar a su pais una hegernonla polltica y militar en la 
zona de Tehuantepec. 

Las referidas adiciones fueron de tres tipos: la primera consistia en correcciones 
puramente gramaticales en el texto inglés; la segunda, en algunas frases que 
explican y aseguran los compromisos y derechos estipulados y la tercera limitaba 
los derechos de México y ampliaban los de Estados Unidos. de manera tal, que el 
Tratado no creaba beneficios para nuestro pais. 

Corno era lógico suponer el gobierno mexicano rechazo tales modificaciones y en 
contrapropuesta la presidencia de Estados Unidos, a cargo de Mr. Fillmore. 
aseguró que el comercio bien podría hacerse por· Nicaragua o Panamá con igual y 
aún mayor facilidad que por México, pero que siendo el único interés su país. el 
que se estableciera la mejor y la más segura vla de comunicación, abierta y libre 
para el comercio de todo el mundo, sin derecho exclusivo a favor de ninguna 
nación y bajo una sola jurisdicción de México, es que se interesaban en la firma 
dei Tratado. 

La fricción por Tehuantepec, unida a la ambición de lograr más tierras en la 
frontera norte. creó un ambiente de crisis a mediados de 1853 que movió al 

67 Las opciones iban desde la obtención del simple territorio de la Mesilla, hasta una cesión que 
incluiría los estados de Tamaulipas, Coahuila, Nuevo León, parte de Chihuahua y Sonora y toda la 
e,enlnsula de Baja California por 50 millones de pesos. 

Agustín Cue Canovas. Juárez los EE.UU. y Europa. El tratado Me l.ane-Ocampo. Ed. Grijalbo. 
S.A. México, 1970, p. 54. 
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gobierno estadounidense a enviar al empresario ferrocarrilero James Gadsen 
como nuevo ministro plenipotenciario a México. 

Las -instrucciones a su nuevo plenipotenciario fueron emitidas por Pierce, 
presidente de Estados Unidos. quien deseaba la paz ante todo y por tanto querla 
un acuerdo pacifico para arreglar las reclamaciones mutuas. una línea fronteriza 
que permitiera la construcción del ferrocarril al Pacifico, el relevo de la obligación 
de detener las incursiones indígenas. -establecido en el Tratado de Guadalupe
Hidalgo-, medidas para mejorar el comercio y derechos estadounidense en 
Tehuantepec. 69 

Sin embargo, James Gadsen expondría las verdaderas pretensiones de su 
gobierno en relación con los territorios septentrionales: 

'"No hay poder que pueda evitar que, con el tiempo, todo el vallo dol Rlo Grande so 
encuentre bajo ol mismo gobierno (habla dicho Santa Anna).. (Estados Unidos 
ofrecia) ... cincuenta millones de dólares por unn cesión de terntorio que comprendiera la 
n1ayor parte de Tomaulipos, Nuevo León, Coahuila, Chihuahua y la Baja California en toda 
su extensión ... (ver mapa 8). 

En el último periodo de Santa Anna en el poder se nombró al representante que 
guiaria las negociaciones sobre este nuevo Tratado, siendo elegido el Secretario 
de Relaciones. Manuel Diez de Bonilla. 

Finalmente, James Gadsen presentó al plenipotenciario mexicano un proyecto de 
Tratado. en el cual se negociaba la anulación del artículo XI (referente a los 
indios). otorgaba a Estados Unidos el derecho de navegar por el rlo Colorado y el 
golfo de California y la cesión de la Mesilla a cambio de 10 millones de pesos. 

Asimismo, en su articulo VIII se referia a la cuestión del tránsito por Tehuantepec, 
pues decla que la concesión otorgada por el gobierno mexicano para la 
construcción de un camino o ferrocarril en el istmo de Tehuantepec. tanto de 
personas corno mercancias. no se le impondría ninguna carga (impuestos) a 
ningún pais e>.1.ranjero. 

Además, proponia que una vez terminado el camino se crearla un puerto de 
entrada, independientemente del existente en Veracruz y se permitirla el paso de 
tropas y municiones de los Estados Unidos mediante un convenio. Estipulaba la 
protección y seguridad a los estadounidenses que llevaran a cabo la construcción 
de dicho carníno.70 

69 Zoraida Vázquez. Op. Cit. p. 75. 
70 El texto original puede verse en el anexo V. 
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El Tratado sobre Limites o también conocido como Tratado de La Mesilla. fue 
firmado el 30 de diciembre de 185371 y a pesar de que tuvo dificultad para ser 
aprobado en el Senado, tanto en México como en Estados Unidos, éste fue 
ratificado el 31 de mayo de 1854 y el 29 de junio de 1854, respectivamente. 

Cabe señalar que en el articulo VIII se encuentran ya las principales ideas que 
serian presentadas seis años más tarde en el Tratado Me Lane-Ocampo. 

Asimismo. puedo afirmar que el Tratado de La Mesilla posee claramente 
privilegios de paso, comerciales, fiscales y aún de tránsito de tropas y armas en 
beneficio de Estados Unidos en relación con el Istmo de Tehuantepec. Además se 
estableció en dicho articulo la protección de Estados Unidos a la empresa de 
comunicación aún después de concluida dicha obra. 

La ejecución de este Tratado, particularmente en su articulo VIII, no se llevó a 
cabo. lo que significó una carga legal imposible de afrontar que el gobierno de 
James Buchanan. sucesor de Pierce. habria de reclamar a la administración de 
Comonfort y después a la de Juárez. sobre el cumplimiento de lo establecido en 
dicho Tratado con respecto a Tehuantepec. 

2.2 Administración Buchanan (1859) 
2.2.1 Programa y doctrina polltíca estadounidense 

Los esclavistas estadounidenses habian conseguido hacer triunfar a Buchanan en 
las elecciones de 1856. a partir de entonces se abrió una nueva etapa en el 
desarrollo de la cuestión de Tehuantepec. 

Buchanan era un imperialista a favor de la doctrina del "Destino Manifiesto", que 
proclamaba la necesidad de la expansión estadounidense hasta convertir a 
Estados Unidos en la primera gran potencia continental. Habria de proclamar una 
política de intervención en México, con vistas a adquisiciones territoriales a costa 
de nuestro pals. 

Semis, un escritor estadounidense, al referirse a Mr. Buchanan, afirmó: 

- ... desde que llegó a Ja presidencia inició una enórglca polltica exterior. Queria unir a la 
nación con grandes omprosas on ol exterior, para relegar la cuestión de la esclavitud -
problema central de la política interior de Norteamérica- a un plano secundario, sirviendo 
con sus conquistas territoriales a los intereses de los esclavistas del sur. 

Su aspiración era controlar la Amórica Central para llegar más tarde a la anoxlón 
total. .. queria recuperar el terreno que su pais habla perdido al celebrar con Inglaterra el 
Tratado Clayton-Bulwer ... pretendla también ampliar las concesiones obtenidas en el Istmo 
de Tehuantepec al obtener el Tratado de La Mesilla: Baja California, casi todo Sonora y 
gran parte do Chihuahua, desde el grado 30 de latitud hacia el Norte, debian ser cedidos 
a los Estados Unidos. Cuba debla también ser adquirida por el gobierno de Washington 

71 Ver anexo V. 
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para lo cual ya se habla ofrecido hasta 100 millones de dólares a la Corona de Espana por 
la gran Antilla."72 

Los discursos más importantes emitidos por Buchanan en sus diversos mensajes 
presidenciales ejemplifican la polltica respecto a México. En su mensaje al 
Congreso del 7 de enero 1858, cuando México habla iniciado ya la Guerra de 
Reforma entre los conservadores y los liberales dirigidos por Juárez. Buchanan 
habria de declarar: 

" ... está fuera de duda que el destino do nuostra raza es oxtondorso sobro el Continente 
del Norto. La ola de emigrantes afluirá hacia el sur. y ningún suceso podra detener su 
progreso 

En su mensaje anual del 6 de diciembre del mimo año, Buchanan expresó su 
programa diciendo: 

" ... la ruta dol istmo era osonclal para ol comorclo, incluso llegó a recomendar la 
necesidad de ocupar militarmente los tres istmos (Colombia, Nicaragua y México)". 

El Ejecutivo osporaba que ol nuovo goblomo constitucional do México extendiera 
pronto su autoridad a todo el pals mostrando un osplritu monos hostil a Estados 
Unidos e indemnizará a los ciudadanos estadounidenses. 

Recomendaba también al Congreso, como medio indispensable de restablecer la paz y el 
orden en México -hasta que el gobierno mexicano pudiera asumir ese deber-, que los 
Estados Unidos, establecieran un protectorado temporal sobre Sonora y Chihuahua y 
situaran puestos militares en ambos Estados. Para ello, pedfa la autorización 
correspondiente ... 

Por último, en su mensaje de diciembre de 1859, refiriéndose a México decia: 

" ... posoc un territorio oxtenso, un suolo fórtll, una rlquoza mlnoral lncalculablo. 
Ocupa una importante posición entre el Golfo y el Océano para vla de tránsito y para el 
comercio .. 73 

Este era el programa y la doctrina política de la administración estadounidense 
con la que iba a contender la diplomacia de México, bajo los gobiernos de 
Comonfort en 1857 y Juárez de 1859. 

2.2.2 John Forsyth & Mr. Churcl1wel/ 

Durante la administración de Buchanan fueron enviados dos embajadores 
estadounidenses a México; el primero para alentar modificaciones al Tratado de 
La Mesilla y el segundo, para conocer la situación polltica de nuestro pais. de tal 
modo que la administración estadounidense pudiera formarse una opinión correcta 
que guiara sus futuras relaciones con nuestro pais. 

72 Semis. La Diplomacia de los Estados Unidos en la América Latina, citado por Cue Canovas 
Agustln. 
73 Cue Canovas. Op. Cit. pp. 99-100. 
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En julio de 1857 y por conducto de Lewis Cass. -entonces Secretario d-:i Estado-, 
se envia a Mr. John Forsyth como embajador en México para presentar al 
Presidente Ignacio Comonfort un nuevo proyecto de Tratado sobre Tehuantepec. 

Por instrucción de Buchanan. el embajador Forsyth debía aprovechar el estado de 
lucha en que el país se encontraba para obtener los mayores beneficios para su 
pais. Pero pronto, estadistas y politicos más audaces y ambiciosos proclamaron 
no sólo la necesidad de nuevas adquisiciones territoriales. sino también el 
establecimiento de la influencia estadounidense sobre Tehuantepec y Cuba. base 
esta última para el dominio del Mar Caribe. 

A pesar del desprecio que Forsyth manifestaba por los liberales mexicanos. su 
propósito central era obtener del gobierno liberal un Tratado de Alianza Defensiva 
y Ofensiva, la celebración de un Tratado Comercial, otro de Extradición y un 
Convenio Postal, aunque no tuvo éxito en ninguno. 

Posteriormente en 1859. fue enviado William M. Chuchwell a nuestro pais, 
después de comunicarle el presidente Buchanan que había decidido confiarle una 
misión especial en nuestro país. es decir. conocer las condiciones internas del 
pais. 

Churchwell arribó a Veracruz el 19 de enero de 1859 cuando México se debatia 
en la terrible Guerra de Tres años provocada por la rebelión reaccionaria. Veinte 
dias después. dirigía a Cass su primer informe en donde expresaba los 
verdaderos propósitos de los Estados Unidos respecto a México. cuando escribia: 

"La condición presente de los asuntos en México proporciona la mejor y tal vez la último 
ocasión que presentara o los Estados Unidos para pactar con aquella República un 
Tratado que asegurare a ellos no solamente la soberania sobro una zona más valiosa que 
la Alta California ... sino también el dorncho perpetuo do tránsito desde El Paso hasta 
Guaymas en el Golfo, junto con bastas cesiones de territorio a las companias de Estados 
Unidos que puedan obtener la aprobación del gobierno para construir un ferrocarril al 
través de los estados de Sonora y Chihuahua, etc .• asl como el derecho perpetuo de vla a 
través del istmo de Tehuantepec" ' 

"(el presidente de la República Mexicana) JuMoz ... ora un polltlco tlmldo y desconfiado 
pero severo e incorruptible. México se hallaba en situación critica. Las relaciones del 
gobierno estaban disminuidas por las exigencias de Inglaterra que lo habla obligado a 
aplicar una parte considerable de sus derechos aduanales, a la gradual extinción de la 
deuda inglesa. "7

:!> 

2.2.3 Presión antiesclavista 

Ahora observaré el avance de la presión antiesclavista que enfrentó la 
administración de James Buchanan. lo cual a la postre. habria de ser detenninante 
para ei rechazo del Tratado Me Lane-Ocampo. 

74 lbid. p. 121. 
75 lbid. p. 141. 
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En los últimos años de la presidencia de Buchanan se enfrentó el problema 
político suscitado por el ascenso del movimiento antiesclavista. representado 
principalmente por el naciente partido liberal: el "Partido Republicano.· 

El nuevo partido representaba el espiritu industrial del norte, se habia constituido 
como partidario político en 1854 iniciándose enseguida una activa campaña que le 
proporcionó numerosos adeptos. En su lucha por la presidencia de la nación con 
motivo de las elecciones de 1856, sólo logró alcanzar 114 votos para su candidato 
Fremont. en tanto. que Buchanan el candidato de los demócratas esclavistas 
conseguía el triunfo con 174 votos. 

En la primera etapa de su existencia, el partido republicano no era en realidad 
abolicionista: la mayoría de sus miembros simplemente se oponian a la extensión 
de la esclavitud porque ésla era contraria al progreso industrial del norte y de la 
nación entera . 

Sin embargo, el conflicto de intereses económicos entre una regaon y otra era 
previsible. ya que siendo Estados Unidos un pals más grande que toda Europa 
Occidental. con diversidad enorme de tierra!>. suelos y climas . era lógico que se 
desencadenara una guerra civil entre ellos . 7r. 

Ante las diferencias en sus factores económicos , las dos regiones hacian que el 
norte y ei sur mostrasen la tendencia a votar en forma opuesta en los problemas 
más comunes como los aranceles. las mejoras internas y la extensión del poder 
del gobierno central. etc. 11 

Un ejemplo de la diferencia existente entre las dos regiones lo encontramos en el 
interés que tenían los esclavistas por los caminos más cortos y accesibles. en 
tanto que el norte habla iniciado su basta politica ferrocarrilera hacia el lejano 
oeste, lo que amenazaba gravemente el plan de expansión esclavista hacia la 
costa occidental y en consecuencia, chocaban las dos pollticas. 

Bajo el gobierno de Buchanan los ataques de abolicionistas contra esclavistas se 
hicieron cada vez más violentos. contribuyendo a modificar la estructura politica de 
las Cámaras . 

76 El sur llevaba una vida rural. tenia mano de obra esclava. que contribufa a la fonnación de una 
politica conservadora. una división muy marcada de las clases sociales y un tipo de sociedad 
patriarcal. En tanto que en el norte, se desarrollo el sistema de fébricas. que trajo consigo cierta 
explotación del trabajo en forma de jornales bajos. gracias al hecho de que todos los hombres eran 
libres y en consecuencia tenlan mayor movilidad. mayor igualdad, més democracia, el norte llegó a 
apreciar las virtudes comerciales de la economla, la empresa y el trabajo duro. en contraste con las 
virtudes mas militares preferidas en el sur. 
77 Colegio de México. Historia general de México. Centro de Estudios Históricos del Colegio de 
México. México 3• ed. 1981, Tomo 11, p. 833. 
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Para 1857, se inauguró la XXXVII Legislatura en cuya composición se refleja el 
avance del partido78

: 

Elocclonos de 1856 en Estados Unidos 
Cuadro 7 

Rooubllcanc>s in~ttorea 

Sonado 
Cttmarn de 
Represenl¡¡ntes 

Fuente: Colegio de México. H1ston11 .. Op. C1t p 825 

29 37 

108 19 

Ante el rápido avance del partido republicano, un suceso fue expresión clara del 
conflicto cada vez más agudo entre esclavistas y antiesclavistas: la cuestión 
provocada por el intento del presidente Buchanan en 1858 de incorporar a la 
Unión un nuevo estado esclavista. "Kansas." a pesar de que la mayorla de sus 
habitantes eran contrarios a la esclavitud. Este hecho fue de gran trascendencia 
política pues contribuyó a dividir al partido esclavista. 

El aumento del poderlo federal para anexar más estados esclavistas a la Unión 
hizo que muchos estadounidenses creyeran que su país debia mantener valores 
uniformes y sostener en todos los estados los ideales básicos de igualdad, libertad 
y democracia. 

Sin embargo, cuando estos ideales condujeron a que se censurara la esclavitud 
de los negros, -institución básica de trabajo de los estados esclavistas-, los 
sureños se vieron obligados a defender la teoria de que "el poder máximo 
pertenecia a los estados integrantes y no a la Unión", pues ella habla sido 
constituida tan sólo como una asociación voluntaria de estados autónomos 
separados, que en cualquier momento podrlan solicitar su libertad mediante una 
acción individual. 

El intento de los estados sureños de poner en práctica esta idea provocó una 
Guerra Civil de cuatro años (1861-1865), que constituyó la crisis interna más grave 
de la historia estadounidense. 

2.3 Presidencia de Benito .Juárez 
2.3.1 Situación interna mexicana 

Ahora bien, en el presente apartado es necesario mencionar la situación interna 
que vivia nuestro país bajo la presidencia de Benito Juárez, ya que ella fue de 
gran importancia para la consecuente firma del Tratado Me Lane-Ocampo, ya que 
al ser necesario el reconocimiento internacional para el nuevo gobierno de Juárez, 
el Tratado sería utilizado como un instrumento de presión con el fin de obtener 
beneficios (territorio). 

78 Ver cuadro 7. 
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Al termin:n la primera parte del siglo XIX el pals adoptó el modelo liberal como 
forma de gobierno dando cierta libertad al comercio: 

..!' El 24 de noviembre de 1849 se permitió la introducción de annas blancas y 
armas de fuego . 

..!' El 15 de septiembre de 1851 se reformó la tarifa arancelaria en Matamoros, 
a la cual se adhirieron Tampico y Veracruz en diciembre de 1852 . 

..!' Decretos de enero de 1853 y 1 º de junio de 1853, en donde se disminuyó el 
número de articulos prohibidos que se fabrican en el pals con el fin de favorecer 
a las industrias. 79 

El haber adoptado el modelo liberal no resolvió los problemas internos y aún más 
los agudizó pues las constantes luchas entre liberales y conservadores en busca 
del poder dieron inicio a la Guerra de Tres años. 

La Guerra de Reforma inició en 1856 contra las palabras de "igualdad, libertad, 
reforma, reparto de la propiedad ... ." que afectaban a los propietarios de bienes 
raíces y en especial a los que crelan al gobierno perseguidor del catolicismo, 
uniéndose los pronunciamientos a mano armada contra las Leyes de Reforma80

. 

Durante la guerra aparecieron varios gobiernos. lo que hacia más critica la 
situación: uno fue el de Félix Zuloaga (centralista) lanzando el Plan de Tacubaya, 
se asentó en la capital y desconoció la Constitución de 1857; otro fue el de Benito 
Juarez al interior de la Republica (en Veracruz) y uno más a cargo del general 
Miramón, quien se proclamó con el Plan de Navidad. 

La guerra afectaba todo el territorio nacional; las operaciones militares, aunque 
favorables a los conservadores, no hacían flaquear a las tropas constitucionalistas, 
que vencidas un día. al siguiente volvlan a rehacerse y a presentar batalla. 

Al ocurrir la toma de Guadalajara por el ejército conservador, Juárez y los liberales 
comprendieron claramente que la guerra civil se prolongarla. Además, después de 
Guadalajara otras ciudades importantes fueron tomadas por los reaccionarios: 
Morelia, Orizaba, Tampico y San Luis Potosi. Los liberales veían reducir el 
territorio por ellos dominado en tanto que las victorias militares del partido clerical, 
dueño también de la capital de la República. daban a éste una situación ventajosa 
frente a su enemigo. 

'º Las principales industrias de México eran: la destilación de licores de caí'la de azúcar, la 
fabricación de jabones, de aceites, de alfarería ordinaria, de vasos de vidrio. de papeleria; los 
hilados y tejidos de lana, seda y algodón, existiendo además, una infinidad de otras peque/las 
industrias. En 1817, un estadlgrafo estimaba el producto de las industrias en$ 61,011,818.00 y el 
señor Lerdo la evalúa, para 1855 en$ 100,000,000. 
60 Ver anexo VI. Leyes de Reforma. 
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A medida que Ja lucha transcurria era mayor la escasez de armas y municiones en 
el campo liberal. El gobierno de Juárez se encontraba aislado del exterior e 
impotente para obtener crédito y elementos de guerra. 

En este contexto. el único camino para avanzar en el proyecto liberal era lograr el 
reconocimiento del gobierno estadounidense a la presidencia de Benito Juárez. 
Con este fin se envió a José Maria Mata. quien llegó a Washington antes de que Ja 
administración Buchanan rompiera relaciones diplomáticas con el gobierno 
conservador de Félix Zuloaga, por Jo que no obtuvo ningún éxito. 

A consecuencia de Ja situación interna mexicana el presidente Buchanan no 
estuvo dispuesto a otorgar su reconocimiento. tal como deja ver su mensaje anual 
en donde sólo expresaba su confianza en el triunfo final de los liberales, pero en 
ningún momento declaraba su intención de otorgar el reconocimiento solicitado. 
Buchanan pensaba que era conveniente esperar más tiempo y ver que ventajas se 
podían sacar de la situación indefinida en que México se hallaba. 

2.3.2 Condición internacional 

Otro aspecto que contribuyó a la crisis interna de nuestro pais fue la constante 
amenaza de intervención europea. animada por el partido conservador. 

La intervención europea tiene sus antecedentes en 1846. cuando José Ma. 
Gutiérrez de Estrada (monarquista mexicano) escribió al príncipe de Metternich, 
Austria, solicitando su intervención para que su imperio aprobara la creación de un 
trono en México para ser ocupado por un principe austriaco, a efecto de evitar que 
nuestro pais contribuyera al agrandamiento de la ambiciosa República de Estados 
Unidos. 

Los monarquistas mexicanos continuaron sus gestiones en Europa a favor del 
establecimiento de un trono en México. En el otoiío de 1858. más de un año antes 
de la firma del Tratado Me Lane-Ocampo, José Hidalgo diplomático del gobierno 
conservador de Félix Zuloaga, habló con el emperador francés Napoleón 111, a 
quien expresó: • ... las noticias son muy malas y el pais se hundirá si Vuestra 
Majestad no Je ayuda ... " 81 

Más tarde fue propuesta a Napoleón 111 Ja candidatura del archiduque Maximiliano, 
quien aceptó en interés de una alianza de Francia con Austria. 

Asi pues, podemos observar que México no sólo debia cuidarse de la intervención 
estadounidense, sino también de Ja europea que con motivo de Ja deuda, -en 
especial con Jnglaterra82

-. representaba un motivo favorable a Ja amenaza 
permanente. 

•
1 Cue Canovas. Op. Cit. p. 181. 

82 Los tenedores de bonos de la deuda inglesa, eran Barrón, lturbide, Escandón, Jecker, Mier y 
otros agiotistas. 
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Para 1859 la intervención europea en México era un peligro que se juzgabd por 
muchas razones, evidente e inmediata. Barcos ingleses y franceses llegaban a 
Veracruz, sede del gobierno constitucional, reclamando el pago de la deuda y 
exigiendo la anulación de los préstamos forzosos impuestos a súbditos franceses 
y británicos residente en México. 

Sin embargo, Melchor Ocampo logró apaciguar el peligro de intervención 
aceptando las exigencias británicas y francesas al cubrir las demanda por danos y 
perjuicios con una parte de las entradas aduanales . 

Por otra parte la reacción de Estados Unidos frente a la posible intervención 
europea se encuentra ejemplificada en el pensamiento del senador texano Samuel 
Houston. representante de la corriente más agresiva y hostil hacia nuestro pals, 
quien proponia el establecimiento de un "protectorado estadounidense" en 
México. para poner término a la anarqula que reinaba en la República e impedir 
que cayera en poder de alguna potencia europea en detrimento de los intereses 
estadounidenses.63 

Houston fundaba su proposición en la Doctrina Monroe, expresaba que a 
consecuencia de la politica "continental" seguida por Estados Unidos, no podlan 
permitir que México fuera subyugado por España o colocado bajo el domino de 
ninguna potencia extranjera. y además que "uno de los más importantes deberes 
de los gobiernos civilizados era requerir de las naciones vecinas la observancia de 
buena vecindad" 6 4

• lo que a su vez implicaba su propia defensa territorial. 

2.4 Negociación y firma del Tratado 

Ya he mencionado oportunamente, la adquisición de la Baja California y la 
obte nción de los tránsitos (ver mapa 2) eran las demandas principales de la 
diplomacia estadounidense. Al cumplimiento de esta misión fue enviado Mr. 
Robert Milligan Me Lane. -senador de Maryland y último embajador del gobierno 
esclavista-. quien traía instrucciones para otorgar o negar el reconocimiento al 
gobierno juarista . 

Me Lane desembarcó en Veracruz el 1 ª de abril de 1859. El dla 6 reconocla a 
nombre de su gobierno a la administración de Juárez y dos dlas después iniciaba 
negociaciones con Melchor Ocampo. 

Me Lane solicitaba a Ocampo negociar el territorio de Baja California y la cuestión 
de los tránsitos, respondiendo Ocampo que las dos cuestiones debían ser tratadas 
en forma separada, con el fin de ganar tiempo a la administración de Juárez y no 
decidir sobre la cuestión territorial. 

83 Zoraida Vazquez. Op. Cit. p . 180 . 
.. lbid. p . 251. 
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2.4. 1 Conversaciones entre Me Lana y Ocampo 

A principios de abril de 1859, el embajador estadounidense Me Lane entregó a 
Melchor Ocampo, Secretario de Relaciones del gobierno de Juárez. un 
memorándum recordándole los "convenios" celebrados entre la administración 
legitima y el agente Mr. Churchwell65 , y preguntándole si estaba dispuesto a 
llevarlos a término. 

En respuesta al memorándum. Ocampo contestó en forma vaga e imprecisa, con 
el propósito evidente de dar tiempo y evitar asl una grave responsabilidad histórica 
para el gobierno de Juárez. La respuesta de Melchor Ocampo a Me Lane. de 
fecha 5 de abril de 1859, dice textualmente: 

1º ... existe en Méjico un Gobierno en posesión del derecho politice de ajustar de una 
manera honrosa y satisfactoria las cuestiones que estaban pendientes cuando se 
suspendieron las relaciones de los dos paises: 
2· ... dicho Gobierno está dispuesto a e¡ercer su derecho politico con un esplntu de ·1ealtad 
y amislad"; y 
3"' ... los recursos posteriores nada han cambiado ni contra la Cl(istcncia y poder de este 
Gobierno. ni en la buena voluntad que conserva de terminar amistos¡:a y lealmente los 
puntos pendientes entre Mójico y los Estados Unidos de manera que resulten en bien y 
ventajas mutuas de ambos paises: (Manning _- Diplomatic Correspondencc.- Volumen IX. 
p . 1043).66 

Después de recibir la respuesta de Ocampo, Me Lane decidió reconocer al 
gobierno constitucional de Benito Juárez el mismo 5 de abril de 1859 y al dla 
siguiente de manera oficial. 

Posteriormente Melchor Ocampo presentó a Me Lane un proyecto de Tratado, el 
cual fue enviado al gobierno estadounidense. cuyos puntos principales eran los 
siguientes: 

Articulo 1 º .· Se re feria a la ampliación del articulo 8º del Tratado de la Mesilla. se 
otorgaba el Tránsito a perpetuidad de ciudadanos y propiedades por el Istmo de 
Tehuantepec, de océano a océano por cualquier camino que exista o existiere en 
el futuro. disfrutándolo los dos gobiernos. 

Articulo 2º .· Se convenía la neutralidad del camino. 

Articulo 3º .- Una vez terminado el camino, México establecería dos puestos de 
entrada. uno al Este y otro al Oeste del Istmo y no se impondrlan derechos a las 

•• Mr. Chuchwell elaboró un proyecto cuyos puntos principales eran: 
1.- El arreglo de todas las reclamaciones de ciudadanos de los Estados Unidos contra México. 
2 .- El libre comercio conforme al principio de peñecta reciprocidad (mutualidad) en todos los 
transites y en cuanto sea practicable en el comercio general entre México y los Estados Unidos. 
3.- La prolección eficiente de las personas y propiedades en tránsito a través de los mismos. 
En suma el protocolo en cuestión, ni siquiera constituJa un documento oficial puesto que no figuró 
en poder de ambas partes, sino exclusivamente en el de la administración juarista. 
•• Cue Canovas. Op. Cit. p. 152. 
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mercancias que pasaran por ese camino, que no se impusieran a los de los 
mexicanos. 

Artículo 4º.- México protegerla a las personas y bines que transitaran por dicha 
ruta. 
Articulo 5º .- Se relaciona con el paso de tropas. municiones y pertrechos militares, 
para los cuales se estableceria un reglamento a través de un Tratado. 

Articulo ... México permitiría al gobierno de Estados Unidos. a sus ciudadanos y 
bienes, el tránsito libre por dos rutas: una que va del rio Grande, Tamaulipas, 
hasta el puerto de Mazatlán del Golfo de California, en el Estado de Sinaloa, hasta 
Nogales. 

En uno más de sus articulos se estipulaba el pago de cuatro millones de pesos 
que Estados Unidos debía pagar por el tránsito por el istmo. 

Por su parte Me Lane presentó al gobierno constitucional de México un proyecto 
de Tratado cuyas estipulaciones más importantes eran las siguientes: 

.. 1.- Derecho perpetuo do tránsito por Tehuantepcc. por cuolqu1cr vio que cx1sticm o se 
construyera después. 
2.- Establecimiento de puertos de depósitos hbrcs en los puntos terminales de la vio del 
istmo. sin que además se cobrnmn derechos por las mercanclas o personas en transito por 
el mismo camino. 
3.- Protección de éste por México. pero en caso necesario por los Estados Unidos que 
podrían emplear su fuerza m1\itnr para impartir dicha protección, debiendo rellrartas cuando 
su acción fuera necesaria. 
4.- Derechos de trónsito ol través de nuestro país, de Nogales a Guaymas y de Camargo a 
Mazatlán. 5.- Idénticas d1sposic1ones a las relativas al tránsito istmo. serian aplicadas a los 
dos tránsitos por la frontera norte 
6.- Cesión a Estados Unidos de la Baja California . ..a 7 

La respuesta de Melchor Ocampo al proyecto de Me Lane fue mediante una nota 
del 9 de julio de 1859 que decía: 

"'La administración juarista so vela obligada a acceder a diversas demandas del 
Gobierno norteamericano, pero entre otras cuestiones se negaba a acoplar el 
establecimionto pcnnanonto do tropas nortoamoricanas y la pretensión de Estados 
Unidos, de construir cuarteles y edificios en el istmo." 88 

La nota diplomática se acompañaba de otro contraproyecto del Tratado, 
presentado por el gobierno de México, en el que Ocampo suprimía el Art. 6º del 
proyecto de Me Lane, que se referia a la cesión de Baja California. 
Así pues, nuestro pais no cedía ni un centímetro de territorio mexicano. 

67 lbid. p. 159. 
68 Manning, William Ray. "Diplomatic Correspondence of the United States". lnteramerican Affairs 
(1831-1860), Volumen IX. p. 50. 
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2.4.2 Presión estadounidense para obtener territorio 

Ahora bien, e11 el presente apartado analizaré el argumento que justificó el 
expansionismo estadounidense hacia las tierras del sur, obedeciendo éste a la 
permanencia en el poder del partido esclavista, ya que los demócratas desde 
1857, habian visto limitado su poder al dejar de ser mayoría en el Senado y 
Cámara de Representantes, teniendo tan sólo en sus manos la Presidencia del 
país a cargo de James Buchanan. 

Desde las primeras negociaciones entre uno y otro gobierno. Me Lane se dio 
cuenta de la resistencia de Ocampo a toda cesión territorial, sin embargo, en el 
informe a su gobierno, expresaba su confianza de que el estado de la Tesoreria 
Nacional. entorpecida y en bancarrota, los obliª1aria a cambiar de actitud respecto 
a la cesión de la península de Baja California. 6 

Por otra parte, era cuestión esencial e inaplazable debilitar la influencia 
predominante de Inglaterra en México. esto se lograría mediante la amortización 
de la deuda inglesa con una parte de la cantidad que el gobierno estadounidense 
entregaría a cambio de la Baja California. 

Incluso el Secretario de Estado estaba dispuesto a ofrecer, en lugar de cuatro, 
diez millones de dólares90 como precio del territorio peninsular e insistia en que se 
otorgara a Estados Unidos el derecho de proteger con fuerzas militares los 
intereses de sus ciudadanos en México. sin necesidad de solicitar previamente el 
consentimiento de nuestro Gobierno, cuando las circunstancias lo requiriesen. 

Cabe señalar, que la razón por la cual se insistiera tanto en la adquisición de Baja 
California respondió a que el propio Buchanan contemplaba en la adquisición de 
ésta, un recurso eficaz para su reelección a la Presidencia, asl como el 
aplazamiento del conflicto Norte-Sur. 

Finalmente. la adquisición de más territorio habria de ser frustrada definitivamente 
por Juárez y Ocampo el 21 de agosto de 1859, cuando Juárez declaraba: ·en el 
programa del gobierno constitucional no tiene cabida la desmembración del 
país". 91 

Ante el rechazo mexicano por no ceder territorio, el gobierno estadounidense 
presionó de tal forma que negó su ayuda económica al partido constitucional; 
prueba de ello fue el fracaso al que se enfrentó Sebastián Lerdo de Tejada en la 

89 Escribe Villascl\or en sus "Estudios Históricos" a principios de 1859, con sus ejércitos derrotados 
por todas partes; con la ciudad que se servia de refugio próxima a ser sitiada por Miramón; con las 
escuadras francesas e ingleses fondeadas en Sacrificios, y reclamando los réditos de sus 
convenciones as( como indemnizaciones por la imposición de préstamos forzosos a residentes 
extranjeros. 
00 Cue Canovas. Op. Cit. p.162. 
91 lbid. p. 143. 
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búsqueda de un préstamo, q11e ayudarla a estabilizar al pals, a pesar de que 
ofrecía como garantla las propiedades del clero. 

A pesar de que Estados Unidos se mostraba exigente en sus peticiones, para 
junio de 1859 Me Lane estaba dispuesto a renunciar a la adquisición de Baja 
California, en tanto que el Presidente Buchanan hizo lo mismo, presionado por la 
enérgica resistencia que impuso el gobierno de Juárez y por la simpatía de un 
sector del pueblo estadounidense a la causa liberal. 

2.3.2 Tránsito por el Istmo de Tehuantepec 

Una vez establecida la soberanía de Baja California, la cuestión central de la 
controversia diplomática entre los dos gobiernos la constituyó la protección de los 
tránsitos92 reclamados por Estados Unidos. pues también hablan sido negados 
por el gobierno mexicano. 

Para Estados Unidos. interesado en establecer sólidamente su autoridad política y 
militar en las costas del Pacifico, representaba cuestión fundamental el 
acortamiento de las rutas hacia el occidente buscando los pasos más fáciles que 
sólo podían hallarse a través de las partes más estrechas del territorio mexicano. 

Ahora bien. la posición mexicana expresada sobre el tránsito por el Istmo de 
Tehuantepec no podia seguir manteniéndose en pie. en especial a partir del 6 de 
octubre, al ocurrir un suceso cuyos efectos habían de tener un carácter 
determinante: un ciudadano estadounidense. Mr. Orlando Chase, fue asesinado 
en Tepic por órdenes del conservador Leonardo Márquez. 

Desde finales de octubre, Me Lane había propuesto a su gobierno el empleo de 
fuerzas militares de su país en México para castigar a los conservadores, con o 
sin el consentimiento del gobierno juarista. 

Frente a la diplomacia agresiva de la administración Buchanan, el Gobierno de 
Juárez tuvo que actuar con una política realista y práctica que concediera al 
vecino, lo menos que las circunstancias internas y externas imponian. 93 

g: En torno a la cuestión relativa a los tránsitos comerciales entre el Río Bravo y el Golfo de 
California, habla sido pactada tres décadas antes entre Estados Unios y México en el Art. XXXII 
del Tratado de Amistad y Comercio celebrado el 5 de abril 1631. Dicho Art. Lo expresaba 
textualmente: 
.. con el fin de regularizar el comercio terrestre por las fronteras de ambas repúblicas queda 
establecido que se fijaran por los gobiemos de éstas. por mutuo convenio, los caminos por donde 
este tráfico ha de ser conducido: y en todos aquellos en que las caravanas que se forman para 
este comercio necesiten convoy y protección de la fuerza militar. se fijará también del mismo modo 
por mutuo convenido ombos gobiernos. el tiempo de partida de tales caravanas y el punto en el 
cual se hay de cambiar las escoltas de tropas de las dos naciones ... • 
93 En lo interno nos referimos al poder que tenlan los conservadores en México gracias al apoyo de 
la Iglesia y en lo externo al peligro de invasi6n tanto por parte de Estados Unidos como por parte 
de Europa. 

"/: 
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En estas condiciones diflciles para el gobierno constitucional, se iniciaron las 
negociaciones que condujeron a la celebración del Tratado Me Lane-Ocampo. 

2.4.4 Equlllbrio del poder entre esclavistas y antlesclavlstas 

Como ya he mencionado, las adquisiciones territoriales fueron de gran interés 
para la permanencia en el poder del partido esclavista , pero veamos exactamente 
a que se refiere esta idea . 

A fin ;:i les de 1859, el conflicto entre esclavismo y antiesclavismo en los Estados 
Unidos, alcanzaba un grado culminante. Los esclavistas del sur. después del 
frustrado propósito de convertir a Kansas en estado esclavista. intentaban 
restablecer el equilibrio politico en el Senado de su país, a costa de México. 

Este programa se manifestó claramente en el mensaje presidencial de Buchanan 
de principios de diciembre de 1859: 

¿ Su decisión de crenr ca1npo al ele mcnlo osclavJsta formando nuovas ontidodos quo 
favorocloson ol rostabloclmlonto dol oqulllbrlo ontro ol Sur y ol Norte (equilibrio 
necesario para neutrahzar o superar el voto de los ant1esclavrstas del Senado) . era el 
motivo principal de la decisión de apoderarse del terntorio mexicano, sometiendo una porte 
y protegiendo otra?~ 

El equilibrio del poder entre el norte y el sur habia sido roto a partir de 1859 al 
existir más estados libres (18) que estados esclavistas (15). lo que fue agudizado 
con el triunfo Lincoln , representante de los intereses del Norte. llevando 
consecuentemente a la inaplazable Guerra de Secesión (1861-1865). 

2.4.5 Contenido final del Tratado Me Lane-Ocampo 

Finalmente, el gobierno juarista se negó a toda cesión territorial, aunque se vio 
obligado a aceptar la protección de los tránsitos y un convenio de intercambio 
comercial, cuestiones centrales del Tratado Me Lane-Ocampo celebrado el 14 
de diciembre de 185995

. 

Los puntos principales del Tratado Me Lane-Ocampo o "Tratado de Tránsito y de 
Comercio entre los Estados Unidos y México" eran los siguientes: 

1 . Derecho de paso a perpetuidad, a través de la parte noroeste de nuestro pals (Istmo de 
Tehuantepec). 

2. Derechos de tránsito a perpetuidad, a través de la parte noroeste de nuestro país (desde 
Guaymas hasta Nogales). 

3 . Derecho de proteger las concesiones de tránsito obtenidas. con fuerzas militares 
estadounidenses, previo consentimiento del gobierno mexicano o en caso de emergencia. 
sin dicha autorización. 

4 . Reserva para México del derecho de soberanla sobre los tránsitos mencionados en el 
Tratado. 

94 Cue Canovas. Op. Cit. p. 176. 
95 El texto del Tratado se encuentra en el anexo 111 . 
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5. Convenio de libre intercambio comercial de determinadas mercancias (41), bajo las 
condiciones de perfecta reciprocidad. ya libres de derechos o ya pagando las cuotas que 
fijase el Congreso de Estados Unidos. 

6. Pago ol gobierno mexicano de cuatro millones de dólares, -en compensación a los 
derechos otorgados.\>6 

Por cuanto a la Convención anexa al Tratado titulada: "Convención entre los 
Estados Unidos y México para dar vigor a las estipulaciones de los Tratados 
celebrados entre ellas, y para mantener el orden y la seguridad en los territorios de 
cada una de las Repúblicas", se componía de dos artículos, cuyos puntos eran: 

1. Obligación de un gobierno de recurrir al otro, para conservar el orden y la 
seguridad en el territorio de la República donde se produjera desorden y 
discordia. 

2. Extensión de privilegio militar a la protección de la frontera entre ambos 
países, a base de cooperación y reciprocidad entre las partes contratantes 

En su comunicación a Cass, del 14 de diciembre de 1859, Me Lane resumió los 
pactos concertados, del modo siguiente: 

"Este Tratado do Transito y Comercio cede a los Estados Unidos a porpotuldad ol 
derecho do transito do productos, rnorcanclas y corrospondoncia. tropas y 
municiones do guerra. Se construirán almacenos en los puntos terminales. y se 
dictarán reglamentos para el almacenaje, ya sea que los productos se vendan en México o 
que vuelvan a embarcarse: también so ostabloco ol libro transito do artlculos que vayan 
a importarse a cualquiera de las dos repúblicas. en términos de porfocta roclprocidad. So 
concedo al Gobierno de los Estados Unidos la facultad de usar sus fuerzas militares para 
seguridad de las rutas y de sus ciudadanos que las uses. Estas disposiciones. junto con la 
que eximo a osos cludadanoa do próstamos forzosos. y con la que les garantiza 
libertad do religión y culto en sus propias capillas y casas, da a los ciudadanos de los 
Estados Unidos radicados en México grandes ventajas, y tanto a lo largo do las n1tas como 
tierra adentro, contribuirá al bienestar y a la prosperidad general de las dos repúblicas. -u7 

2.5 Consecuencias del Tratado 

Una vez firmado el Tratado Me Lane-Ocampo surgieron varias voces en contra de 
él, por ejemplo, el partido conservador, lo consideraba como un atentado a la 
unidad religiosa e independencia de México, a la vez que causaba la ruina de la 
industria y el comercio mexícanos.96 Asimismo. se acusó al presidente Benito 
Juárez de crimen de alta traición por haberlo aprobado. 

Para poder establecer mi opinión respecto al Tratado, es necesario que me remita 
al análisis de ciertos artículos referentes a la soberanía y al comercio de México, 
cuestiones fundamentales del tema que nos ocupa. 

00 lbid. p. 188. 
97 lbid p. 189. 
98 Ismael, Colmenares. De Cuahutémoc a Juárez y de Cortés a Maximiliano, p. 463. 
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El articulo 1, hace referencia al libre tránsito interno de personas y mercancia por 
el Istmo de Tehuantepec, en tanto que el articulo VII, también concede el libre 
tránsito desde Guaymas hasta Nogales y de Matamoros a Mazallán (ver mapa 9), 
lo que significaba pérdida de soberanla nacional para México al permitir la entrada 
de extranjeros en nuestro territorio sin ninguna regulación migratoria. 

Asimismo, la aceptación de estos artículos por parte de Estados Unidos 
significaba reconocer públicamente la importancia que tenla el Istmo de 
Tehuantepec para el comercio mundial, aunque mediante el articulo IV se 
otorgaba también el derecho de via a otros paises extranjeros. lo que 
representaba debilidad de la polltica diplomática estadounidense por no obtener el 
derecho exclusivo sobre el istmo. lo cual no sólo era riesgoso para Estaqos 
Unidos, sino también para el gobierno mexicano. 

Ciertamente el Tratado Me Lane-Ocampo no hubiera significado para México 
pérdida de territorio (Baja California), pero el precio que habría de pagar por su 
defensa. dado el caso. habria sido muy alto. De haberse aplicado el Tratado, no 
solo se concedian los tránsitos. sino que también se aceptaba un Convenio 
Comercial. 

Mediante el articulo VIII, se establecia dicho Convenio en donde México se vela 
obligado a aceptar la competencia comercial no sólo de Estados Unidos. sino 
también de otros paises. 

Si bien es cierto que et Convenio Comercial estipulaba el principio de reciprocidad, 
también otorgaba al Congreso de Estados Unidos el poder para fijar los derechos 
hasta completamente libres si éste asi lo convenia. por lo que se dejaba de lado la 
opinión del gobierno mexicano. 

Con los datos expuestos aqul, debe afirmarse que el Tratado Me Lane-Ocampo, a 
cargo de la diplomacia liberal, salvó a México de la intervención militar99 y de la 
desmembración territorial, pagando el costo de la competencia internacional. 

99 Intervención militar, tanto de Estados Unidos como de Europa. 
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Fuente: Elaborado por la autora en base al anlculo VII del Tratado Me Lane.Ocampo. 
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2.5.1 Aceptación del Tratado Me Lano-Ocampo (México) 

A pesar de lo desventajoso para México, de las condiciones de reciprocidad 
comercial, el Tratado Me Lane-Ocampo fue aceptado por el gobierno mexicano 
porque implicaba la anulación de las anteriores reclamaciones pecuniarias del 
gobierno estadounidense. pretexto para la intervención militar constantemente 
anunciada. 

Asimismo, debo agregar la urgencia de recursos de la administración liberal, 
necesitada de fondos para continuar la Guerra Civil; al respecto el Tratado resolvía 
esta situación pues en su articulo X se contemplaba la compensación por cuatro 
millones de dólares por concepto de las rentas a que renunciaba México al permitir 
el transporte libre de derechos, bienes y mercancias con dicho Tratado. 

Sin embargo, de estos cuatro millones, dos serian retenidos por el gobierno 
estadounidense para cubrir el pago de sus reclamaciones de los ciudadanos de 
Estados Unidos contra el gobierno de la República de México por dal'\os y 
perjuicios ya sufridos. 

En efecto, la confirmación del Tratado representaba para la administración 
constitucional mexicana el pago efectivo de dos millones de dólares'ºº. cantidad 
que hubiera aliviado la situación financiera de los liberales y contribuido a acelerar 
su victoria sobre la iglesia y la fracción conservadora. 

Pero el propio Juárez estaba convencido de que una vez que la administración 
antiesclavista a cargo de Abraham Lincoln estuviera en el poder, dicho Tratado 
sería rechazado, debido a que su partido era contrario a la politica de crecimiento 
territorial, programa fundamental de Buchanan y de los otros esclavistas. 

Con esta confianza Juárez habla aprobado que se prorrogase el término de su 
ratificación hasta el mes de octubre de 1860, lo cual lo puso en una posición de 
buena voluntad hacia la negociación del Tratado, que finalmente seria rechazado 
a fines de mayo de 1860. 

Así pues, puedo asegurar que para el partido liberal, el Tratado fue el instrumento 
más eficaz para alejar la intervención europea lc estadounidense; salvar las 
instituciones republicanas y la obra de la reforma 01

, evitando por otra parte la 
desintegración del territorio nacional. 102 

'
00 Ya que los otros dos iban ser destinados automáticamente para el pago de las reclamaciones 

estadounidense. 
'
0

' Tanto el reconocimiento del gobierno estadounidense al gobierno de Juárez como el Tratado Me 
Lane-Ocampo, dieron gran respaldo a las Leyes de Reforma y entre éstas especialmente a la de 
Nacior.alización de los bienes eclesiásticos, que destruyó definitivamente el poder económico ele la 
l~lesia y su autoridad politica frente al Estado mexicano. 
' 

2 A cargo de Estados Unidos por segunda vez. 
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2.5.2 Rechazo del Tratado Me Lano-Ocampo 

La discusión en el Senado estadounidense a cerca del Tratado Me Lane-Ocampo 
se inició el 28 de febrero de 1860, a cargo de la Comisión de Relaciones 
Extranjeras integrada por los senadores Masan, Seward, Slidell. Polk, Crittenden y 
Douglas y seria el debate suscitado por el Articulo VIII, correspondiente al 
Convenio Comercial, el que provocarla el fin del Tratado en su conjunto. 

Para 1860 los elementos republicanos tenian mayoría en la asamblea senatorial, 
tan sólo en la Cámara de Diputados de 237 representantes había 92 partidarios 
de la administración de Buchanan. No sólo los senadores republicanos estaban en 
contra del Tratado, sino también algunos demócratas esclavistas. 

Fue el senador demócrata Mr. Wigfall de Texas, quien se opuso en primer término 
a la ratificación del Tratado. argumentando que la misma no debla otorgarse sino 
hasta que existiese en aquel pais un gobierno fuerte, con el que se pudiera tratar 
para evitar el peligro de que la nación mexicana rechazase el Convenio. 

Asimismo. el senador Simmons. de Rhode lsland. de filiación republicana, 
manifestó su enérgica oposición al Tratado afirmando que de aceptarse, se 
produciría un cambio completo en el sistema de rentas federales de Estados 
Unidos convirtiendo a este país de proteccionista en librecambista. 

Afirmaba que apenas ratificado el Tratado. todas las naciones que tenlan la 
cláusula de nación más favorecida en sus Convenios Comerciales con Estados 
Unidos querrían que se les hiciera extensiva. viéndose obligado su pais a 
establecer el libre cambio con muchos paises, lo que arruinaría la industria 
estadounidense y reducirla las rentas del pais. No convenla la transformación de 
Estados Unidos de proteccionista en librecambista. cuando aún no podían 
competir con las naciones industriales de Europa. 

Este argumento fue decisivo en el rechazo del convenio. por lo que a continuación 
citamos: 

En efecto teniendo en muchos de nuestros Tratados la cláusula de la nación más 
favorecida, apenas ratificado el Tratado de Veracruz 1

0J, ·1nglaterra, Rusia, Francia Espafm, 
Prusia y todas las naciones que tienen esa cláusula, querrán que se haga extensiva a ellas 
y entonces resultará que nos varemos obligados a establscer el libre cambio con 
muchos paisos y respecto de muchos objetos, que vendrian del extranjero a competir con 
las similares nacionales, y que mermarian considerablemente las rentas de las aduanas 
federales, arruinaran muchos ramos de la producción nacionar 1°"' 

Otro senador, Mr. Pugh, demócrata de Ohio, declaró que el Tratado era 
inaceptable y que debla ser reformado, por supuesto que para obtener mayores 
beneficios en interés de los Estados Unidos. 

103 Se le denominaba Tratado de Veracruz. por estar asentado aqui el gobierno de Juárez. 
104 Cue Canovas. Op. Cit. p. 232 
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El Tratado, reformado por los miembros de la Comisión de Relaciones del Senado, 
fue presentado nuevamente al Congreso en sesión extraordinaria ocurrida el 31 de 
mayo de 1860, a iniciativa de Buchanan. Después de cuatro horas de debate, la 
cámara de senadores lo reprobó definitivamente por veintisiete votos contra 18. 'º' 
Catorce senadores del sur y cuatro del norte votaron a favor del Tratado, y en 
contra, veintitrés del norte y cuatro del sur. En sintesis. una mayoria de senadores 
antiesclavistas y opuestos a la expansión polltica de los esclavistas sureños, 
decidió con su voto el rechazo del Tratado Me Lane-Ocampo. 

Se opusieron vigorosamente a él los senadores Wigfall, Hammond y Seward. Lo 
defendió el senador Simmons, el mismo que tres meses antes lo habla atacado 
por ser contrario a la politica proteccionista de Estados Unidos. 

El rechazo estadounidense fue en buena parte debido a la manifestación del 
conflicto entre esclavistas y antiesclavistas. Estos últimos dominaban ya en el 
Senado estadounidense, que por entonces existian en Estados Unidos, 15 
estados esclavista frente a 18 no esclavistas. 

Fue precisamente una mayoria de representantes de los estados libres la que 
decidió la anulación del Tratado. porque éste era contrario a los intereses politicos 
y económicos de los Estado del Norte. 

Además, las estipulaciones del Tratado con relación a la via interoceánica no 
satisficieron a algunos senadores estadounidenses que pretendlan el dominio 
absoluto sobre la misma y no un simple derecho de paso. 

En otro aspecto, es evidente que algunos artículos del Tratado eran contrarios a 
los intereses de Estados Unidos, particularmente a los mercantiles, como habla 
advertido el senador Simmons en las primeras sesiones relativas a la discusión del 
Convenio citado. 

Finalmente el Tratado Me Lane-Ocampo significó para el gobierno estadounidense 
la renuncia a toda anexión de territorio mexicano, exigencia permanente. y 
enérgica de las administraciones esclavistas hasta la del presidente Buchanan. 

'
05 lbidem. 
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Un intento más por la creación de una alianza de tipo económico-comercial entre 
los dos paises objeto de estudio, se llevó a cabo en la última parte del siglo XIX, a 
través del Tratado de Reciprocidad Comercial entre México y Estados Unidos, 
firmado el 20 de enero de 1883.106 

El Tratado fue firmado por el presidente Manuel González, en el periodo 
intermedio del porfiriato 107 y el Presidente Chester A. Arthur, quien llegó al poder 
tras el asesinato del presidente James A. Garfield. 

La negociación del Tratado estuvo a cargo de Matias Romero y Estanislao 
Cañedo por parte de México, en tanto que de Estados Unidos participaron Ulises 
S. Grant y William H. Trescot. 

Sin embargo, a pesar de haberse firmado, el Tratado tendria efecto hasta que sus 
firmantes expidieran las leyes y reglamentos necesarios para su cumplimiento, 
correspondiendo entonces esta labor al Congreso Nacional de cada país. 

En esta etapa es donde la Cámara de Diputados Estadounidense rechazó el 
Tratado por considerarlo: 

.. limitado en su esfera. bajo el punto de vista comorclal, y de ventajas dudes.ns. tal como 
existe ... pasa por alto las condiciones que preceden a la existencia de sólidas y 
permanentes relaciones de comercio ó amistad, y es de rosultados tan dudosos bajo el 
aspecto politice y financiero. que la Comisión recomienda que el proyecto en consideración 
no soa aprobado ... ult\ 

En el caso del gobierno mexicano el Tratado fue aceptado no sin antes vencer una 
fuerte oposición nacional debido a que el gobierno dependía para vivir casi 
exclusivamente de los derechos de importación, pero que se aceptó por el deseo 
de incrementar su comercio. 109 

Cabe señalar, que la prensa mexicana no se ocupó de este importante hecho sino 
hasta finales de 1885, cuando el periódico "El Nacional" publicó el 17 de diciembre 

1
oc· El texto del Tratado se encuentra en el anexo VII. 

107 Presidencia de Manuel González comprendida entre el 1° de diciembre de 1880 y 30 de 
noviembre de 1884. 
'°8 BANCOMEX. "Dictamen de mayoría y minoría de la comisión de Hacienda de la cámara de 
Diputados de los Estados Unidos sobre el Tralado de Reciprocidad" en Textos escogidos, 
selección de documentos para la historia del comercio. Segunda Serie Vt Mallas Romero. Nota 
preliminar de Romeo Flores Caballero. Publicaciones del Banco Nacional de Comercio Exterior, 
S.A. México, 1971, p. 25. 
109 Discurso pronunciado por Mallas Romero en el banquete que la UniOn Comercial Hispano
Americana de Nueva York dio en honor de los delegados a la Conferencia Internacional Americana 
el 20 de diciembre de 1669, en Romero Selección de Documentos ... p. 135. 
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un articulo en el cual atacaba duramente al Tratado. La polémica se prolongó de 
1886 a 1892 en otros periódicos y escritores. tomando parte en defensa del 
Tratado y con su ayuda pareció uniformarse la opinión a favor del Acuerdo sin 
embargo, el Tratado de Reciprocidad Comercial nunca llegó a regir las relaciones 
comerciales entre los dos paises. 

3.1 Antecedentes del Tratado de Reciprocidad Comercial 
3.1.1 México 

3.1.1.1 Aspectos económicos de México 

Ya he mencionado que el Tratado de Reciprocidad Comercial fue firmado durante 
el periodo presidencial de Manuel González. sin embargo, la negociación se llevó 
a cabo en el periodo del porfiriato. de ahi que en el presente estudio nos 
remitamos a tal etapa. 

La economia mexicana al iniciarse el porfiriato estaba en ruinas. debido a que los 
presidentes que habian asumido el poder desde la consumación de la 
Independencia. no habían permanecido en el poder el tiempo suficiente para 
diseñar una política económica clara y de gran alcance. En consecuencia, la 
politica económica osciló entre el proteccionismo y el liberalismo sin lograr 
definirse. 

La intervención francesa y el Imperio de Maximiliano. a partir de la segunda mitad 
del siglo, habían complicado aún más los problemas económicos de México. 
Francia e Inglaterra al reconocer el Imperio de Maximiliano, habían roto 
automáticamente relaciones con el gobierno de Juárez. en consecuencia, el triunfo 
de la Reforma, planteaba un problema diplomático grave. 

Por otra parte. el gobierno debía solucionar el problema de la deuda ex1erna que 
México venia arrastrando en condiciones desfavorables desde 1823; aunado a ello 
no existía ahorro interno, ni se contaba con capitales nacionales que pudiesen 
acudir en auxilio del gobierno. Las únicas riquezas que existían se hallaban en 
poder del clero y de la aristocracia. que no pensaba aventurar su dinero en el 
fomento de la economia nacional. 

El panorama económico se complicaba aún más si se toma en cuenta que para 
modernizar la economía. la sociedad y la política, era necesario destruir las 
instituciones económicas heredadas de la Colonía: 11 º la presencia de 
innumerables unidades económicas autosuficíentes aisladas entre si y la ausencia 
de mercado nacional. impedía cualquier labor de transformación. 111 

110 Algunos ejemplos de instituciones económicas heredadas de la Colonia fueron comunidades 
indlgenas, rancherfas. haciendas y hasta monasterios. 
111 la mayor proporción de la producción agrlcola se dedicaba al consumo de las unidades 
productoras y sólo una proporción sin importancia se colocaba en el mercado. 
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Ante esta situación, el primer paso a seguir consistió en diseñar una polltica que 
reorganizar la producción agrícola y minera. que agilizara la distribución de sus 
productos mediante la creación de una red de comunicaciones y transportes y la 
modernización de los sistemas administrativo, hacendario y tributario nacional. 
para promover el desarrollo del comercio exterior. 

La "politica de puertas abiertas al capital extranjero." como se le conoció, dio inicio 
en el porfiriato con el fin de reactivar la economla nacional a través de la 
intervención estatal en varios sectores: mineria y agricultura para la exportación, el 
comercio, la banca y la industria, a través de la construcción de ferrocarriles. la 
importación de maquinaria, la adaptación de los puertos. aduanas y todo lo que 
significara el resurgimiento económico de México. 

Sin embargo, el capital extranjero reclamaba la previa restauración de crédito 
internacional mediante el reconocimiento de las viejas deudas nacionales. 
asimismo, demandaban garantias y facilidades para sus capitales. 
Comprendiéndolo, el gobierno del general Díaz reconoció la deuda exterior de 
$191,385, 781 112 y abrió las puertas del país al capital extranjero llenándolo de 
concesiones y privilegios-" 3 

A partir de 1880, comenzó la penetración sistemática del capital extranjero en 
nuestro país para Ja explotación de la riqueza nacional, con lo cual nuestra 
economía adquirió un carácter semicolonial. por depender de los intereses de la 
burguesía capitalista de Europa y de Estados Unidos. 

A los estadounidenses se les otorgaron concesiones para construir casi todos los 
ferrocarriles del país; 114 a los españoles, las concesiones para el restablecimiento 
de la industria de hilados y tejidos; a los franceses, el permiso para explotar 
riquezas naturales y fundar instituciones de crédito; a los ingleses, la mayoría de 
las concesiones mineras y el control del Istmo de Tehuantepec. 

En 1875, la promulgación de la primera Ley de Colonización, destinada a atraer 
inmigrantes extranjeros, parecía iniciar el proceso de apertura que se reforzó con 
la nueva ley de colonización y terrenos baldíos de 1883. 

"' La deuda externa para 1911 ascendía a 1,292,387,302 de pesos. 
"' Angel, Miranda Basurto. La evolución de México. Ediciones Numancia S.A.. México 1989. p. 
277. 
114 Las concesiones al sector ferrocarrilero se referfan al pago de subvenciones a cargo del Estado, 
para ayudar a la construcción de las vlas, la cual variaba entre seis y ocho mil pesos por kilómetro, 
dependiendo de las dificultades técnicas del trazo. Se concedla ademas, un derecho de vla de 
setenta metros a cada lado de la linea que, en caso de contener yacimientos de minerales, se 
concesionaban a las empresas constructoras, entregándoseles también los terrenos necesarios 
para edificios administrativos, talleres, patios, etc. Tenfan el derecho de tomar gratuitamente 
materiales de construcción que se encontraran en terrenos nacionales vecinos. como piedra, 
arena, madera, etc., no pagaban impuesto durante veinte ai'los por concepto de importaciones 
necesarias; y se les concedla la exención del pago de impuestos sobre productos y capitales en el 
mismo lapso, en Nueva Imagen. México en el siglo XIX. Op. Cit. p. 291. 
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Se introdujo en 1884 un Código de Comercio que fue reforrnulado en 1889, en el 
que por vez primera se autorizaba la creación de sociedades anónimas por 
acciones y se eliminaron los viejos cargos fiscales que hablan obstaculizado el 
comercio legal; asimismo, se creaban los mecanismos esenciales para la 
centralización de capital que evidentemente habla pasado a la monopolización del 
comercio y de la industria. 

En 1884, el Código de Minería declaró nacionales las riquezas del subsuelo, para 
evitar la participación estatal en esa industria. La ley de 1887 facultó al Ejecutivo 
para ampliar concesiones y eximió de todo impuesto la circulación de metal en 
pasta o acuñado. En 1892 cedió la propiedad no sólo a particulares nacionales. 
sino también a extranjeros (incluidas las riquezas del subsuelo: hidrocarburos y 
carbón, no teniendo la obligación de denunciar los hallazgos minerales. salvo la 
plata, el oro y el cobre). 115 

A partir de 1871, con la construcción del Ferrocarril Mexicano que unió a la capital 
de la República con el puerto de Veracruz. se desbordó el afán de adquirir 
concesiones paru la construcción de nuevas lineas férreas. 

En 1880, el gobierno porfirista, deseoso de ampliar nuestra red ferrocarrilera. que 
apenas llegaba a 1,074 Km., otorgó dos concesiones importantes a compai\las 
americanas: una para la construcción del Ferrocarril Central de México a Ciudad 
Juarez y otra para construir el Ferrocarril Nacional de México a Laredo. 
conectandose ambas con las lineas estadounidenses. 1 rn 

En materia de crédito, el régimen porfirista también otorgó grandes privilegios y 
concesiones a banqueros extranjeros que controlaron las principales instituciones 
bancarias establecidas en el país con capitales estadounidenses. ingleses. 
franceses. españoles y holandeses, como el Banco Nacional y el Banco Mercantil 
Mexicano. 

De esta forma, se observa que en 1879 existia un solo banco. pero para 1910 
había 32 bancos con un capital de 764 millones de pesos. Durante la 
administración del General · Diaz se establecieron numerosos bancos 
refaccionarios, de emisión e hipotecarios que contribuyeron en gran manera a la 
explotación de las riquezas del pais. 117 

Cabe señalar, que en este proceso de liberalismo económico al amparo del 
porfirismo, los capitales europeos, principalmente los ingleses, fueron vencidos por 
los capitales estadounidenses cuyas inversiones en México durante 1911 
alcanzaban la suma de 1,044.00 millones de dólares, en tanto que Inglaterra 

115 Zoraida Vázquez. Op. Cit. p. 112. 
116 Durante el periodo presidencial de Manuel González se dio un formidable impulso a la 
construcción de vlas férreas; entre 1880 y 1884 se construyeron 4,658 kilómetros. 
117 Miranda Basurto. Op. Cit. p. 280. 
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apenas tenla invertidos 231 millones. Sin embargo, sólo el 25% de la riqueza del 
país estaba en manos de mexicanos. 118 

Finalmente, puedo mencionar qué el resultado de la polltica de puertas abiertas al 
capital extranjero significó el aumento de los ingresos del Estado, que en la mayor 
parte del porfiriato llegó a registrar un superávit. observando el más alto en 1905, 
por un valor de 22.505,712 de pesos lo que se tradujo en un mejoramiento del 
nivel de vida de la población y un mayor consumo de articulas manufacturados y 
semimanufacturados (ver cuadro 8) 

Ingresos y egresos dol Estado mexicano 1880-1911 
(Pesos corrientes) 

Cuadro 8 

AÑOS TOTAL DE TOTAL DE 1 
INGRESOS EGRESO~_:~~~~-~ ~~CITS 

1---'1~8~8~0.·~8_1-t-'~~- _2~~J2f!_W0_20,c.5~6-•9--!-----f 
1881·82 30 466 094 2G.247 !lfifl j ~~~~~2~6~f------f 
1882-83 32,257 681 33.974,047 1 1.71ü.366 

1683-84 32 697 G22 2~~..Q.d~_J .e ~· 17 418 __ 

1864-85 30 192.347 35 017.793 1 5.7~~-

1---''~ª~º~9~-9~. o'-+~3s so6 6QL ~g11_._~ª-J-~.f~~"'-"•-l-----l 
1694-95 ~5.699 42 905 974 1 1.039~7~2=5 _ _, _____ , 

1899-00 64,261 076 ~~111=-j- 6.3!!'_2.8_9~--
1905-06 101 972.624 79,469.912 22.505~·~'~1=2·--t------t 

1910-11 111,142,402 100.913,923 1 10.228.479 

Fuenle: "'Estadlsticas económicas del Porfinnto, Fuerza de traba¡o y activtdad econOm1ca por acdores·. en (1821-1910) 
Méxk:o en Nuevn Imagen. MchtCO ~n el s19lo XIX.. Op Cit. p. 323. 

3.1.1.2 Contrabando 

El antecedente más cercano del presente Tratado lo encontramos en el problema 
del contrabando, entendido como "la introducción clandestina de mercanclas que 
causan derechos, efectuado en todos los paises del mundo, y su mayor o menor 
cuantía depende de la circunstancia especial de cada uno." 119 

En México ese comercio ilegal asumió en algunas épocas y en lugares señalados, 
proporciones que han puesto en grave peligro los intereses del comercio y del 
erario nacional. 

"" lbid. p. 278. 
119 Matias. Romero. Memoria de Hacienda y Crédito Público correspondiente al quincuagésimo 
tercer año económico transcurrido del 1• de julio de 1877 al 30 de junio de 1878 presentada por el 
secretario de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito Püblico al Congreso de la Unión el 16 
de septiembre de 1878, México Imprenta de Francisco Diaz de León, 1879, pp. 45-75-118-119, en 
Romero. Textos escogidos. Op. Cit. p. 348. 
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Al respecto, señalo que la proporción que tenla el contrabando durante la época 
del porfiriato ascendfa al 15% sobre el valor total de las mercanclas introducidas al 
pafs que causaban derechos. Para ejemplificar esta acción ilegal, observamos que 
en el periodo de 1872 a 1876 el valor total de facturas importadas fue de 
22,000,000 de pesos, del cual 3,300,000 de pesos correspondfa al 
contrabando. 120 

Mallas Romero decla que nuestro pafs ofrecfa facilidades especiales para ese 
trafico: 

..... sus costas extensas y despobladas, en que no es fácil establecer una vigilancia 
eficaz; sus fronteras también extensas e igualmente despobladas, por donde puede 
burlarse fácilmente la vigilancia de los pocos empleados fiscales diseminados en ellas; la 
ventaja inmediata que resulta a las poblaciones por donde se hace ol contrabando, de 
poder comprar ofoctos extranjeros a precios muy bajos cuando no tienen el recargo de 
los derechos de importación; lo alto do los dorochos do importación que se cobran en 
México sobre algunos efectos: y las mismas revoluciones y trastornos que ofrecen 
grandes oportunidades y con frecuencia desmoralizan a los empleados. son motivos 
bastantes para que el contrabando se haya desarrollado grandemente ..... i-i, 

Mallas Romero aseguraba que los derechos de importación constituian un gran 
incentivo para el contrabando, especialmente cuando estos recaían en productos 
de primera necesidad. 

En el cuadro 9 se expone la composición de los ingresos durante el porfiriato, 
observando en los primeros años que los impuestos al comercio exterior 
registraron hasta un 59% del total de ingresos, en tanto que para finales del 
porfiriato tal impuesto disminuyó al 44%. sin dejar de ser esencial para el erario 
público. 

Composición de Ingresos durante el Porllrlato (1880-1911) 
Cuadro 9 

IMPORTACIONES 

AÑOS TOTAL DE y IMPORTACIONES EXPORTACIONES 
INGRESOS EXPORTACIONES •k % 

•k 

1880-81 24.894 768 59.66 55.31 3 57 

1685-86 27 785 076 53.85 53-46 0.38 

1890-91 37,391 805 55 33 55 10 023 

1895-96 50 521 470 46 17 44 04 2 13 

1900-01 66 147 048 43.73 42.50 1.23 

1905-06 101 972 626 46.15 45.22 0.92 

1905-11 111.142.401 44.41 4400 041 

Fuenle: Nueva Imagen. México en el siglo XIX (1821·1910). Op. Cit. p. 324. 

120 lbidem. 
121 lbid. p. 349 
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Es importante hacer notar que los impuestos al comercio exterior se dividlan en 
derechos de importación {los que pagaba el pals exportador hacia México) y 
derechos de exportación {a cargo de los exportadores mexicanos). de los cuales, 
los más altos correspondlan a los derechos de importación. bajo el supuesto que 
ésta era la manera de proteger la industria nacional. aunque en realidad 
representó la mayor fuente de ingresos fiscales indispensables para el erario 
público. 

Finalmente. se hace la aclaración de que la diferencia existente entre los derechos 
al comercio exterior y los ingresos totales. corresponde a los derechos de 
circulación interna. que abarcaban los impuestos por concepto de minería, 
industria. impuestos sobre ventas y otros impuestos indirectos. 

Ante esta realidad las medidas que se considerarían posibles para dificultar la 
introducción clandestina de mercancías. 122 eran simplificar las operaciones 
aduanales y aumentar el producto de las importaciones a través de: 

a) Regularizar las cuotas del arancel vigente bajo una base equitativa 
sobre el valor de los efectos extranjeros. 

b) Cobrar el derecho de importación a los géneros sobre su peso y no 
sobre su tiro. 

c) Establecer vigilancia eficaz en las costas por medio de lanchas de vapor. 
d) Celebrar un Tratado de Reciprocidad Comercial. 123 

3.1.1.3 Medidas puestas en marcha para evitar el contrabando 

La "regulación de cuotas del arancel vigente• era necesaria debido a que el 
arancel que regia las relaciones económicas hasta la década de los setenta. era 
del 50% sobre el valor de las mercanclas extranjeras. estipulado desde 1856. 

En 1872 se logró cambiar la tarifa arancelaria. aunque con pequeñas 
modificaciones pues no se creyó prudente exponer el erario federal, sin embargo, 
ello ocasionó el tener un arancel vigente a 1872 sobre una base de precios de las 
mercancías extranjeras de hace veintidós años y como desde entonces a la fecha 
habían cambiado notablemente los precios de todas las mercancías, resultó que 
los derechos de importación no tenian una base uniforme y mientras algunas 
mercancías representaban menos de diez por ciento, en otras excedían hasta más 
del trescientos por ciento. 

'
22 Las medidas vigentes para dificultar el contrabando eran: las leyes comprendidas en las 

disposiciones del 19 de Febrero y 24 de Mayo de 1878 sobre la regulación de penas contra el 
fraude: establecimiento de un contraresguardo en la frontera de Sonora; establecimiento de la 
Zona Libre en Tamaulipas expedido el 17 de junio de 1878; y revisión de los despachos de las 
aduanas por el Departamento de Ajustes de la Secretarla de Hacienda. 
'

23 Romero. Textos Escogidos. Op. Cit. p. 311. 
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La modificación a los aranceles era una situación muy debatida pues implicaba la 
reducción en las rentas públicas que afectarían al erario, o bien, la competencia 
que traerían consigo la introducción de mercancias extranjeras. favorecidas por -
los bajos aranceles, afectarla a los fabricantes nacionales e importadores 
extranjeros. 

Otra solución que se daba al contrabando era el ·cobrar derechos de importación 
a los géneros sobre su peso y no sobre su tiro" es decir, sobre su extensión 
superficial o metro cuadrado. 

El obstáculo que presentaba esta medida era el tener que revisar los bultos de la 
mercancía que se quisiera importar para cerciorarse de que fueran de la materia 
que se declaraba. Este registro era inevitable para cualquier base que se tomara 
para el cobro de derechos de importación, supuesto que de otra manera se 
desarrollarla el fraude. 

En lo que respecta al establecimiento de "vigilancia eficaz en /as costas por medio 
de lanchas de vapor", el 29 de mayo de 1876 se autorizó la inversión de 15 000 
pesos para la compra de tres lanchas que se destinarían a las aduanas de 
Progreso. Campeche y Frontera. 

Sin embargo, el Ejecutivo esperaba que el Congreso ampliara esa autorización 
para la compra de otros 37 botes o lanchas de vapor, que serían los que faltaran 
para cubrir todas las aduanas del país y cuyo importe ascendía a 185 000 pesos, 
monto insignificante sí se tomaba en cuenta la recaudación que se obtendrla del 
contrabando. 

Finalmente, con el propósito de firmar un "Tratado de Reciprocidad Comercial" 
con Estados Unidos, el gobierno mexicano buscó la forma de aprovechar lo 
establecido en el Tratado Comercial que habla sido celebrado entre Estados 
Unidos y las islas Hawaianas, el 13 de Enero de 1875. En virtud de este Acuerdo, 
cada una de las partes contratantes recibiría libres de todo derecho, ciertos 
artículos de producción de la otra. 

Como fácilmente puede suponerse, el Tratado celebrado por Estados Unidos con 
una pequeña nación que apenas contaba con 60 000 habitantes, era altamente 
ventajoso al gobierno de Washington, ya que la única concesión eficaz que se 
hacia al ~obierno Hawaiano, era la importación libre de derechos de sus 
azúcares 12 

En enero de 1877, la Secretaría de Relaciones consideró que las estipulaciones 
de aquel Tratado pudieran hacerse extensivas a México en virtud de lo previsto en 

,,. lbid. p. 368. 
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el artículo 2º del Tratado de Amistad. Comercio y Navegación. del 5 de abril de 
1831, celebrado entre México y Estados Unidos: 125 

.. ... obliga mutuamonto las dos partos contratantes a no conceder ningún favor 
ospoclal a otra nación, en lo respectivo al comorcio y navegación, quo no convln1ora 
a sor inmediatamonte común a la otra parte, la cual deberla gozar1o libremente. si la 
concesión fuese hecha libremente. o bajo la misma condición, si la concesión fuese 
condicional ... "' 126 

El 18 de enero de 1877. la Secretaria de Relaciones propuso a Ja de Hacienda, 
que acordase con el jefe del Poder Ejecutivo, si era conveniente a Jos intereses de 
México exigir de Jos Estados Unidos que se hicieran extensivas a Ja República las 
ventajas concedidas a las islas Hawaianas. 

Después de un minucioso estudio a cargo de Ja Secretaria de Hacienda se emitió 
un informe el 10 de marzo de 1877. demostrando que siendo el Tratado de 
Reciprocidad celebrado con las islas Hawaianas altamente ventajoso para 
Estados Unidos. seria muy inconveniente a los intereses de México el pretender 
que sus estipulaciones se hicieran extensivas a este pals. por lo que se desistió 
momentáneamente de tal propósito. 127 

3.1.2 Estados Unidos 

3.1.2.1 Aspectos económicos 

En el transcurso de un siglo. Estados Unidos se convirtió en potencia mundial que 
se extendió por el Caribe y el Pacifico; se caracterizaba por su industria ansiosa 
de mercados y sus banqueros ávidos de inversiones que crearon técnicas nuevas 
de imperialismo económico. 

Durante los últimos 30 años del siglo XIX en Estados Unidos se formó una nueva 
política interna basada en la producción, el comercio, la política, el ejército 
corrector y la gran finanza, apoyada por una ideologla liberal que garantizó la 
libertad de estos movimientos. 

En este periodo se dio el florecimiento de las empresas industriales y financieras 
constituidas en sociedades anónimas, las cuales llevaron a ejercer el control de la 
industria en todas partes del pals, sustituyendo a las pequeñas fábricas y negocios 
cuyos propietarios eran miembros de la localidad. 

Aparecieron nuevos y grandes hallazgos de petróleo, hierro, cobre y otros 
metales, que produjeron veintenas de grandes industrias, los pequeños negocios 

125 En el capitulo 1 de este trabajo, relativo al Tratado de Amistad, Comercio y Navegación, se 
describe únicamente la parte comercial, dejándose para este capitulo la cuestión la exclusividad de 
sus beneficios. 
126 Ver anexo l. 
127 lbid. p. 370. 
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sP. hicieron grandes, la asociación fue el instrumento eficaz de la nueva economla 
y el trust y la sociedad por acciones sus formas características de organización. 

Se desarrollaron las vlas de comunicación: caminos. canales y puentes. después 
barcos de vapor y ferrocarriles -por no mencionar el telégrafo- logrando que los 
viajes y las comunicaciones fueran rápidos y el movimiento de mercanclas barato 
y fácil. 

En el Sur se destruyó en gran parte a la clase de los plantadores: se liberó a los 
negros y se revolucionó la economla agraria. destacando en primer plano la nueva 
clase media. En tanto que en el Norte, se abrieron campos nuevos a las 
inversiones y a la especulación, se creó un ejército de millonarios de guerra y se 
apresuró el proceso de contratación del dominio de los recursos de la industria y 
de las finanzas. Los grandes centros urbanos se subordinaron al Sur, al Oeste y al 
Noroeste y la creación de una nueva división de clases sustituyó a la antigua. 

A finales del siglo XIX, Estados Unidos entró -como consecuencia de su revolución 
industrial- en el grupo de paises privilegiados. Su creciente poderlo económico le 
permitia no sólo competir en calidad y cantidad con los productos europeos, sino 
que lo preparaba para realizar una ofensiva diplomática y económica que le 
conducirla a desplazarlos de México y del Continente. Nuestro pals, en particular. 
vio aumentar su dependencia económica hasta que su economla se convirtió en 
complementaria de la estadounidense. 

3.1.2.2 Política comercia/ estadounidense 

Si bien la política comercial seguida por Estados Unidos durante la mayor parte 
del siglo XIX estuvo caracterizada por un proteccionismo orientado a la protección 
del desarrollo industrial, existió un periodo de flexibilidad comercial durante el cual 
fue posible la negociación del Tratado de Reciprocidad Comercial. 

A pesar de los postulados estadounidenses a favor del librecambio. (sobre todo en 
sus principios de politica exterior) en Estados Unidos nunca existió un movimiento 
importante a favor de él. La politica comercial no se refirió a la adopción del 
proteccionismo o librecambio, sino a la conveniencia de adoptar un sistema de 
bajos elevados aranceles. 128 

A partir de 1861, el partido republicano y el demócrata consideraron la politica 
comercial de Estados Unidos como uno de sus principales postulados pollticos. En 
este sentido. mientras que el partido republicano se inclinaba por su desmedido 
atan de mantener elevados aranceles, el partido demócrata se inclinó por 
aranceles razonables. 

128 Jorge, Espinosa de los Reyes. Relaciones económicas entre México y Estados Unidos 1870-
1910, Nacional Financiera, S.A., México, 1951, p. 72. 
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De 1861 a 1872, la tarifa arancelaria de Estados Unidos se mantuvo en un nivel 
elevado. Es cierto que en ese periodo se hicieron algunas reducciones a los 
impuestos de importación de varios bienes (té, café, azúcar, melaza, vinos y hierro 
en lingotes) pero a la vez se aumentó el arancel que gravaba otros productos. 129 

En tos años fiscales de 1870 a 1872 se acumuló un superávit de 100 millones de 
dólares anuales; esta circunstancia movió al gobierno a considerar la conveniencia 
de efectuar una revisión general a la ley de ingresos fiscales. 

Asi pues. el gobierno presentó al Congreso un proyecto de ley para reducir la 
tarifa arancelaria, pero cuidando bien de no afectar en nada el principio 
proteccionista; en tanto que el Senado, estudiaba la conveniencia de aprobar un 
proyecto de ley que consignara una "reducción horizontal" de 10% el nivel de la 
tarifa y además, un aumentó del número de productos que se consideraban libres 
de importación, la cual fue aprobada. 

Sin embargo, esta nueva ley arancelaria sólo estuvo en vigor hasta 1875. La 
reducción en los impuestos de importación, y esencialmente por la depresión de 
1873-1878, movieron al gobierno a derogar la ley arancelaria en vigor, restaurando 
los aranceles a su nivel anterior. En oposición a la tesis del partido republicano, el 
partido demócrata se referia a la tarifa arancelaria en vigor, calificándola de injusta 
y de constituir un falso pretexto para proteger el progreso económico de la 
nación. 130 

Aseguraban (los demócratas): 

"Su existencia ha significado la ruina do numorosas industrias, pues sólo asl fue posible 
subsidiar unas cuantas actividades económicas. La tarifa arancelaria actual cuesta al 
pueblo norteamericano cinco veces mas de lo que rinde a la Tesoreria·. 131 

Los ataques del partido demócrata y la presión de los sectores afectados por la 
politica proteccionista, en nada influyeron el ánimo de los legisladores para 
inducirlos a modificar el nivel de los aranceles. El Estado mantuvo la tarifa 
arancelaria impuesta en 1875 e ignoró los argumentos de quienes deseaban 
mayor libertad en las transacciones internacionales. 

En 1878 se inició el periodo de recuperación y para 1880 el gobierno se enfrentó 
nuevamente con el problema de superávit en el presupuesto. Con este motivo los 
miembros del Congreso. en su mayoria republicanos, designaron en 1881 una 
comisión que estudiara la tarifa arancelaria. 

La comisión se integró con nueve miembros, casi todos proteccionistas. Como 
presidente fue designado John L. Hayes, secretario de la Wool Manufacturer's 
Association. Después de un detallado estudio sobre el arancel vigente, la comisión 

129 lbidem. 
130 lbidem. 
131 lbid. p. 73. 
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manife~tó en su informe la conveniencia de reducir el nivel del arancel cuando 
menos en un 20%. Pero la opinión de los miembros de la comisión tuvo escasa 
influencia en la actitud del Congreso. cuando en 1883 se aprobó la nueva tarifa 
arancelaria, la reducción en el arancel no excedió de un 4%.132 

Es importante hacer notar que las condiciones polltico-comerciales en Estados 
Unidos estaban dadas para la celebración de un Tratado Comercial con México, 
pues como podemos ver en el análisis anterior, la polltica comercial 
estadounidense disminuyó su proteccionismo en e l periodo de 1878-1883, fecha 
de la negociación del Tratado, sin embargo. la polltica comercial estadounidense 
tomaría nuevamente su cause proteccionista en los siguientes anos que 
ocasionarían el rechazo del Tratado. 

3.1.2.3 Tendencia internacional 

Los resultados que hasta ese momento habían producido los Tratados de 
Reciprocidad Comercial celebrados entre naciones extranjeras, eran 
verdaderamente notables. 

En virtud del Tratado de Cobden-Chevalier firmado en 1860 entre Gran Bretana y 
Francia, se estableció una tarifa especial para ciertos artlculos de producción de 
la otra. para cada una de las partes. 

Cuando la importación de algunos articules estaba prohibida, ésta se llevaba a 
cabo con el pago de derechos. y cuando estaba permitida. se reducla el monto de 
los derechos sin conceder la libertad absoluta más que para los libros. 

Gracias al Tratado. el comercio entre Francia y Gran Bretana registró un aumento 
de163 000 000 a 320 000 000 de pesos, en el periodo de 1859 a 1878, de los 
cuales cerca de $200 000 000 representaban artlculos de manufactura inglesa. 133 

Tan importante resultado, sin privar a las naciones contratantes de los derechos 
de importación 134 sobre los artículos comprendidos en el Tratado, incitó a casi 
todas las naciones comerciales de Europa a celebrar Tratados semejantes, como 
los negociados con Francia, Bélgica , Italia, Suecia y Noruega, los Paises Bajos, 
Turquía y Alemania . 

Es asi como concluimos que las condiciones internas e internacionales estaban 
puestas para dar paso al Tratado de Reciprocidad Comercial entre México y 
Estados Unidos. 

132 lbid. p . 74. 
133 Romero. Textos escogidos .. . p. 371 . 
134 Sólo se hizo una rebaja sobre los derechos de impor1aci6n. 
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3.1.3 Comercio exterior de México y Estados Unidos 

En el presente apartado expongo cómo era el comercio exterior de México y cómo 
fue adquiriendo predominio la relación con Estados Unidos. creando un ambiente 
propicio para la negociación del Tratado de Reciprocidad Comercial. 

En primer lugar encuentro el registro de la balanza de pagos mexicana, que 
durante la época del porfiriato (1876-1911) registró una tendencia general de 
superávit, siendo el más alto en 1905 con un valor de 22,505,712 de pesos. 

Sin embargo, también se registraron déficits durante el periodo de Manuel 
González: en 1882 por 1,716.366 de pesos y en 1885 por un valor de$ 5,725,446, 
explicados por el despilfarro de las autoridades gubernamentales. A pesar de ello, 
1883 -fecha de la firma del Tratado- se registró un superávit de 4,517,418 de 
pesos (ver cuadro 8). así como, el aumento del comercio exterior mexicano de 48 
a 65 millones de pesos entre 1870 y 1880, en tanto que para 1911 el comercio 
había aumentó casi a 500 millones de pesos (ver cuadro 10). 

Comercio Exterior de México 1870-1911 
Cuadro 10 

Fuente. Móxico en el siglo XIX. Op. Cit. p. 438. 
• Cifras estimadas 

AÑOS 

1810-1671 

1660·1861 

1690·1891 

1900-1901 

1910-1911 

1 

MILLONES 
DE PESOS 

48.0 

650 

120.9 

29·,~ 

499.7 

Durante el periodo de 1870 a 1910, las exportaciones estuvieron constituidas 
esencialmente por metales preciosos. Las exportaciones de oro y plata 
representaban, alrededor del 65% del valor medio anual de las exportaciones. Los 
productos vegetales seguían en orden de importancia. El café, las fibras 
vegetales, las maderas preciosas, el tabaco y la vainilla, eran los productos de 
mayor demanda en los mercados exteriores. Las exportaciones de estos bienes 
representaron, durante todo el periodo señalado, aproximadamente, el 20% del 
valor total de los productos enviados al extranjero. 

En la década comprendida entre 1870 a 1880, las exportaciones de mercancias a 
Estados Unidos aumentaron de 2.7 a 7.2 millones de dólares, registrando una 
constante tendencia ascendente durante ese periodo (ver cuadro 11). 



Estructura de las exportaciones mexicanas a Estados Unidos ontro 1870 y1BBO 
(Miiiones de posos) 

Fuente: lbld. p. 57. 

PRODUCTOS 1870 
DLS. 

Cuadro 11 

1880 
DLS. 1 

VALOR TOTAL 2,715,660.00 100.00 7,209,593.0o! 100.00 

l'G~a~n~a~d~o------t---·1~94 ~QQ--------2~- 1 75.305 ooi 2 43 

l'c~ª~'"~------+--~1=-3~2~2=3~º~º·t--~ 523 658 oQi__~J] 
~·""'~'ª'-------+---"9=-2'-'.B"'3"'6~o"'io! 3 42\ 30.355 ool o 47 
Maderas colorantes 244 932 001--~

1 
1"'9 G~_QQI 2 011 

Otros colorantes 27.727 00 1 02_ 81.258 oo! 1 13 

Gomas v resinns 689 ~ O 03 25.-4-48 001 O 3~ 
~~ ~ ~ 
lnd1ao 37 990 oo! o 53 

Cerdas 4 697 00' O 18 3G 9f>4 oo\ O 51 

Cueros v oielcs 833 743 j ___ ~_Q2Q~951 9-.;o~f 27 07 

Hule vautaoercha 2-ª'..594 O~ O 87 ~35 oo! O 61 

Yute Sosnl v º''ª' fihrns 631 .;:qo 001 --=2-~_:;·~~2~ 075_~---'"-·:i! 
Al':úcnr 28 123 00 , 04¡ 232 655 oor· 3 23 

Maderas coloranles 107.808 00 3 97 408 754 ool 5 fi7 

Lana 4fl.829 ~ 1 84 144.875 OOT 2 01 

Olros oroducios 4133.144 00 17.03 1.042.452 oo! 14 o4(i 
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Hasta la primera mitad del siglo XIX la mayor proporción del comercio exterior de 
México se efectuaba con paises europeos. Inglaterra, Francia. España y Alemania 
eran las naciones en las que preferentemente se colocaban los productos 
mexicanos y en donde principalmente se adquirían los bienes de importación. Esta 
situación comenzó a cambiar con el desarrollo de las comunicaciones. en especial 
con la construcción del ferrocarril. 135 

Para 1872, la balanza comercial de México indicaba que del total de las 
exportaciones mexicanas el 36% correspondía a Estados Unidos, 39.6% para 
Inglaterra, 14.6% Francia, 2.5% Alemania, 2.2% España y 5% otros países. 

En el transcurso de veinte años, el comercio exterior de México registró un cambio 
notable, pues para 1892 Estados Unidos se convirtió en nuestro principal socio 
comercial, ya que el comercio mexicano se elevó a 73%, en tanto que Inglaterra 
apenas alcanzaba el 16.8%, al igual que los demás países europeos. (ver cuadro 
12). 

'
35 Lo que determinó en definitiva la dirección del comercio de México fue la constru=ión del 

ferrocarril que unía a la ciudad de México con el puerto de Veracruz. Cabe sel\alar el avance del 
ferrocarril: en 1810 ascendla a 1,074 kilómetros, en 1884, a 4,658 y para 1910 a 19,280 kilómetros. 

·:,, 



AÑOS ESTADOS 
UNIDOS 

1872-73 11.4 

1882-83 16.7 

1892-93 63.9 

1909-10 196 9 

Fuente: lbid. p. 52. 

Dirección do las exportaciones de México de 1872 a 1910 
(Miiiones de posos) 

Cuadro 12 

% INGLA- % FRANCIA •;.. ALEMANIA 1 •_4 ESPAÑA •;.. OTROS 
TERRA PAISES 

36.0 12 5 30 6 46 14 6 OA l 2 5 07 22 , 6 

1% 
l so 

400 17.3 41 4 4.2 10 o 11 l 2 6 20 4.A o si 1.2 

73.0 14 7 16 8 37 4 2 33 j 3 B 06 071 1 3 1 , 5 

75.7 28 5 11 o 12 3 4 7 A4 l 3 2 20 08 11 9 14 s I 
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VALOR 
TOTAL 

31 fi 

41.8 

87 5 

2'600 

En cuanto a la estructura de las importaciones, se observa claramente cómo 
México se transformó de pals importador de productos agrícolas, él pals 
típicamente importador de productos manufacturados en un período de diez at'los, 
pues los productos agricolas ascendlan al 52% en 1870 y para 1880 hablan 
disminuido a 35%, en tanto que las manufacturas ascendieron del 41% al 54°/o en 
el mismo periodo( ver cuadro 13). 

Fuente: lbidem. 

Evolución on la estructura de las Importaciones de Móxico 1870-1900 
Cuadro 13 

PRODUCTO 
1870-1878 1880-188 1888-1898 1900-1910 

-:'. % 'Y. •;.. 

Agricolas 52 o 35.0 25 o 23.0 

Mnnufncturndos 41.0 54.0 560 56 o 
Minerales 5.0 6.0 5.0 B.O 

Forcslnlcs 20 5.0 11.0 9.0 

Diversos 2.0 

En el periodo de 1875 a 1880, se registró una modificación fundamental, pues las 
importaciones de estos bienes perdieron progresivamente significado, ocupando 
su lugar los productos manufactureros. En el cuadro 14 se observa como las 
manufacturas ascendieron a 3.5 millones de dólares, desplazando a los productos 
agropecuarios con un valor de 2.11 millones de dólares. 

Composición de las exportaciones de Estados Unidos a México 1880-1888 
Cuadro 14 

PRODUCTOS 1880 
'Y. 1888 % DLS. DLS. 

TOTAL 4,542.0 100.0 6,064.0 100.0 

AQrooecuario 2.247.0 49.5 2,111.0 34.8 

Manufacturados 2.052.0 45.2 3,537.0 58.4 

Minerales 236.0 5.2 414.0 6.8 

DNersos 7.0 1.0 2.0 
Fuente: lbid. 64. 



91 

Cabe señalar, que el incremento en las importaciones de bienes manufacturados 
se debió al aumento de las inversiones extranjeras en la minerla y en otras 
industrias. 136 asi como al vasto programa de obras públicas que se llevó a cabq_ en 
los primeros años de la administración del presidente Dlaz. 

Al igual que en las exportaciones, se registro un cambio notable en la procedencia 
de nuestras importaciones, pues para 1872 a Inglaterra le correspondia 35.6% 
de nuestras importaciones totales, siguiendo en orden de importancia Estados 
Unidos, Francia, Alemania, España y otros paises. Para 1882 Estados Unidos era 
quien export<1ba más a México con 45%, en tanto que Inglaterra registró un 24%. 
(ver cuadro 15). 

ESTADOS AÑOS UNIDOS 
... 

1872-73 5.2 25 7 

1882-83"' -· 45.0 

1892-93 26.2 60 4 

1902..03 102 8 53 7 

1909-10 112.R 57.9 

Fuentes: lbld. p. 54. 

lmportaclonos do Móxlco 1872-1910 
(Mlllonos do posos) 

Cuadro 15 

INGLA· 
TERRA ·.- FRANClA ... ALEMANIA . .. ES PANA 

7.2 356 3.5 17 3 24 11SI 1 o 
-· 2• o -· 13 o ... 10 o --
57 13.1 48 11 , -~ _Q_~ _3_;__ 
260 13 6 16 s 86 ?~ 1-1_2 6 77 

22 3 11 5 ,., 4 89 2G 3 10 4 53 

1 
OTROS \ ·~ 1 VALOR % PAiSES ,. 

1 TOTAL 
1 

l so 09 j• s 1 20 z 
40 -- 4o1 -
-~ _ _!___LJ 3 6 1 43 .. 

~iJ_~-t-;;t~-
27 i HiR 86 19-49 

Ante esta situación favorable del comercio entre los dos paises Estados Unidos, 
se creyó conveniente concertar un Tratado de Reciprocidad Comercial con 
México, por lo que el Secretario de Estado, James G. Blaine. designó al ministro 
Margan, para establecer la Comisión que habrla de llevar a cabo la negociación 
integrada por Ulises S. Grant y William H. Trescot. 

Finalmente, es importante señalar que el auge del comercio estadounidense 
obedeció a la nueva idea expansionista que consistía en conseguir las 
concesiones de los recursos naturales y dominar el comercio del pais que les 
interesara para hacer evidente su dominio. De aquí que hacia 1880, las 
instituciones de Washington y sus ministros en México otorgaran al comercio un 
lugar preferencial. 

3.2 Firma y Ratificación del Tratado de Reciprocidad Comercial entre México 
y Estados Unidos 

El Tratado de Reciprocidad Comercial tuvo su origen en la Cámara de Diputados 
Estadounidense, bajo la cláusula de la Constitución que le confía la 
reglamentación del comercio, en virtud de la disposición contenida en el proyecto 

136 Para el año de 1911, el monto de la inversión osladounidense fue de 1,292,387,303 de posos, 
en Josefina Zoraida y Lorenzo Meyer ... p. 113. 
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dP. gastos extraordinarios aprobado el 7 de agosto de 1882, que sei'laló la suma de 
$ 20,000 dólares para el pago de gastos de una Comisión negociadora del 
Tratado. 

La razón que tuvo la Cámara de Diputados para la negociación del Tratado 
Comercial, fue: 

"la creciente e Intima amistad entre los dos palses ... con el objeto de ampliar las 
relaciones comerclalos borrando cualquier mala Impresión que existiese en México 
con respecto a Estados Unldos."137 

En tanto que por parte de México, el fracaso del Tratado de Amistad. Comercio y 
Navegación de 1831 se denunció por inoperante, debido a que no obedecía a las 
necesidades económico-comerciales de finales de siglo. 

Uniéndose la disposición de los dos gobiernos. la Comisión negociadora quedó 
integrada por Ulises S. Grant y William H. Trescot por parte del gobierno 
estadounidense y Matias Romero y Estanislao Cañedo por parte de México. 

La firma del Tratado de Reciprocidad Comercial entre México y Estados 
Unidos se llevó a cabo el 20 de enero de 1883138

. 

3.2.1 Contenido del Tratado 

Mallas Romero fue el encargado de elaborar las listas de las mercancias 
contenidas en el Tratado, que ascendían a 104, de ellas, 30 eran mexicanas y 74 
estadounidenses. bajo el principio de reciprocidad comercial. 

La lista de productos estadounidenses que podrían entrar a nuestro pais incluía 
casi en su totalidad productos manufacturados. elaborados e indispensables para 
la explotación minera. Los productos mexicanos por el contrario, eran productos 
primarios o semielaborados. 

Asimismo, el Tratado declaraba que las naciones podían hacer cambios a sus 
leyes con el objeto de proteger sus rentas, -mediante los aranceles- y conceder 
libertad de derechos -tránsitos- a las mercancías enunciadas en él, mientras 
permanecieran en sus territorios. 
El Tratado tendría efecto, una vez que se hiciera la promulgación de su 
reglamento, con una duración de seis años, con la posibilidad de que si una de las 
naciones se sentía perjudicada podría denunciar la convención antes del plazo 
fijado o suspenderlo con un plazo de doce meses de notificación. 

Finalmente el Tratado se firmó el 20 de enero de 1883 y en 1884 se canjearon los 
instrumentos de ratificación. Su texto fue publicado inmediatamente tanto en 

137 Blaine a Margan. Wáshington, 1º junio. 1881. Papers, p. 761 en José C. Valdés. El porfirismo 
historia de un régimen. Tomo 1 El Nacimiento (1876-1884), UNAM, México 1987, p. 106. 
138 El texto del Tratado se encuentra en el anexo VII. 



93 

Estados Unidos como en México. Sin embargo, la prensa mexicana no empezó a 
ocuparse de él sino hasta finales de 1885, cuando 17 de diciembre apareció el 
primer articulo en su contra en el periódico "El Nacional." 

Según testimonio de Matias Romero, a pesar de haber sido ratificado el Tratado 
por ambos gobiernos, la Cámara de Diputados del Congreso de Estados Unidos 
no llegó a expedir la ley que era necesaria. conforme al articulo VIII. para ponerlo 
en ejecución y entre tanto expiró el plazo fijado para canjear las ratificaciones, lo 
que significó su tumba. 139 

3.3 Rechazo del Tratado de Reciprocidad Comercial 

En el presente apartado analizaré las razones que tuvieron Estados Unidos y 
México para rechazar el Tratado de Reciprocidad Comercial, para lo cual se 
transcribirán algunos párrafos del Dictamen emitido por la Cámara de 
Diputados 140

• con el fin de dar a conocer la percepción que tenían los 
estadounidenses a cerca de nuestro pais. 

3.3. 1 Listas de artículos libres de derochos 

El primer problema que enfrentó el Tratado en cuestión, fue el relacionado con las 
listas de mercancías que entrarían en uno y otro país libres de impuestos (artículo 
1 y 11). México aceptaría la introducción de 74 artículos. en tanto que Estados 
Unidos aceptarla 30, que en realidad fueron 73 y 27 artículos. debido a la 
duplicidad de mercancias tales como el añil, el indigo y los cueros curtidos. 

A primera vista encuentro una desventaja para nuestro país. al aceptarse 74 
productos estadounidenses en su mercado nacional y México sólo 30; sin 
embargo. Matías Romero argumentaba que no constituía realmente una 
desigualdad de los articulas, debido a que la denominación de las mercancias de 
Estados Unidos pertenecían a una clase en México, pero en Estados Unidos se 
desglosaban. Un ejemplo de ello. era "manufacturas de hierro". que al 
especificarse en sus diversas formas ocupaban 24 fracciones de la lista. 

En tanto que los 30 artículos mexicanos admitidos por Estados Unidos 
comprendían casi todos los productos de México, que por ser una nación agrícola 
y minera, estaban reducidas a un corto número. Algunas de estas mercancias, al 
contrario de lo que sucede con las de Estados Unidos. comprenden bajo una sola 
denominación productos de varios géneros, como sucede con las frutas. maderas, 
verduras. flores. etcétera. 

139 Zoraida Vázquez. Op. Cit. p. 113. 
140 Dictamen de la mayorla y minarla de la comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados del 
Congreso de 1os Estados Unidos sobre el tratado de reciprocidad, en Mallas Romero. Selección de 
documentos ... Op. Cit. p. 22. 



Asimismo, "El Nacional" argumentaba que las listas de los productos que entrarian 
a Estados Unidos libres de impuestos no era una ventaja, pues ello ya se llevaba a 
cabo, a lo que Mallas Romero respondió diciendo que 17 solamente eran libres 
conforme al arancel de Estados Unidos y los 11 restantes estaban gravados con 
derechos generalmente altos. 

De estas once, siete pagan derechos en todas sus formas, más o menos altos 
según su calidad, como azúcar y tabaco y cuatro pueden considerarse mixtas, 
porque en algunas formas están libre de derechos. mientras que los limones, 
uvas, naranjas, limas y otras, pagan derechos fuertes. 

Las verduras, las flores y las maderas se encuentran en el mismo caso, pues 
pagan en unas formas y en otras no. Las demás mercancías que pagan derechos 
son: azoge, azúcar, carne de res, cebada, henequén -que paga S 25 por tonelada, 
aunque El Nacional asegura que estaban libres de derechos- miel y tabaco"'". 

Asimismo, Matias Romero decla que si bien en ese momento eran libres de 
impuestos ciertos articules (17), estos generalmente hablan sido gravados por el 
Arancel de los Estados Unidos con fuertes derechos. y cualquier día podrlan ser 
gravados de nuevo, se comprendería asi la ventaja que resulta para los 
productores mexicanos, de tener asegurada la importación de sus frutos libre de 
derechos en este pais, por seis años, o por todo el tiempo que dure vigente el 
Tratado de Reciprocidad. 142 

En tanto que las voces estadounidenses de protesta hacia el Tratado 
aseguraban que era de insignificancia y sin ningún beneficio para ellos la libertad 
de impuestos, ya que de los 74 artículos que podrían introducir a México, ya eran 
admitidos en él 50, salvo un derecho de bultos y los 24 restantes comprendían 
mercancias que no parecian tener mercado en México. 

3.3.2 Población mexicana 

Otra razón más que encuentro para el fracaso del Tratado está relacionada con la 
población mexicana. la cual ascendía en 1883 a 10 millones siendo más de la 
mitad indios, de quienes la Cámara de Representantes se referia asi: 

"'Los mexicanos no progresan, y usan implementos primiti\IOS. Están prevenidos contra 
los instrumentos agrícolas mejorados; no comprenden su uso. Las clases trabajadoras k>s 
destruyen cuando se les presenta la ocasión, por la creencia de que les quitan el trabajo. 
La cantidad importada es muy reducida. Otro de los obstáculos es la falta de habilidad para 
repararlos cuando se descomponen. El arado quo so usa os casi ldóntlco al quo 
menciona la Escritura. La trilla del trigo se hace con caballos y ramas de árboles: una 
cantidad se limpia con las patas de aquellos animales y con la acción del viento. Este 
sistema de agricultura está en uso aun en las goteras de la capital. Estas causas -
ignorancia, y preocupación del pueblo contra el progreso de la época- impiden que la 

,., lbid. p. 103. 
142 lbid. p. 96. 
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agricultura se desarrolle en México, asf como las artes sociales y no se han de remover 
con aranceles o tratado de comercio 143 

Verdad es que las máquinas y aparatos de todas ciases para la industria. la agricultura, la 
minerfa, las ciencias y las artes. asl como las partes sueltas de que se componen, están 
incluidas entre los articulas libres ¿Poro quó morcado para ostos implemontos puado 
osporarso do un puoblo que no los usa y no los necesita? Si los necesitase, no 
permitirla que el arancel los gravara con la cuota moderada que pagan. 144 

J. E. Evans agente especial del Departamento del Tesoro continuaba diciendo: 

" ... los mexicanos no oran progresistas y que carecían de ilteratur<l, sistema escolar, 
instrumentos modernos de agricultura y conoc1miento exacto de sí mismos. porque nunca 
hablan levantado un conso, apenas pisan los pnmeros peldanos del desarrollo industrial 
y social..." 

Estados Unidos, afirmaba Evans: 

..... están en el segundo siglo de su existencia y han llegado a un desarrollo agrlcola tal 
que pueden exportar a los mercados extranjeros un exceso considerable de sus cereales y 
otros productos naturales, y están tan adelantados on manufacturas, que en la 
actualidad producen un exceso de la demanda interior en todos los efectos pnncipales, 
para el que buscan vivamente un mercado extranjero"'. 

Según Mr. Bigelow, otro diputado de la Cámara de Representantes: 

"Corno tres cuartas partes de la población de México. se compone de indios o que 
descienden de ellos. más o menos. Siendo la población de 10.000.000 habrla ... 7,500,000 
indios. Estos indios so han dlsomlnado on una gran oxtonslón dol pais. y en condición 
de no producir sino lo que consumen, no habiendo morcado para una oxcodoncla (y 
podría agregarse, ni excedencia para el morcado). Como un ejemplo de esta condición, 
mencionaré un hecho que yo mismo he observado. En una población del Estado de 
Oaxaca. los habitantes cultivan la cana y el mafz -éste para su propio consumo, y el azúcar 
para vender y proveerse con su producto de lo más indispensable para ta vida. Sus 
trapiches son por lo común, movidos por tracción humana, y rara vez. por tracción de 
mulas. Sus utensilios son en lo general de lo más rudimentario. Algunos de sus trapiches 
están situados a 30 millas de la población, y sin ombargo, olaboran azúcar y la 
conducen, toda osa distancia, sobra sus espaldas o en mulas. y la vondon a 1 
centavo la libra"1

"' 

Las consideraciones en torno a la población se relacionaban con el tipo de 
gobierno, acusando al pais de ser una"república confederada de nombre y un 
despotismo militar de hecho", decían: 

" ... geográficamente hemos vivido un siglo como vecinos; y sin embargo, somos hoy, 
en cierta manera, oxtranos unos a otros. Hablar de permanente o deseables relaciones 
mercantiles con un gobierno y un pueblo de tal manera extranos. es decir, que no hay 
esperanzas de buen éxito o una promesa de resultados sustanciosos y permanentes .. ."148 

,., !bid. p. 24. 
, .. !bid. p. 23. 
145 !bid. p. 22. 
, •• lbid. p. 93. 
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3.3.3 Demoras en el servicio aduana/ 

Otro argumento que se presentó para negar el Tratado, fue el relacionado con los 
trámites aduanales, ya que las demoras en el servicio y trámites en las aduanas 
mexicanas daban la impresión de tener todo dispuesto para el "retardo de los 
negocios y para encontrar pretexto de multas y otras vejaciones" 147 

Aseguraba J. E. Evans. que el servicio es dificil de comprender. y todavia más 
cumplir con lo que estipulaba: 

.. Los documontos aduanales deben presentarse en correo espaf'lol, sin raspaduras ni 
intercalaciones. Por lo menos diez y siete documentos o copias de determinada forma y 
tamaño deben presentarse en toda importación directa que se haga de mcrcanclas. 
Siempre que las mercanclas excedan de $40 en valor. se exigen una factura consular que 
cuesta al consignatario $14.56, moneda de los Estados Unios. En caso de quºe no sea uno 
solo el propietario, los documentos tendrán que hacerse por separado. pagándose por 
supuesto. Todo articulo que se omita por cualquier causa en los documentos paga triples 
derechos. Todo articulo expresado en libras. en vez de kilogramos. pagan dobles 
derechos. Todo articulo que para el pago de derechos de medirse. paga dobles derechos, 
en caso de inexactitud. Todo artículo compuesto de dos o más elementos, paga dobles 
derechos si se encuentra que no se expresaron correctamente las n1aterias de que sa 
compone. 

En suma, debe h~bcr una descripción general y detallada de la clase de efectos 
importados, con todos sus pormenores. Por ejemplo: importando sacos de mano. deberá 
hacerse una descripción del material que entre en su manufactura. como cuero. lino o 
algún otro lien=o. Si el importador omitiera manifestar que estaban forradas do seda, o que 
los ganchos eran de plata. latón o fierro. se le sujetarla a una multa de $5 a $25 . 

... después de que la mercancla ha pasado el puerto de entrada y pagado ol derecho 
correspondiente en la frontera, se la sujeta nuevamente a una serie de registros aduanales 
en otros lugares antes de que llegue a su destino. causando cada ~istro una molestia y 
dilatación más o menos grande y con frecuencia nuevas ve1aciones·.' 

Finalizaba diciendo: 

"No parece sino que todo se ha dispuesto para el retardo de los negocios, y para 
encontrar pretexto de multas y otras vejaciones.· 

3.3.4 Industria nacional 

Finalmente. un argumento más que expresó la Cámara de Representantes en 
contra del Convenio. fue el que la agricultura estadounidense resentirla serios 
perjuicios ante la competencia de los productos agricolas mexicanos (azúcar y 
tabaco) que se importarían libres de impuestos, provocando la destrucción de su 
industria, tal como sucedió con el Tratado firmado con las Islas Hawaianas. 

147 Según palabras de J. E. Evans, ·integrante del Congreso estadounidense-. 
,.. lbid. p. 31-40. 
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Esta opinión se basaba en la capacidad natural de México para producir azúcar y 
tabaco, la cual era extraordinariamente grande, si a esto agregamos las palabras 
de Matlas Romero. de que una vez que fueran establecidas las vlas de 
comunicación con Estados Unidos, México podrla proveerlos de azúcar y café 
tanto como lo requiriera el pals, aunque en realidad ni siquiera bastaba para su 
propio consumo. 

En realidad, el hecho de que la agricultura estadounidense se viera en aprietos 
ante la producción mexicana era falso. pues el mismo Sr. Hewitt (que elaboró el 
Dictamen de la Minoría) consideraba que el Tratado no afectarla los intereses de 
los estadounidenses. antes bien los beneficiaría. tomando en cuenta que durante 
1884 Estados Unidos habla exportado más de lo que habla importado (ver cuadro 
16). 

Fuente: lbld. p. 87 

Exportación o importación de Estados Unidos 
(Azúcar y Tabaco) 

Cuadro 16 

ESTADOS UNIDOS 
(DLS) 

18114 1 IMPORTACIÓN \EXPORTACION 

AzUcitr 1 18.7'43 1 103.937 

Tabaco 1 9,500 1 14,799 

Asimismo. era falso que la producción de México fuera extraordinariamente 
grande, pues en primer lugar no lo producla por falta de capital y de zonas cálidas. 
en segundo lugar, por el abandono de muchos cafetales y por las condiciones del 
geográficas (planicies y montañas elevadas). 149 

3.4 Debate por la aceptación del Tratado 

3.4. 1 Estados Unidos 

Una vez que el Senado de Estados Unidos ratificó el Tralado Comercial, se remitió 
al Congreso para su aprobación. El informe que rindió la Comisión encargada de 
estudiar las cláusulas del acuerdo fue favorable, recomendando ampliamenle su 
ratificación. Todos los miembros demócratas de la comisión firmaron el informe, no 
asi la mayoría de los representantes republicanos quienes se negaron a aprobarlo, 
afirmando que el convenio inclula cláusulas que atentaban contra los principios del 
sistema proteccionista cuyo mantenimiento les estaba encomendado. 

Como el periodo de sesiones en que se presentó el acuerdo comercial estaba muy 
avanzado y la discusión de este asunto tenla todas las probabilidades de 

••• lbid. p. 41. 
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prolongarse excesivamente. se acordó aplazar su discusión para la próxima 
sesión del Congreso. 

Cuando se reunió nuevamente el Congreso. se observó de inmediato la evasiva 
para ocuparse del acuerdo comercial. Varios representantes que en el periodo 
anterior se habrán mostrado a favor del acuerdo. demostraron poco interés en el 
asunto y, algunos de ellos, se oponían a su ratificación. 

No obstante la actitud desfavorable que asumió el Congreso. se designó un 
subcomité para que informara a los representantes sobre el Tratado Comercial. El 
presidente de dicho subcomité el señor Abraham Stevens Hewitt. miembro de la 
Comisión de Medios y Arbitrios. 150 

Cuando se reunió el subcomité. se confirmó plenamente que. con excepción del 
señor Hewitt, todos los miembros. republicanos y demócratas, se oponían a la 
ratificación del acuerdo. Los representantes republicanos expusieron como 
argumento para oponerse al convenio su tradicional apego a las prácticas 
proteccionistas. En el caso de los demócratas. su oposición se basó en que la 
discusión del Tratado Comercial entorpecerla la discusión para revisar la tarifa 
arancelaria estadounidense. 

La actitud hostil hacia el convenio que adoptaron los representantes Morrison. 
Brekinridge, MacMillan y otros demócratas prominentes que se hablan distinguido 
por su deseo de liberar el comercio internacional, demostró que no habla la menor 
esperanza de que el Congreso ratificara el convenio. En esa ocasión se demostró 
que, salvo un reducido número de representantes. el Congreso estaba dominado 
por los proteccionistas y que aún entre los mismos demócratas dominaba esta 
tendencia no obstante. que en esa época el partido demócrata sustentaba el 
librecambio como uno de sus principios de política económica exterior. 

Ante la actitud del Congreso en relación al asunto del Tratado, el Sr. Hewitt se 
dirigió al Presidente Carlisle, quien como jefe y representante de la mayoria de los 
demócratas del Congreso, podía influir para que los representantes demócratas se 
apegaran a los postulados politicos del partido. 

Sin embargo, como el presidente Carlisle era una persona de poca energia -según 
el Sr. Hewitt- después de muchas vacilaciones y pérdidas de tiempo comunicó a 
Hewitt que sentía mucho la conducta que había adoptado el comité y que él no 
estaba en situación de modificarla. 

Esta oposición al Tratado se reafirmaba con el propio texto del convenio pues 
Estados Unidos no obtenia ningún privilegio exclusivo, ya que mediante el artículo 
V. México era libre para modificar su tarifa al negociar Tratados con la nación que 
más le conviniera. 

150 lbidem. 
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La Comisión decfa: 

"De hacerse esto, y lo hará tan luego como convenga a sus Intereses, se destruirán las 
ventajas exclusivas que nos da el tratado. mezquinas y triviales como son. El interés propio 
gobierna a las naciones como a los individuos; y cuando pueda celebrar un tratado 
reclproco con otra nación en términos mejores que con la nuestra, México lo hará sin 
titubear." 1 ~ 1 

En estas circunstancias la Comisión de Medios y Arbitrios encomendó a uno de 
los representantes por Michigan la redacción del dictamen que rechazaba el 
Tratado, apoyándose esencialmente en los principios siguientes: 

"En primor término, la comisión considero que el trntado comercial con México tenla 
alcancos limitados. Su contenido era oxcluslvamonto comorclal y carente de 
significación polltlca. Se rcducia al intercambio de ciertos nrtlculos ospeclficos. pocos 
on número comparntivamentc y, en su mayor parte. de Importancia so-cundarla desde el 
punto de vista comercial. No concedla privilegio exclusivo a ninguna do ambas partos y 
se reservaba a cada una el derecho de obrar con perfocta lndopondoncla y en la 
dirección que le pareciera mas conveniente seguir para su propio interés.· 1 !.z 

Ef dictamen que rindió la Comisión terminaba diciendo: 

.... . el tratado on considoración es limitado on su esfera. baJo ol punto do vista comercial, 
y de ventajas dudosas tnl como existe. Pasa por alto las condiciones que preceden a la 
existencia de sólidas y pennanentes relaciones de comercio o amistad. y es de resultados 
tan dudoso bajo ol aspocto polltico y financiero. que ta comisión rocom1cnda que el 
proyecto en consideración no soa aprobado." 1

5l 

Cabe señalar. que la Camara de Representantes de Estados Unidos, para emitir 
su resolución se valió de una serie de documentos elaborados por grupos 
interesados en el asunto. Entre ellos destaca el del Departamento del Tesoro, en 
el que se concluye que el Tratado favorecía a México y que perjudicarla a la 
industria azucarera y tabacalera estadounidense. Su opinión la apoyaba en el 
hecho de que, el mismo Matfas Romero llegó a decir que México estaba en 
condiciones de producir todo el café y el azúcar que se consumiera en Estados 
Unidos. 

Por su parte, Matias Romero no cesó de hacer propaganda en los dos paises para 
cambiar la opinión, pero la aprobación del Acta Mckinley sobre Tarifas en 1890 
anuló toda posibilidad de negociar un Acuerdo Comercial Recíproco. 

Las tarifas aduaneras de Mckinley aprobadas en 1890, elevaron al 50% el nivel 
medio de los aranceles, aumentaron el número de artículos sujetos al pago de 
impuestos y reafirmaron el apoyo de los republicanos a las tarifas aduaneras altas. 
Además, gravaron con derechos aduanales el tabaco y desgravaron el azúcar en 

151 lbidem. 
152 Selección de Documentos p. 88. 
153 lbid. p. 94. 
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bruto, dieron un fuerte golpe a los tabaqueros y estimularon la extensión de las 
plantaciones de azúcar. 

Luego en 1897, la Ley Dingley elevó los derechos hasta un promedio de casi el 
60%. Ahora eran más los articulas que pagaban derechos que los que estaban 
libres de impuestos. Como era de esperar, las mercancías libres de derechos eran 
principalmente materias primas y productos semiterminados. que requerían una 
elaboración posterior, pero hasta algunos productos a~icolas, la lana cruda y los 
cueros fueron colocados en la categoria de protegidos.' 

3.4.2 México 

En México, la aprobación del Tratado por parte del gobierno no habla sido cosa 
fácil. Mallas Romero explicaba en diciembre de 1889. en un discurso pronunciado 
ante los miembros de la Unión Comercial Hispanoamericana de Nueva York y los 
delegados de la Conferencia Internacional Americana, que el gobierno mexicano 
dependía para vivir, casi exclusivamente de los derechos de importación (más de 
un 50% de sus ingresos). debido a la deficiente administración fiscal y la 
inestabilidad política que hablan conducido al Estado a centrar en las 
importaciones la fuente principal de sus recursos financieros (ver cuadro 3.2) 

Asimismo. el grupo proteccionista afirmaba que la reducción o eliminación de 
aranceles condenaba fatalmente a México a frenar de un sólo golpe sus deseos 
de industrialización. "Las nuevas industrias establecidas al amparo de los 
elevados aranceles no resistirian un aventurado ensayo de libre cambio y su 
supervivencia seria prácticamente imposible". 155 

Los criticas en contra del Acuerdo aseguraban que ratificar el Convenio Comercial 
con Estados Unidos, obligaría a México a otorgar iguales concesiones a los paises 
europeos. Una vez colocado el pais en el camino del librecambio no podria darse 
un paso atrás. "La protección arancelaria -repetían incesantemente los 
proteccionistas- es el único apoyo que tiene el pals para alcanzar una sólida 
estructura económica y el mejoramiento en el nivel de vida de su población". 156 

A las anteriores voces, Matías Romero dio respuesta diciendo • ... he cuidado 
escrupulosamente de salvar los tres principales intereses que en México existian: 
el del fisco, el de la industria nacional y el de los comerciantes importadores. " 157 

El Tratado no comprendla las mercancías que causaban los principales derechos 
al fisco o se importaban en muy pequeña escala (bufandas, camisas. sobrecamas, 
gorros, etcétera). 

154 Robertson Ross M. Historia de la economla norteamericana, bibliográfica OMEBA. Argentina 2•. 
ed. 1967, p. 69. 
105 Espinosa de los Reyes ... Op. Cit. 85. 
156 lbidem. 
157 lbid. p. 103. 
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Igualmente habla quedado a salvo la industria nacional, porque no estaban 
comprendidas en aquellas listas las principales manufacturas que se fabrican en 
nuestro pais, es decir, los textiles (e incluso estaban protegidos entre un 150 y 
300%). 

Al mismo tiempo, había quedado a salvo el interés de los comerciantes europeos 
importadores, porque los objetos comprendidos en la lista expresada no eran de 
los que forman la base de la importación en nuestro pals (tejidos ordinarios de 
algodón y abarrotes)". 158 

Una vez que empezó a discutirse el Tratado de Reciprocidad Comercial en la 
prensa nacional (1885), la discusión se caracterizó por constantes insultos de un 
periódico a otro, sin dar el debido valor al tema que los ocupaba. 

El 17 de diciembre de 1885 se publicó el primer articulo que criticaba al Tratado, 
acusando a Matias Romero de "andar mendigando" la aprobación en Estados 
Unidos de lo que calificaba de "Tratado de rapacidad" y se congratulaba de que el 
Congreso Estadounidense lo hubiera rechazado. 

Continuaba diciendo: "No hay duda, el golpe está dado. por siete años quedará 
excluido de nuestro mercado todo instrumento que no sea americano y al cabo de 
siete más, nos quedará el mercado abastecido para otros 20 años" 159 

Malias Romero no tardó en contestar a "El Nacional" manifestando su desacuerdo. 
El embajador juzgaba que los que emilian opiniones en contra lo haclan por 
ignorar los términos del Tratado. 

Los argumentos cruzados entre "El Nacional" y Matias Romero comenzaron a 
subir de tono. "El Nacional" se negó a publicar algunos articules de Romero, 
obligando con ello a la participación de otros periódicos. Pronto terciaron 
activamente en el debate: "La Semana Mercantil", "El Diario Comercial de 
Veracruz", "El Economista Mexicano", "El Diario del Hogar", "El Financiero 
Mexicano", "El Boletín de la Sociedad Agricola Mexicana", "El Partido Liberal" y "El 
Tiempo". 

En todos encontramos insultos o acusaciones ocasionales que van más allá de los 
argumentos de carácter técnico. "El Nacional", por ejemplo, acusaba a La Semana 
Mercantil de haber "perdido el juicio" o de que "influencias elevadas" le obligaban a 
sostener una causa perdida. Los de "la Semana", juzgaban a los de "El Nacional" 
de violentos y de carecer de "personas verdaderamente competentes" para 
ocuparse de cuestiones técnicas. 

Matías Romero no escapó a los ataques personales. "El Nacional", después de 
manifestarle estimación, lo acusaba de no haber llegado "a penetrar lo bastante" 

158 !bid. p. 97. 
159 lbidem. 
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en el estudio de ·materias hacendarías· y que la dedicación. tiempo y esfuerzo 
empleados en su comprensión, habían dado "al traste con su sana razón". Le 
recordaba su fracaso del Soconusco, agregando que "en fuerza de hablar inglés y 
permanece-r en Estados Unidos· habla olvidado "las circunstancias excepcionales" 
de México. 

"El Economista Mexicano· consideraba que no era necesario salir en defensa de 
Matias Romero. "persona por mil titulos respetable" y subrayaba los servicios que 
habla prestado a la patria . a la vez. que aseguraba su "indiscutible competencia" 
en materias económicas. Matias Romero, por su parte. al responder a los crlticos. 
consideraba que los ataque de "El Nacional" eran " infundados e insostenibles". 
Terminaba por asegurar que el Tratado era un ·convenio equitativo y daba por 
terminado el asunto" 

La polémica se prolongó durante los años de 1886 a 1892 a cargo de otros 
periódicos y otros escritores, tomando parte en defensa del Tratado y con su 
ayuda pareció uniformarse la opinión en su favor, sin embargo, el Tratado de 
Reciprocidad Comercial nunca llegó a regir las relaciones comerciales entre los 
dos paises. 160 

160 Espinosa de los Reyes. Op. Cit. p. 103. 
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4.1.1.1 Polltica Exterior 

104 

Las relaciones internacionales entre México y Estados Unidos. previo al Tratado 
Comercial de 1942, estuvieron caracterizadas por el estancamiento. a 
consecuencia de la expropiación petrolera. lo cual observaremos en el presente 
apartado. 

Después del conflicto armado de 1910. el país había entrado en una etapa de 
recuperación y a finales de los años veinte había logrado un notable avance en la 
producción minera y petrolera, en la generación de energía eléctrica y en las 
instalaciones telefónicas. 

En particular, durante el cardenismo, la política económica se orientó en parte 
contra los monopolios extranjeros que dominaban la producción de las ramas 
extractivas del pais; al mismo tiempo que favoreció el desarrollo de la pequeña y 
mediana industria nacional. 

Cuando Lázaro Cárdenas llegó al poder. la eliminación o limitación del capital 
extranjero en el sistema productivo nacional, que parecía un capitulo cerrado, 
volvió a cobrar importancia. 

Los primeros indicios de que los lineamientos del llamado "Acuerdo Morrow
Calles"161 de 1927 podían ser alterados en contra de los petroleros, se 
encontraban ya en el Plan Sexenal de 1934. El documento aceptaba que México 
no podía desarrollarse de manera autárquica, por lo que debía establecer el 
predominio de los intereses nacionales sobre los extranjeros. Se hacia una 
referencia concreta a la necesidad de rescatar las riquezas del subsuelo de manos 
extranjeras y fomentar su procesamiento dentro del país. ' 62 

Posteriormente se estableció la primera ley de expropiaciones aprobada en 1936. 
Ésta permitía al gobierno tomar cualquier propiedad si el interés público asi lo 
requería, sin tener que compensar al propietario inmediatamente. sino dentro de 
un plazo máximo de diez años. 

161 En virtud de dicho acuerdo, las concesiones gubernamentales deberían confirmar los derechos 
petroleros adquiridos a perpetuidad en aquellos casos en el que ·acto positivo", anterior a 1917 
quedara demostrado. Desde luego, los derechos de las empresas no serian afectados por su 
negativa a cumplir con la ley de 1925, pero lo serian en el futuro si no observaran las nuevas 
disposiciones. 
'
02 Colegio de México. Historia general de México ... Op. Cit. p. 1261. 
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Cuando la ley se aprobó, la embajada estadounidense expresó su preocupación. 
pero el presidente Cárdenas dijo que "no era su intención expro8iar sobre esa 
base. alguna rama industrial controlada por el capital §!xtranjero" 1 3 • como era el 
caso de la minerla o el petróleo. Sin embargo, ei 18 de marzo de 1938 Cárdenas 
expropió prácticamente todas empresas petroleras extranjeras en México -en 
realidad no existían empresas mexicanas en este ramo-. por su rebeld!a ante las 
decisiones del poder judicial de un país soberano. 164 

La posición del gobierno estadounidense. -causando gran asombro-, no puso 
objeción a la polltica mexicana, pues el presidente Roosevelt. reconocla 
públicamente el derecho de México a expropiar las propiedades petroleras. y 
aceptaba también, que el pago de la expropiación fuese hecho sobre la base del 
valor de los bienes en la supeñicie sin incluir los depósitos del subsuelo. 

La presión de Washington a partir de marzo de 1938 se encaminó a que México 
tuviera un arreglo con las empresas petroleras. Sin embargo, las grandes 
corporaciones afectadas (Standard Oíl y la Royal Outch Shell) y el departamento 
de Estado, intentaron impedir que México adquiriera cualquier material para la 
industria recién nacionalizada. 

Asimismo, el departamento de Estado, prohibió a sus dependencias 
gubernamentales consumir petróleo mexicano. dando preferencias a las 
importaciones de Venezuela 16 y de las colonias holandesas. asi como cerrarle los 
mercados mundiales a nuestras exportaciones. (latinoamericanos y europeos); la 
suspensión del crédito del Eximbak y la suspensión de negociaciones sobre el 
Tratado de Comercio, que se suponra iba a beneficiar a México (1939). 

Cabe señalar que la solución al problema petrolero se llevó cabo en el periodo de 
Avila Garnacha. Sin embargo. a pesar de lo dicho por Roosevelt en 1938 de que la 
compensación sólo debería tomar en cuenta el valor de los bienes en la superficie, 
el departamento de Estado negoció sobre bases diferentes. 

""' Zoraida Vazquez. Op. Cit. p. 174. 
if.'.4 Dicha rebeldia se refiere a la negativa de estas empresas a no aceptar el alza de salarios para 
sus obreros. 
16~ La discriminación que el petróleo mexicano derivó del: 

a) El convenio comercial celebrado entre Estados Unidos y Venezuela, cuya vigencia partla 
del 16 de diciembre de 1939; y 

b) La resolución TO 50 015 del Departamento del Tesoro de Estados Unidos, que 
complementaba el convenio comercial venezolano-americano. 165 

De acuerdo a estas disposiciones México sólo podrfa colocar en el mercado estadounidense una 
porción del 3.8%. respecto al 5% del petróleo refinado, lo que se traducla en la exportación 
mexicana de 3,592,103 de barriles al afio; sin embargo la capacidad de México ascendía a 
31.000,000 barriles -según se desprende de informes oficiales de la Delegación mexicana a la 
celebración del Tratado-. Citado en Agustln Fouque. E/ tratado de comercio México-Americano 
(Guión para una revisión equitativa). Colección de temas económicos y politicos contemporáneos 
de México, E.01.A.P.S.A. México. 1949, p. 9. 
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Según sus cálculos, hechos en 1941 el valor de los bienes en la superficie de la 
Standard y otras empresas menores estadounidenses aún no compensadas, 
fluctuaba entre los 6 y 6.5 millones de dólares. Sin embargo, las cifras base 
empleadas en sus comunicaciones con México oscilaron entre los 20 y 108 
millones de dólares. Tras largas negociaciones se llegó a un acuerdo infonnal, en 
1941, que prevela crear una Comisión valuadora intergubemamental. 

Dicha Comisión presentó sus recomendaciones el 17 de abril de 1942. La suma 
propuesta era de 24 millones de dólares: un tercio seria pagado entonces y el 
resto dentro de los cinco años siguientes. El departamento de Estado, informó a 
las empresas que estaban en libertad de no aceptar los términos de las 
recomendaciones, pero que no se les iba a apoyar más, pues la guerra mundial, le 
obligaba a no prolongar la controversia con México. 

Finalmente. tras un año de negociaciones se aceptaron las recomendaciones, el 
Ejecutivo estadounidense, aceptó un acuerdo el 1º de octubre de 1943 y no sin 
que antes México aumentara el monto de la indemnización de 24 a 40 millones de 
dólares. 166 

Posteriormente, el acontecimiento que habria de cambiar el curso de las 
relaciones internacionales entre México y Estados Unidos seria el conflicto de la 
segunda guerra mundial que dio paso a la cordialidad entre los dos paises. 

La entrada de Estados Unidos a la guerra en diciembre de 1941, fue seguida unos 
meses después -junio de 1942- por la declaración de guerra del gobierno 
mexicano a los paises del Eje. 

Esta convergencia respecto al ingreso a la guerra. a pesar de haber registrado una 
minima participación en el caso mexicano, implicó el apoyo político para el 
gobierno estadounidense. además de estrechar las relaciones entre los dos 
paises, dejando atrás el estancamiento en que encontraban sus relaciones a 
consecuencia de la expropiación petrolera mexicana. 

La relación más cercana con México se debió a la necesidad estadounidense para 
vigilar fronteras y costas. asi como, lograr que los aviones americanos en vuelo a 
Panamá hicieran escala en México para obtener provisiones. era necesario 
también asegurar el suministro de ciertas materias primas y mano de obra. 

Todo ello requeria la liquidación de los problemas pendientes, que se solucionaron 
con la firma del "Convenio del Buen Vecino" (Good Neighbor Agreement) el 17 de 
noviembre de 1941. 

Mediante el cual los signatarios aceptaron mediante el pago de 40 millones de 
dólares liquidar el conjunto de reclamaciones generales presentadas por Estados 
Unidos y originadas durante la Revolución. A su vez. el gobierno estadounidense 

166 Colegio de México. Historia general de México, Op. Cit. p. 1270. 
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abrió a Méxi!::.o un crédito por 20 millones de dólares a fin de rehabilitar su sistema 
de transporte y lograr que la demanda estadounidense de materias primas fuera 
surtida con eficacia. 

Asimismo, se pensó en las ventajas que traerla para Estados Unidos la 
celebración de un Acuerdo Comercial, en virtud del cual una comisión de México y 
Estados Unidos idearlan planes de producción y precios fijos de las materias 
primas que México enviarla a su vecino del Norte, (minerales más algunos 
productos agrlcolas), se estableció también un programa de braceros para 
contribuir a remediar la falta de mano de obra agrlcola en Estados Unidos. como 
consecuencia de la guerra. 167 

Sin embargo, la Polltica del Buen Vecino, traia consigo ciertas incongruencias. ya 
que a pesar de su deseo real de colaborar con México, el gobierno 
estadounidense no podía suavizar su posición, por un lado porque hacer esto 
sentaria un precedente para que los demás paises latinoamericanos intentaran 
llevar adelante una política similar y por otro. porque aumentaria el descontento 
del grupo empresarial monopólico que ante la expropiación habla visto 
amenazados sus intereses: y lo que buscaba el gobierno de Roosevelt en ese 
momento era el mayor apoyo interno posible para obtener la reelección. 

Otro de los intereses que México persegula en establecer las buenas relaciones 
con Estados Unidos fue el desarrollo de su polltica económica. 

La industrialización de México surgió a ralz del conflicto europeo, pues el comercio 
con Europa provocaba una serie de dificultades en el abastecimiento de productos 
manufacturados, lo que les abrla posibilidades o, mejor dicho, le imponla la 
necesidad de avanzar en la industrialización, para hacer frente a la demanda 
interna que antes se satisfacía con importaciones. 168 

Ante la realidad bélica, el único comercio activo se mantenla con Estados Unidos, 
(80% para 1945) por ello era urgente obtener un trato preferencia/ con aquel pals 
en la provisión de insumos industriales. 

La importación de bienes de capital y la contratación de empréstitos era un 
recurso imprescindible para llevar a buen término el proyecto de industrialización, 
pues no eran suficientes los ahorros de divisas de substitución de importaciones. 
Por lo tanto, se procuró limar las asperezas con la inversión extranjera que 
deseaba invertir en México alentada por la polltica arancelaria altamente 
proteccionista. 

Hasta aquí, he observado como la polltica mexicana había sido contraria a los 
intereses estadounidenses, sin embargo, bajo el contexto de la segunda guerra 

167 lbid. p. 1338. 
'°" La estrategia que se adoptó para la industrialización del pals, fue la denominada "sustitución de 
importaciones·. 
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mundial, tal polltica exterior y económica se flexibilizó, debido al interés mexicano 
por obtener los insumos necesarios para su industria, con ventajas arancelarias, 
en tanto que por parte de Estados Unidos, el cambio se debió a su próxima _ 
entrada a la guerra, como lo veremos más adelante. 

4.1.2 Estados Unidos 
4. 1.2.1 Polltica exterior 

En el presente capitulo hablaré de la polltica exterior estadounidense hacia 
América Latina, -y en consecuencia hacia nuestro pais- en la cual encontramos las 
bases del Tratado Comercial de 1942. 

Desde principios de los años treinta el gobierno estadounidense habia empezado 
a reconsiderar su politica latinoamericana. Las constantes intervenciones en el 
Caribe habian tenido como fin fundamental no dar lugar a que potencias 
extracontinentales se establecieran temporal o permanentemente en esa zona, 
pues ello afectaba la seguridad nacional de Estados Unidos. sin embargo, ello ya 
no sucedla desde el fin de la primera guerra mundial, por lo que era necesario un 
cambio en la polltica intervensionista estadounidense. 

Esta revisión de las pollticas de Estados Unidos en América Latina empezó en 
1928 cuando el nuevo presidente. Herbert Hoover. habiendo triunfado en las 
elecciones, hizo un viaje de buena voluntad por diez paises latinoamericanos. 
Serla, sin embargo, la administración demócrata de Franklin D. Roosevelt la que 
habrla de concretar el cambio con la llamada polltica de la -suena Vecindad". Fue 
entonces cuando Estados Unidos suscribió los acuerdos interamericanos de 1933 
y 1936, comprometiéndose a renunciar al uso unilateral de la fuerza. 169 

Tal como Roosevelt lo definió, el objetivo de la "Buena Voluntad" no era sólo evitar 
el uso de la fuerza y de las presiones financieras en las relaciones internacionales, 
sino crear un espíritu de verdadera cooperación entre los miembros del sistema. 

Cuando los conflictos polllicos en Europa y en Asia se agudizaron a partir de la 
segunda mitad de los años treinta, la "Buena Vecindad" tomó un carácter 
relativamente diferente del original. No se trataba ya simplemente de evitar los 
problemas políticos y económicos que tralan consigo las intervenciones militares, 
sino aislar al continente de las influencias de Alemania, Italia y Japón. La 
influencia extracontinental volvió a ser una amenaza a la seguridad 
estadounidense. 

Sin embargo, esta vez Washington decidió que. para hacer frente a la amenaza 
militar e ideológica, debía reforzarse la solidaridad del sistema interamericano. Por 
ello, las ofensas a los intereses privados estadounidenses en Latinoamérica, que 

169 Colegio de México. Historia general de México. Op. Cit. p. 1260. 
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antes hubieran provocado respuestas violentas, fueron tratadas de una manera 
más liberal (ejemplo: expropiación petrolera en México). 17º 
Dado que el hemisferio occidental podla convertirse en blanco de la agresión 
externa. se hacia cada vez más necesario asegurar la defensa del continente, 
garantizando con ello la propia seguridad de Estados Unidos. El mismo Roosevelt 
se encargó personalmente de promover dicha polllica. 

Al iniciarse la guerra en septiembre de 1939, la tendencia del fascismo cobró más 
fuerza, por lo que su politica fue cerrarle al Eje todas las puertas de acceso al 
continente, asl como otorgar créditos a América Latina, a través del Banco de 
Importaciones y Exportaciones, (Eximbank) para solucionar su debilidad 
económica. 

Posteriormente cuando Estados Unidos. estaba próximo a su entrada a la guerra, 
se preocupó fundamentalmente por asegurar la oferta de materiales estratégicos y 
de productos alimenticios. proveniente de América Latina, para alcanzar a cubrir 
su propia demanda. 

Para lograr tales objetivos primero se debla solucionar el problema de los bienes 
esenciales que escaseaban en los propios países latinoamericanos, pues 
difícilmente consegulan los productos necesarios para mantener en un nivel 
mínimo sus economlas, y mucho menos para aumentar la producción de 
materiales estratégicos dirigidos a Estados Unidos. 

Era pues evidente que Estados Unidos tendrla que otorgar una posición 
preferencia/ en su programa de defensa a la satisfacción de las necesidades 
esenciales de producción de los paises latinoamericanos. De este modo, en abril 
de 1941, Roosevelt estuvo de acuerdo en la formación de un Comité para los 
Requerimientos Esenciales de América Latina. 171 

Con este objeto se iniciaron estudios sobre los recursos potenciales de las otras 
repúblicas americanas, con especial énfasis en los productos mencionados 
(materiales estratégicos y productos alimenticios). 

Además, se diseñaron otros programas de investigación para llevar a cabo todo un 
plan referente a la construcción de una carretera que uniera al sur del continente 
con Estados Unidos; al mejoramiento de sus condiciones de salud; a la elevación 

170 Esto no quiere decir que no se ejercieran presiones contra los ofensores, pero no se llevaron 
tan lejos como en el pasado. La visión que tenia Washington del interés estadounidense en el 
hemisferio había cambiado en función de lo que sucedía en Europa y Asia. En ese momento lo 
importante no era tanto la defensa de ciertos intereses económicos concretos, sino de impedir que 
la influencia politica estadounidense en este continente menguara ante las nuevas fuerzas 
internacionales. Y si para mantener esta influencia polltica era necesario sacrificar interese 
económicos que antes se defendlan de manera intransigente, así se harla. 
171 Ed. Grijalbo. Entre la guerra y la estabilidad. El México de los 40. Rafael Loyola, (coord.). Ed. 
Grijalbo, México, 1990, p. 28. 
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de su nivel de vida; el estado de sus deudas externas y la implantación de 
métodos de pago de acuerdo con su capacidad; a su situación bancaria y a la 
posibilid<!d de creación de un banco interamericano; finalmente también se 
planteaba la ayuda de técnicos agrlcolas y mineros para asesorar la producción de 
estos paises. 

Cabe señalar que el interés de Estados Unidos, en los paises latinoamericanos 
fue sufriendo modificaciones, conforme la necesidad de mercado para sus 
productos lo requerla. En otras palabras, los intereses estadounidenses en 
América Latina no sólo pretendlan la extracción de materias primas, sino el a=eso 
a sus mercados para colocar el excedente de su producción. 

Lo que más preocupaba al gobierno estadounidense era que las economlas de los 
paises de América Latina se encontraban en crisis debido a que los antiguos 
mercados europeos. que tradicionalmente hablan absorbido una gran proporción 
de sus exportaciones, estaba clausurados por el connicto bélico y de ello se 
derivaba una inestabilidad política que podía ser campo fértil para las actividades y 
propaganda del Eje. 172 

Por lo anterior, el gobierno de Roosevelt propuso la llamada "Polltica Económica 
del Hemisferio", la cual se resume en un memorándum enviado por el presidente 
Roosevelt a su secretario de Comercio y Tesoreria en junio de 1940: 

.. Un comercio más libro dobo ser establocldo (con AmCnca Latina). por medio de la 
reducción o la eliminación de tarifas. del mejoramiento del transporte y lil reducción o la 
eliminación de tarifL1s del mejoramiento del transporte y la reducción de costos, y del uso 
de subsidios o compensaciones, cuando sea necesario, para el cumplimiento de los 
objetivos esenciales. Estados Unidos deberá incrementar sus inversiones en las dem3s 
repúblicas americanas y nyudar a mantener la balanza comercial (de estos paises). El 
problema de las deudas externas deber<'t ser encarado de manera realista y no deberé 
interferir con el programa constructivo de financiamiento y comercio. • 11

-=
1 

Para la instrumentación de esta politica fue creada en 1940, la Oficina 
Coordinadora de Asuntos lnterarnericanos (OIAA). cuya finalidad era lograr la 
"unidad hemisférica" para hacer frente a las condiciones de guerra o bien 
contrarrestar la influencia fascista en el continente. 

Asimismo, el Acta de La Habana -documento imprescindible para el 
establecimiento del GATT- fortalecla el principio de solidaridad hemisférica, 
rechazando a la vez la transferencia de colonias de un poder a otro, asimismo, se 
adoptó la Convención de Asistencia Reciproca, la cual declaraba que cualquier 
amenaza a la integridad territorial o a la independencia política de un Estado 
americano por parte de un poder extracontinental deberla ser considerado corno 
un acto de agresión a los demás. 

172 Los programas de propaganda nazi disenados par crear antagonismo en contra de Estados 
Unidos, encontraban apoyo en los grupos más reaccionarios de estos paises. 
173 Grijalbo. Entre la guerra ... Op. Cit. p. 20. 
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Finalmente, cabe señalar qu'Ol al apoyar nuestro país la causa aliada, le llevó a su 
adhesión a la politica de seguridad hemisférica, situándolo en forma definitiva 
dentro del .área de influencia de Estados Unidos. 

4.2 Negociación y Contenido 

Durante la presidencia del General Lázaro Cárdenas se iniciaron las primeras 
consultas informales tendientes a explorar la posibilidad de negociar un Tratado 
Comercial entre México y Estados Unidos. Aunque desde 1934 existian indicios 
del interés estadounidense, también es cierto que en 1939 el presidente Roosevelt 
consideró inviable tal posibilidad alegando la "falta de complementariedad" entre 
los dos paises. 174 

Sin embargo, en abril de 1942, el Departamento de Estado de Estados Unidos 
publicó un aviso informando de su propósito de celebrar un Tratado Comercial con 
México, aviso que comprendía una lista de productos sobre el que el gobierno 
estadounidense estaba dispuesto a negociar reducciones arancelarias. 

Por documentos oficiales se puede señalar que con fecha 21 de mayo de 1942, la 
Embajada de México en Washington recibió del Departamento de Estado de los 
Estados Unidos un anteproyecto de bases generales del Tratado Comercial, 
iniciándose las negociaciones formales del Tratado. 175 

Cabe señalar que la celebración de tratados comerciales en Estados Unidos se 
deriva de la aprobación de la Ley de Convenios Recíprocos de Comercio del 12 de 
junio de 1934, facultando al Ejecutivo para negociar tratados comerciales en que 
pudiera hacer reducciones en el arancel hasta de un 50%. 

Como ejemplo, de los tratados comerciales. encontramos los Tratados Hull, es 
decir, convenios bilaterales de intercambio comercial que se han celebrado entre 
Estados Unidos y numerosos paises latinoamericanos (treinta). Este tipo de 
convenios suponía que el público estadounidense presentara sus observaciones 
ante el propio gobierno ~ara realizar audiencias públicas y asi negociar 
posteriormente los tratados. 1 6 

Esos convenios han sido elaborados sobre las mismas bases y con idéntico 
articulado al que posee el Tratado Comercial Mexicano-Americano, principalmente 
en la cláusula de la nación más favorecida. 

Es importante señalar que la política comercial de Estados Unidos, utiliza como 
uno de sus principales instrumentos, los Tratados Hull, bajo en la idea de 
mantener el statu qua económico Interamericano. 

174 En realidad. el motivo de rechazo del Tratado se debi6 a la expropiación petrolera en Méxi=. 
175 FOL1que. Op. Cit. p. 163. 
176 lbid. p. 3. 

·. ~ ' 
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Dichos tratados han tenido como fin el mantener el semicoloniaje económico de 
los paises latinoamericanos, pues mediante dichos tratados se permitlan 
préstamos que mantuvieran la dependencia respecto de Estados Unidos; 
asimismo, implican contratos de adquisición de materias primas a precios 
congelados o bajos y la libertad inflacionaria de preciso en las manufacturas. 177 

La aplicación de los Tratados Hull en nuestro país, se llevó a cabo a través de la 
negociación del Tratado Comercial México-Americano, el cual tuvo como 
preámbulo la celebración de un contrato bilateral en 1941, mediante el cual, 
durante dieciocho meses Estados Unidos tenla derecho a la compra de toda la 
producción exportable de materiales estratég ices de México. 178 

Dicho contrato bilateral fue remplazado por el Convenio Económico de 1942, que 
tenla por objetivos: 179 

a) Determinar su cooperación en el esfuerzo bélico común con Estados 
Unidos. procurando que esta cooperación se cil'lese lo más posible al 
campo puramente económico; 

b) Ampliar la colocación de nuestra producción petrolera en el mercado 
estadounidense. dado que México sufria un trato positivamente 
discriminatorio por parte de Estados Unidos. como consecuencia de la 
expropiación de marzo de 1938; c) Interés mexicano por obtener una cuota 
arancelaria reducida de las exportaciones mexicanas a Estados Unidos 160 

4.2.1 Diversas voces 

La negociación del Tratado Comercial desde su anuncio en 1942, provocó una 
discusión de importancia a nivel nacional la cual básicamente se centró en las 
características que supuestamente debla tener el proyecto de desarrollo 
económico lidereado por el Estado mexicano, incluyéndose en esto el debate 
sobre el papel que Estados Unidos. podria desempeñar en dicho proceso. 

El primer punto en el cual se concentró parte de la discusión en México. se refirió 
al uso de los impuestos aplicables a las importaciones; aranceles y permisos 
previos en relación con el proyecto de desarrollo económico nacional. Para 
muchos era evidente que el gobierno tenia la capacidad de disminuir o derogar el 
impuesto del 15% para ayudar a las exportaciones y subsidiar sólo a aquellos 
articules que lo requirieran: pero también estaba claro que los impuestos 
obtenidos internamente deberian estar destinados a pagar los subsidios y no 

177 lbid. pp. 89-90. 
176 El pals vecino se comprometió a adquirir toda la producción mexicana de cobre. plomo, zinc. 
wafilo y otros metales, asl como la de fibras duras. 
° Citado por Martha Rivera, en Entre la guerra y la estabilidad polltica. Convenio Comercial, 

diciembre de 1942. Suscrito por los gobiernos de México y Estados Unidos p. 112. 
16° Fouque ... Op. Cit. p. 3. 
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pretender subsidiar el proyecto de industrialización con los impuestos obtenidos 
del sector externo. 181 

Otra variante de esta misma discusión se circunscribió al carácter mismo de la 
negociación, que a opinión de muchos se centraba excesivamente en las 
concesiones arancelarias, en los posibles montos de la recaudación, y en la 
tendencia a subrregular esta actividad en términos de los desequilibrios de la 
balanza de pagos, sin considerar seriamente las desigualdades que podla 
provocar el modelo de desarrollo resultante de dicho acuerdo. 

Uno de los elementos centrales que alimentó esta discusión fue el proyecto de 
industrialización que proponía el gobierno mexicano; éste fue nodal en la 
negociación del 42 y significó el primer obstáculo serio que enfrentaron los 
estadounidenses cuando la delegación mexicana rechazó el primer grupo de 
propuestas al constatar que la reducción aranceiciria no protegería la industria 
mexicana y afectaría directamente el equilibrio de la balanza de pagos. 

Los negociadores mexicanos de aquel entonces rechazaron las exigencias de los 
estadounidenses quienes insistlan en considerar que ambas economías deberlan 
enfrentar la negociación y su posible cumplimiento en pie de igualdad; para los 
mexicanos existla una falta de sensibilidad al querer negar la asimetrla de la 
economla mexicana en relación con la vecina, especialmente vulnerable debido a 
la pérdida de sus mercados tradicionales como consecuencia del conflicto bélico 
mundial. 182 

En esta negociación no faltaron las voces que aludieron a los peligros que en el 
mediano plazo significarla "el acostumbrar" a nuestra economía un solo mercado, 
y a la casi nula diversificación de los productos de exportación mexicanos. 

Una de las grandes presiones que ejerció -sin éxito- el gobierno estadounidense 
apuntaba sobre el petróleo mexicano, considerando que correspondía a éste llenar 
el vacío que habla dejado las compañías extranjeras después de la expropiación 
petrolera de 1938; pese a esta presión, la contraparte mexicana no cedió al 
respecto, prevaleciendo en ella, además el ánimo de que era necesario preservar 
de la negociación todo aquello que frenara u obstaculizara la consolidación de las 
industrias existentes en México. 

No deja de ser interesante observar la reiteración con que se pedían mayores 
garantías para la inversión estadounidense, insistiendo en incluir dentro del 
Convenio Comercial una cláusula de Tratamiento Nacional que los protegiera 

181 Grijalbo. Entre la guerra ... Op. Cit. p. 162. 
182 lbid. p. 163. 
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frente a eventuales expropiaciones y les diera protección frente a la inversión 
mexicana.183 

Pese a las suspicacias y argumentos realistas de algunos grupos pollticos y 
económicos el Acuerdo fue firmado el 23 de diciembre de 1942. 

4.2.2 Contenido del Tratado 

El Tratado Comercial México-Amen·cano fim1ado el 23 diciembre de 1942184
• cuyo 

texto comprende 18 artículos. referentes a la reducción o la congelación de los 
derechos arancelarios que gravan a los productos y materias que se importaran 
por Estados Unidos, asl como sobre una extensa lista de productos y materias 
que Estados Unidos exportaría a nuestro p,ais. El Tratado estaría vigente durante 
tres años a partir del 30 de enero de 1943. 85 

La lista de articulas estadounidenses que entrarían a México con las facilidades 
mencionadas estaba compuesta por alimentos. materias primas y artículos de 
consumo intermedios; destacaba por cierto en esa lista la falta de maquinaria 
pesada. Los bienes que México exportaría a Estados Unidos eran. básicamente. 
alimentos, petróleo 180 y sus derivados y productos semielaborados. 

Para complementar este Tratado se firmaron varios convenios particulares que 
permitian a Estados Unidos. adquirir, a precios fijos. los excedentes exportables 
mexicanos de hule, henequén, ixtle, garbanzo, chicle, sal, pescado y plátano. 187 

Ya en 1943 el 90% del comercio exterior mexicano se hacia con los Estados 
Unidos, pues con la guerra el mercado europeo se habla perdido. 

El Convenio Comercial contenía diversas cláusulas. que a continuación explicare 
brevemente. 

Cláusula de nación más favorecida se define como la obligación que un 
determinado Estado adquiere contractualmente de no tratar peor o en desfavor al 
otro Estado contratante en relación con cualquier otro Estado, esto significa que 
cualquier beneficio o privilegio de tipo comercial que un pais conceda a un tercer 
Estado tendrá que ser disfrutado por el Estado con el cual el país que concede 
dicho beneficio tenga celebrado un Tratado con consignación de la cláusula de 
nación más favorecida. 

rn:l Estas presiones se agudizaron en especial. cuando en Estados Unidos, los agricultores de 
California y Florida asl como los ganaderos de Texas se opusieron abiertamente a dicho acuerdo. 
considerándolo lesivo par sus intereses. 
,s. Ver anexo VIII. 
'
65 BANCOMEX. Comercio Exterior de México 1940-1948, Banco Nacional de Comercio Exterior, 

Ed. CVLTURA l.T.G .. S.A. México, pp. 519-520. 
166 De igual forma, se eliminaban las cuotas restrictivas sobre el petróleo mexicano impuestas por 
el gobierno de Washington desde 1939. 
167 Esta fijación de precios, que no operaba para las importaciones procedentes de Estados 
Unidos, fue criticada unilateral en algunos circulos nacionalistas. pero el acuerdo se mantuvo. 
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Cláusula de igualdad de tratamiento, en forma incondicional e ilimitada, como base 
de las relaciones comerciales, así como, el principio de paridad o cláusula 
nacional, -que significa que el trato de los nacionales de uno de los Estados 
contratantes del convenio comercial en cuestión no debe ser peor que el de los 
principios nacionales-, completado por el principio de reciprocidad -según el cual 
el trato de los extranjeros se rige por la misa forma con que el otro pais 
contratantes trate a los nacionales- se encuentra consignado en le Tratado 
Comercial Mexicano-Americano. 188 

Garantfas formales de publicidad, no-retroactividad y ciertas previsiones con 
respecto al funcionamiento de prescripciones de tipo protector disimulado 
habitualmente, conocida como "tarifa invisible". Igualmente incluye este articulo el 
señalamiento de la mecánica procesal para que se invoque el funcionamiento de 
estas garantías. 

Cláusula de las disposiciones usuales en Jos Tratados se refiere al tránsito a 
través de los dos paises por los sitios más convenientes para los artículos 
destinados o procedentes de cualquiera de los dos paises (gravámenes y 
excepciones). 

Cláusula de las concesiones económica contenidas por el Tratado, se establecia 
las concesiones económicas reciprocas que estipulaban las partes contratantes. 
contenidas en tres listas de productos anexas al convenio. 

De acuerdo con estas disposiciones. México no podría fijarles derechos y 
gravámenes a los artículos de la Lista I que importan Estados Unidos. más altos 
que los fijados en la misma lista. ni crear cualquier otro derecho, impuesto. tasa, 
carga o gravamen sobre la importación o en relación con ella que excedan a los 
en vigor en la fecha de la firma del Tratado. Obligaciones exactamente iguales 
contrae Estados Unidos respecto a los productos que importe México contenidos 
en la Lista 11 y originarios de la otra parte contratante. 

También en la Lista 111 se relacionan los productos que gozan de igual beneficio, 
con la única diferencia que estos últimos podrán, por denuncia de Estados Unidos, 
perder su trato privilegiado en las circunstancias posteriores a la emergencia 
bélica, que este pais lo estime conveniente. 189 

Cláusula de escape se refiere a imponer prohibiciones o restricciones a la 
importación, distribución, venta o uso de los articules comprendidos en las 
negociaciones. Ambos países estaban autorizados a imponer reglamentaciones 
cuantitativas en cualquier forma a la importación, distribución. venta o uso de 
artículos negociados cuando dicha reglamentación cuantitativa se adoptara 
conjuntamente con medidas gubernamentales, que tuvieran por objeto, controlar la 

'ºª Fouque. Op. Cit. p. 51. 
189 BANCOMEX. Comercio Exterior ... Op. Cit. p. 841. 
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producción, el abastecimiento del mercado, aumentar el costo de la mano de obra, 
y mantener el valor de cambio de la moneda del pais.190 

Finalmente, es importante destacar que el Tratado Comercial México-Americano 
es coincidente con la Carta de la Habana, que fue el antecedente más cercano al 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), por tanto. el 
Tratado Comercial refleja en sus articulas el establecimiento del libre cambio de la 
década de los 40-50. 191 

4.3. Desarrollo del Tratado Comercial 
4.3.1 Exportaciones 

Los resultados del Tratado Comercial estuvieron muy influidos por la coyuntura 
internacional, ya que más adelante, al desaparecer la atmósfera proteccionista 
que brindaba la situación bélica. pareclan perderse las grandes ventajas 
comerciales que el Convenio habla significado para México al estar fundado en 
una política liberacionista, debido a la fuerte competencia de los productos 
estadounidenses en el comercio exterior y sobre todo en el mercado interno. 

Para demostrar la idea anterior me remitiré a un estudio breve sobre el comercio 
entre México y Estados Unidos. bajo el Convenio Comercial. tomando como base 
las estadlsticas elaboradas por el Departamento de Comercio de Estados Unidos. 

Las exportaciones mexicanas 192 bajo el Convenio Comercial abarcaron 103 
fracciones de nuestra Tarifa, aproximadamente equivalentes a las de la Tarifa de 
Estados Unidos, de las cuales 57 tuvieron reducciones y 46 fueron congeladas. 

Exportaciones a Estados Unidos 1942-1948 
(Miios do posos) 

Cuadro 17 

PROMEDIO ANUAL TOTAL EXPORTACIONES EXPORTACIONES NO 

Y AÑOS 
EXPORTACIONES A •¡,, 

SEGÚN TRATADO 
•¡,, INCLUIDAS EN EL 

ESTADOS UNIDOS TRATADO 

1942 904 635 100 426,4CM 47.1 .C78 231 

1943 996 908 100 626 326 63.1 365.582 

1944 890487 100 586 857 65.9 303 630 

1945 1 061 955 100 641 862 604 420.093 

1943-45 983 117 100 618 348 62.9 363,101 

1946 1.300 120 100 718 021 52.5 648.099 

1947 1655329 100 905 623 54.7 749706 

1948 2 005 067 100 1 228 498 61.3 , 876,569 

194~ 1,675,505 100 950,714 56.7 724,791 
Fuente: BANCOMEX. Comerc.o Extonor. Op. Cit. p. 522 

190 Agustln Fouque. p. 67 
191 Victor L. Urquidi y Rosemay Thorp. América Latina en la economla intemacional, p. 94 
192 Ver cuadro 17. 

"!. 
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En 1942 el valor total de nuestras exportaciones a Estados Unidos 
millones de pesos, de cuya cifra 426.4 millones de pesos 
correspondiente a las fracciones arancelarias sujetas al régimen 
Tratado Comercial, (47% del total de nuestras exportaciones) . 
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fue de 904.6 
es el valor 
que creó el 

El saldo de 478.2 millones corresponde a las exportaciones mercanclas a dicho 
pals que continuaron bajo el régimen normal que no fueron comprendidas en el 
Convenio, siendo el 53% de nuestras ventas totales. 1113 Así podemos decir que las 
fracciones no comprendidas en el Tratado Comercial especial perdieron •e·rreno 
frente a las favorecidas por él. 

Durante los años de guerra, las exportaciones comprendidas en el pacto comercial 
obtuvieron una participación de promedio anual que ascendió al 63% del valor 
total de nuestras ventas a Estados Unidos. ganando 16 puntos sobre la que 
tuvieron en 1942. 

En cifras absolutas, nuestras exportaciones beneficiadas por el Convenio 
promediaron anualmente 63% del valor total de nuestras ventas a Estados unidos, 
ganando 618.3 millones de pesos y las demás exportaciones tuvieron 363.1 
millones de pesos de ventas anuales. durante el mismo periodo. 194 

Los efectos del convenio son perfectamente visibles en este incremento de 
participación y en el crecimiento considerable en sus cifras absolutas. Nuestras 
exportaciones, por ejemplo, en 1943 sumaron 996.9 millones de pesos. de los 
cuales el 63% fueron de fracciones sujetas al tratado comercial con 626.3 millones 
de pesos de ventas, mientras que sólo el 37% restante fueron productos del 
comercio normal no sujeto al trato preferencial del Convenio. 

En el año siguiente (1944), el aumento de participación de las fra=iones 
amparadas por el Convenio fue todavla mayor. pues llegó a ser aproximadamente 
el 66% del total de nuestras exportaciones a Estados Unidos, esto es, 586.8 
millones de pesos. 

En 1945, último de la guerra. las fracciones del Tratado registraron una 
participación del 60.4% favorecidas por el Convenio y del 39.6% las de régimen 
normal. significando una recuperación de las últimas y una relativa contracción de 
las primeras, que, sin embargo, tuvieron ventas que le dieron una mayor 
participación de 12 puntos sobre le nivel de 1942. 195 

Como podía preverse, dada la naturaleza de las fracciones amparadas por el 
Tratado, pasado. el esfuerzo de guerra, la demanda para nuestras exportaciones 
sujetas al régimen excepcional del Convenio, sufrió un decremento, aunque no en 
proporciones tan intensas que nulificara sus resultados. 

'
93 BANCOMEX. Comercio Exterior ... Op. Cil. p. 520. 

,. .. lbid. p. 520. 
,., lbid. p. 521 . 



118 

Efectivamente, promediando las exportaciones mexicanas efectuado sujetos a su 
régimen especial, es poco menos del 57% la participación de las mismas en 
nuestras exportaciones totales a Estados Unidos. es decir, seis puntos menos que 
durante el conflicto. 

Comprada con la participación anterior al Tratado, en 1942, siempre hay una 
mayor exportación de 1 O puntos aproximadamente y la duplicidad de sus valores 
promedio. A los 426.4 millones de pesos que vendimos en 1942, suceden ventas 
en la posguerra por un promedio de 950.7 millones. En esto naturalmente ha 
influido de modo notable la devaluación de nuestra moneda. que arrojó más pesos 
por cada dólar pagado por nuestras exportaciones en 1948, lo que explica en gran 
parte sus cifras mas altas. 

En el mismo periodo (1948) nuestras ventas medias de los productos de régimen 
normal han sido de 724.8 millones de pesos anuales. participando este grupo con 
el 43°/o del total de nuestras exportaciones medias a Estados Unidos, por valor de 
1,675.5 millones de pesos. 

Finalmente. no puede afirmarse que haya una tendencia continua de 
decrecimiento en al posguerra para las exportaciones de este grupo, pero a través 
de sus fuertes fluctuaciones. se acentúa la pérdida de participación en el total de 
nuestras ventas a Estados Unidos. 

En el siguiente apartado expondré cómo se llevaron a cabo las exportaciones 
mexicanas hacia Estados Unidos. para lo cual tomaremos como ejemplo tres 
productos de nuestro pals: tomate. ganado y zinc. 

4.3. 1. 1 Tomate 

Con respecto a la exportación de tomate. si tomamos como base el ano de 1942, 
para analizar los efectos del Tratado Comercial, observamos que, la exportación 
de dicho producto a Estado Unidos, antes de la firma del Tratado respondió al 
45%, en tanto que en el transcurso de seis anos, ya bajo el Convenio Comercial, 
la media correspondió al 47%, lo que no representó ningún beneficio trascendental 
para nuestro país, pues sólo eran dos puntos porcentuales (ver cuadro 18). 

Si bien es cierto, que se observan dos años (1943 y 1947) con un porcentaje más 
alla del 50%, esto obedeció a que en tales anos el consumo nacional registró un 
descenso, por lo que fue mayor la cantidad exportada a aquel país, en tanto que 
en Estados Unidos, ocurrió lo contrario, pues presentaba escasez de mano de 
obra agrícola, sin embargo, cuando ello dejo de ser un problema la exportación 
mexicana disminuyo como se observa en el ano de 1946, con el 39.2%. 

Si a esta situación agregamos la naturaleza condicional de la ventaja concedida 
por Estados Unidos, ante su escasez de mano de obra agrícola, que consístfa en 
el arancel del 1 1h centavos por libra, durante la guerra, pero una vez pasados 
treinta dias del termino del conflicto bélico, este ascenderla a 2 % centavos por 
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libra, con Jo que se demuestra Ja inoperancia que tenla para México la celebración 
del Tratado. 

AÑO 

1942 

1943 

jj)~ 

~ 

~'?. 
1947 

1948 

Exportaciones de tomate (KGS) 
(1942-1948) 
Cuadro 18 

PRODUCCIÓN CONSUMO 
EXPORTACION 

KGS NACIONAL A 
EE.UU. 

156,635,049 86,682 955 70.G27 . .!>33 

173 "~-º-ª--¿~Q_?1 ¡ 93 186218 

1--209,047,275 1118(39~~27177 
233 9G2.Q.2.~ ~_Q._848 58-4 103 176 760 

~25.340.200 ~1.447 09~+ SR.2~535 
241 286 ººº 115 319 899 126 970 841 

246.444.000 134,561,215 , 14.297 736 

Fuente: Fouque ... Op. Cit. p. 13·15. 

4.3.1.2 Ganado 

IJ PR 
. 

NAC10NAL 

450 

53 7 

45 5 

441 

39 2 

5..li__ 
46 J 

En relación con ganado observo la misma situación que con la exportación del 
tomate, en el sentido de que el arancel preferencial (1 Y:.) fue derogado una vez 
terminado el conflicto que suscitaba la segunda guerra mundial, (ver comparativo). 

En efecto, el propio Tratado establecia que una vez terminada la emergencia 
nacional en los Estados Unidos, con respecto al ganado y las carnes, las 
importaciones mexicanas de ganado se realizarlan bajo el sistema de 
contingentes de tarifa consistente en 2 Y:. centavos por libra en cualquiera de sus 
pesos, correspondiente al que privaba antes de surgir el Tratado Comercial. 

COMPARATIVO 
Cuadro 19 

ARANCEL DE ESTADOS UNIDOS ANTES DEL ARANCEL DE ESTADOS UNIDOS DURANTE EL 
TRATADO TRATADO 

PESO EN LIBRAS 
ARANCEL EN PESO EN LIBRAS ARANCEL EN 

CTSXLB. CTSXLB. 

Vacuno de menos de 200 2~ Ganado menos de 200 1 Y.O 

Vacuno de 200 hasta menos de 700 2 'h Gansdo más de 200 hasta menos de 700 
1 Y.O 

Vacuno de 700 en adelanle 3 Ganado de 700 exceptuando vacas 1 Y.O 
Toda ciase de Ganado 3 

Fuente: lbid. p. 17 

Para que se aprecie el significado económico de las exportaciones mexicanas de 
ganado, a continuación proporcionamos las cifras exportadas de 1942 a 1946 a 
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los Estados Unidos, observando en ellas una constante tendencia a la alza 
(cuadro 20). 

Fuente: lbk:tem. 

ZINC 

Exportaciones do ganado 
de 1942 a 1946 

Cuadro 20 

AÑOS CABEZAS 1 VALOR 

o--'~94~2------if-~5~26='~'-9~_J 35.630 8~4 
1 __ 1~94=3-----;-----;,_~4-=B0.~9-t -1 47. 721 ~§.-?___ 
1--'~94~4-----;-----;,_~2~90~-=ª~25. !64.367 

1945 411 '272 1 40,235 575 

HM6 447,063 \ 47.J37.3f.6 

El presente producto no escapó a esa cláusula condicionada de Estados Unidos. 
al establecer que treinta dias después de terminada la emergencia nacional que 
privaba en el pais, los derechos arancelarios sobre el zinc serian de 1 118% como 
media. (Vercuadro21). 

Lo que afectaba drásticamente la economia mexicana, pues las concesiones 
arancelarias otorgadas durante este periodo, eran formalmente sustanciales y en 
algunos casos suponian reducciones de más de un 50%. 

Fuente: lbidem. 

Arancel Impuesto por Estados Unidos al Zinc, 
bajo la vlgoncia del Tratado Comercial 

Cuadro 21 

ZINC 1 CTS. X LB. 

En lmgo1es 1 7/8 

En hojas 
--¡-----

En hojas cubiertas o 
chapeadas do niquel u otro 
netal 

Vaejo y desgostndo 

, 118 

318 



Fuente: lbid p . 19 

4.3.2 Importaciones 

Arancel Impuesto por Estados Unidos al Zinc 
después de la emergencia nacional 

ZINC 

en lingotes 

En hojas 

En hojas 
CUb1Cr1kS O 
chapeadas di! 
n lquol u otro 
metal 

[V.ejo y 
de~gastado 

CTS. X LB. 
, 215 
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Las fracciones de importación comprendidas en las cláusulas del Tratado son 203, 
de las cuales 76 han sido reducidas y 127 han sido congeladas durante la vigencia 
de dicho Convenio. Se nota en el cuadro 4 . 6 que estos renglones en los tres ar'\os 
de la Guerra Mundial que cubren sus previsiones (1943-45) una pérdida de 
participación de un punto de nuestras compras de dicho grupo, en comparación 
con las que efectuamos durante el ano de 1942. 

En este mismo año de una importación total de Estados Unidos por 655.2 millones 
de pesos, compramos 221 .9 millones de pesos de materias y productos que más 
tarde serian tarifas favorecidos en el Convenio mediante la congelación o la rebaja 
de nuestra tarifa arancelaria. representando esas fracciones el 34% de nuestras 
compras. siendo compras de régimen normal el 66% por valor de 434 millones de 
pe sos, (ver cuadro 22). ' 96 

En el ano de 1943. primero de vigencia del convenio Comercial. las importaciones 
protegidas por ese instrumento no tuvieron aumento; por el contrario, aunque en 
cifras absolutas registran alguna ganancia sobre las del año anterior, su 
participación es de tres puntos menos, pues sólo alcanzó aproximadamente al 
31%: de 805.3 millones de pesos a que ascendieron nuestras importaciones, las 
protegidas por el Tratado fueron 246.7 millones de pesos. 

En el año siguiente. hay una ligera mejoría de fracciones de puntos en el grupo de 
régimen especial , pero nuevamente desciende a poco más del 33% en el ano de 
1945. En promedio. nuestras compras fueron durante la guerra de 360.4 millones 
de pesos para los productos amparados en el Convenio, siendo el 33% de todas 
nuestras importaciones desde Estados Unidos, un punto menos que en 1942.197 

190 lbid. p. 522. 
19 7 lbid. p . 523. 
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En los años de la posguerra importamos las materias y productos protegidos por el 
Tratado, en mayores cantidades, ganando el grupo seis puntos de participación, 
pues ésta promedió para el trienio de la posguerra el 40% de nuestras 
importaciones totales. -

En el año 1946 nuestras compras en Estados Unidos ascendieron a 2,204.4 
millones de pesos, de las cuales el 42.5 % correspondieron a articulas 
beneficiados por el convenio, con 936.3 millones de pesos en tanto que el 57.5% 
fueron importaciones de régimen normal. 

PROMEDIO ANUAL 
Y AÑOS 

1942 

lmportaclonos de Estados Unidos 
(Miios do posos) 

Cuadro 22 · 

IMPORTACIONES TOTAL 
IMPORTACIONES A 
ESTADOS UNIDOS 

IMPORTACIONES 
SEGÚN TRATADO 

•¡. NO INCLUIDAS EN 
EL TRATADO 

655 222 100 2::?1 256 

1943 805 '4.72 100 24G 68? ____ ~.Q...6_~558 790 69 4 

, ___ 1~944~---+-- 1 15~ ºl.Q__ __ 1_Q_Q_ ---~~~gL___ 3-4 1 758.095 65 g 

1----1'-'94=5---+---'1~3~2~1.,54=4--+-~1-"-00"-l 4-40 836 1 33 3 RBQ.,J.Q.R_ ~ 
19'3-45 1,093,228 100 360,398 33.0 732.831 67.0 

1946 .2 .204 432 10n f!JG .~ª---~25 , :lG80[}.4 57.5 

1947 2.856 267 100 ~~- 41 .0 1.685.646 ~ 
1948 2.506 382 100 9f!2 946 37 ('¡ 1 ~97 •3~ 62 . .a 

1946...CB 2,540,367 100 1,023,2•5 40.3 1,517,122 59 .7 

Fuente: BANCOMEX. Comerc.io Extrtrior . Op. Cit. p . 524 . 

En el año siguiente. 1947. la participación de productos beneficiados con el 
Tratado perdió punto y medio quedando en el 41% con copras por valor de 
1, 170.4 millones de pesos, de una importación total valuada en 2,856.3 millones 
de pesos. El saldo de 59% fueron nuestras importaciones sujetas al régimen 
normal de la tarifa arancelaria. 

Las compras que en el último año del periodo México realizó con Estados Unidos 
ascendieron a 2,540.4 millones de pesos. De esta cifra inferior en casi 300 
millones de pesos a las compras de 1947, correspondió a las fracciones 
protegidas por el Tratado el 38% aproximadamente. con 962.9 millones de pesos, 
en tanto que nuestras compras de régimen normal ascendieron a 1,597.4 millones 
de pesos con el 62% de todas nuestras importaciones. 196 

Aunque como se ha visto, durante los años de la guerra no ha habido un 
crecimiento de participación de las fracciones de importación beneficiadas por la 
congelación o reducción de nuestros derechos arancelarios, es evidente con la 
simple lectura de sus cifras absolutas, que peses a las condiciones de guerra en 

198 lbid. p. 524. 
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que se hallaba Estados Unidos, hemos adquirido estos productos por cifras car.a 
año más altos. habiendo sido posible asl atender la demanda nacional. 

4.4 Fin del Tratado Comercial 

El Convenio Comercial de 1942, oficialmente se derogó en julio de 1950, por lo 
que en el presente apartado mencionaremos las razones que tuvieron los dos 
países integrantes para llevar a cabo tal acción. 

La derogación del Tratado se debió a que Estados Unidos no les surtla. como 
hubieran deseado, de las materias primas y manufacturas que necesitaba la 
naciente industria mexicana. Por su parte, los estadounidenses argumentaron que 
las prioridades que imponla la guerra no les permitían surtir siempre ni todo lo 
demandado por México. 

Asimismo, Estados Unidos, se quejaba de que México tampoco podía hacer frente 
a sus requerimientos de materias primas, por lo que era necesario mejorar de 
inmediato los sistemas de transporte interno y abrir lineas de crédito. 199 

Otra de las razones que se dieron para el término del Tratado fue el que en su 
mismo texto establecla condiciones preferenciales únicamente durante el esfuerzo 
bélico, por lo que al concluir éste, el Tratado dejaba de tener las ventajas 
arancelarias que se establecieron durante el periodo bélico. 

Asl también, encontré que México debla de garantizar los precios de los artlculos 
mexicanos para la importación estadounidense. no obligándose a la misma 
cláusula este gobierno, lo cual era una gran desventaja para México. 

El haber celebrado el Tratado bajo la más rigurosa interpretación del principio de 
equidad, -a pesar de la oposición mexicana-. fue otra de las razones por las que 
se derogo el Tratado, ya que, éste debió reconocer la desigualdad económica 
entre las dos naciones y así compensar las diferencias económicas.200 

Una razón más para su derogación, fue la constante competencia de productos 
extranjeros en el mercado interno. lo que provocó que se realizaran ajustes 

1
?9 En noviembre de 1941 Estados Unidos. otorgó a su vecino del sur un crédito por 40 millones de 

dólares para estabilizar el peso y otro mas por 30 millones para la construcción de vlas de 
comunicación. Al final de cuentas los crecientes ingresos de divisas por exportación hicieron que 
México usara sólo una parte de este crédito, pero en el último año de la guerra y al principio de la 
posguerra, el país volvió a experimentar su tradicionales déficit comerciales y requirió nuevos 
préstamos. Al término del periodo de Avila Camacho, México habla logrado una linea de créditos 
en Estados Unidos, por 90 millones de dólares, de los cuales usó 60. Desde 1914 y hasta 1941 el 
gobierno mexicano habla quedado fuera de la corriente internacional de préstamos. pero la guerra 
y los acuerdos sobre el pago de la deuda ex1ema dieron fin a esa situación y el pals poco a poco 
volvió a tener un lugar en los mercados del crédito mundial, emp=ando por los organismos 
financieros oficiales de Estados Unidos. En Zoraida Vázquez. Op. Cit. p. 188. 
200 Fouque ... Op. Cit. p. 86. 
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devaluatorios de la moneda mexicana. En 1948-1949 y 1954 la devaluación fue de 
4.05 a 8.65 por dólar, y de 8.65 a 12.50 por dólar respectivamente.201 

Ante la ineficacia del Tratado Comercial y la constante competencia de los 
productos extranjeros en el mercado interno, el presidente Manuel Avila Camacho, 
en noviembre de 1943, expresó su opinión acerca de abrir la posibilidad de un 
decreto que elevara las tarifas proteccionistas para evitar la invasión de productos 
con los cuales México no podia competir. Sin embargo, el gobierno 
estadounidense presionó de tal forma que el Convenio se respetó y el decreto no 
fue aplicado. 

A pesar de no llegarse a un rápido arreglo para denunciar el Tratado, el gobierno 
estadounidense aceptó poco a poco la elevación de los aranceles y la introducción 
del sistema de permisos previos de importación. 

En este sentido, se utilizaron solamente tarifas especificas y en menor grado 
controles a la importación, a través de los aranceles. En 1946 se duplicaron las 
340 fracciones bajo arancel, y en 1947 este número se elevó a 5,000. 

El 11 de julio de 1947. apareció en el Diario Oficial de la Federación un decreto 
que con fines de salvaguardar nuestra balanza de pagos. prohibia temporalmente 
la importación de ciertas mercancias. Ese mismo año se establecieron tarifas ad 
va/orem y precios oficiales de importación. 202 

Más tarde, el 13 de noviembre de 1947, aparecieron modificaciones en el arancel 
mexicano de importación, continuándose el 15 de diciembre de 1948. con la 
misma acción con objeto de mera protección monetaria, finalmente en 1950 fue 
derogado. 

Cabe señalar que la aceptación del termino del Tratado por parte de Estados 
Unidos obedeció a sus problemas económicos, pues encontraba en un proceso de 
deflación. caracterizada por la baja de los precios de sus productos, como se 
observa en el cuadro 23, lo que significó disminución de poder financiero, 
comercial y productivo. Si a esto agregamos el contexto de la guerra fria, se 
entenderán las prioridades que tuvieron los estadounidenses. 

201 Rene Villarreal. México 2010 de la industrialización tardla a la reestructuración industrial. Ed. 
Diana, México, 2ª ed. 1991, p. 207. 
202 1 bid. p. 399. 



Baja de precios en Estados Unidos 
Cuadro 23 

% DA.JADE BAJA DE 
PRODUCTO CONSUMO PRECIOS PRECIOCTS. 

(DISMINUCION- 1948 DE DLS 1M9 
PREGUERRA) 

~od6n 30 5 50 

Lana 39.7 

lrrioo 1.5 

Madem 84 

Curtidurla 23 1 

Mnauinaria lndustnal 30.0 

l.t1..rtlculos eléctricos 25.0 

~cero 0.037"4 00415 

Chatarra 40.<44. 39 5• 

rvantla 40 

lórnina gnlvnnizada 45 

Zinc 17.5- 12.s-

Plomo 21.3- 14 o-
~~re 23 4- 19.7-

Fuente: Fouquc ... Op. CU. p. 154·158 
• Dólares por lonr.lada 
•• Cenlavos de dólar 

4.4.1 Reorientación de la polftica económica mexicana 

125 

Una vez terminado el Tratado Comercial se discutieron las ventajas de ingresas al 
GA TT203 o de negociar un nuevo Acuerdo Comercial pero ninguna de las dos 
opciones se concretaron. 204 

La decisión que adoptarla México en torno al rumbo que seguirlan las relaciones 
comerciales, encontró un campo de discusión perfecto, pues con motivo del fin de 
la guerra, los paises latinoamericanos acordaron celebrar una conferencia general 
para estudiar la forma en que deberlan encarar los problemas que traerla consigo 
la posguerra. 

Desde mediados de 1944, cuando la guerra estaba definida y sólo se esperaba el 
momento de su terminación, la Comisión de Desarrollo Interamericano en Nueva 
York sometía a la consideración de los ministros de Relaciones Exteriores de las 
Repúblicas americanas, una serie de recomendaciones destinadas a ensanchar el 

203 Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, (GATT), el cual es un código legal 
de "buena conducta" suscrito en octubre de 1947. cuya idea principal era el libre comercio mundial, 
se basaba en las cláusulas de la nación más favorecida y la no discriminación, aceptándose los 
aranceles como única restricción normal a la importación. 
2°" Ma. Teresa, Gutiérrez Haces. México y las Américas. Memorias de la VIII conferencia ANUIES
PROMFMEX. Carlos Pallán Figueroa, James W. Wilkie, Jesús Arroyo Alejandre (Editores), México 
1996, p. 164. 
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comercio y la industria del hemisferio en la posguerra. mismas que se sintetizaron 
en el llamado Plan Económico de /as Américas. presentado por la delegación 
estadounidense. 205 

En las resoluciones destacaba la tendencia a aminorar el intervencionismo estatal, 
asi como a facilitar la entrada de productos e inversiones extranjeras en los 
diferentes paises a partir del principio de intercambio igualitario. 

El plan instaba a los gobiernos a proteger el interés público y a eliminar los 
subsidios a las empresas. Asimismo, se pedía que los gobiernos no invirtieran en 
empresas que podian competir con las privadas. Igualmente, se demandaba la 
desaparición del control comercial y la disminución del control sobre el intercambio 
por medio de la supresión gradual de las barreras aduanales. 

En contra respuesta a las ideas del gobierno estadounidense, la Confederación de 
Trabajadores de América Latina (CT AL), denunció la explotación económica que 
Estados Unidos, había ejercido sobre América Latina, además de acusar a ese 
gobierno de obtener exagerados beneficios de los préstamos a las entidades 
públicas y privadas de estos paises y de orientar todos sus recursos al desarrollo 
de las actividades extractivas, lo que había obligado a que se convirtieran en 
exportadores de materias primas e importadores de bienes manufacturados. 

Finalmente, se declaraban a favor de una mayor dirección y control del Estado 
sobre la economia, el cual deberia seguir una politica proteccionista aplicada 
según el caso para lograr una mayor autonomia económica y politica."'06 

En este debate México dejó claramente asentada su decisión de no aceptar el 
libre comercio como principio de sus relaciones internacionales argumentando que 
era un imperativo del Estado mexicano proteger el proyecto de industrialización 
sustitutiva de importaciones. 

Esta posición quedó ampliamente explicitada en su negativa a participar en el 
Acuerdo General de Aranceles y Comercio (GATT-1947), en las reuniones que 
dieron origen a la Carta de La Habana (1947), así como anteriormente lo habla 
externado en la Reunión de Chapultepec (1945). 

Finalmente, se ganó la batalla a favor del proteccionismo, dando paso a la 
industrialización que seria la nota dominante de las transformaciones sociales y 
económicas que México habria de experimentar a partir de los años cuarenta. El 
gobierno de Alemán hizo de este proceso un hecho irreversible, pues consideraba 
que ésta sería la forma de lograr depender lo menos posible del exterior. 

Si a ello agregamos que la nueva burguesla mexicana, ya habla probado las 
bondades de la industrialización, se comprenderá la presión que ejercieron a favor 

205 lbid. p. 41. 
206 lbid. p. 43. 
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de toda clase de esUmulos y protección gubernamentales para seguir por ese 
camino. 

Además, la calda en los precios de las materias primas que siguió al fin de la 
guerra sirvió para neutralizar en México cualquier simpatía que hubiera podido 
haber a favor de los argumentos estadounidenses basados en el "libre comercio", 
no habla ninguna razón en seguir produciendo minerales o productos 
agropecuarios sujetos a bajas constantes de valor. 
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Capitulo 5 
De la industrialización al Tratado de Libre Comercio 

(1940-1993) 

129 

Ya he dejado establecido que el Tratado Comercial de 1942 llegó a su fin en 1950, 
dando paso al nuevo rumbo de la economia nacional en busca de la 
industrialización sustitutiva de importaciones207 

( 1940-1980), para lo cual se 
requirió del proteccionismo2ºª como principio regulador de las relaciones 
comerciales del pals. 

En este sentido. México, ya no buscó la negociación de un Convenio Comercial de 
corte librecambistas. en tanto, Estados Unidos tampoco se interesó por la creación 
de un nuevo Convenio. puesto que durante esta época ias relaciones comerciales 
entre ambos paises ·se condujeron por el camino del alejamiento politico y la 
dependencia económica, lo que hacia imposible e innecesario dicho instrumento. 

Durante este periodo México adquirió su independencia politica expresada a 
través de América Latina. con lo cual las relaciones entre ambos paises se 
tornaron tensas y en consecuencia no llego siquiera a pensarse en el 
reestablecimiento de una nueva alianza comercial. 

Sin embargo. el hecho de no establecer un convenio comercial que estableciera la 
alianza, no fue perjudicial. ni necesario para el gobierno estadounidense. debido a 
que nuestro pais dependla del mercado estadounidense en un 70%. 

Asi pues, en el presente capitulo trataré de demostrar que a pesar de no haberse 
firmado un convenio comercial que rigiera las relaciones comerciales entre México 
y Estados Unidos, ello no impidió que la alianza económico comercial se 
desarrollara con plenitud . 

Finalmente, una vez terminada la bonanza del proceso industrializador, se hicieron 
evidentes las consecuencias negativas en que habla dejado al pais tal proceso, 
como fueron: la concentración de las exportaciones en detenrninados artículos: la 
dirección geográfica del comercio exterior; la dependencia comercial del mercado 
estadounidense, asl como, el déficit permanente en cuenta corriente, lo que 
llevaría necesariamente a un cambio en la política comercial. 

5.1 Politica exterior 

En el presente capitulo observaremos cómo las condiciones internacionales 
impidieron la creación de la Alianza Comercial entre México y Estados Unidos. 

207 Sustitución de Importaciones: estrategia recién creada por Comisión Económica para América 
Latina (CEPAL) 
206 Et proceso de industrialización si bien es cierto que en sus inicios significó el apoyo al Convenio 
Comercial. de corte librecambista. para la adquisición de Insumos. también es cierto, que una vez 
terminado el connicto bélico. este mismo proceso significó el rechazo a las preferencias 
comerciales, bajo el argumento de la protección industrial. 
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pues las relaciones entre los dos paises se tornaron difíciles a consecuencia de la 
guerra fria. · 

Mientras que para México, la- principal preocupación se basó en el mantenimiento 
de la buena vecindad y la exaltación de los principios del derecho internacional, 
para Estados Unidos, la guerra fria orilló a dar prioridad a sus asuntos de polftica 
internacional (capitalismo & socialismo~. lo que provocó necesariamente un 
alejamiento polltico entre los dos paises. 09 

5.1.1 México 

Como es sabido la Revolución cubana. insertó a América Latina dentro del mapa 
de la guerra fria, lo que hizo que las relaciones entre México y Estados Unidos se 
dificultaran, pues nuestro pals tornó su polltica exterior en defensa del área 
continental, con el fin de no importar al continente dicho conflicto, asi como, no 
sacrificar -en aras de una lucha colectiva en contra de la subversión interna- las 
conquistas pollticas alcanzadas por América Latina frente a Estados Unidos. 
particularmente en el reconocimiento a la autodeterminación de los pueblos y la no 
intervención. 210 

Asi pues, la principal preocupación de carácter externo para el gobierno mexicano, 
vino a ser la de no dejarse arrastrar por Estados Unidos. a aventuras de la guerra 
fria y tampoco que aquel pals convirtiera los acuerdos interamericanos en un 
instrumento de su propia polltica exterior. 

En este sentido la polltica exterior se tomo con un carácter defensivo e 
independiente; como ejemplo de ello encontramos la oposición a la propuesta 
estadounidense de crear un órgano militar interamericano. con motivo de la 
creación de la Organización de Estados Americanos, en 1948. 

Otro caso comúnmente citado para demostrar esta mayor independencia de 
México, es el que fue el único pais del área que mantuvo relaciones con Cuba211 

socialistas ininterrumpidamente aún en contra de la resolución adoptada por los 
paises miembros de la OEA en 1964, y a la intervención estadounidense en la 
República Dominicana.212 

Otro de los casos que expresa la independencia relativa del gobierno mexicano 
fue la Integración Económica de América Latina. a través. de la Asociación 

""" Oiga, Pellicer de Brody. Historia de la Revolución Mexicana, periodo 1952-1960. El 
entendimiento con los Estados Unidos y la gestación del desarrollo estabilizador, El Colegio de 
México, México, 1978. p. 13. 
210 Mario, O jeda. Alcances y limites do la política exterior do México. EL Colegio de México, Centro 
de estudios internacionales. México, 2• ed. 1984, p. 15. 
211 A pesar de que México apoyó a Cuba, siempre guardó una actitud de frialdad y de reserva. 
212 Ante la actitud del gobierno mexicano, nuestro pals se hizo acreedor a sanciones económicas 
de parte de Estados Unidos. En 1965 se supo que el Congreso de Estados Unidos decidió reducir 
la cuota azucarera de México en 50 000 toneladas. 
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Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC), que en palabras del presidente Dlaz 
Ordaz, durante la Reunión de Presidentes de América celebra en 1967, dijo en su 
discurso lo siguiente: 

"La integración do América Latina os, y debemos luchar porque siga siendo, un 
proceso exclusivamente latinoamericano. Esto lo hemos dicho con la mayor convicción 
y al mismo tiempo, con gran cordialidad hacia los Estados Unidos y CanadO: no se trata de 
ir contra nadie, sino de sumar esfuerzos para ayudamos a nosotros mismos. 

Reclamar para Latinoamérica la exclusividad de las decisiones polit1cas relativas a la 
integración significa, al propio tiempo, reconocer que han do ser, fundamontalmente, 
nuestro esfuerzo, nuestra imaginación y nuestros recursos los que cumplan la taroa 
quo servirá para bencficiar ... al propio mundo latlnoamoricano y no a grandes 
empresas ajenas a nosotros. • 213 

Asimismo, México mantuvo una posición distinta a la del resto de América Latina 
frente a los programas de ayuda económica del gobierno de Estados Unidos; en 
esta materia México guardó una postura cautelosa y de reserva (ver cuadro 24). 

La ayuda económica por parte de Estados Unidos hacia México fue mlnima; entre 
1962 y 1971, México solamente recibió un total de 70.2 millones de dólares. lo que 
daria un promedio anual de 7 millones, cantidad poco significativa para un pals de 
la magnitud de un pals como México. 

Esta cantidad representó solamente el 1.5% del total de la ayuda bilateral 
estadounidense otorgada a la región durante este periodo, lo que resulta más 
significativo si recordamos que a México corresponde más del 18% de la 
población de la América Latina en su conjunto.214 

Sin embargo, México pudo prescindir de la ayuda estadounidense. debido a que el 
pais gozaba de un amplio crédito entre las fuentes financieras internacionales de 
tipo privado, (ver cuadro 33), gracias a la solvencia desarrollada por sostenidas 
tasas de crecimiento y a su capacidad para absorber recursos del exterior a través 
de sus exportaciones, el turismo y las nuevas inversiones extranjeras. 

Finalmente, otro indicativo de la independencia de México frente a Estados 
Unidos, se encuentra en los programas de ayuda militar (ver cuadro 25). Del total 
de donativos de ayuda militar otorgados por Estados Unidos a América Latina 
durante el periodo 1950-1967, a México correspondió solamente el .2%, mientras 
que al resto de América Latina en sus conjunto correspondió el 99.8%. 

Asi pues, podemos afirmar que México se vio libre del arma principal que Estados 
Unidos aplicó como instrumento de presión política durante el periodo .de la guerra 
fria. Ello fue posible gracias a que en términos generales la economla mexicana 
se enfrentó a una situación más desahogada durante los veinticinco anos que 
siguieron al fin de la segunda guerra mundial, por el proceso industrializador. 

213 Ojeda. Op. Cit. p. 15. 
214 lbid. 47. 
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Asimismo, queda expuesto el alejamiento de nuestro país con respecto a Estados 
Unidos que no propició la negociación de un convenio comercial. 

Asistencia de Estados Unidos bajo la 
Loy do Asistencia Económica (1962-1971) 

Cuadro 24 

PAIS PRESTAMOS DONATIVOS TOTAL % ASISTENCIA 
TOTAL PERCAPITA 

'lmentinn 125.8 16 8 142 6 31 59 

lRolivia 114 3 93 5 207 8 46 ., 5 

lRrasll 12747 143 5 , 418 2 31 1 144 

IC:olombia 551.7 32 2 583 9 12 6 56 3 

k:oste Rica 697.1 -47.6 744 7 16 3 32 3 

IC:hile 67.8 197 87 5 1 9 --~l!__;l __ 

Ecuador 96 8 42 2 139 o 3 1 21 3 

El Sntvodor 50 7 26 1 768 1 7 Z1.3 

IGuntcmaln __ ._638 334 97.2 2 _ _!__ __!.'.U__ 
Hnill 38 24 5 28 3 q_6 __ ~É-
Honduras 4.4.6 244 690 1 5 ~fLL_ 
IMCx1co 66.5 3.7 70.2 1 5 1 3 

N1cnragun 750 22.3 97.3 2.1 --~l.!.:-~--
Pnnnmá 106.9 41 4 148 3 33 98 8 

1Pnrnqunv 31.7 23 3 550 1 2 23 9 

IPerü 83 7 57 7 141 4 3 1 10 1 

R. Dominicana 187.7 143.8 331 5 73 78.9 

l lnanunv 50.6 1~.3 639 1 4 22_~ 

rvonczucln 400 15 3 55 3 1 2 50 

IAmérica Latina 3,733.2 824.7 .. 557.9 99.9 31.0 

Fuente: StatisHcal Abastrad or lhe Untted States. 1972. U.S. Department of Commerce, Bureau of the Census. Washington. 
1972. p. 774, citado por Mario Ojeda, Op. ctt. p. 128. 



Fuente: lbk1. p. 130. 

Donativo de ayuda mllltar de Eutados Unidos 
a América Latina 

(Acumulado 1950-1967) 
Cuadro 25 

%DELA 
PAIS ABSOLUTA RELATIVA POBLACIÓN 

REGIONAL 

l.6.menUnn 235 38 93 

BOllV1a 156 26 1 5 

Bmsil 194 1 31 7 34 4 

Colomban 67.5 11 o 77 

Costa RICH 1 7 ___!)3 06 

Cuba• 106 1 7 32 

Ctulc 79.2 12 9 36 

Ecuador 34.1 56 22 

El Salvador 4.7 08 1 2 

Guatemnln 106 1 8 1 9 

Hartl 32 05 1 6 

Honduras 54 09 1 o 

MóXlCO 1 5 02 18 3 

Nic.n:rnaua 8.9 1.5 07 

Panamt. 23 o.4 05 

ParnQuav 5 1 08 00 

Perú 73.2 11.9 50 
Rep. 
DominiCHna 160 2.6 1 5 

Untaunv 356 5.8 11 

tvenezuela 6.4 1.0 3.7 

RPntonal 13.5 2.2 

TOTAL 613.3 100.0 100.0 

5.1.2 Estados Unidos 
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Es importante mencionar que una vez terminada la segunda guerra mundial, 
Estados Unidos incursionó en las nuevas necesidades que imponian la guerra fria, 
que presentaba dos escenarios: capitalismo & socialismo, el primero encabezado 
por Estados Unidos y el segundo por la Unión Soviética, con lo que es lógico 
suponer que la política exterior estadounidenses fue utilizada para enfrentar dicho 
conflicto. 

En efecto, la segunda guerra mundial trajo como consecuencia cambios radicales 
en el orden internacional, es decir, la nueva distribución del poder que elevó a 
Estados Unidos y a la Unión Soviética a la categoría de superpotencias.215 

215 Ojeda. Op. Cit... p. 4. 
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Sin embargo, más importante aún para la formación de una nueva estructura de 
poder internacional fue la aparición de las armas nucleares. El año de 1945, en 
Hiroshima, Estados Unidos hizo explotar, con fines bélicos, la primera bomba 
nuclear y cuatro años más tarde, la Unión Soviética dio fin al monopolio nuclear de 
Estados Unidos, Inglaterra ingresó en 1952 y 1957 con sus artefactos nucleares y 
termonucleares, sucediéndoles Francia, China e India, consolidando el "club 
nuclear." 

En este sentido, lo que hizo posible el poderio internacional de Estados Unidos y 
la Unión Soviética, fue la ventaja inicial en el campo de la tecnologla durante el 
periodo de la posguerra. Esta ventaja fue particularmente cierta en aquellos 
campos que, como la electrónica. la aeronáutica, la ciencia espacial y la energia 
nuclear. estaban sujetos a un alto grado de innovación y requerían por lo tanto de 
inversiones cuantiosas para su desarrollo. 216 

La ventaja decisiva que las armas nucleares otorgaron a Estados Unidos y a la 
Unión Soviética. aunada al choque de los sistemas ideológicos que sustentan 
respectivamente estos Estados, dio nacimiento a la "guerra fria". 217 

Las dos grandes potencias se apresuraron a reclutar al resto de las naciones para 
el conflicto, con el pretexto de la cruzada ideológica, logrando extender sus 
respectivas zonas de influencia. La posguerra asistió asl al nacimiento de un 
orden internacional divido prácticamente en sólo dos campos: el socialista y el 
occidental. 

Según palabras de Truman, pronunciadas ante el Congreso estadounidense de 
1947, el mundo estaba dividido en dos bandos irreconciliables: "Uno basado en Ja 
voluntad de las mayor/as, se distingue por instituciones libros", otro, "se basa en la 
voluntad de la minoría, intemacionaf'.:zrn 

Ante el contexto de la guerra fria, Estados Unidos se vio obligado a diseñar 
diversas estrategias politice militares dirigidas a afirmar su influencia en el área y a 
consolidar su sistema defensivo continental. 

La primera de dichas estrategias fue conocida con el nombre de "contención". 
cuyo principal inspirador fue George Kenan, ex embajador de los Estados Unidos 
en Moscú. 

Esta estrategia fue concebida para limitar la expansión del comunismo, bajo el 
supuesto de que éste era una amenaza para el statu quo fundamentalmente de 
tipo militar. La estrategia de "contención" llevó a Estados Unidos a tender un 

216 
En 1942, mientras Estados Unidos y la Unión Soviética pudieron dedicar respectivamente el 3.1 

Y el 3% del producto nacional bruto a gastos de investigación, Alemania decidió apenas el 1.3, 
Francia el 1.5 y el Reino Unido el 2.2%. 
~:: Oj_eda. Op. Cit. p. 15. 

lb1d. p. 8. 
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cerco militar en torno -iel mundo socialista. que a la postre, vino a resultar una 
arma de dos filos.219 

En efecto, pronto se llegó a la conclusión de que esta estrategia a más de ser muy 
costosa, pues significaba el estacionamiento de grandes contingentes militares 
fuera de Estados Unidos, resultaba poco flexible, ya que daba al enemigo la 
ventaja de elegir el momento y el lugar para el enfrentamiento. 

Ante esta situación, una nueva estrategia fue concebida por Washington. Su 
postulado central seguia siendo la "contención" militar del comunismo, pero su 
arma principal era ahora la "represalia masiva" de tipo nuclear. Su principal 
inspir2do fue John Foster Dulles. Secretario de Estado durante la presidencia de 
Eisenhower. 

Esta estrategia descansaba enteramente en la clara superioridad nuclear que por 
entonces ejercia Estados Unidos. Se esperaba que la simple amenaza de usar 
"masivamente" el poderio nuclear estadounidense en forma de represalia, seria 
capaz de disuadir al enemigo de emprender cualquier acción expansionista. 

Para el propio Dulles, la nueva estrategia resultaria mucho mas eficaz y menos 
costosa que la anterior, pues se basaba justamente en el elemento nuclear, que 
era en donde los Estados Unidos tenla una clara ventaja comparativa; por otra 
parte, permitiria el desmantelamiento. en grado significativo, de las fuerzas 
convencionales estacionadas en el exterior. reduciendo asi el peso del gigantesco 
presupuesto militar. 

Sin embargo. la estrategia de la "represalia masiva" tuvo el defecto de dejar 
virtualmente a merced de "una sola jugada" la solución de conflictos de muy 
diversa categoria. Pero más importante aún fue el hecho de que, ante la nueva 
paridad nuclear. esta estrategia resultaba obsoleta y contaproducente, pues ligaba 
el peligro de la guerra atómica en el propio territorio estadounidenses con la 
protección de intereses que, si bien eran importantes dentro del marco de la 
guerra fria, resultaban francamente secundarios frente a la seguridad nacional de 
Estados Unidos. 

Con el advenimiento al poder del presidente Kennedy, Estados Unidos puso en 
marcha una nueva estrategia para la guerra fria, la de "disuasión múltiple", que 
había sido formulada ya con anterioridad por los expertos de la Rand 
Corporation.220 

La nueva estrategia vino a reconocer expresamente algo que si bien había estado 
siempre presente implicitamente, nunca se habia hecho concreta: el hecho de que 
la guerra fria era fundamentalmente un conflicto ideológico y que la difusión de las 

219 lbid. p. 35. 
220 La Rand Corporation es una institución dedicada a la investigación en materia de estrategia 
polltica y militar. Tuvo carácter privado, pero cuenta =n el subsidio del gobierno estadounidense. 
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ideas revolucionarias no iba a ser detenida con tantas más o tantas menos 
divisiones que cercaran al mundo socialista o con la amenaza nuclear. 

"Disuasión múltiple" significaba entonces no tan sólo el poder militar, sino también 
la capacidad de enfrentarse con flexibilidad en los otros frentes de la guerra fria, el 
económico y el ideológico. De aqui que uno de los mayores esfuerzos del 
gobierno estadounidense se encaminara hacia la ampliación y mejor coordinación 
de los hasta entonces dispersos instrumentos de ayuda y propaganda 
internacionales. 

Los últimos cambios de gobierno y de estrategia en Estados Unidos varneron a 
coincidir con el triunfo de la revolución cubana. dicho suceso, obligó a Estados 
Unidos a realizar una profunda revisión de su politica latinoamericana. De esta 
revisión nació la "Alianza para el Progreso'', acción que no fue sino la cara 
económica de una politica más amplia que constituyó la versión para América 
Latina de la "disuasión múltiple".Z21 

Un programa de ayuda económica para América Latina, fue lo que vino a constituir 
propiamente la Alianza para el Progreso. El objetivo declarado de este programa 
era el de ayudar a acelerar el desarrollo económico de estos paises con el fin de 
crear una estructura social capaz de resistir los ataques de la propaganda 
revolucionaria. A más corto plazo se consideraba el otorgamiento de ciertos 
beneficios sociales a las masas latinoamericanas con el fin de desechar el 
descontento provocado por los desajustes del crecimiento económicos y del 
cambio social. 

Sin embargo, otro objetivo obvio, pero no declarado, era el de crear un incentivo 
económico para que los gobiernos del área otorgaran su colaboración decidida a 
la politica de condena y aislamiento del nuevo gobierno revolucionario de Cuba. 
Asi. la nueva colaboración hemisférica venia a formularse. como en et tiempo de 
la guerra. sobre la base de la cooperación económica a cambio de la cooperación 
politica.222 

La Alianza para el Progreso buscó reparar rápidamente el descuido223 cometido 
hasta entonces y en los años siguientes a su establecimiento se otorgaron a la 
región sumas importantes en forma de ayuda, que si bien resultaron bajas 
conforme a las expectativas creadas al calor original del programa, ciertamente 
estaban muy por encima de lo recibido hasta entonces. 

Fue en la Carta de Punta del Este, que dio nacimiento formal a la Alianza, impuso 
condiciones para la ayuda, que no se limitaban a la cooperación en materia de 

221 lbid. p. 37. 
"'

2 lbid. p. 39. 
223 Ya que la prioridad estadounidenses en sus inversiones habla sido Europa con 15,067 millones 
de dólares, en tanto que el Lejano Oriente con 6,279, Cercano Oriente y Sudeste Asiático 4,457, 
teniendo el cuarto lugar América Latina con 563 dólares, solo por arriba de las inversiones en 
África con 515 millones de dólares. 
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polltica exterior como en la ·'.!poca de la guerra, sino que ponlan el énfasis en 
reformas de tipo interno, de carácter económico y social. 

Finalmente a fines del decenio de los sesenta, cuando Washington percibió que el 
peligro de la revolución masiva en América Latina se habla alejado. a 
consecuencia de que el gobierno de Castro había dejado de apoyar a los 
movimientos guerrilleros y por otra parte la guerra fria empezó a descender en 
todo el globo, Washington simplemente dejó morir la Alianza para el Progreso. 

5.1.2.1 Defensa para el Hemisferio 

A lo largo del presente trabajo, he establecido que América Latina siempre 
constituyó la esfera tradicional de influencia estadounidense, sin embargo, durante 
el periodo de la guerra fria. no sólo constituyó un valor geoestratégico. sino 
también un importante baluarte polltico. de ahi que ante el conflicto cubano, 
Estados Unidos diseñara una nueva política hacia América Latina. la cual fue 
expresada por el Departamento de Asuntos lnteramericanos. Edwin Martin: 

MNuestro ataque directo al problema de la subversión comunista esta siendo canalizado en 
dos direcciones. La primera es la de aislar Cuba dol homlsforio y dosacrodltar In 
imagon do la rovoluclón cubana en el hemisfeno. La segunda os la de reforzar la 
capacidad para la seguridad intorna de los paises amenazados. Lo mt.ls importante a 
largo plazo será la realización de nuestros objetivos mediante la Alianza para el Progreso. 
una asociación do veinte pal$eS del sistema intcramorK:ano . .. ;:24 

Para la consecución del primer objetivo, Washington lanzó una ofensiva en el 
frente diplomático a través de una serie de reuniones de consulta dentro de los 
mecanismo de la Organización de los Estados Americanos (OEA}22~. 

Esta ofensiva tuvo como primer resultado la exclusión de Cuba del sistema 
interamericano en 1962, siguió el bloqueo económico colectivo de la isla y culminó 
en 1964 con el rompimiento de relaciones con el gobierno de Castro por parte de 
todos los paises miembros de la OEA que hasta la fecha no lo hablan hecho, con 
excepción de México. 

Para el segundo objetivo, -desacreditar la imagen de la Revolución Cubana en el 
hemisferio-. Estados Unidos lanzó una campaña propagandistica de gran 
intensidad, cuyos objetivos eran: uno de contrapropaganda, destinada a 
contrarrestar la influencia revolucionaria destacando los puntos débiles del 
régimen cubano y del socialismos en general y otro de propaganda, dirigido a 
exaltar la democracia representativa, la empresa privada y particularmente la 
Alianza para el Progreso. 

224 lbid. p. 38. 
225 El año de 1948. se reunieron los paises latinoamericanos y Estados Unidos en Bogotá. donde 
aprobaron la Carta que lleva el nombre de esa ciudad y que dio nacimiento a la Organización de 
los Estados Americanos. Cabe senalar que Estados Unidos veia en la OEA. más que a un 
organismo de cooperación regional politicamente neutro, a un instrumento para el mayor control de 
su zona de influencia. 
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Por otra parte, la seguridad del continente americano. otro objetivo de la nueva 
politica, se expresó en la ley estadounidense de Seguridad Mutua de 1951, que 
definia los objetivos de la defensa continental, de la siguiente f_orrna: 

.. ... proteger las fuontos de materias estratégicas y las vlas de acceso a estas: mnntener 
a la región en estado de defenderse contra pequeflos ataques aéreos y submannos desde 
el exterior y reducir el esfuerzo de las fuerzas armadas de Estados Unidos en cuanto a la 
defensa de la región ..... :zzo 

Con la nueva politica, el énfasis de la defensa hemisférica fue puesto en la 
seguridad y en la estabilidad polltica interna. De aqui que todo el esfuerzo se 
concentrara en contrarrestar el peligro de la subversión interna. 

Las armas predilectas para ello fueron la ayuda y el asesoramiento militares para 
la contrainsurgencia, asl como, la acción de tipo polltico, por lo que pronto Estados 
Unidos se vio directamente involucrado, con renovado vigor. en los asuntos 
internos de los paises latinoamericanos. 

Asimismo. la asistencia económica concesional de Estados Unidos, fue otro 
instrumento por medio del cual, la gran potencia pudo ejercer presión politica 
directamente y con mayor discreción. En 1965, Estados Unidos, establecla 
claramente que la ayuda económica era parte de la política exterior. 

En el cuadro 24 y 25 se observa el grado de asistencia económica y militar hacia 
la región, siendo el más alto, Brasil con 1,274.7 millones de dólares, seguido por 
Costa Rica con 697.1 millones de dólares, en el caso mexicano fue mlnimo el 
préstamo con 66.5 

Finalmente. puedo concluir que las condiciones internacionales no favorecieron el 
acercamiento politice, entre México y Estados Unidos, debido a que nuestro pais 
mantenía una posición distinta a Estados Unidos en sus asuntos internacionales y 
económicos, como se podrá apreciar más adelante, en tanto que Estados Unidos, 
se mantenla ocupado en el conflicto de la guerra fria, con especial énfasis en su 
dominio sobre América Latina, lo que hacia imposible mencionar siquiera la 
negociación de la alianza económica-comercial. 

5.2 Presiones hacia la industrialización 
5.2.1 Comercio Exterior 

He dicho en el capitulo anterior que la industrialización del país tuvo su origen en 
el conflicto europeo, cuando nuestros principales proveedores de productos 
manufacturados tenían ocupada su estructura productiva en la industria bélica, por 
lo que les era imposible atender la demanda mundial de estos productos, 
generando a su vez seria escasez de articulas manufacturados en todo el mundo, 
lo que llevó a economlas como la nuestra a producir sus propios insumos. 

225 lbid. p. 39. 
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Esta escasez de manufacturas propició el inicio de operaciones industriales en 
México y en otros paises tendientes, precisamer.te. a llevar a cabo proyectos 
manufactureros y en esta forma, sin competencia importante, por parte de los 
paises emergidos de la guerra, empezaron a cubrir un mercado de enormes 
dimensiones. 

El nacimiento de la industria mexicana se vio favorecida por la reciente 
expropiación petrolera y por la creación de diversos organismos vinculados con la 
infraestructura económica y administrativa, que con la nueva Ley Orgánica de la 
Administración Pública. le daban al pals una nueva fisonomla propicia para el 
desarrollo industrial, ello se manifestó a través de la creación de empresas 
estatales de grandes dimensiones como Altos Hornos de México.227 

Sin embargo, al acercarse el fin de la guerra se temía un descenso brusco en las 
ventas mexicanas en el e:>..'terior. y en efecto, al reanudarse las exportaciones 
estadounidenses la industria mexicana vio desvanecer su oportunidad efímera de 
exportar. 

Pero la recuperación económica de los paises que hablan participado en el 
conflicto, la devaluación del peso mexicano en 1948, y el interés de Estados 
Unidos en mantener una reserva de materiales estratégicos ante la tensión de sus 
relaciones con la Unión Soviética. tuvieron efectos positivos en otras 
exportaciones del país. 

Es asl que el comercio exterior mexicano tuvo un comportamiento oscilatorio; la 
participación de los productos agrícolas se incrementó notoriamente, la de los 
minerales en cambio, tendió a debilitarse, y los productos manufacturados, como 
textiles o calzado, se convirtieron en un renglón importante de las exportaciones 
del pais. 

Se puede ver en el cuadro 26 la exportación de productos tradicionales -
agricoias- y de expansión reciente, registraron una tendencia hacia arriba durante 
el periodo de 1950 a 1956. siendo el más destacado, la exportación del algodón 
que de 138 millones de dólares ascendió a 260, o bien la exportación de café que 
ascendió de 44.6 millones de dólares a 108.8 millones. En tanto la exportación de 
metales como el plomo, en el periodo de 1950 a 1963 disminuyó 40.20 millones de 
dólares. 

Sin embargo, desde comienzos de 1952 se presentaron síntomas que anunciaban 
el fin de la bonanza de estas exportaciones. Los precios del algodón bajaron 
sensiblemente, ocurriendo lo mismo con los del plomo y el zinc, cuya importancia 
disminuía a medida que se alejaba la amenaza a corto plazo de un enfrentamiento 
armado entre Estados Unidos y la URSS.228 

227 Arturo, Ortiz Wadgymar. Introducción al comercio exterior de México. Ed. Nuestro Tiempo, 
México 6" ed. 1997, p. 142. 
228 Pellicer de Brody. Op. Cit. p. 16. 
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El año de 1955, se presentó bajo augurios favorables debido principalmente a las 
exportaciones de algodón, que alcanzaron una de las cifras más altas de su 
historia (229 millones de dólares). Pero pronto se advirtió que 1955 era un año 
excepcional; a partir de 1956 los preciso del café, el algodón, los minerales, etc .. 
siguieron cayendo mientras disminufa comprensiblemente, el valor exportado 
(170.3 millones de dólares). 

A partir de entonces las tendencias se manifestaron con claridad: entre 1956 y 
1961 los ingresos por concepto de exportaciones se mantuvieron prácticamente 
estancados. y presentando un retroceso del valor exportado com!?.~arable con 1951, 
de 159.9 millones de dólares, (un retroceso de casi quince años). ' 9 

Principalos productos tradlcionalos y de expansión 
Roclento, exportados, 19S0-1963 
(Miiiones de dólares corrientes) 

Cuadro 26 

CONCEPTO 1950 1951 1952 1953 l 19s..& 1955 1956 J 1957 1958 1959 1960 1961 l 1962 11163 

~- Tradlclonalos .~ ~~ ~?~-º- ~?~2 483__2 ~[i§.;! ~)_B_~~~~ •2~'.!Q_? =!_86.5 ~ 455_~ 419.8 

IAJgodón 138 7 151 6 184 9 151 4 188 3 229 9 260, 170 J 1902i1989 157 9 159 9 2'18 3 195 6 

~afó 44.6 57 4 58 o BO:;L 89 8 1"4 1 105, 108.8 1ow~ 1 71.7 71 7 70 1 49.1 

le obre 26 8 33 o 43 o 41 6 57.7 l 709 81.2 40" 301J30? 26 2 19.S 25 7 2.S.1 

Henequén y sus 
21 1 l 21 6 manufacturas 23~- 25 8 ~- ,_!!!._!__ 16 5 18 8 14 8 15 6 _?2 4 25. 28 7 32 4 

Jitomate 9.2 15.~- ~~q 26, 11 3 66 _!_'L_ 106 
~'~ 

22 7 2:\ 8 25 5 14 1 Z0.2 2• 5 
Petróleo y derivados 23 1 299 30 7 2~ 9 38 4 50 8 53 2 39 9 29" 28 7 199 33 3 38 3 369 
Plomo 67.G 7~.2 75.G 58.1 58.2 56 9 53.1 51.8 351 33 9 33 4 37.1 26 o 27 4 
Zinc 25 3 40.6 48.2 22 2 23.7 28 3 43.2 41 6 1~-~ 24 g 29 5 27 2 28, 29.6 

B. Do expansión 
roclonto 22.7 29 3 33 B 33.5 25.9 50 3 48 o 77.9 125 9 125 4 158 o 1994 1Q39 208 8 

fA,.zúcar 2.3 11 59 70 7.5 3.1 109 17.1 14 8 52.9 68.7 43.4 596 
l\zufrc 04 08 0.2 5.1 13 6 22 o 23.2 23 9 28 2 29 1 30 3 J.4.3 
~amarón 18.4 1G 8 14 4 15 8 14.3 19 o 23 6 22.1 32.0 38.8 J.4.1 43.7 45.9 51.7 

¡Ganado y carne 2.0 12.1 17.5 11 6 4.6 18.7 7.7 22.9 536 .C7.9 42.8 57.9 74.3 63.5 
~. Otros productos 
!oxportados 108 6 133.7 117.9 101.9 1052 122 o 141 o 148 8 1s..& 9 16€.9 194 2 215 9 250.2 307.3 

'Exportaclonos totalos 493.4 591.6 625.3 559.1 615.0 738.6 807.2 706.1 709.1 723.0 738.7 803.5 899.5 935.9 

Fuenle: Banco de México, Departamento de Estuchos Económk:os. p. 17, en Pelhcer de Brocty. Op Cll. p. 10 

Numerosas explicaciones han señalado algunos factores que llevaron al 
estancamiento de las exportaciones mexicanas y en general de los paises 
subdesarrollados: 

./ La imposibilidad de seguir aumentando el consumo de alimentos en los 
países industriales -ya recuperados de los estragos de la guerra-. 

./ La sustitución de productos naturales por materiales sintéticos. 

229 lbid. p. 20. 



./ La mayor utilización de técnicas modernas en al agricultura en los paises 
más desarrollados.230 

t.tl 

Así pues, a partir de 1956 empezó a llegar a su fin la época triunfalista de la 
agricultura mexicana; el crecimiento notable de los ai'los 1946-1956 habla 
coincidido con el auge del sector exportador y, terminado éste. la agricultura 
empezó a debilitarse y cada vez se reforzó más la convicción de que el camino del 
pais debla ser la industrialización. 

5.2.2 Proteccionismo estadounidense 

Otro factor que orilló a México hacia la industrialización fue el proteccionismo 
estadounidense. 

En la segunda mitad de los anos cincuenta volvieron a tomar fuerza las presiones 
de los empresarios estadounidenses, cuyo objetivo era reservar el mercado 
doméstico para los productores nacionales y favorecer la colocación de 
excedentes en el mercado mundial a precios de competencia. 

El resurgimiento de estas presiones. que no se hablan manifestado con tanta 
fuerza mientras Estados Unidos necesitó las materias primas latinoamericanas 
para el esfuerzo bélico, aiectó particularmente a México. tanto por la 
concentración de su comercio exterior con Estados Unidos (70% del total), como 
por la competencia que sus exportaciones más importantes, como el algodón o el 
plomo y el zinc, hacían a la producción estadounidense. 231 

Uno de los primeros slntomas que anunciaban el regreso de las tendencias 
proteccionistas en el pais del Norte fue la presentación en el Senado, a finales de 
1953, del proyecto de ley Simpson que aumentaba los derechos de importación a 
diversos productos. entre ellos algunos que interesaban particularmente a México, 
como el camarón, el plomo o el zinc. 

Las noticias sobre el contenido de la ley inquietaron sobre todo a la Cámara 
Minera de México, que de inmediato trató de influir en los diplomáticos mexicanos 
en Washington para que defendieran sus intereses ante las autoridades 
estadounidenses. y de aprovechar la coyuntura para insistir en la reducción de los 
impuestos de exportación que venían obstaculizando, según ellos. el desarrollo de 
la minería nacional. 

,
30 La revolución tecnológica. hasta entonces reservada primordialmente a la actividad industrial, 

irrumpió en la agricultura de los grandes paises. como Estados Unidos. y dio por resultado un 
aumento notable de sus excedentes agrfcolas. Esto, y la demanda menor de productos 
estratégicos desde el término de la guerra de Corea, cambiaron las condiciones del mercado 
internacional de materias primas. Para mediados de los anos cincuenta la oferta superaba a la 
demanda y las condiciones para una calda de los precios estaban dadas. 
231 Pellicer de Brody, Op. Cit. p . 18. 
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La producción de estos metales habla representado el 55% del total de la minerla 
entre 1948 y 1952 y el 23 % del total de las exportaciones del pals. La elevación 
de derechos de importación en Estados Unidos agravarla los problemas creados 
por la baja en el precio de estos metales desde el fin de la guerra de Corea y 
provocarla, irremediablemente, la parálisis de la industrial minera .232 

Por lo tanto, señalaba la Cámara. era imperioso negociar con el Congreso 
estadounidense para impedir el alza de aranceles y proteger la minería mexicana 
suprimiendo los impuestos de exportación que hablan colocado a los mineros del 
pais en situación desventajosa frente a otros productos en el mercado mundial. 

En efecto. en agosto de 1954, el embajador mexicano en Estados Unidos, Manuel 
Tello, informó a su país, que el Ejecutivo estadounidense habia decidido rechazar 
las propuestas relativas a la elevación arancelaria para la importación de 
minerales, sin embargo, como veremos más adelante, el gobierno tuvo que optar 
por el subsidio. 

Mientras tanto en Estados Unidos se manifestaron opiniones divergentes sobre la 
forma que debla adoptar la polltica económica estadounidense. Una comisión del 
Senado habla presentado a comienzos de 1954 el famoso "Informe Randall"233 

cuya preocupación fundamental era encontrar una solución a la escasez de 
dólares en gran número de paises del área capitalista. 

Para enfrentar este problema, que según los miembros de la comisión 
amenazaba al crecimiento económico del sistema capitalista en su conjunto, se 
proponla una verdadera derrama de dólares hacia el exterior mediante una 
liberalización del comercio exterior y el impulso a las inversiones privadas 
estadounidenses. 

Aquellas ideas convencieron al presidente Eisenhower y presentó al Congreso, en 
marzo de 1954, un proyecto de ley para la polltica comercial de Estados Unidos de 
tendencia francamente liberal. Se proponla alll, por ejemplo, la prolongación de la 
Ley de Convenios Comerciales Reclprocos por tres años. la concesión al Ejecutivo 
de autorización para disminuir tarifas y el aumento de las importaciones de 
mercancias extranjeras libres de derechos por los turistas estadounidenses que 
retornaban a su pais. 

Sin embargo, las propuestas a favor de un enfoque liberal del comercio 
internacional encontraron fuerte oposición en el Congreso estadounidenses. El 
proyecto de nueva legislación fue detenido por una de las comisiones más 
poderosas de la Casa de Representantes. Al no obtener la aprobación de su 
proyecto, Eisenhower solicitó la extensión de la Ley de Convenios Comerciales 
Recíprocos por un año aplazando la presentación del resto del programa a la 
consideración del Congreso para el año siguiente. 

232 lbid. p . , 9 . 
2 33 lbid. p. 21. 
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El triunfo de las tendencias proteccionistas en Estados Unidos era indiscutible. No 
habla esperanzas de que se tomaran en cuenta las opiniones de los partidarios de 
una liberalización del comercio internacional. 

Estas circunstancias afectaron gravemente al comercio exterior de México por lo 
que la única solución que encontró el gobierno fue subsidiar las exportaciones 
mexicanas. En este sentido, se redujeron sistemáticamente los impuestos a la 
exportación de artlculos que iban encontrando dificultades en el mercado 
internacional. 

Con tal acción se aliviaba asl la situación de los productores, pero se reduclan los 
ingresos del gobierno que estaba lejos de disponer de los recursos necesarios 
para mantener un ritmo adecuado de inversión y gasto público. 

Cabe señalar que los ingresos por concepto de impuestos a la exportación, que 
hablan llegado a representar el 20% del total de los ingresos federales en 1955, se 
fueron reduciendo hasta representar el 9% en 1959 y el 5% en 1963. El total 
recaudado por concepto de impuesto a las exportaciones. que en los años buenos 
como el de 1955 llegó a ser de 1,446.4 millones de pesos apenas fue de 945.6 
millones en 1959.234 

Una vez expuestas las razones que prop1c1aron la industrialización de México, 
explicaremos en que consistió y cómo el proteccionismo que llevó consigo 
favoreció al capital extranjero, en especial el estadounidense, lo que no hacia 
necesario un cambio en la polltica económica y mucho menos la celebración de un 
convenio comercial. 

5.3 Industrialización de México 

La industrialización del país que habla comenzado desde 1940. estableció la 
estrategia de Sustitución de Importaciones, cuyo objetivo era lograr un crecimiento 
industrial y disminuir la dependencia de las importaciones. evitando problemas de 
desequilibrio externo. 

Dentro de esta estrategia tenla gran importancia el Estado, puesto que intervenia 
mediante la inversión pública. a través de las instituciones gubernamentales. la 
politica industrial de protección y fomento, entre otras. En suma la industria 
mexicana se sostuvo gracias a los elevados aranceles. a los permisos previos a la 
importación y a la infraestructura transportista y energética del Estado. 

Posteriormente entre los años de 1973 y 1977, la estrategia que siguió nuestro 
pais para generar crecimiento económico fue la inversión extranjera y el 
endeudamiento público, gracias a la oportunidad petrolera como instrumento de 

""" lbid. p. 26. 
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financiamiento, con lo cual se pudo continuar el modelo durante el periodo de 
1977 a 1981.235 

5.3.1 Sustitución de Importaciones 

Como ya he dicho la industrialización de México siguió la estrategia de sustitución 
de importaciones que consistla en tres etapas: 

1º Sustitución de importaciones de productos de consumo. Su caracterlstica 
esencial era la de abocarse al desarrollo de la industria ligera, principalmente 
productora de artículos alimenticios elaborados. textiles y otros artlculos de 
consumo final. 236 

2º Sustitución de importaciones de bienes intennedios. Significaba el proceso de 
ensamble de partes, materias primas y auxiliares o articulas semifacturados 
indispensables para la producción de un articulo de consumo final. 

3ª Sustitución de importaciones de bienes de capital. Consistió en fabricar 
maquinaria, equipo e implementos de alta precisión y tecnologlas sofisticadas que 
como su nombre lo indica es producir maquinarias para hacer a su vez 
maquinaria. 

Para llevar a cabo tal estrategia se adoptaron una serie de instrumentos. tanto 
fiscales como administrativos y de fomento. que integraron en su conjunto parte de 
la polltica comercial de México. 

Dichos instrumentos basados en el proteccionismo fueron: el sistema de permisos 
previos, instrumentos administrativos y fiscales, subsidio triple. modificaciones a la 
tarifa de importación, operaciones temporales. devolución de impuestos, entre 
otros, los cuales observaremos brevemente. 

5.3.1.1 Política Comercial 
5.3. 1. 1.1 Sistema de Permisos Previos (1956) 

En 1948 la Secretaria de Economla fue facultada para promover diversos 
controles a la importación y a la exportación que estaban dispersos en varias 
secretarias. básicamente con el objetivo de proteger a la industria nacional y frenar 
la creciente oleada de importaciones derivadas de la retención de Estados Unidos 
del mercado de bienes de consumo mexicano y latinoamericano, cuestión que 
presionaba seriamente a la balanza de pagos mexicana, a la cual también se 
pretendía proteger. 

El Sistema de Permisos Previos a las importaciones poco a poco fue absorbiendo 
diversas fracciones arancelarias de la Tarifa del Impuesto General de Importación; 

235 Haces. Op. Cit. p. 166. 
236 Ortiz Wadgymar. Op. Cit. pp. 142-143. 
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del 44.3% en 1956, se elevó en diez anos más tarde al 63% y al 100% en junio de 
1975, con lo que para ese año la política proteccionista del pals fue más férrea 
que nunca.237 

5.3.1.1.2 Instrumentos administrativos y fiscales 

En 1959, con el fin de controlar los excesos de gasto de algunas dependencias 
gubernamentales se creó el Comité de Importaciones del Sector Público, enfocada 
a fortalecer el proteccionismo y evitar el despilfarro de divisas de algunas 
dependencias del Estado. 

Más tarde se implementaron una serie de apoyos al desarrollo industrial del país 
con base en un fuerte impulso a la infraestructura física y administrativa a 
subsidios diversos al sector privado y también tomando como elemento de apoyo 
ciertas concesiones fiscales de muy diverso tipo como la Ley de Industrias Nuevas 
y Necesarias de (1955), que exentaba de impuestos a las empresas que cubrían 
el requisito de ser nuevas o producir un producto que anteriormente no se 
producia en el pals y que éste fuera necesario. 

A su vez cada estado de la República ofrecía exenciones fiscales en impuestos 
prediales y estatales a las empresas que se instalaran alli hasta por diez al'los o 
más. Asimismo. se otorgaron terrenos industriales a precios muy baratos. dotados 
de todos los elementos indispensables para la marcha adecuada del negocio. 
además de que se localizaron en el mercado más grande del país que fue en las 
inmediaciones de la ciudad de México. 238 

5.3.1.1.3 Subsidio Triple (1961) 

Por acuerdo Presidencial del 13 de septiembre de 1961. se señaló la conveniencia 
de ampliara los incentivos fiscales que tenían por objeto el beneficiar a los 
exportadores de manufacturas, en aquellos impuestos que afectaran a sus 
resultados. creándose los incentivos fiscales conocidos como el Subsidio Triple, 
que en su conjunto comprendlan: 

.r Un beneficio por la cantidad equivalente hasta por el total del impuesto de 
importación que causaran las materias primas, materiales auxiliares y 
partes o piezas que no se fabricaran en país, en cuanto sean necesarias 
para integrar los productos de exportación y siempre que su costo no 
represente más del 20% del costo directo de los productos terminados con 
destino a la exportación 

.r Un beneficio equivalente a la cuota federal del 18 al millar en el impuesto 
sobre Ingresos Mercantiles, cuando se trate de exportación consumada y 
a condición de que el impuesto no haya sido repercutido o trasladado a 

237 lbid. p. 149 
238 lbidem. 
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terceros y de que los productos se encuentren exentos del impuesto de 
exportación. 

,,,. Un beneficio equivalente a la parte proporcional del Impuesto Sobre la 
Renta, correspondiente a la utilidad gravable de incremento que registren 
las exportaciones de productos manufacturados del ejercicio en relación al 
ejercito anterior. Este subsidio podria ascender hasta el 100% del 
impuesto al ingreso global de las empresas por ese incremento. sin que en 
ningún caso pueda exceder del 505 del impuesto total sobre la utilidad 
gravable durante el ejercicio por concepto de exportación.239 

5.3.1.1.4 Regla 14 de la Tarifa de Importación. 

Sin ser un incentivo que se ofreciera directamente al exportador de manufactura, 
la Regla 14 de la Tarifa del Impuesto General de Importación otorgó con objeto de 
fomentar el desarrollo industrial del pais. la ventaja, por una parte, de clasificar 
arancelariamente como unidades completas a las máquinas o aparatos que para 
facilitar su transporte o su instalación o por condiciones de la propia fabricación, se 
importen desarmados en más de una remesa. Lo anterior. resultaba un ahorro de 
impuesto, ya que normalmente las partes sueltas de maquinaria cubren más 
impuestos de importación que las máquinas completas 

Asimismo, el gobierno mexicano otorgó un subsidio de entre el 50 y 75% del 
impuesto de importación, de las maquinas o equipos que se destinaran 
directamente a la instalación. ampliación o modernización de plantas industriales, 
pudiendo utilizar las dos ventajas descritas al mismo tiempo.240 

5.3.1.1.5 Operaciones temporales 

Como su nombre lo indica implicaban permisos de carácter temporal para importar 
o exportar algún tipo de mercancía necesarias para el funcionamiento de la 
industria nacional. pero limitada y controlada a fin de que no se incrementaran 
más allá de ciertas tendencias programadas. que desalentasen la producción 
nacional. Este beneficio se extendia tanto para las importaciones como para las 
exportaciones. 

5.3.1.1.6 Régimen de Devolución de Impuestos (CEDIS) 

Los Certificados de Devolución de Impuestos (CEDIS), surgieron en 1971 como 
una respuesta a la necesidad de impulsar las exportaciones mediante un régimen 
fiscal que permitiera la devolución de impuestos indirectos y, en general, de 
importación, mismo que se extendió posteriormente a la venta de tecnología y a la 

239 lbid. p. 150. 
240 lbid. 151. 
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prestación de asistencia técnica, siendo su antecedente inmediato el llamado 
subsidio triple al que se ha hecho referencia.241 

Hasta 1976 para tener derecho a CEDIS se requerla entre otras cosas, exportar 
manufacturas con un contenido nacional hasta de un 40°/o, haciéndose extensivo a 
las empresas exportadoras con lo que el beneficio neto ascendía de un 11 a 26% 
del valor del producto exportado, aplicado a exportación de manufacturas. ventas 
fronterizas, sustitución de importaciones y exportaciones de tecnologla y servicios 
al exterior. 242 

Con la flotación del peso mexicano. en septiembre de 1976, las nutoridades 
consideraron innecesario sostener las listas de producción susceptibles de 
aplicación del CEDIS. ya que la variación en el tipo de cambio favorecería 
enormemente a los exportadores. debido a que la nueva paridad prácticamente 
duplicaba el valor de los productos exportados; por lo que a su vez se 
establecieron en esta misma fecha impuestos de exportación a muchos productos 
que antes gozaban de devolución o exención de impuestos. 

Lo anterior generó tal cantidad de protestas por parte de los grupos exportadores, 
que el 25 de octubre de 1976 se derogaron dichos impuestos y se reconsideró la 
aplicación nuevamente de CEDIS a empresas que demostraran que requerlan de 
dicho subsidio para sostener competitividad externa. 

No fue sino hasta el 23 de marzo de 1977, cuando se definió con toda claridad el 
nuevo régimen de devolución de impuestos. mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial el 1 º de abril de 1977 abrogando los acuerdos anteriores y sustituyéndolos 
por uno nuevo. cuyas principales caracterlsticas eran las siguientes: 

Se disminuye a 30% el porcentaje mínimo de integración nacional exigida para Ja 
aplicación del beneficiado. 

-' La Secretaría de Comercio elaborará listas de productos susceptibles de 
aplicación de CEDIS, las que publicará en el Diario Oficial. 
-' El porcentaje de contenido nacional lo calculará la Secretarla de Comercio 
bimestralmente de acuerdo con datos proporcionados por los interesados y 
clasificados de acuerdo con cuatro categorías, identificándose por las 
fracciones arancelarias correspondientes a la Tarifa de Impuestos General de 
Exportación. 

Finalmente, puedo agregar que en el marco de estas nuevas disposiciones, las 
empresas pudieron disfrutar de importantes exenciones fiscales como los 
impuestos a la importación, renta, utilidades, timbre y contribución federal o 
gravámenes locales, por 10, 7 o 5 años, según fueran clasificados como 
fundamentales de importancia económica pudiéndose prorrogar estos beneficios 

,., lbid. p. 154 
242 lbidem. 
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por 5 años o más, con lo que se hacia Innecesario un cambio de polltica 
económica y mucho menos la negociación de un Convenio Comercial. 

5.3.1.2 Inversión Extranjera 

Con el fin de allegarse de más instrumentos que favorecieran al proceso de 
industrialización. el Estado mexicano fue tomando conciencia de la importancia 
que significaba la inversión extranjera en dicho proceso y si a ello agregamos que 
no eran suficientes los ahorros internos del pals, se comprenderá el por qué se 
procuró limar las asperezas con el capital extranjero que deseaba invertir en 
México. 

Durante los gobiernos de Avila Camacho (1940-1946), y posteriormente. en el de 
Miguel Alemán (1946-1955), se rectificó, modificó y en ciertos casos se anuló, la 
politica introducida por el presidente Lázaro Cárdenas en lo tocante a reparto de 
tierras, inversión extranjera y control sindical, con el propósito de aminorar las 
inquietudes manifestadas por el capital extranjero ante el proteccionismo. 

Gracias a las nuevas disposiciones comerciales. la inversión extranjera pudo 
obtener los beneficios del proteccionismo con sólo instalarse en el territorio 
nacional. En este contexto los inversionistas extranjeros desarrollaron una 
estrategia que se concentró en producir para el mercado interno mexicano. 
aprovechando con ello la existencia de un mercado cautivo de consumidores. 

El hecho de que todo proveedor externo contaran con la protección del gobierno 
fue un aspecto que dinamizó el proceso de industrialización mexicano, puesto que 
bastaba que un proveedor extranjero se lanzara a producir en México para que 
otros proveedores decidieran hacerlo también, a fin de no perder su mercado en 
nuestro pals, de ahí que ellos mismos no aceptaran el libre comercio para regular 
las relaciones comerciales en el pals. 

A partir de 1940 y hasta 1973, fecha de expedición de una Ley General sobre 
Inversiones Extranjeras, la politica oficial reflejó una tendencia a dar la bienvenida 
al capital extranjero dentro de un marco de restricciones que, aunque se fue 
ensanchando con el tiempo, su aplicación tuvo variaciones en cuanto al grado de 
energía del control y en cuanto a la visión para detectar cuáles eran las nuevas 
áreas en las que por su dinamismo e importancia debía ser mayor. 

La política mexicana en materia de inversiones extranjeras seguida hasta 1973 
puede resumirse en la forma siguiente: 

./ El Estado buscó el control de algunas de las llamadas industrias y servicios 
básicos, mediante la propiedad y operación directa de éstas; 

./ En algunos otros sectores considerados básico, quedaron exclusivamente 
reservados por ley (100% del capital) al inversionista mexicano; 
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./ Otras industrias consideradas semibasicas o de importancia socbpolltica, 
quedaron gradualmente restringidas por ley a la propiedad mayoritaria nacional; 
y 

.r Toda inversión extrajera instalada en territorio nacional, debla quedar bajo la 
protección del gobierno mexicano y no del extranjero.243 

Ahora b ien , el valor de la inversión extranjera directa pasó de alrededor de 1,000 
millones de dólares en 1960 a aproximadamente 1,700 millones en 1965 y 2,500 
en 1968. Esto es, creció durante este periodo a una tasa promedio del 158%, es 
decir, mas del doble de la que tuvo el PNB durante este mismo lapso. 244 

Cabe señalar. que del total de la inversión extrajera en México. el 80% pertenecía 
a Estados Unidos. Sin embargo, comparando a México con el resto de los paises 
latinoamericanos. la parte proporcional que le correspondía del total de la 
inversión estadounidense en el area no era de las más altas. 

Del cuadro 27 se desprende que en 1970 a México correspondia el 15% de la 
inversión estadounidense mientras que a Venezuela. por ejemplo, el 22%, otros 
países, como por ejemplo Colombia, Chile y Perú. que aún en su conjunto son 
demográficamente más pequeños que México absorben colectivamente el 18º/o de 
la inversión estadounidense. México quedaba a la par que Brasil y por encima de 
Argentina . 

Más significativo aún es relacionar el valor de la inversión estadounidense con el 
PNB de cada uno de los paises o conjunto de paises, pues esto da una idea más 
concreta del peso de aquélla en la economia de cada uno de ellos . 

Como se ve claramente en el cuadro 28, el valor de la inversión estadounidense 
resulta bajo en México con relación al PNB comparado con la mayorla de tos 
paises de América Latina. En 1966, cuando no obstante que México absorblan 
términos absolutos una cifra alta de inversión estadounidense. en términos 
relativos al PNB ésta significaba solamente el 6%. Para 1970, no obstante que el 
crecimiento de la inversión directa estadounidense fue de una magnitud 
extraordinaria, en términos relativos al PNB ésta se redujo a un 5.2%. 

2
"' Ojeda. Op. Cit. pp. 68-69. 

, .. lbid. p. 70. 



Evolución de la Inversión estadounidense directa 
(Miiiones de dólares) 

Cuadro 27 

•¡. DEL ·1 % DEL 1 ")-;. DEL 1 1970 % DEL 
PAIS 1956 TOTAL 

1961 
, TOTAL 

196
ti TOTAL TOTAL 

1.a.....,.érica Latina 5 838 100 8 1c.s f 100 19.853 100 l 12 :?01 100 

México 690 12 82~ __ 10_l.,:L.244 13 l 1.774 1!?_ 

Centroamérica• 61(_) _ __!Q_ ~-! _1~5~~~ ~ 
~ene;ruela 1 629 31 3.017 I 37 ! 2.678 '27 1 2 696 22 
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Fuente: Primera columna: lntemattonul Onnk for Reconstn.Jcbon and Dcvclopment. World Uank Atla5, PopuJatlOO an Por 
Capi1o Products. Wosh1nglon ed1aoncs 1968 y 1972 Segunda colurnna cuadro XI lercera coltJJT\nn: Calculada por el 
autor, Cl1ndo por Mario Ojoda en Alcances y lim11es de la pollhca cxtonor de Mé1nco. pp 120-121 
• Incluye a Haitl y a la ReplJblica Dominicann paro 19'56. 1961 y 1 9fiG y 1970 

Relación entro el valor do la inversión estadounidense 
directa y el PNB 1966 y 1970 

(Miiiones do dólaros) 
Cuadro 28 

1966 1970 
PAIS VALOR DELA RELACIÓN VALOR DELA RELACION 

PNB 
INVERSION PORCENTUAL PNB 

'NVERSION PORCENTUAL 

México 20 727 1 244 6 3;IB30 177.C 5 

Ccntroaméricu, 
Haill. Pannmñ y 
R. Dominicana 5 700 1 475 26 1141\0 18!"7 22 

Venezuel~- 2~ ~----~}l7R 35 10210 2696 26 

A~cril1na 17,628 1 031 6 268620 1266 5 

Brasil 19 944 1 246 6 38470 1843 
Colombia, Chile 
y Perú 13.457 1 938 14 20510 2130 10 

Bolivia, 

13.536 

Ecuador, 
Paraguay y 
Urugu;1y 

241 7 5610 615 11 

Fucn1c· lb1dem. 

Pero si cuantitativamente el peso de la inversión estadounidense en la economia 
de México no parece ser tan importante dada la magnitud del PNB, 
cualitativamente si lo fue, pues la mayor parte de ella se concentra en algunos de 
los sectores más dinámicos de la economía, como la industria de manufacturas y 
el turismo. Para 1965, por ejemplo, el 65% de la inversión estadounidense se 
concentraba en la industria manufacturera. 
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Por otra parte, dentro de la industria misma, el papel de la inversión extranjera es 
de gran importancia, puesto que ha tendido a concentrarse en aquellas ramas de 
mayor significación económica y tecnológica. Ya desde 1965, era clara esta 
situación. Si tomamos a las 938 empresas industriales cuya producción anual 
individual en ese año rebasa la cifra de 20 millones de pesos, encontramos que 
sólo el 26.7% eran extranjeras. Sin embargo, si tomamos las 100 primeras. resulta 
que el 47% eran de ese origen.245 

Adicionalmente, si se analiza la composición de las 938 empresas en cuanto al 
tipo de producción, se encuentra que 116 era productoras de bienes de capital y 
de éstas, 61 o sea, el 53% eran de propiedad extranjera. De otro lado, a la 
producción de bienes intermedio básicos se dedicnban un total de 311 empresas. 
de las cuales 130. o sea el 41.8%, eran extranjeras. 

En cambio eran pocas las empresas extranjeras que se dedicaban a la 
producción, de otro tipo de bienes. De las 174 empresas productoras de bienes 
intermedios no básicos. sólo 16. el 9.2% eran extranjeras: de las 337 dedicadas a 
la fabricación de bienes de consumo 44, o sea el 13. 1 % eran sucursales de 
plantas de otros paises. Sin embargo, ésta parece ser la tendencia general del 
comportamiento de la inversión extranjera en los paises grandes de América 
Latina.246 

Valor de la lnvomlón oxtranjora privada 
dirocta por actividad 1950-1963 
Millones do dólaros corrientes 

Cuadro 29 

ANOS TOTAL "'GRICUL· MINERIA PETROLEO INDUSTRIA CONSTRU ELECTRll COMERCIO 
TURA CCION CIDAD 

1950 566.0 4.1 111.8 11.9 147.9 4.8 136.B! 70.1 

1951 675.0 5.9 158 7 85 181 o 32 151 7 102.1 

1952 728.6 5.7 160.2 G.5 225 5 10 8 160.7 116.1 

1953 789 5 64 164 5 13.8 258 1 11.0 173 4. 117.rl 

1954 834 3 G 1 1630 17.6 278 3 10.5 1892 116.2 

1955 952.8 17.7 17"4.5 15.9 331.5 ,, 5 Hn 4 146.8 

1956 1 091 4 18.1 194.6 17.2 386.1 10.~ 2205! 168.3 -
1957 1 165.1 16.1 179 4 12.2 468.1 83 215 1 178 E 

1958 , 169.3 21.5 176 3 13.3 497.0 06 226.2 188 3 

1959 1 244.1 17.5 2102 6.9 533.3 8.8 240.61 182.11 

1960 1 081.3 19 4 168.8 21.5 602.3 8.9 14.9 196.< 

1961 1.130.4 194 141.7 206 686.1 10.7 12 7 208.< 

1962 1,285.9 17.5 144.2 59.3 779.1 11.3 8.2 230.2 

1963 1.417.3 18.5 151.4 60.2 894.7 10.8 10.3 235.8 

Fuente: Banco de México. Departamento de Estudios Económicos, en Oiga Pellicer de Brody, p. 32 

245 Mario, Ojeda. Op. Cit. p. 122. 
2

•
5 lbidem. 

TRANS OTRAS PORTE 

75 "4 3.• 

60 € 36 

40 1 34 

398 55 

47.9 55 

57.0 64 

63Jl ~ 
71.8 13 5 

19 3 18~ 

25~ 18.4 

30.7 18.6 

7.0 23.4 

8.2 28.0 

5.7 29.9 
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En el cuadro 29 observo el comparativo por rama industrial de las inversiones en 
México, observando una atracción baja de las actividades agrícolas y mineras, 
siendo atraídos los inversionistas. a partir de la década de los sesentas por la 
industria y el comercio. 

5.3.1.3 Endeudamiento externo 

Otro de los instrumentos utilizados para llevar a cabo el desarrollo económico del 
pais fue la utilización de deuda pública, con base en la cual se financiaron gran 
parte de los proyectos y derroches caracteristicos de los gobiernos populistas. 

El endeudamiento tuvo su época de auge durante el gobierno de López Matees. 
quien aprovechó la apertura del presidente estadounidense John F. Kennedy, para 
solicitar préstamos y emprender grandes obras de riego. habitación. carreteras y 
otras obras de infraestructura. 

El financiamiento que ofrecía la banca internacional. en op1n1on de la CEPAL, se 
consideró altamente saludable. Sin embargo, según se aprecia en el cuadro 30 el 
endeudamiento externo llegó a ser de 65,419 millones de dólares, al termino del 
periodo de López Portillo (1982). 

Nlvclos de la deuda externa 
por soxonlo 1940-1992" 

Cuadro 30 

SEXENIO 

Manuel Avila Camacho 

MK:Juel AJemi'tn 

Adotfo Rulz Cort1nes 

Adotfo LOnPr Mnteos 

Gustavo Olaz Ordn:: 

Luis Echevcrrla 

José LOoez Portillo 

Miaue\ de ta Madnd 

Cnr1o!o Salinas de Gortari 

Fuente: Ortiz Wadgymar. Op. Cit. p. 60. 
• No induye la inversión privada. 

AÑO DE 
TERMINACION 

1940 

1852 

1658 

19&4 

1970 

1976 

1962 

1988 

1992 

DEUDA 
MILLONES DE 

DOLARES 

278 

3-46 

602 

1 723 

3.280 

19 349 

65 ... 19 

100 500 

104.214· 

Sin embargo, el endeudamiento externo de México no era tan elevado en 
comparación con los demás paises latinoamericanos, como se desprende del 
cuadro 31, México ocupaba en 1965. el segundo lugar de América Latina por el 
monto de su deuda pública externa con 2, 114 millones de dólares, después de 
Brasil, cuyas obligaciones crediticias con el exterior ascendían a 2,983 millones de 
dólares. 
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Pero medida con relación al tamaño de la economra a efecto de obtener una idea 
más concreta de su magnitud en términos relativos. la deuda pública externa de 
México apenas significaba el 11 % del PNB, mientras que para otros paises como 
Bolivia y Chile, significaba el 49 y 28% respectivamente. 

Para 1972, la deuda pública externa de México se había duplicado a 4,854 
millones de dólares. Sin embargo, con relación al PNB segula significando casi la 
misma proporción que en 1965, pues apenas si aumentó al 12%, mientras que 
para otros paises como Chile y Colombia, la proporción significó el 42% y 24% 
respectivamente (ver cuadro 31)247 

PAIS 1956 

Evolución do Ja deuda pública oxtorna 
(Incluido el saldo no desembolsado) 

(Miiiones do dólaros) 
Cuadro 31 

1960 1"65 

1 
1970 1972 

Y. RESPECTO 
DEL PNB 

(1972) 

r-'-""'.!!!'!!'_ _ _¡ ____ _,,,'-'.j ____ _J..1 ""2f_7;,5¡'-------'-'1 ~ 2,44f! 3 5761-. ___ -.!.1.,;i lr.. ..... entinA 687 

•="-"''-----'-----'..,,,""----~2'-""4~07~----~2~9~8~~ -~"- 76731 14; 
~"'="'-"''----+-----~"l----~3'-'-77.. 9931--- 1 84'~ -----;-;;;r~-;;; 
Brnsil 1 380 

- - J ~º;,¡------~ 
562 1 143· 2.581 3 .... 251 42 f 

Colombia 278 

Chile 379 

1'-"''-"'""----1-----"-''-!,¡. ____ 1~1"-5~1 ___ __.s21141 3776. 485-C 12' 
265 694! 1,1S.C --~~1 ____ 2?~ 

México 491 

363 539
1 

9'..\3 1 5931 11 ! 

Pcri1 216 

lvenczucln 233 

l"'"'-"'-----'-----"-'-"l-----~ª~º~s.__ __ ---'1~0! 3332 457~1 23, 
7.205. 12.140! 20,918 29.650, 20.: 

Resto 474 

TOTALES 4,138 

Fuente: Primera columna: Estadisticas del BlRF publicadas en S R.N Badri Rao. Cambt0s reocnles en la deuda püblica 
externa de los paises lallnoamencnnos, Méi.:ico, CEMLA, 1964. Segunda n quintB columna Banco Interamericano do 
Desarrollo. Progreso económico y social en América Latina: Informe anual 1974. Wos.hing:ton, 1975. cuadro 111.19, p. 121. 
Úlllfna columna: calculada por el autor con base en datos del BIRF conlemdos en la obra estada en el cuadro XIII. crtado por 
Mnno OJcda en Alcancos y l1mttos do lll pol.'bca tt>rtonordo MO.-ico. p 124. 

En el cuadro 32 se muestra que para 1966 México habia llegado ya a un punto de 
crecimiento de su deuda externa en que tenia que distraer el 25.5% de sus 
ingresos de cuenta corriente para el servicio de ella {pagos de amortización más 
intereses). Este aspecto era supuesto también solamente por Brasil, que ocupaba 
el 30.4% de dichos ingresos en el servicio de la deuda. Venezuela resultaba de las 
menos agobiada por la carga de la deuda, al ocupar solamente el .8% de sus 
ingresos de cuenta corriente para servirla. 

Sin embargo, para 1969 y 1972, en México se suscitó un ligero descenso para 
servir la carga de la deuda al ocupar el 22% de los ingresos en cuenta corriente. 

247 Mario, Ojeda p. 124 
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Proporción del servicio do la deuda pública 
extema on relación a los Ingresos brutos en cuenta corriente 

Cuadro 32 

PAIS 1956 1961 196& 1969 1972 

Amcntlna 1.6 21.1 23 8 239 22?_ 

Bolivln 38 21 9 96 56 

Brnsll 11.5 16 1 30. 17.9 12.5 

Colombia 54 12 8 14 o 11 2 166 

Costo R1cn. 36 50 13. 10 5 

Chile 95 22 3 130 15 9 ,_~_1 __ 

Ecuador 4.9 85 64 104 

El Salvador 1.1 23 38 32 

Guatemala 0.2 3 1 54 67 

Hnitl 06 nd" n-~ 

Honduras 38 1 3 23 

México 6.7 12.B 25 5 224' __ ,___"}__2 _ _? __ 

Nicarnnua 5.5 47 5.1 9.1 

Panam<'li 09 1 4 23 2~ 

Pnraaunv 14.2 6 1 62 86 

Pon°J B.2 6.5 10.5 13.B 18 9 

R. Dominicnnn nd ... nd" 1 2 87 

Un.iauav 5.0 4.5 •O 18 8 ___ 3'_0 __ 

1Venczuel:1. 0.5 47 01\ 20 45 

Fuente: Tres pnmcras columnas: d1slmlos volUmcncs del Fondo Monctano lnlemaoonal, Balance of Paymcnts Yenrb<>Ok 
Citado en Miguel S. W1onczck, ·E1 endeudamiento externo y los cambios scctoriak?~ en la inver-stón puvudn extrantcra en 
AmOnca Latina. México, siglo XXI. 1969. Cuadro lV. p. 1.113. Cuarta coh.Jmna: M.."lrla del RosnrlO C'::oreen. ·0cuc1a púbica y 
dependencia: el caso de MCx1co· Foro lnternacmnal. vol Xlll, no. 2. Móx1co, El cok"g10 de MCx..::o. octubf'c-d1caembce 1972, 
cuadro 3, p. 160. Última colurnno: Banco lnlornmencano de Dcs.arroUo, Progreso r.conómtco y a.ocia! en ArnCnca Lahna. 
Informe onual 1974. Washington. 1975, cuadro 111-22. p. 124 en AA::ancttz y limites da '8 po/itK:a axterior de M6xCo, p. 125. 
• n.d. (datos no disponibles). 
•• El resto de AmCnca Lnhna promcd10 B.9%. 

Por otra parte, México mostró tener mayor diversificación en su fuentes de 
financiamiento que en general toda América Latina. como lo exhibe el cuadro 5. 10 
en donde, Estados Unidos y los organismos internacionales ocupaban los 
primeros lugares. 

En 1964, por ejemplo, el 49.3% de los financiamientos externos obtenidos con 
intervención de la Nacional Financiera tenian como origen Estados Unidos. Para 
1970 la participación relativa de éstos había descendido a 31.3%. Al mismo tiempo 
la participación de los organismos internacionales aumentó de un 24.4% a un 
40.8% (ver cuadro 33).248 

La diversificación de fuentes de financiamiento, obedeció a su estabilidad 
monetaria, hecho que le permitió a su vez ampliar las fuentes de sus préstamos en 
las instituciones privadas extranjeras y aun colocar, con relativa facilidad, bonos 

248 Ojeda, Op. Cit. p. 126. 

¡ 
1 
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nacionales en los mercados de capital estadounidense y europeo. Otros paises, 
por su parte, tuvieron que depender fundamentalmente de los bancos 
internacionales públicos y de los programas oficiales de ayuda concesional de 
Estados Unidos. 249 

Paises de origen de los financiamientos dol exterior 
obtenidos con Intervención de nacional Financiera, S.A. 

(Saldos on vigor on oqulvalentos a miles de dólares) 
Cuadro 33 

PAIS 
OBLIGACIÓN 
30 DE JUNIO 

DE 196"" 

OBLIGACIÓN 
30 DE JUNIO 

DE 1970 

II~'º=~T~A~L _____ , _ _,1.1145,~~- __ ,~--º-- --12=~~~.I_!__~- __ 1Q_O_Q_ __ 
Proanlsmos 
,_n_1_e_m_o_e>_o_no_1_c_• __ 1 __ ,2,~79_.1.?.!!Q_ ___ ?~~---· ___nJ_1'~ -~q_~~-
Estndos UnK:tos 563.935 49 3 562 406 31 3 

Francia _____ Q~~L_ ___ O_Q ____ 222.9fi9 ___ 1.?_~--

~~----r--~_Q_- --~-2 ___ ----~67<2__ 4 7 

Alemnnla 28 f.00 2 S &4 495 3 B 

Cannd.t'J 63~ 5 6 34 085 2 O 

Italia =~-<--~·~--+~?~-- --~-------ª!hººº 32 

Sulza 12 139 11 18167 10 

Bt!latcn 1G 731 1 5 16.468 1 o 
~pon :? 779 .~:---+-----+-2~2 .. ?J~- ___ , º---
Holandn 3.401 1 2 6.332 

Luxemburgo 2 288 

~t 1 !'..40 

Suecia 467 1.038 

Dinamarca 742 

Espann 

Nomoan 127 

Austm1 87 

Liechtcmstrin 70 

Finlandm 40 

!Otros 37 

Fuente: Alfredo Navarrete R.. ·Los fmanciamtenlos nacionales·. reproducido por la revtSta Hoy, Meldco. 28 de novk!mbre de 
1970, pp.-27-31 C1tndo por Meno Owds en Ata neos y limites dtJ 18 polJbctJ oxh!nor do MdxlCO. pp. 127 

5.4 Desarrollo y crisis del modelo de sustitución de importaciones 

Ahora analizare como se llevó a cabo el modelo de sustitución de importaciones 
en cuatro rubros: producto regional, concentración de las exportaciones, dirección 
geográfica del comercio exterior y movimiento de la balanza en cuenta corriente. 

249 Mario Ojeda, p. 125 
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Tras este estudio podré afirmar que el proceso de sustitución de importaciones 
llevo a la economla mexicana a una fuerte crisis económica, que llevarla 
necesariamente al fin de la industrialización. 

5.4. 1 Producto Regional 

Indudablemente esta estrategia económica que hasta fines de los 70 llevó a cabo 
el gobierno mexicano, trajo como consecuencias altas tasas de crecimiento 
económico (6.5% anual) que unidas a un Indice inflacionario realmente bajo 
(3.6%) permitió que se denominara a ese periodo como el de un "desarrollo 
estabilizador". 

En el periodo de 1950-1970 México llegó a ocupar el segundo lugar de América 
Latina en cuanto a la magnitud de su producto económico y hasta llegó a ocupar. 
transitoriamente. el primer lugar entre 1965 y 1970. 

Como se despende del cuadro 34, la participación de México en el producto 
regional paso del 13.1 % en 1950, al 23% en 1970 y llegó a ser la más alta a 
finales de 1968. cuando significó el 26.2% del total. Para 1970. Brasil ocupó el 
primer lugar con el 26.2%, México el segundo, con el 23% y Argentina el tercero, 
con 18.3°/0250 

Este rápido ascenso se debió principalmente. a que entre 1950 y 1970 el 
crecimiento económico de México fue constantes, aun cuando también contribuyó 
a ello el hecho de que la economla argentina sufriera un marcado estancamiento. 

Participación de los paises en ol producto roglonal 
Cuadro 34 

PAIS 1950 1955 19&0 1965 1968 1970 

IAméóca LalfnR 100 o 1000 1000 1000 1000 100.0 

l.o..ment1na 24 9 22 o 20.0 18.9 17 6 18.3 

Bmsil 25.8 26.5 24.7 2-l.1 24.2 26.2 

ColombUl 7.3 7.5 6.2 6.1 6.1 5.0 

Chile 4.6 4.3 4.9 4.9 4.8 48 

México 13.1 14 6 231 24 6 26.2 23.0 

Perú 2.9 31 40 •• 4.3 4.2 

tvenezuela 65 10.3 65 6.7 6.7 7.0 

Resto 12.9 11.7 10.6 10.3 10.1 11.5 

Fuente: Primera y segunda columnas: (precios de 1950) Citms de CEPAL, citadas por Vldor L Urquidl. Viabilidad 
económica de América Latina. Fondo de Cultura Económica, México-Buenos Aires, 1962. Cuadro 6, pég. 163. 
Tercera, cuarta y quinta columnas: (precios de 1960) calculado de CEPAL. Bolelln Estadlsbco de América Latina. vol .. VI, 

~~i-~aN~~~~~~~p~~~pd~970) c31culado de lntemational Bank for Reconstrucbon and Oevek>pment. Wortd Bank Anas: 
Populalion, Per capita Produd and Growth Rates, Washington, 1972. (Se reñere al PNB). 
Citado por Mario Ojeda en A.tances y LJmites ~la Polltica Extenordo M6xico, p. 110. 

250 lbid. p. 11 o. 
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En efecto, desde 1940 México habla logrado mantener, con interrupción breves, 
una tasa elevada de crecimiento, que ha sido en promedio, a precios constantes 
de 6.1%, cifra que rebasó ampliamente la medida para América Latina. 

Si a esta cifra se le deduce la tasa de crecimiento de la producción, que promedió 
para el mismo periodo 3.1 %, resulta al menos superior a la de 2.5%, que fue la 
meta trazada por la Alianza para el Progreso para la región. tasa que en realidad 
nunca fue alcanzada por América Latina en su conjunto durante el decenio 
pasado. 251 

5.4.2 Concentración de las exportaciones 

A pesar de haber obtenido México un porcentaje elevado en el Producto Regional. 
encontramos que sus exportaciones se concentraron en dos productos. Tomando 
el año de 1959 como base las exportaciones de los paises latinoamericanos en su 
conjunto, encontramos que las exportaciones eran esencialmente de productos 
agrlcolas (ver cuadro 35). 

Prlnclpal1>s productos do exportación 1959 
Cuadro 35 

TOTAL 
PAIS PRODUCTO •;. PRODUCTO % •.<, 

~enlinn Cnme 2G Tnao 13 39 

Bolivia ~stat'to 62 ~o 9 71 

Brasil Cnti! 58 Cacno 6 ~ 

Colombia Caté 77 Petrók-o 15 92 

Costa Ricn cara 51 Banano 35 86 

Cuba .A7úcar 77 Tabaco 6 63 

Chile Cobre 66 Nitratos 10 76 

Ecundor Banano 57 Coté 18 75 

El Satvadoi- Cnfé 72 IAlnodón 16 88 

<:;;ualcmala Cafó 72 Banano 13 85 

Halti Cate 63 Henequé-n 17 80 

Honduras Banano 51 Coh\ 19 70 

México A""'odón 25 Calé 11 36 

Nicnmaua ,.aL.-.odOn 39 Cate 34 73 

Panamé Banano 69 Cacao 3 72 

Paraouav Madera 24 Ca me 22 46 

Perú IAL.-.odÓO 23 lAnJcar 15 38 

Reo. Dominicana l.ti. .... •1car 48 Cacao 17 65 

Urunuav Lana 54 Ca mes 14 68 

Venezuela Petróleo 92 - - 92 

Fuente: OEA. FoUetos de divulgación. Washinglon, 1960, citado por Mario Ojeda. Alcances y limites de la politica exterior 
de IMxico, p. 113. 

251 Ojeda. Op. Cit. pp. 110-111. 
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Catorce de los veinte paises latinoamericanos basaban mas del 50% en dos 
productos; y solamente cuatro paises. Argentina, México, Paraguay y Perú. 
dependlan de sus dos principales productos de exportación en grado menor al 
cincuenta por ciento.252 

Cabe señalar que la exportación de productos agrícolas rebaso a las 
exportaciones de minerales. Durante los años cuarenta se contaban cinco 
minerales entre los doce principales productos de exportación, que significaban en 
su conjunto el 38.4% del valor de las exportaciones; para el año de 1960 se 
contaban solamente cuatro minerales entre los doce principales y, más importante, 
significaban únicamente el 15.8% de los ingresos totales. 

Sin embargo, para 1972 sólo dos productos minerales (no manufacturados) 
apareclan entre los primeros doce ~ significaban solamente el 4.1 del valor total de 
las exportaciones (ver cuadro 36)25 

Móxlco: Productos do oxportacl6n más Importantes 
(Porclontos dol valor total) 

Cuadro 36 

1939~1950 1960 1972 

Ganado y 
Plomo 10 5 A!godOn 21~- canlo _1~Q_ ---·-
Pinta 10.2 Cal~ 97 1Alnod6n 8 88 

Oro 7.1 tA,zUcar 78 Azúcar 6 13 
Ganado y 

1Atnod6n 64 C..'lme 59 Tom~te !') 95 

!Cinc 58 ComnrOn 46_ f~-~~~ 
Tex111es 55 Pk>mo 45 Camarón 4 70 

Piezas 

Cobre 48 TexNos 45 automóvil 2 68 

Cnfó 47 ,....,,e: 40 EsnantonUor 2 48 

Hierro 
HcnNluén 4.0 l\,_-ufro 3.8 l_!!!!!!.~_c¿uraC'.i_Q 2 47 

Productos 
Tomate 3.2 Cobre 35 Quimico!> 1.75 

Ch1cie 25 Tomate 34 Conserva~ 1.71 

Gnnado 1 9 Qulm1cos 2 1 Cobre 1 70 

Fuente: 1939-50: The Comb1ned McXtcnn Workmg Perty, Rcport on the Ec:onomic Oevelopment of Mcx:lc:o. lnternabonal 
Bank for Reconstruehon und Development. Johns Hopk.1ns Universrty Press. 1953. Cuadro 134 (Porcientos cak:ulados por el 
autor) 1972: Secretarla de Industria y Comercio, La proycco6n econónoca de MCXlCO en el exterior (1971-1973). M&xk:o. 
1974, cuadro sin numero del anexo estadlshco. (Portientos cak:ulados por el autor). otado por Mario Ojeda en A.tc.ances y 
limites de ID poi/bes tu.terior de Méx1CO, pp. 115 

252 lbid. p. 113. 
253 lbid. p. 114. 
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5.4.3 Importaciones y déficit comercial 

Otra de las consecuencias en que derivó el modelo de sustitución de 
importaciones, fue el elevado indice de importación de productos alimenticios. 
como se desprende del cuadro 37, el rápido crecimiento de estas importaciones 
pasaron de 1,798 millones de pesos en 1972 a 10,449 millones en 1974. 

Los productos de mayor importación fueron los cereales y semillas con un valor de 
6,252 y 1,718 millones de pesos respectivamente. 

Móxlco: Importación de productos agropecuarios 
(Millones de posos) 

Cuadro 37 

PRODUCTO 1972 1973 197• 

Cerenles ~3 2 630 6.752 
Semillas o frutos . 
oloagino:ms 124 •32 , 718 

Grasas o nccnes 
animales o 
vcgctak:!s 157 751 , 340 

Leche 
condensada. 
cvaporndo y en 
polvo 46-' ••O 1 139 

TOTALES 1,798 .... 53 10,449 

Fuente: U.S. Congrcss. Housc of Rcprest:!'ntat1vcs. A Rcvicw of Alhancc for Progress goals. Informe del Buró para Am6ricll 
LRtian de la AIO. Washington marzo de 1969. Cuadro A. p. 61. catado por Mano C>Jeda en Alcances y limites de la pollbca 
exterior de México, pp. 147-146. 

Ahora mencionaré como se desarrollo el comercio mexicano. ha tenido una 
propensión a importar más de lo que exporta. Esto se ha debido a que el énfasis 
de la industrialización ha sido puesto en los bienes de consumo durables, cuya 
producción requirió de la importación de maquinaria y partes semiprocesadas. 

A diferencia de otros países que han encarado el mismo problema, México pudo 
por algún tiempo satisfacer dicha demanda a importar por encima de la capacidad 
de exportación, gracia al turismo extranjero y en parte también a los braceros.2,. 

Durante los años cuarenta. México importó mercancía por un valor acumulado de 
4,560 millones de dólares y solamente exportó un total acumulado de 3,656 
millones. Dicha operación pudo ser realizada, no obstante haber arrojado un saldo 
negativo de 904 millones, gracias a la compensación de los ingresos netos por 
concepto de turismo (790 millones) y braceros (263 millones) que arrojaron un 
total de 1,053 millones de dólares (ver cuadro 38). 

254 lbid. p. 138. 
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Para el siguiente deccmio (1951-11960). el déficit comercial siguió creciendo. Sin 
embargo y aunque los ingresos por concepto de remisiones de braceros 
descendieron en general, el turismo y las transacciones fronterizas tendieron a 
elevar su participación lo suficiente como para compensar por si solos el déficit 
comercial. 

México: evolución de la balanza comercial y de turismo 
(Millones do dólaros) 

Cuadro 38 

ITURJSMOY 
AÑO EXPORTACIONES IMPORTACIONES SALDO FRONTERA 

(NETO) 

1951 629 889 -2GO _!ZL_ 
1952 676 830 -154 1 164 

1953 610 807 -197 162 

1954 660 788 -129 163 

1955 808 883 -75 200 

1956 8-49 1,071_~ -22~~~-2 __ 

1957 758 ___ L_g~~--- -397 ~-

1958 760 112~ffi~ 
1959 756 , 006 -250 34?_ 

1960 786 ,~ -400 1 :m 
TOTAL 7,292 9,743 -2,4~1 1 2.523 

1961 802 , 138 -336 386 

1962 699 !~3 -244 300 

1963 935 , 239 -304 352 

1964 1.023 , 492 -469 327 

1965 1 113 , 559 -446 368 

1966 1 192 1,605 -413 382 

1967 , 103 1 748 -&45 441 

1968 1 180 1 960 -780 496 

1969 , 385 2 078 -693 467 

1970 1 281 2 326 -1,Q.45 539 

TOTAL 10,913 16,288 -5,375 4,086 

1971 1,363 2 254 -891 643 

1972 1 665 2 717 _, 052 750 

1973 2 063 3,812 _, 749 976 

1974 2 755 5 9-46 -3 191 1on 
1975 2 658 6 560 -3.722 966 

TOTAL 10,70.C 21,309 -10,605 4,431 

Fuente: Banco de Méxlco, Informes anua~s. 1951-1975. atado por Mario 0,eda en A.tance.s y Urnite.s de le polltica e.xmrt:ar 
de-M6xico. p. 141. 

En ese periodo México exportó un valor total de 7 ,992 millones de dólares e 
importó por valor de 9,743 millones, lo que dio por resultado un déficit de 2,451 



161 

millones. 3in embargo, los ingresos netos por concepto de turismo y transacciones 
fronterizas arrojaron un total acumulado de 2,523 millones de dólares.255 

Para los años setenta. la situación empezó a deteriorarse. El déficit comercial 
siguió creciendo en lo general, mientras que los ingresos netos por los otros 
conceptos de cuenta corriente no lo hicieron proporcionalmente. 

Esto se debió, en gran parte, al hecho de que los mexicanos desarrollaron el gusto 
y la capacidad de viajar al extranjero y dado que su gasto tendió a crecer mas 
rápidamente que el de los turistas que visitan México, el tradicional saldo favorable 
por este concepto disminuyó su ritmo de aumento. 

En consecuencia, para 1964 se había llegado a un punto. como se desprende del 
cuadro 38, en que los ingresos netos por concepto de turismo y transacciones 
fronterizas ya no eran capaces de financiar por sí solos, el déficit comercial. 2

!>11 

Entre 1961 y 1970 las exportaciones arrojaron un ingreso acumulado de 10,913 
millones de dólares, mientras que las importaciones significaron 16,288 millones. 
Esto dejó como saldo un déficit acumulado de 5,375 millones de dólares frente a 
un ingreso neto acumulado en el lado del turismo y las transacciones fronterizas 
de sólo 4,086 millones. 

De aqui entonces que para 1970 el problema de la balanza de pagos se hizo 
crítico. El déficit comercial, ya de por si elevado desde años anteriores. subió para 
ese año a un máximo de 1 ,045 millones de dólares. al tiempo que quedó en claro 
que se había caldo ya de lleno en el circulo vicioso del creciente endeudamiento 
externo, pues se hacia necesario aumentar año con año el valor de los créditos 
del exterior a fin de poder pagar los intereses y las amortizaciones de la antigua 
deuda y dejar un remanente de capital nuevo para proyectos de inversión. 

En conclusión puede decirse que para mediados de 1974, México se enfrentaba a 
una situación critica de su balanza de pagos. Sin embargo, surgiría el milagro 
económico. con nuevos mantos petrolíferos que fueron descubiertos y que 
detendría el desvanecimiento de la economía mexicana. En julio de 1974 México 
dejó de importar petróleo volviéndose a la autosuficiencia y dos meses después 
empezaba a exportar los primeros barriles. 

Se ha calculado que en los últimos meses de 1974 México exportó petróleo por 
valor de 133 millones de dólares. frente a un total de 357 millones que tuvo que 
importar en el primer semestre de ese año.257 

El petróleo fue un bien estratégico y escaso y quien lo posee está en condiciones 
de dictar en gran medida los términos de otras transacciones, algo que no ocurre 

~: !bid. p. 139. 
!bid. p. 140. 

257 !bid. p. 150. 
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por ejemplo con otras materia!' primas para las que la demanda es limitada o 
pueden ser fácilmente adquiridas en otros mercados o aún susceptibles de 
sustituirse artificialmente. 

5.4.4 Dirección geográfica del comercio exterior 

Al iniciarse el gobierno de Ruiz Cortines. las relaciones internacionales se 
caracterizaron por la presencia de Estados Unidos como lider indiscutible del 
mundo capitalista. Los paises industriales de Europa y Asia, que hablan sufrido los 
efectos devastadores de la guerra, habían iniciado ya su recuperación pero no 
podían competir aún con el poder de Estados Unidos, cuya influencia en el 
comercio internacional, en la producción de tecnologia, en los movimientos 
financieros internacionales y, en general, en las formas de producción y consumo 
del mundo capitalista. era enorme, creando asi la dependencia económica.258 

En este sentido afirmo que la dirección geográfica del comercio exterior mexicano 
registró un alto grado de concentración en el mercado estadounidense. En 1957, 
el 77% de las exportaciones mexicanas tenia como destino Estados Unidos. cifra 
notoriamente superior a la media latinoamericana para esa misma fecha. que era 
de47.8% 

En el extremo superior de la escala estaba Panamá con 97%. seguido de México y 
en tercer lugar Colombia con 71 %. En el lado opuesto estaban Argentina y 
Uruguay con el 11 y 12%, respectivamente.259 

Respecto de las importaciones.260 México registraba para ese mismo año la 
dependencia mayor respecto de Estados Unidos, con el 77%. seguido de Cuba 
con el 71 % y de Honduras con el 68%. siendo la media para la región de 53%. En 
el extremo inferior de la escala se encontraban Uruguay con el 16º/o, seguido de 
Argentina y Paraguay con el 24% cada uno. 

Para 1966, América Latina en su conjunto había reducido notablemente su 
dependencia respecto del mercado estadounidense. La media para las 
exportaciones había descendido a 39% y para las importaciones a 40.6%. 

A pesar de ello. México seguía siendo en ténminos relativos uno de los más 
dependientes. Para entonces ocupaba el tercer lugar con el 62% de sus 
exportaciones concentradas en Estados Unidos. después de la República 
Dominicana (87%). En relación a las importaciones su lugar era el primero, con el 
64%. siendo la media para el área, del 40.6%261 

(ver cuadro 39). 

2"° Oiga Pellicer de Brody. p. 7. 
250 Mario, Ojeda, p. 116. 
260 Las importaciones se =mponla principalmente de maquinaria. equipo y materias primas para la 
industria. 
261 Mario, Ojeda. Pp. 117. 
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Considerando la suma de exportaciones e importaciones, cuya media para 
América Latina era de 39.8%, México quedaba muy por encima de ella con el 
63%, ocupando el segundo lugar en la escala de dependencia respecto de 
Estados Unidos, después de la República Dominicana que tenia el 66.5%. En el 
extremo inferior de la escala estaba Uruguay con el 12% seguido de Argentina y 
Paraguay con el 15 y 21.5% respectivamente. 262 

Es de notar, sin embargo, que durante la década de los setenta México se redujo 
en forma constante la dependencia de su comercio exterior respecto del mercado 
de Estados Unidos. que llegó a ser. por virtud de la segunda guerra mundial. 
notablemente alta. 

Dopondoncla dol comercio oxtorior 
roepecto de Estados Unidos, 1966 

(Mlllonos de dólaros) 
Cuadro 39 

EXPORTACIONES IMPORTACIONES 
PAIS TOTALES A •,{..DEL TOTALES DE %DEL 

FOB EE.UU. TOTAL CIF EE.UU. TOTAL 

lAmentina , 593 123 ~1_?..L_ 1---?56 23 

Bolivia 131 __ ___ 5_6 ___ __ !-3 1~3 58 .... 
Brasil 174 581 33 , 49G !·8~ 39 

leolombia 507 218 43 __ 6~- 323 •B ·-----C-
Cosla Rica 135 56 42 178 69 3.~ 

Chile 880 219 25 756 297 39 

Ecuador 132 74 56 165 CG •O 

El Salvador 188 47 25 220 72_ 33 

Guatemnln 226 70 31 206 86 42 

Haitl 37 16 43._ 37 20 56 

Hondurns 144 80 56 149 74 50 

México 1 036 647 62 , 605 1 024 64 

Nicnraoua 137 26 21 181 63 46 

Panam~ 76 52 67 214 68 41 

Paranuav 49 11 23 49 10 20 

Perü 764 323 42 616 320 39 

R Dominicana 136 119 87 160 74 46 

Uruouav 185 23 12 164 19 12 

Venezuela 2,925 916 31 1 198 612 51 

Fuente: Latin American Center, Univeraity of Cahfomia al Los Ange~s. StatistJcaf Abstract of Labn America 1967. Los 
Angeles. diciembre de 1968. Cuadro 85. pp.194-197. (Porcienlos cak:utados pal' el autor) atado por Mano Ojedo, ~n 
AJcancos y limites de Jo poi/tics axtorior do Móxico. p. 118 

En el cuadro 40 puede observarse claramente esta tendencia hacia la 
diversificación de mercados, no obstante, es de notar también que en 1969 se 

262 lbidem. 



164 

interrumpió bruscamente y que incluso retrocedió a niveles de ai'\os previos. aun 
cuando vuelve a tomar su curso en 1972 y se interrumpe una vez más en 1974. 

Asimismo, Estados Unidos ocupó el primer lugar en el comercio mexicano, con un 
70% promedio en el periodo de 1941 a 1974. 

Finalmente, agrego que el desarrollo del modelo de sustitución de importaciones 
llevó en si mismo el fracaso de la industrialización, pues se baso en la importación 
excesiva de sus insumos y alimentos, en el endeudamiento y en la inversión 
extranjera directa, como motores de crecimiento, creando una alta dependencia 
del comercio estadounidense y que necesariamente desernbocarla en el cambio 
del modelo económico, dando paso a la apertura comercial. lo cual estudiaremos 
en el siguiente capitulo. 

PAÍS 
EE.UU. 

CEE 

IAELC 

Janón 

$ocio listas 

IAL.ALC 

fcanndtt 

Móxlco: distribución geográfica del Comercio Exterior 
(Exportaciones + lmportaclonos) 

(Porclontos dol total) 
Cuadro 40 

1!M1 1950 1955 1961 1963 1%5 196! 1 1969 1972 

89 2 IJ.4 7 76 4._ 70 9 694 &e. 60~-P,63 ~L 
102 106 ,, 7 129 1?~ _g_f!_ 
61 54 58 7 2 1 r. 3 nd 

47 54 ~__LJ_r.1 43 

04 04 2.6 03 l "' nd 

06 1 7 25 __;u_J , 6 63 

2.1 2• 1 8 nd 

MCCA ~-. --=- -ºL\ or. 06 ~8 _L _L~_ 
Resto •6 41 52 2 nd 

197' 

59. ----
~ 

23 

:U_ 
1.2 

72 --
24 

~---.!.:.L 
67 

Fucnle: 1941: Anuario de Comercio E.xtcnor, M<!laco. 1942. 1950; The combmed Mcxtcan Wortoog Party. Rcport on lhe 
Economic Dcvclopmcnt of MOxico. lntcmabonal bank tor ReconstrucbOn and DeYDk>pment Johns Hopk.tns UniverMty Preas. 
1953, p. 182 (en el texto). 1961-65. lbidem, OJDdro sin nümcro .... atado por Mano o,eda en A.canees y limdfJ:s de kl polltica 
exloriorckt México. pp. 119 
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En los capitulas anteriores establecl los diversos intentos que a lo largo de la 
historia se realizaron para llevar a cabo una alianza económica comercial, 
llegándose a concretar en 1831 y 1942 bajo el derecho internacional; sin embargo, 
también encontramos dos intentos más en 1859 y 1883, que aunque no llegaron a 
regir las relaciones comerciales de los dos paises, significaron una negociación 
importante de mencionar para las relaciones bilaterales. 

Asimismo, en el periodo de 1940 a 1980, si bien es cierto que no se firmó ningún 
acuerdo, convenio o tratado internacional, entre los dos paises. ello no fue 
importante puesto que en la práctica esta relación era evidente, e incluso llevó a 
la dependencia de México respecto de Estados Unidos. 

Llegamos finalmente a 1993, fecha en que se firmó nuevamente un Tratado 
Internacional que establecia la alianza económica comercial, por lo que en el 
presente capitulo analizaré las principales causas que lo hicieron posible. 

Es asi que el Tratado de Libre Comercio de 1993, obedeció a la unión de las 
condiciones internas y externas: la crisis del modelo de sustitución de 
importaciones, la dependencia del comercio estadounidense, la recesión 
económica de la economla estadounidense, la perdida de hegemonia 
internacional, la creación de bloques económicos ... 

Finalmente hago la aclaración de que el presente estudio tendrá como limites la 
gestación del Tratado de Libre Comercio y la relación México-Estados Unidos, 
puesto que sus consecuencias y la inclusión de Canadá como parte integrante del 
Tratado, extenderían el objetivo del presente trabajo. 

6.1 Presiones hacia el Tratado de Libre Comercio 
6.1.1 México 

6.1.1.1 Problema de la deuda 

Ya he mencionado que el modelo de sustitución de importaciones entró en una 
crisis muy severa que llevó a su fin a la industrialización del pais. Si a ello 
agregamos la crisis de la deuda, se comprenderá la decisión de nuestro pais por 
dar paso a la Apertura Comercial, como única solución al crecimiento económico 
del país. 

En 1982, México enfrentó la crisis más aguda de las últimas décadas, después de 
haber crecido a una tasa promedio de 6.5% durante más de cuarenta ai'los, 
gracias al financiamiento de las exportaciones agrícolas y el turismo, y más tarde 
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con ventas externas de petrólr.o y endeudamiento en el mercado internacional de 
capitales. 263 

Para ese mismo año, la deuda externa superaba los 80 mil millones de dólares se 
habla transformado en uno de los principales determinantes del déficit de la 
cuenta corriente, pues los pagos de intereses eran mayores que la disponibilidad 
neta de recursos provenientes de la cuenta comercial y de los servicios 
factoriales. 264 

A fines de 1982, el gobierno mexicano elaboró los programas de ajuste y cambio 
estructural, y en ese marco acordó con el Fondo Monetario Internacional, (FMI) un 
programa de estabilización por un periodo de tres años. 

Las negociaciones con el FMI (1982), se hicieron a partir de ese momento en un 
nuevo enfoque de ajuste con crecimiento y cambio estructural que buscó 
asegurar: 

1) La disponibilidad de recursos frescos para alcanzar aumentos pero 
sostenidos del nivel de actividad; 

2) El aislamiento relativo de la economia nacional respecto a las fluctuaciones 
imprevistas del mercado mundial; y 

3) Que se utilizara el saldo operativo del sector público, más que su saldo 
financiero, como criterio para evaluar el desempeño fiscal del Estado. 

Es asi como el Acuerdo con la Comunidad Internacional a través del FMI, significó 
la entrada de México en el cambio estructural, que consistla en el desarrollo hacia 
fuera, la apertura comercial, financiera y económica, la Oexibilización cambiaria. 
con tendencia sobrevaluatoria y una profunda reforma en la gestión del Estado. 
consistente en su marginación, en la promoción de la privatización~c5 • el fomento a 
las exportaciones, la modernización del aparato productivo y sus mecanismos de 
comercialización, y la necesidad de adoptar nuevos patrones de desarrollo 
tecnológico e industrial.266 

6.1.1.2 Apertura comercial 
6.1.1.2.1 El GATT 

El antecedente principal que encontré para la realización de la apertura comercial 
de México parte de la Ley de Acuerdos Comerciales de 1979 de Estados Unidos. 
la cual obligaba a los paises socios de Estados Unidos. a eliminar subsidios a sus 
exportaciones, a ser más liberales en materia de a=eso a las exportaciones 
estadounidenses, y sobre todo por el hecho de que sólo se resolverian 

,.,, Citado por Ricardo, Campos. El Fondo Monetario Internacional y la Deuda Externa Mexicana, 
Crisis y Estabilización. Ed. Plaza y Valdes, UAEM, 1992, p. 179. 
, ... lbidem. 
265 De 412, 151 fueron privatizadas, afectando 13 ramas industriales, en 1983 
266 Campos. Op. Cit. p. 179. 
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controversias comerciales en el seno del Acuerdo General sobre Aranceles y 
Comercio (GATT), de tal suerte que quienes se rehusaban ingresar a este 
organismo, se ha~lan automáticamente merecedores de la aplicación de 
impuestos compensatorios. 

Sin embargo, nuestro país expresó su rechazo para ingresar a este organismo 
multilateral, a lo que Estados Unidos, respondió con la avalancha de impuestos 
compensatorios a multitud de productos mexicanos267

; asimismo en la nueva Ley 
de Comercio y Aranceles de Estados Unidos, emitida en 1984. se obligaba a los 
paises a que liberalizaran su comercio con aquel país, bajo pena de quedar 
eliminados del Sistema Generalizado de Preferencias Arancelarias. 266 

Tras las evidentes presiones externas -en función de las necesidades de Estados 
Unidos- a través de diversas cartas de intención suscritas con el FMI, en agosto 
de 1986. México se integró al GATT. con base en la suscripción de un Protocolo 
de Adhesión que plantea esencialmente que se trata de un pais en desarrollo, por 
lo que al menos teóricamente recibirá un trato de no reciprocidad en las 
negociaciones internacionales, al igual que se consideran sectores estratégicos la 
agricultura. los energéticos y se protege a algunas ramas. principalmente. 
dominadas por las trasnacionales como la automotriz y la farmacéutica, las cuales 
se considera necesario protegerlas. 

6.1.1.2.2 Inversión Extranjera Directa (IED) 

Partiendo de la base de que la banca internacional ya no estaba en condiciones 
de seguir prestando dinero a México. ante la insuficiencia de la renegociación de 
la deuda. la baja en el superávit en cuenta corriente, la baja en el precio del 
petróleo. los créditos internacionales insuficientes para afrontar la crisis 
económica, entre otros, es que se recurrió a la nueva politica de sustituir deuda 
pública externa, por inversión extranjera directa (IED), 70% de la cual proviene de 
Estados Unidos, asi pues, el gobierno mexicano se vio obligado a emprender una 
politica complaciente con Estados Unidos, con objeto de promover dicha inversión. 

Pero para que dicha inversión foránea aceptara llegar a nuestro pais exigía ciertas 
condiciones para su seguridad y obtención, es decir, sin problemas, ni controles 
de elevadas tasas de ganancia. 

Para brindarles tal seguridad es que se pensó en firmar un Tratado de Libre 
Comercio, similar al recientemente suscrito entre Estados Unidos y Canadá 
(Acuerdo de Libre Comercio) y de esta manera integrar el Mercado Común de 
América del Norte, como réplica de la Comunidad Europea. 

267 Entre 1980 y 1986 nuestro pals afrontó 26 casos de impuestos compensatorios aplicados por el 
~bierno de Estados Unidos. 

Ortiz Wadgymar. Op. Cit. p. 160. 
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6.1.1.2.3 Mercado estadounidense 

Otro interés que tenla México en la firma del TLC era el ambicioso mercado 
estadounidense, siendo asl que la apertura no implicaba más ventaja para México 
que poder seguir disfrutando de las bondades del comercio con Estados Unidos, 
sobre la base de un superávit comercial. 

Así pues, el objetivo del tratado era integrarse a una región en donde el comercio 
de bienes. servicios y flujos de inversión representaban el 80% de la relación 
económica con el exterior. 

Asimismo, la complementariedad era un argumento de peso en esa negociación 
como un vehículo para aumentar la competitividad que la globalización venia 
exigiendo más y más. El TLC, era visto como un complemento y fortalecimiento de 
las políticas de cambio estructural de la economia y de apertura comercial que el 
gobierno había llevado a cabo para crear mayor crecimiento económico, 
distribución del ingreso y empleos. 

6.1.1.3 Aspectos externos 

El centro de donde emanó la necesidad de que nuestro pais realice una apertura 
al exterior. se explica en virtud de la situación de la economía de Estados Unidos 
la cual, como veremos más adelante, atraviesa una seria recesión económica. Un 
ejemplo de los serios problemas que enfrenta, puede ser su elevado déficit 
comercial que para 1990 llegó a 11 O 000 millones de dólares. 

La evidencia más clara de las presiones externas que ha percibido nuestro pals se 
ven reflejadas en las diversas cartas de intención que el gobierno de México 
suscribió con el FMI y en donde dejan perfectamente clara la necesidad por parte 
de México de revisar sus sistemas de protección arancelaria y por la otra 
reformular los mecanismos de control cambiario. 

Encontré otro factor externo determinante para la creación del TLC es el 
relacionado con los flujos de capital requeridos por México y que estaban siendo 
desviados a Europa Oriental tras la caída del muro de Berlln o bien hacia Arabia 
Saudita y de Kuwait para la reconstrucción del Golfo Pérsico, lo cual ha 
complicado la competencia entre paises menos desarrollados para obtener estos 
fondos extranjeros. 

Asimismo, otro elemento para reafirmar el Tratado Comercial fue la firma del 
Acuerdo de Libre Comercio entre México y Canadá (1989) desde la perspe;ctiva 
mexicana éste podría desplazar parte de nuestro comercio en el mercado 
estadounidense. 

Ante el miedo de perder terreno en dicho mercado, el presidente Salinas de 
Gortari busco la diversificación de mercados, -tanto económicos como financieros-
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y promovió relaciones entre México y la Comunidad Europea en un esfuerzo por 
diversificar la interdependencia. 

Sin embargo, su intento no tuvo éxito y al contrario se incrementó la discriminación 
de los productos mexicanos, lo cual además de las dificultades para penetrar en 
mercados asiáticos, hizo más evidente la necesidad de asegurar el acceso al 
mercado estadounidense, a través de una mayor integración con Estados Unidos 
siendo el presidente Salinas de Gortari entusiasta promotor del TLC. 

El 21 de agosto de 1990, como consecuencia de lo anterior el gobierno de México 
oficialmente propuso al estadounidense la negociación de un Tratado de libre 
Comercio. los objetivos que se proponía con esto. era tener un instrumento que 
sirviera para promover el crecimiento de México y consolidar la reforma 
económica; en consecuencia el Tratado significó un imperativo político y como tal 
fue negociado y definido por el gobierno mexicano. 

6.1.2 Estados Unidos 
6.1.2.1 Crisis interna 

A continuación aseguraré que la crisis económica de Estados Unidos, lo orillo a la 
firma del Tratado de Libre Comercio. 

Hacia la década de los ochentas el poderío económico de Estados Unidos 
empezaba a declinar, a consecuencia de una creciente herencia de problemas: 
deuda, decadencia social y educativa, calda de los niveles de vida de Ja clase 
media, erosión del liderazgo económico del pais y una presencia militar exterior 
demasiado grande.269 

El hecho más importante y singular es que las tasas de crecimiento hablan 
disminuido de modo considerable en el tercio final de este siglo en comparación 
con años anteriores como se demuestra en el cuadro 41 

Tasa do crocimlento del Producto Nacional Bruto 
do Estados Unidos 

(Media anual) 
Cuadro 41 

AÑOS % 

1940 447 

1950 3.92 

1960 4.05 

1970 2.79 

1980 2.69 

1990 0.9 

1991 -0.5 

Fuente: Paul Kennedy. Hacia e/ ~Jo XXI. (Traduc) J.G. LOpez Gulx, Plaza & Janes Editores, SA. Espafta. 1995, p. 447. 

259 Kennedy. Op. Cit. p. 42. 
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A partir de 1973, Estados Unidos vivió el periodo recesivo más largo de la 
posguerra. Esta crisis tuvo además características más profundas que las 
anteriores: mientras en el peor año de la posguerra (1960) el desempleo habla 
llegado al 7%, en 1975 fue de 9% y llegarla a los "dos digitos" hacia finales de la 
década. 

La caída del PNB en dos años consecutivos (1974 y 1975) no tenia tampoco 
precedente desde la posguerra. A ello se sumaba el hecho de que, por primera 
vez, la recesión era simultánea con la persistencia del proceso inflacionario y con 
la crisis en los demás paises capitalistas avanzados.no 

Desde que en 1971 se registró el primer déficit por comercio de mercancias en un 
siglo, Estados Unidos ha comprado resueltamente mas de lo que ha vendido. En 
1987, el déficit comercial alcanzó la asombrosa cifra de 17"1,000 millones de 
dólares, y aunque a finales de la década la caída del valor de dólares redujo el 
total, todavía se registran déficit superiores a los cien mil millones de dólares.2 1 

En 1960 el déficit federal sumaba 59,600 millones de dólares y la deuda nacional, 
914.300 millones. En 1991, a pesar de las promesas de la Casa Blanca y el 
Congreso de controlar el gasto. los desembolsos adicionales (limpiar instalaciones 
nucleares, garantias bancarias) hicieron que el déficit superara con creces los 300 
mil millones de dólares, mientras que la deuda nacional se acercó a los 4 billones 
de dólares, que no incluyen las otras obligaciones del gobierno federal de 
alrededor de 6 billones en virtud de diversos programas (garantías a cultivos, 
préstamos a agricultores y estudiantes, programas de seguros). 272 

Los pagos de los intereses de la deuda nacional suponen 300,000 millones de 
dólares anuales y representan el 15% del gasto del gobierno. Como ha observado 
el redactor jefe de economía de Wall Street Journal, actualmente los pagos de los 
intereses exceden "los totales combinados de los gastos gubernamentales en 
salud, ciencia, espacio, a.gricultura, vivienda, protección del medio ambiente y 
administración de justicia.2 

No sólo la deuda nacional creció durante la década de 1980, también lo hicieron 
todas las demás forma de deuda. Los gobierno estatales y locales empezaron a 
experimentar déficit a partir de 1986, una tendencia que se vio incrementada por 
los recortes a las subvenciones se vio incrementada por los recortes a las 
subvenciones federales. 

La deuda del consumidor, alimentada por los incentivos del dinero fácil, 
alcanzaron los cuatro billones de dólares, mientras que las devoluciones 
disminuyeron la renta personal. La duda de las empresas fue aún peor: "A inicios 

270 Alan Wolfe. Los limites de la legitimidad. Siglo XXI, México 1975. 
m Op. Cit. p. 451. 
2 n lbid. p. 449. 
273 lbid. p. 450. 
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de la década de 1990, alrededor del 905 de la renta total después de los 
impuestos de las compañlas estadounidenses se destinaba a pagar los intereses 
de su deuda.274 

Aunque empiezan a descender debido a las crecientes preocupaciones 
económicas, la deuda pública y privada igualó en términos generales el 180% del 
PNB, un nivel no visto desde la década de 1930. 

El núcleo del problema de déficit comercial yace en la erosión a largo plazo de la 
posición manufacturera relativa de Estado Unidos, lo cual puede parecer un hecho 
curioso cuando una parte tan grandes de la economía está en los servicios. 
Esta crisis se explica. por los costes de defensa: 300,000 millones de dólares al 
año compran la seguridad militar de Estados Unidos, pero también desvían 
recursos (capital, personal de las fuerzas armadas. materiales, trabajo calificado, 
ingenieros y científicos) de la producción no militar.~75 

En 1988, por ejemplo. se asignó a la defensa más del 65% del dinero federal. en 
comparación con el 0.5% de la protección medioambiental y el 0.2% del desarrollo 
industrial. 

Además, la crisis estaba claramente vinculada a una pérdida de hegemonla 
internacional por parte de Estados Unidos. Las economlas de Japón y Europa 
Occidental, plenamente recuperadas se hallaban en condiciones de competir 
agresivamente con la estadounidense, no sólo en terceros paises, sino en sus 
propios mercados. 

Ante el deterioro de su cuenta externa y la calda de su moneda. Estados Unidos. 
era crecientemente incapaz de imponer pollticas institucionales definidas a sus 
socios capitalistas y mucho menos de influir en sus políticas nacionales.276 

Durante la administración de James Carter, no se logró resolver la situación y tan 
sólo se administró la crisis, pues estaba ligados a un modelo de intervención 
estatal y a mecanismos institucionales que no podlan abandonar. 

Asimismo. surgió la decadencia de los grandes centros industriales del Este; la 
crisis de la gran industria; el deterioro de las ciudades y por último la crisis fiscal 
del Estado, ocasionando el malestar de numerosos sectores de población. 

Para la década de los ochenta, Estados Unidos se enfrentaba no solo a una 
pérdida de dinamismo en su economla interna2n, sino a la feroz competencia 
comercial planteada, básicamente, por la Comunidad Europea y Japón. 

2
" lbid. p. 451. 

275 lbid. p. 145. 
276 De Roosevelt a Reagan p. 20. 
2 r 1 El déficit comercial que enfrentó Estados Unidos en 1990 llegó a 110 000 millones de dólares. 
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Por tres décadas el GATT {organismo internacional cuya finalidad es la 
eliminación de obstáculos y barreras al comercio desde una perspectiva 
multilateral) resolvió los problemas del comercio internacional, sin embargo, a 
medida que han surgido nuevos polos centros de poder económico, se resistlan a 
negociar en términos multilaterales, las condiciones para el desarrollo de sus 
intercambios de bienes y servicios con otros paises, con lo cual se debilitaba aún 
más el poder estadounidense. 278 

En consecuencia, Estados Unidos paga su modo de vida pidiendo prestado a 
otros unos cien mil millones de dólares cada ai'\o. Estados Unidos. que en un 
tiempo fue el mayor acreedor mundial, se ha convertido en menos de una década, 
gracias a ciertas medidas, en el mayor país deudor del mundo. 

Ante estas condiciones internas era lógico suponer que el proteccionismo a su 
economía, se hiciera presente, por lo que en el siguiente apartado lo expondré 
brevemente. 

6.1.2.2 Proteccionismo estadounidense (1975-1988) 

La recesión económica por la que atravesaba la economía estadounidense 
provocó un fuerte proteccionismo, plasmado en las diversas leyes al comercio 
exterior que se impusieron durante las dos últimas década . 

./ La Ley de Comercio Exterior de EUA. 1975 
Tiene por objeto otorgar una autoridad irrestricta, automática y discrecional 
al presidente de Estados Unidos. sobre negociaciones comerciales, 
restricciones temporales a las importaciones, prácticas comerciales de 
competencia desleal, relaciones comerciales. etc ... 279 

./ El Sistema Generalizado de Preferencias (SGP) 
Que consiste en una enorme lista de productos clasificados 
arancelariamente. de acuerdo con la nomenclatura del GATT. En dicha ley 
está la descripción del producto que puede entrar a Estados Unidos, asi 
como el arancel que debe pagar, o en su caso, si está exento o es bajo. 
Acogerse al SGP es la única forma de comercial con Estados Unidos, por lo 
que la salida de productos de este catálogo equivale a cancelar la venta . 

./ La Ley de Acuerdos Comerciales de 1979 y /os Impuestos 
Compensatorios: Efectos en México 

Esta ley emana de la de 1975 y establece procedimientos para comprobar 
el daño causado a la economla estadounidense por productos de 
importación subsidios o por dumping. Esta ley obliga a los demás paises a 

278 Ma. Cristina Rosas González. Comercio Exterior, No. 57, Ene/Mar, México, 1993, p. 56. 
279 Ortiz Wadgymar. Op. Cit. p. 226. 
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desproteger a su sector exportador a fin de que ése, teóricamente, al no 
estar subsidiado no compita con la produ=ión local de Estados Unidos . 

.;' La enmienda sobre comercio y aranceles. 1984 
Esta enmienda ratifica lo acordado en las anteriores leyes de 1975 y 1979, 
sólo que va más allá en el sentido de considerar "socios desleales" a 
aquellos paises que no liberen sus mercados a los productos de la Unión 
Americana. De allf que consideran recomendable que abran sus fronteras. 
ya que de no ser as!, recibirán el trato de ·socios desleales". se les podrán 
aplicar impuestos compensatorios antidumping. o bien sacarlos del Sistema 
Generalizado de Preferencias de Estados Unidos . 

.;' Los acuerdos de restricción voluntan·as; los embargos y las barreras 
Ecológicas 

Otras formas de proteccionismo -no arancelario- seguidos por los Estados 
Unidos. son los Acuerdos de Restricción Voluntaria de Exportaciones hacia 
Estados Unidos. por medio de los cuales se persuade a los exportadores de 
algún producto sobre el que Estados Unidos, desea proteger a su industria 
o agricultura, a que ·voluntariamente" los paises exportadores reduzcan sus 
ventas a Estados Unidos. 280 

.;' Omnibus Trade Act, 1988 
Plantea la necesidad de combatir el déficit comercial de Estados Unidos. as! 
como proteger la industria norteamericana de prácticas desleales en el 
comercio exterior. Para ello, se establece la necesidad de investigar a 
paises que impongan barreras alas mercancías o capitales 
estadounidenses, par que en caso de resultar culpables, se les apliquen las 
sanciones comerciales y represai;~s a que haya lugar. 

6.1.2.3 Hegemonía internacional 

Una de las razones por las que Estados Unidos, se vio presionado a celebrar un 
TLC fue debido a la perdida de hegemonfa internacional. 

De acuerdo a Gilpin, la hegemonfa de Estados Unidos, se ha deteriorado a 
consecuencia de una mayor interdependencia internacional de los 
estadounidenses, asl como por la intensificación de la competencia entre paises 
industriales a través de bloques económicos,281 lo que ha llevado a Estados 
Unidos, a voltear hacia sus vecinos geográficos con el fin de crear su propio 
bloque comercial. 

280 Ortiz Wadgymar. Op. Cit. p. 226. 
281 El entorno actual, se define por la creación de bloques e=nómicos, que son la unión de paises 
para hacer frente a la =mpetencia internacional, tales =mo la Comunidad E=nómica Europea y 
Cuenca del Paclfi=. En Carlos A. de lcaza y José Rivera Banuet, p. 46. 
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La consecuente necesidad que tiene Estados Unidos, de encontrar un socio que 
pueda ayudarle a restablecer su competitividad, lo ha orillado a buscar la creación 
de un bloque comercial, que no sólo comprenda tres paises, sino que el propósito 
final consiste en conformar una alianza comercial en todo el continente americano. 

Primero se anuncio en 1990 con el nombre de Iniciativa para las Américas282 y 
posteriormente, el gobierno de Clinton convocó a una Cumbre Hemisférica en 
diciembre de 1994, que entre otros asuntos abordó la creación futura zona 
hemisférica de libre comercio desde Alaska a la Patagonia. 

En el entendido de que la formación de bloques responde a la necesidad de 
competencia y de conversión de la economía estadounidense, Estados Unidos, 
necesita socios de los cuales pueda aprovechar sus ventajas comparativas, tales 
como fuentes petroleras. materias primas, mano de obra barata, por un lado y 
mercado por el otro. 

Al respecto Carla Hill en 1991 describió la visión estadounidense de lo que 
significarla para ellos el Acuerdo Comercial Tripartita: 

./ Que México abriera en mayor grado sus mercados a los productos de 
Estados Unidos . 

./ Que México diera más facilidades al capital estadounidense en áreas de 
interés como petróleo, petroquimica, banca. bolsa, finanzas y otras áreas de 
positivo interés para ellos . 

./ Para ello, dijo categóricamente que México debería reformar su 
Constitución, en especial el Art. 27, a fin de que los inversionistas tengan 
reglas claras en relación a la seguridad de sus inversiones y propiedad de la 
tierra . 

./ Deben abordarse y reglamentarse asuntos de narcotráfico y trabajadores 
migratorios, así como la baja productividad de la mano de obra mexicana.283 

Asimismo, el Acuerdo Comercial Tripartita significarla: 

"El Tratado de libre Comercio de América del Norte agrupará una población de 360 
millones con una producción total de más de 6 billones de dólares. Impulsar la prosperidad 
en Norteamérica va en nuestro beneficio, no sólo los bienes estadounidenses representan 

282 La Iniciativa para las Américas. es un proyecto de mauro alcance geopolltico, que comprende 
tres área claves para el desarrollo de América Latina y el Caribe: el fortalecimiento de las 
relaciones comerciales, el fomento de la inversión extranjera y la deuda externa. Este proyecto fue 
lanzado el 27 de junio de 1990, representa el planteamiento integral sobre las relaciones 
hemisféricas desde la Alianza para el Progreso en los alios setenta. En su texto hace énfasis en la 
democratización continental y subraya la importancia de impulsar al máximo la apertura 
económica, en Ricardo Marcos, Buzo de la Pena. La integración de México al mercado de América 
del Norte, UAM, México, 1997. p. 96-97. 
283 Ortiz Wadgymar. Op. Cit. p. 239 . 
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70 °/o do las Importaciones totales de México. sino Que los mexicanos consumen mas 
bienes provenientes de los Estados Unidos, que cualqu~r consumidor europeo o 
japoneses (valoradas en cerca do 28 mi1 millones de dólares) En la medida en que México 
crezca, mas exportaciones estadounidenses serán consumKias en México y más empleos 
relacionados con las exportaciones seran producidos aqul . 

Un acuerdo de Libro Comercio asegurará que las politicas del presidente Satinas soan 
mantenidas y fortalocldas . Un crccim1ento económico sostenible en México creará 
empleos para los mexicanos. dismínuyendo la presión para la emigración· . ZtM 

Otra razón que encontramos para la firma del TLC es la dependencia que existe 
entre las dos economlas. ya que. muchas empresas estadounidenses no serian 
competitivas sin los proveedores extranjeros que les producen varios insumos. 

Sin México. Estados Unidos. no podrla incrementar su competitividad en ciertos 
sectores. Algunas empresas estadounidenses ya han respondido a las exigencias 
que les impone la competencia y utilizan mano de obra extranjera barata; se han 
reubicado en México, principalmente para reducir sus costos de mano de obra . 

En 1981 . cerca del 15% de las manufacturas adquiridas en Estados Unidos. fue 
ensamblado en el extranjero, y para. 1986. esta proporción fue de 30% para el 
caso de las prendas de vestir. y de 50% en el caso de ciertos productos 
electrónicos. 

Asi pues el TLC es necesario para consolidar la competitividad de Estados 
Unidos. y de las empresas estadounidenses. no sólo por materias primas y 
mercados potenciales. sino ahora también se agrega un aspecto más: el 
geopolitico. 

Un estudio elaborado por el "Rochester lnstitute" para la CIA en 1990. denominado 
"Cambio Maestro". destaca la importancia del TLC para Estados Unidos. por 
razones geopoliticas y de seguridad nacional y hemisférica particularmente para 
asegurar una fuente de petróleo ~ para confrontar los desafíos económicos de la 
Comunidad Europea y de Japón.2 5 

6.2 Contexto internacional 
6.2.1 Fin de la guerra fria y la globalizaclón 

Al entrar la historia al decenio de los años setenta, estaba claro ya que la 
estructura polltica bipolar que habla caracterizado al orden internacional de la 
posguerra estaba pasando a la historia y que una nueva estructura, de naturaleza 
multipolar o policentrista, se habia venido gestando gradualmente. 

, ... Carla Hills, Trade Policy Agenda, The Uniled States Trade Representative, Washington, D .C. 
EUA, 1992. 
285 Citado por Eduardo, Margain. "La decisión de México para entrar en el TLC?. en El Tratado de 
Libra Comercio y la Crisis del Neoliberalismo Mexicano. UNAM-CISAN, México 1995, p. 262. 
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También estaba clc:ro que los bloques pollticos que habían surgido como 
consecuencia de la bipolaridad se estaban resquebrajando y que la intolerancia y 
rigidez de la gl!erra fria empezaba a ceder el paso a un enfoque menos ideológico 
en las relaciones internacionales. 

Gobiernos con distinto signo ideológico establecieron relaciones y en general 
creció el número de paises que vino a detentar, como princ1p10 básico de su 
política exterior, la aceptación de la existencia de un mundo politicamente 
piural.266 

Al m1c1arse el decenio de los setenta ocurrieron fenómenos aún más 
espectaculares que. como la admisión de China Popular en las Naciones Unidas. 
el descongelamiento estadounidense, la distensión entre la Unión Soviética y los 
Estados Unidos y la salida de este último de Vietnam. vinieron a confirmar 
plenamente la tendencia hacia un nuevo orden internacional y el reconocimiento 
expreso del mismo de parte de las dos superpotencias. 

!:':! orden internJ.:iuO!al de los años setentas tendió en efecto, hacia la 
multipolarid?.o.:I, pero en ~érminos pollticos y económicos. Desde el punto de vista 
militar. pdrticularment•: al nivel estratégico-nuclear, el mundo siguió estando para 
todo efecto práctico, cJividido en dos polos de poder. 

En el mundo existió una tendencia él la proliferación de las armas nucleares -la 
India se convirtió en el sexto miembro del club nuclear en 1974 y otros quince 
paises tuvieron la capacidad y el interés potencial de lograrlo- y China obtuvo 
avances espectaculares en su poderlo nuclear, Estados Unidos y la Unión 
Soviética siguieron siendo al entrar el siglo a su último cuarto. los únicos paises 
con capacidad para una guerra total.287 

Cabe señalar que las causas económicas del fenómeno de transición hacia un 
orden mundial multipolar o de la aparición de nuevos centros de poder, debe 
encontrarse en la recuperación de Europa y Japón y en el desarrollo alcanzado 
por China. 

No es pues que Estados Unidos y la Unión Soviética hayan visto reducido su 
poderío económico. sino que otras potencias han aumentado su participación 
relativa en ia distribución del poder económico mundial: en los albores de los anos 
cincuenta Estados Unidos producia la mitad de la riqueza mundial; veinte anos 
después producían menos de la tercera parte, no obstante que siguen siendo, con 
mucha ventaja, la mayor potencia económica del mundo y en muchos sentidos la 
más dinámica 

'"º Ojeda. Op. Cit. p. 169. 
267 Los quince paises son, según un estudio del Instituto de Investigaciones para la Paz 
Internacional de Estocolmo, Suecia, los siguientes: Alemania Federal, Australia, Argentina, Bélgica, 
Brasil, Egipto, Espai\a, Holanda, India (en aquel entonces no habla explotado aún su primera 
bomba). Israel, Italia, Japón, Paquistán, Sudáfrica y Suiza, citado por Mario Ojeda. p. 170. 
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Asimismo, participaron también en la nueva distribución del poder económico 
mundial, con avances increíbles, los paises exportadores del petróleo. 

Se trató en su mayorla de paises pequei\os que, con excepción de Irán. Argelia y 
Venezuela, no contaron con la infraestructura suficiente para pensar que los 
ingresos crecientes por concepto de ventas de petróleo a precios aumentados 
pudieran influir en un cambio cualitativo notable de sus economías como para 
sentar las bases de potencias intermedias a más largo plazo. No obstante, su 
poder de maniobra política se elevó considerablemente. gracias a sus elevados 
ingresos y a su acción coordinada. 

En términos generales podría afirmarse que la nueva estructura multipolar y el fin 
de la guerra fría abrieron las posibilidades para la diversificación de las relaciones 
de los paises miembros de los antiguos bloques y para una mayor independencia 
en su política exterior. 

A comienzos de la década de los ochentas surgieron nuevos cambios 
devastadores en el orden internacional: la calda del bloque socialista y del muro 
de Berlín que a su vez conllevaron el nacimiento de nuevos Estados Nación y el 
triunfo del capitalismo como sistema económico predominante. 

En este nuevo ambiente internacional, en la perspectiva económica. sobresale la 
tendencia a la integración global con el surgimiento de la región del Pacifico 
Asiático que. junto con la Unión Europea constituyen grandes bloques 
internacionales, de aqul que Estados Unidos se interesara en crear su propio 
bloque económico-comercial. 

De acuerdo a la tendencia internacional. cada país industrial que participa en 
algún bloque de libre comercio tiene un socio con salarios bajos, y Estados Unidos 
necesita hacer lo mismo para equilibrar sus condiciones de competitividad. 

Se pensaba que la participación de México en el Tratado de Libre Comercio 
incrementaría la competitividad de Canadá y de Estados Unidos, y beneficiarla a 
sus consumidores con productos baratos. 

Los bajos salarios de México, la economía de escala, la produ=ión compartida y 
otros beneficios dinámicos derivados de la integración, podrían incrementar la 
competitividad y mejorar la balanza comercial de los tres paises con el resto del 
mundo.288 

Asi pues, el nuevo contexto internacional quedó caracterizado por la coincidencia 
simultáneamente de la globalización y regionalización, a través de la creación de 

288 Por ejemplo Japón ha concentrado esfuerzos en producir en lugares que le permitan abatir 
costos, como estrategia manufacturera mediante la cual trasladan actividades intensivas en mano 
de obre a paises pobres u a paises de reciente industrialización principalmente asiáticos (Malasia y 
Corea de Sur), o bien en Europa, se hace lo mismo con Espal\a y Portugal. 
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los bloques económicos que tendieron a imponerse como consecuencia de un:i 
realidad en la que sólo contando con grandes mercados en los que exista una 
demanda de alto poder adquisitivo, es posible aprovechar las ventajas de las 
economias en gran escala.289 

Asimismo, la tendencia de la coyuntura actual favorecieron la coexistencia entre 
politicas interdependientes y el establecimiento de alianzas económicas. La 
competencia y la cooperación conformaron los temas medulares del mercado, del 
mismo modo que el orden emergente se debatió entre la globalización y la 
fragmentación. 

Las nuevas reglas del juego corresponden ahora a una profunda transformación 
de la naturaleza misma de la política internacional bajo el efecto de las 
comunicaciones modernas y la economía globalizada. Crecientemente, las 
cuestiones internacionales son modeladas por tendencias y acontecimientos 
locales que no reconocen fronteras. 

Así pues, los vertiginosos acontecimientos de la historia reciente, el avance de la 
globalízacíón y la formación de bloque de integración con proyección e influencia a 
escala mundial, llevaron a modificar la desconfianza y los obstáculos que se 
anteponian a un acuerdo de libre comercio en América del Norte. 

6.3 Hacia el Tratado de Libre Comercio 
6.3.1 Apertura al exterior 

Ahora bien, las condiciones estaban dadas para realizar la "apertura al exterior", 
que de acuerdo a Ortiz Wadgymar debemos entender este concepto como "la 
modificación estructural de a polltíca comercial de México, que tiene como 
propósito elímímir la protección que se aplicó desde 1940 a la industria 
establecida en territorio nacional. Tal cosa con el objeto de facilitar mediante la 
aplicación de aranceles bajos la entrada de mercanclas del exterior que 
anteriormente están limitadas por los llamados Sistemas de Preferencias 
Previos "290

. 

Asimismo, es la aceptación oficial para que en igualdad condiciones la industria y 
la agricultura nacional, compitan con las mercancias del exterior, ya que se 
considera que ambas están a los niveles de madurez que les permitirá dar la 
batalla internacional, sobre las bases de que aquéllas que a lo largo de 50 años no 
hayan madurado, tendrán que perecer ante al competencia. 

La manera en como se instrumentó la referida apertura al exterior fue con los 
Programas Nacionales de Fomento Industrial y Comercio Exterior (PRONAFICE), 

289 Carlos A. de !caza y José Rivera Banuet. El Orden Mundial Emergente. Consejo Nacional para 
la Cultura y las Artes, México, 1994, p. 46. 
290 La apertura comercial permitió que se eliminaran permisos previos de importación de 35,000 
fracciones arancelarias, lo que equivalla a 44% de las 81,000 existentes. 
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Programa de Fomento Integral de las Exportaciones Mexicanas (PORFIEX), cuyo 
objetivo es lograr un cambio estructural y aliviar el desequilibrio crónico y creciente 
entre el proceso de industrialización y el comercio exterior. asl como hacer 
rentable la actividad exportadora a través de un sistema de incentivos automáticos 
y pragmáticos y permita articular empresas grandes, medianas y pequetias para 
inversiones sen los mercados externos. 

Fue sin duda el sentir que el país estaba en bancarrota . el factor fundamental que 
obligó a México a aceptar las pollticas de ajuste dictadas por el Fondo Monetario 
Internacional , las cuales consistlan en la reestructuración de la planta productiva y 
en la eliminación de un gran número de subsidios, así como inició un proceso de 
fusión, liquidación y privatización de las empresas paraestatales . 

A partir de 1983 el gobierno mexicano decidió en atención a la Carta de Intención 
suscrita con el FMI llevar cabo una revisión de los sistemas de protección 
industrial, puesto que el modelo de sustitución de importaciones propició industrias 
ineficientes y que por haber creado un mercado cautivo Jos consumidores eran 
obligados a adquirir productos de baja calidad y altos precios . 

Ante esto, el Estado México decidió iniciar una rápida apertura al exterior, 
eliminando los sistemas de permisos previos y sustituyéndolos por aranceles. los 
que resultan ser de carácter "librecambista·. debido a lo bajo de éstos -del 10 al 
20% ad-valorem- , lo que implicó Ja tendencia a abrir las fronteras de nuestro pals 
a las mercancias del exterior para obligar a la industria local que compita con 
ellas . 

Puede decirse que a partir de 1986 se sentaron las bases de dicha polltica, la cual 
se fue consolidando plenamente, pues alrededor de un 90% de la tarifa de 
importación se ha liberado, con aranceles que van del 1 O al 20°/o como máximo. 

A partir de entonces se procedió a ir dando fonma a la apertura externa, siendo la 
primera medida, sustituir los sistemas de permisos previos por aranceles, cuyo 
monto se estipuló a mediados de julio de 1985 entre el 10 y el 20% ad-valorem. 

Finalmente la apertura también se logró gracia al apoyo de facciones tecnócratas 
dentro del Estado, quienes estuvieron apoyadas por una coalición transnacional 
encabezada por Estados Unidos, y el Fondo Monetario Internacional y habla 
desplazado a las políticas populistas . 

6.3. 1. 1 Cambio estructural legal 

A pesar de la negativa al TLC y la integración de México a Estados Unidos, esto 
ya estaba ocurriendo en silencia con reducciones de aranceles, incrementos del 
comercio bilateral, la orientación hacia exportaciones de la inversión efectuada en 



181 

México y la invasión de empresas estadounidenses que se estab!eclan o se 
expandlan en el pais, pero sobre todo el cambio en las estructuras legales.291 

Varias leyes mexicanas fueron cambiadas mucho antes de que se firmara el TLC. 
con el propósito de ajustarse a los intereses de las grandes corporaciones 
estadounidenses, se cambiaron 29 leyes y cinco artlculos constitucionales. 
incluyendo el Articulo 27, que ahora permite que los ejidos comunales se vendan a 
corporaciones y propietarios privados, permitiendo inclusive la inversión y la 
propiedad extranjera. Entre algunas de estas leyes encontramos: 

./ Reforma al Articulo 27 Constitucional. para garantizar la propiedad de 
extranjeros en zonas fronterizas y playas . 

./ Reforma a la Ley Aduanera en 1992 . 

./ Reforma al Reglamento sobre Inversiones Ex1ranjeras de 1989 al permitir 
inversión foránea en un 100% incluso en áreas anteriormente consideradas 
estratégicas . 

./ En materia comercial se creó e! Programa Nacional de Modernización 
Industrial y Comercio Ex1erior 1990 {PRONAMICE) . 

./ Se estableció un programa de 100 dlas de fomento a las exportaciones . 

./ En 1993 se decretó la Ley de Comercio Ex1erior.292 

6.3.2 Comercio exterior 

En este capítulo observaré el cambio que ha sufrido el comercio exterior de 
México, es decir, la exportación de manufacturas en lugar de productos 
agropecuarios y su ccnc:ntración con Estados Unidos, con lo cual demostrare que 
el camino hacia la alianza economica comercial se estaba reestableciendo. 

6.3.2.1 Exportación 

Hasta hace algunas décadas, la estructura y composición del comercio ex1erior de 
México, se consideraba la del clásico país subdesarrollado productor de materias 
primas y consumidor internacional de artlculos elaborados y bienes de capital. 

Tal cuestión se argumentaba en función de la llamada división internacional del 
trabajo que históricamente condenó a unos paises a ser productores de materias 
primas que se vendían en los mercados internacionales para abastecer a los 
centros industriales, que eran los dueños de la maquinaria y la tecnologla para la 

291 Margain. Op. Cit. p. 181. 
'"" Ortiz Wadgymar. Op. Cit. p. 181. 
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fahricación de ~roductos manufacturados y que enviaban a los paises 
subdesarrollados. 93 

Parte de este fenómeno. aún es posible -observarlo en nuestro cuadro 42, en 
donde todavla en 1975, los productos agropecuarios pesaban en forma importante 
dentro del total de las exportaciones, al igual que los minerales no petroleros. ya 
que para ese año, cabe recordar que México aún no se incorporaba al mercado 
petrolero mundial. 

RUBRO 1975 

EXPORTACIÓN 
TOTAL 2 059 625 

1. Agricultura y 
silv1cullura 5~~?.9_? _ 
11 Gnnnderln, 
apiculturn. cnr.n 
y pesen 176 271 

111. Industrias 
cxtract1vas 737 260 

IV. lndustnas 
mnnufacturerns 1202815 

v_ Productos no 
clasificados 147 564 

Exportaciones mexicanas por sector do origen 
(Cifras en miles de dólares) 

~~ 
RESPECTO 
AL TOTAL 

100.0 

__ zq_~----

o 1 

25 

42 o 

5 1 

Cuadro 42 

1080 

1 

15,305,0191 

-~ RESPECTO 
AL TOTAL 

100.0 

1985 

21,866,.406 

-~ RESPECTO 
AL TOTAL 

100.0 

Fuenlc: Ortiz Wndgymar. Op. C1t pp. 124 

1991 IRES:eCTO 
AL TOTAL 

27,175,0.f.6 I 100.0 

Para los ar'ios ochenta, aún son importantes las materias primas. pero en definitiva 
son desplazadas por el petróleo que se vuelve el articulo central de las 
exportaciones, en el procesos que hemos llamado la "petrodependencia", común 
en los años ochenta. 

Sin embargo, para los años noventa. el panorama cambió radicalmente pues 
definitivamente pierden importancia las materias primas agropecuarias y minerales 
y tornan un papel preponderante las manufacturas (ver cuadro 43). 

México se integra asi desde los años ochentas en forma lenta al llamado nuevo 
proceso de acumulación a escala mundial o también identificado como "nueva 
división internacional de trabajo". 

Tal cosa es posible apreciar en el caso de México al observar que la mayor parte 
del peso de las exportaciones de manufacturas lo absorbe la industria automotriz y 
de autopartes, que está en su mayoría en manos de capital extranjero. 

293 lbid. p. 67. 
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México: Balanza Comercial (LAB) por sector de origen 
(Enero-diciembre, miles de dólares) 

Cuadro 43 

--
1990 1991 

CONCEPTO EXPORTACIONES IMPORTACIONES EXPORTACIONES IMPOllT ACIOHES 

VALOR •,:, VALOR % 1 VALOR .... VALOR "4 

TOTAL 26 950 272 100.0 31 089.953 100.0 27.175.~6 100.0 38 JSC,776 100.0 

Agricultura y silvicul1ura 1 720 705 64 , s2s~L _Q_9_ ~~6.933 J . 9 1663276 ., 
Ganaderla y apicuhuro 390 015 1.4 232.326 0 .7 413.899 1 . ~-~2-2.Q.!P_ ,_Ll_ 
Caza y pesca 51 7'22 02 B 755 ª!.llL 03 7 19? 

lndustrla extract1v11 9 537 567 35. 380 630 1.J 7 .810 8.27 28.7 398 087 1.0 

PetrO'eo y gas natural 8 920 G72 33 1 25 82fi 0 .1 7 264.186 26 7 30 960 0 .1 

Minerales metálicos ª-l!h~ ___!_;~- ~U~- -9~.L _2_~~~- _9.J!_ ~~~ ~L 
Minerales no mcttllicos 300 $419 1.1 281.850 0 9 295.167 1 .1 268 772 0.7 

Industria manulacturora 14,956 .347 ~5 5 28341.!~ .1!11... i....!§&Q!!~ _i;1 9 1 35 &48.G34 92 9 

Alirncnlos , l>ebid&\:O y 
tabaco --1.if>95,180 4 1 ~ (i78.97!"> 86 1 .215.578 • . 5 2 .583.73(\ 6 .7 

TeX1iles y prendas de 
ves1tr 498.950 1 .9 922 616 J .O G15.693 23 , 200 .096 31 

Pieles y cueros y sus 
mAnufacturos 133 :266 05 125 127 04 147 993 05 193 386 O.!o 

Madero en mnnufacturn 107,507 0 .6 1 7 3.~ _Q_f? _ _ g'l_Q~9 07 292 ,8~- _<!lL 
Papel, imprenta o 
industria cdllorial 202 9-44 OA 1 Ofr1 211 3• 232.446 09 1 266 496 3.3 

Derivados dol pe1ron,o 892 251 33 , 062 168 3• &4269-4 24 13-43331 35 

Petroquimica 290 737 1 .1 318 S47 1 .0 256 888 1 o 473 819 1.2 

Oulmica 1 6 76 759 6.> 2 .777,878 89 1 974.773 7 .3 3 .3-43 .476 87 

Productos do pll.'l.st1co y 
de caucho 126 905 0 .5 764 975 2 .5 173 23-4 0 .6 1 100 253 2 .9 

MC'lnufacturcrns d~ 
minerales no melt11icos 524 559 1 .9 311 391 1 .0 &47 ft-42 2 .4 402.378 1.0 

Siderurgia 973 567 36 1 628 368 ..2L __L!)~~ 3 .11 2 .227417 5 .8 

M1nerometalurgi<1 963 155 36 444 .051 1.• 750 720 2 .8 540081 ... 
Vehlculos para ot 
transporto, partos y 
refacclonos ... 856 497 18.0 5 937,061 19. 1 5,773,780 21.2 7 622,100 19.9 

a) Aulotransponc 4 .803 752 17.8 5 280,496 17.0 5.722 322 21.1 6 .996395 18.2 

b) Aerotransporte 3.bil.0 0 .1 429 432 1 .4 31 136 0 .1 <410 555 1 .1 

e) Ferroca1Til 18 757 0 .1 159,CM7 0 .5 10 198 149 728 0 .4 

d) Navegación 1 058 68086 0 .2 10 124 65422 0 .2 

Productos mot6Ucos, 
maqulnari:l y equipo 
industrial 2 ,562, 050 9.5 10.11.a 553 32.5 3 150,398 11.6 13 056 .a.53 3-0.0 

3) Para ka agricultura y 
cientlflco 21 319 0 .1 159 178 0 .5 23 79-0 0 .1 175163 0 .5 

b) Equipo profesional y 
cienlllico 29.398 0.1 579 916 1.9 34219 0.1 8-46 561 2.2 

e) Equipos y epel';ltos 
eléctricos y electrOnicos 88 215 3 .3 3 068 543 9 .9 102.C171 3 .8 3 .9&4 562 10.4 
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d> Aparatos de fo1ografla , 
ópUca y relojerlo 

105.613 o.• 32• 913 1 .0 ,,, 327 05 •23 652 .LL 
o) Alhajas y obras de 
metal comün 8 919 - 27 983 0 .1 23 146 o 1 47 172 o 1 

f) MaQuinaria. equipo y 
prOCuctos diversos 1 508 58G 56 5 954 .020 19.2 1 903 .7"41 7 .0 7 ~79 1AJ 19.8 

Productos no ciaslf1cndos 183~30. __ ~:u.~~~--28~,915 1.1 288 961 0.9 

Fuonle: lbld . p. 12G. 

6.3.2.2 Importaciones 

Los rubros en que son mas altas las importaciones son: maquinaria. equipos. 
refacciones, ciertas materias primas para la industria. alimentos. etc.. que se 
producen en los paises desarrollados!P• 

En el cuadro 44 se ve como los bienes de producción. se han visto incrementados 
con los anos. pues de 1 .932 millones de dólares en 1970, ascendieron a 32.544.5 
en 1991 

RUBRO 

1. Bf.enes de 
~ns.umo 

11. Bienes de 
producción -
a) Matenas 
primas y 
auxillnres (no 
duraderos) 

b) Bienes de 
inver.s.iOn 

111. No 
clasfficados 

TOTAL 

Fuente: lbtd. p. 125. 

Valor de la tmportaclón do morcancias 
por grupo ocon6mico 
(Mlllonos de dólares) 

Cuadro 44 

1970 197:> 15180 

528 .0 599. !> 2,426 1 

1.932 o 5 .293.9 16060, 

797 .8 2 903.1 11 027 . 1 

1 13-4 .8 2 390.7 5032 .. 

G864 

2.460.8 6.SS0.2 18,4'68.: 

1991 

5.639 .3 

32 5« 5 

2.C 073.9 

B 4'70.5 

38.184.0 

En el cuadro 45 se registran las importaciones por rama económica, siendo de 
particular importancia, la importación de los productos agricolas y manufactureros. 

,... lbid. 123. 



Importaciones mexicanas por sector de origen 
(Cifras en mlllon.,.. de dólares) 

Cuadro 45 

.,. .,. 
IRES~::i RUBRO 1980 RESPECTO 1985 RESPECTO 1991 

AL TOTAL AL TOTAL AL TOTAL 

IMPORTACIÓN 
13 ... Go ... I 100.00 3.8 3S6.7 I 100.0 TOTAL 18 -t86.2 100.0 

1. Agricutturo y 1 ('73 t6G:r:= sllvicullura 1 671 4 10.?_ ~078 
11. Ganoderla y 
apicultura 129 ú 0_7 -~Q? _ _;l_~~-~:;~J 1 , 

111. Caza y posca 
106 -· 1 3 5 o 02 1 7 1 1 o 1 -

1 3 213, 1 s:-T:~:r:-=--IV. lnduslrins 
extrnct1vns :255 B 
IV. Industrias ~~ :.5~22_1. 8~-861 92 9 manufactureros 16 002 8 

VI. Otros 
06 - 1 - - ! scrvlC1os 160 -

VII. Productos no 

1 k~ 1 clasificados 199 8 1 o 96 o o 71 Ofi 

Fucnlo: OrtizWadgymar. Op. C.!. p. 124. 
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Para ver el detalle de los productos importados en la década de los noventa, 
véase el cuadro 6.3 en donde se nota que al menos en los últimos arios, han sido 
de gran importancia las compras de vehiculos y autopartes, maquinaria industrial, 
aparatos eléctricos y electrónicos, quimicos. siendo significativas las compras de 
alimentos, bebidas y tabaco, textiles, alhajas y otros productos de consumo no 
esencial. 

6.3.2.3 Dependencia del mercado estadounidense 

Analizando ios datos sobre la distribución geográfica del comercio exterior 
mexicano, afirmo que, prácticamente es minima la diversificación del mismo, lo 
que se refleja en los datos de exportaciones e importaciones por bloques 
económicos, y paises, donde se observa que el 70°/o se concentra con América 
del Norte, en especial con Estados Unidos en un 68%, asi, el resto del mundo 
resulta irrelevante.295 

Esto lo podemos constatar en el cuadro 46 se puede observar que el problema 
central de nuestro comercio exterior, consiste en depender en tan alto grado de un 
solo país, ya que esta concentración implica dependencia económica y más aún 
tratándose de un socio comercial tan conflictivo y dificil como son los Estados 
Unidos. 

295 lbid. p. 212 
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Comercio exterior de México por bloquea económicos y 
paises principales 

Cuadro46 

~--

BLOQUES 
EXPORTACIONES IMPORTACIONES SALDO 

ECONÓMICOS Y 
PAISES 1991 1992 1991 1992 1992 

América del Norte 19 469 19.690 1 25,701 31.406 -11 715 

Canadé , 125 779 670 1().41 -261 

Estados Unidos 1B,344 18,911 __ 251'.!_~_;!~ ~~-
Mercado ComUn 
Centroamericano 411 478 14G 124 354 

Asocinaón 
Lnhnoomcric.ana de 
lntcgroclón (ALADI) 986 1 382 1 579 2.008 ~?Q__ 

Mercado Común del 
Caribe(MCC) 112 165 24 48 116 
Comunidad Europea 3 291 3 251 s 711 7 109 ~ 
Asocmoón Europeo 
de Libre Comcrao 
(AELC) 193 234 091 1.016 -782 

Consc10 de ayuda 
mutua {CAME)" 33 17 160 151 -133 

Japón ____!_i_2!">41 879 , 783 3 025 -2 14fi 

Olros pal!.cs de 
Améncn. 621 758 220 198 5!i9 --

186 

En el cuadro 47 apunta lo antes dicho. ya que es grave que cerca del 70% de 
nuestras exportaciones se dirijan só!o Estados Unidos, lo que implica que sólo un 
20% sale de América del Norte, tal cifra incluyendo a Canadá cuyo comercio con 
él resulta también irrelevante (3%).296 

296 lbid. p. 213. 
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Distribución geograflca porcentual 
del comercio exterior mexicano on 1992 

Cuadro47 

BLOQUES 
EXPORT ACI0~1 IMPORT ACION ECONÓMICOS Y 

PAISES 
•¡. •¡. 

IAmérk:a del N on o 71 7 ¡ 6 5 2 
lc.nnadó 2 9 2 , 

Es tados Untdos 6 8 8 63 1 

M e rcado Común 
C e ntroomeílc;.lno , 7 - -
¡A.sociaciOn 
Lahnoamericnnu du 
lnlc grftción (Al.ADI) 5 2 4, 
Me1cndo ComUn del 
C orit>e (MCC) 05 -
Comunidad E uropea 
(AELC ) 0 .8 2 1 

C o nsejo de RY\Jdtt 
m utua (CAME>-

JopOn J .2 6 2 
Otros pulse~ 
d ive rsos 5 .1 7 .7 
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Llama la atención el nulo comercio que tenemos con Centroamérica y el Caribe, 
que a pesar de su cercanía prácticamente no comerciamos con ellos. Esto mismo 
opera tratándose de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) cuyo 
comercio con México se reduce a un minimizado 5%. 

Con la Comunidad Europea (CEE) y la Asociación Europea de Libre Comercio 
(AELC), mantenemos un comercio conjunto del 13%. aproximadamente que ocupa 
el segundo lugar dentro de nuestra distribución geográfica. 

El tercer lugar ocupa Japón que en exportaciones ha descendido su importancia 
e n los últimos años. siendo actualmente un 3% en exportación y en importación un 
6 %. 

Un 5% en exportación. se realiza con otros paises de América como Cuba, 
Panamá, Puerto Rico; otros como Austral ia, Corea, China, Israel, India. que unidos 
a paises ex-socialistas del extinguido Consejo de Ayuda Mutua, significan en 
conjunto una parte insustancial de nuestro comercio exterior.297 

De ahí que se cifren todas las esperanzas de exportación en un solo pais, que por 
su cercanla geográfica para algunos signifique una ventaja, pero que en realidad 
es una desventaja. 

207 lbid. p. 214. 
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Otra cuestión que conviene resaltar del cuadro 6.6 es que indiscutiblemente 
México atraviesa por uno de sus peores momentos en materia de comercio 
exterior, ya que como se observa, resultamos ser deficitarias con casi todos los 
bloques y paises principales con quienes comerciamos. Véase el déficit con 
Estados Unidos de América, de -11,453 millones de dólares; con Europa -3857 y 
hasta con ALADI -626 millones de dólares. 298 

Para poder entender la incidencia del TLC. en los prox1mos años, es necesario 
verlo a la luz de la balanza comercial de ambos paises, en un periodo largo. Para 
ello, presentamos el cuadro 6.6, en donde es posible apreciar lo siguiente: 

Puede decirse que desde siempre. Estados Unidos, ha tenido una posición 
superávitaria con respecto a México, cosa que se aprecia desde 1970. Esto quiere 
decir que a pesar del tan mencionado proteccionismo sustitutivo de importaciones, 
México importaba mas de lo que exportaba no sólo de Estados Unidos, sino en 
general ya que la cuenta corriente de la balanza de pagos siempre nos fue 
desfavorable. 

Asi pues, la dependencia comercial constituyó un factor fundamental de la 
debilidad económica estructural de México, ya que significa perdida de divisas por 
la necesidad de importar insumos industriales. 

Durante los periodos populistas, el petróleo dio a México una influencia comercial 
para diversificar sus mercados de exportación, pero después del desplome de este 
producto en los mercados mundiales, en 1982. la dependencia respecto al 
mercado estadounidense se volvió arrolladora. 

Si bien es cierto que el petróleo permitió que México diversificara sus 
exportaciones geograficamente, con la calda de sus precios, se arruinó este 
comercio y en consecuencia la diversificación de mercados se deterioró. ahora el 
80% de las exportaciones industriales estaban destinadas al mercado de Estados 
Unidos, lo que provocó que nuestro pais se volviera especialmente vulnerable a 
las políticas y condiciones del mercado estadounidense. 

6.4 Negociación del TLC 

Ahora bien mencionaré brevemente la negociación del Tratado de libre Comercio, 
que como caracteristica particular implicó una relación de cordialidad entre las dos 
economfas. 

6.4.1 Breves antecedentes del Tratado de Libre Comercio de 1993 

Los primeros intentos por la creación del Tratado de libre Comercio los 
encontramos en el Proyecto de Mercomún México-EUA-Canadá, el cual tiene sus 
orígenes en la crisis petrolera de 1974-1980 cuando los paises árabes llevaron a 

298 lbid. p. 243. 
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cabo el embarg::i de dicho hidrocarburo, razón por la que Estados Unidos, lanzó la 
idea de que podrla haber una integración entre los tres paises, a fin de evitar 
situaciones como el desabasto de dicho producto. 

Más tarde fue el presidente Carter quién puso a José López Portillo, mayor énfasis 
sobre esta necesidad y llevó a cabo ii¡:láticas entre los dos socios a fin de integrar 
un Mercomún en América del Norte.2 9 

Al respecto el presidente José López Portillo. declaró: 

" ... los norteamericanos no querlan a Móxico como un socio sino como una parte 
subordinada a Estados Unidos: no consideraban Jos problemas estructurales de México 
y solamente estaban interesados en tener acceso a nuestros recursos petroleros: la 
propuesta no incluía el movimiento libre de trabajadores mexicanos. no se consideraron 
estrategias de producción complementaria, y, dada la baja competitividad de las empresas 
mexicanas. las únicas que se bene ficiarfan de la integración serian las corporaciones 
multinacionales.300 

Efectivamente estas palabras del presidente mexicano tenían razón pues Estados 
Unidos pretendia formalizar un Mercado Común Energético, garantizándose el 
abasto seguro del petróleo mexicano. 

La administración Bush planeó convertir al Mercado Común de América del Norte 
en la primera fase de la Iniciativa para las Américas30

' . integrando al hemisferio 
occidental frente a los bloques europeos y asiáticos del Pacifico, que empezaba a 
tomar fuerza. 

Posteriormente el presidente Miguel de la Madrid a pesar de negar la creación de 
un Tratado de Libre Comercio. por la gran asimetria de desarrollo, entre las dos 
economías, sus politicas de apertura económica prepararon, el camino para el 
Tratado de Libre Comercio. 

Uno de los documentos que dio inicio a la apertura comercial fue el Memorando de 
Entendimíento Comercial México-Estados Unidos, de 1985 fue un elemento 
básico. con el cual se instrumentó e institucionalizó la apertura de México al 
exterior, lo que llevaría a la firma del Tratado de Libre Comercio. 

En el texto del Memorando que apareció en el Diario Oficíal de la Federación el 15 
de mayo de 1985, se exponen las normas a las que debian ajustarse los sistemas 

299 Ortiz Wadgymar. Op. Cit. p. 237. 
300 Margain, Op. Cit. p. 175. 
"'" La Iniciativa para las Américas, es un proyecto de mauro alcance geopolitico, que comprende 
tres área claves para el desarrollo de América Latina y el Caribe: el fortalecimiento de las 
relaciones comerciales, el fomento de la inversión extranjera y la deuda externa. Este proyecto fue 
lanzado el 27 de junio de 1990, representa el planteamiento integral sobre las relaciones 
hemisféricas desde la Alianza para el Progreso en los anos setenta. En su texto hace énfasis en la 
democratización continental y subraya la importancia de impulsar al máximo la apertura 
económica. en R icardo Marcos, Buzo de la Pella. Op. C it. 96-97. 
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de exportación mexicanos a fin de no lesionar a la economla de Estados 
Unidos.302 

En este Entendimiento. el gobierno mexicano acordó la eliminación de subsidios a 
las exportaciones, al igual que limitar el otorgamiento de financiamientos 
preferenciales a las exportaciones o bien limitar estos acuerdos internos que fijan 
topes a las tasas de interés. 

Asimismo. dos importantes intentos más se llevaron a cabo entre 1985 y 1987: el 
primero fue la celebración de un Acuerdo de Entendimiento Bilateral en Materia de 
Subsidios y Derechos Compensatorios por el cual se eliminaron los precios 
oficiales como método de valoración aduanera. y se lograron concesiones 
arancelarias diversas, asi como, la inclusión de la "prueba de daño" para toda 
demanda de Estados Unidos. en contra de las exportaciones mexicanas. 

El segundo fue la firma del Acuerdo Marco de Entendimiento en Comercio e 
Inversión entre México y Estados Unidos. que estableció los procedimientos y 
principios para resolver controversias comerciales y facilitar la inversión y el 
comercio30 

. Durante 1988 se ratificó el Acuerdo Marco y se discutió un acuerdo 
borrador que pretendia liberalizar algunos sectores industriales. 

6.4.2 Buenas relaciones diplomáticas 

Un factor más que orilló a la firma del Tratado de libre Comercio entre México y 
Estados Unidos fue la búsqueda de una mejor inserción de México en el mundo. a 
lo largo del presente apartado, observaremos esta variable. 

En los últimos años se han producido cambios importantes en la concepción, 
definición y orientación de la política exterior mexicana. debido a la necesidad por 
modernizar su politica económica y a las condiciones internacionales que privan 
hoy en dia, asi, en el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 se asigna a la 
politica exterior el objetivo de "apoyar el desarrollo económico, político y social del 
pais"304 

La política exterior, por tanto. debía ser utilizada en función del modelo económico 
cuyos postulados esenciales son la disminución del control del Estado en la 
economía a través de la reducción del gasto público, la privatización de bancos y 
grandes empresas. la desregulación de grandes sectores de la economía, la 
disminución de barreras al comercio y la inversión, entre otras medidas, requeria 
de una política externa que contribuyera al crecimiento del pais. 

302 Ortiz Wadgymar. Op. Cit. p. 236. 
303 SECOFI, Documentos Básicos 1994. 
"°' FCPyS. La Nueva Relación de México con América del Norte, Eliécer Morales Aragón y 
consuelo Dávila Pérez (Coord.), p. 184. 
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Con estos objetivos, la polltica exterior se caracterizó por un nuevo entendimiento 
entre México y Estados Unidos, cuyas caracteristicas fueron305

: 

" Una nueva relación de amistad y cordialidad que inició en 1988 entre 
ambas administraciones. como lo demuestra el encuentro del presidente 
George Bush y Calos Salinas de Gortari. El llamado "espiritu de Houslon· 
marca el apoyo abierto y decidió del gobierno republicano a la polltica de 
modernización en México. 

-' Otra caracteristica de la relación bilateral y que es consecuencia de la 
prioridad que se otorga a la economia y al comercio en las relaciones de 
México con el exterior es el carácter marcadamente comercial de la relación 
entre los dos paises. 

El resultado fue que la política exterior de México ha reducido su ámbito de 
acción prácticamente a las cuestiones económicas, y se dirige principalmente a 
fortalecer sus relaciones con Estados Unidos 

En el sentido económico y comercial. ha sobresalido la constante preocupación 
del gobierno mexicano ha visto al Tratado Trilaleral como la fuente para 
asegurar el ingreso de recursos externos que contribuyan a la modernización 
económica. De tal forma que el Tratado de Libre Comercio se convirtió en el eje 
central de la relación México-Estados Unidos. a fin de atraer inversiones 
extranjeras hacia el pals. 

-' Ligado a la firma del Tratado de Libre Comercio, se observó una actitud 
mexicana conciliadora en extremo. que evita cualquier tipo de connicto. que se 
le conoció como la "no contaminación de temas", es decir. que se negocian los 
temas de manera independiente, de suerte tal que ni el narcotráfico. la 
democracia, los derechos humanos, los asuntos fronterizos, entre otros, 
pudieran "contaminar" la negociación del Tratado.306 

" Ante el temor de perder terreno en el mercado estadounidense. El 
presidente Salinas de Gortari buscó la diversificación de mercados. -tanto 
económicos como financieros- y promovió relaciones entre México y la 
Comunidad Europea sin embargo, su intento no tuvo éxito y al contrario se 
incrementó la discriminación de los productos mexicanos en los mercados 
europeos , y si a esto le agregamos las dificultades para penetrar en mercados 
asiáticos, hizo más evidente las necesidades de asegurar el acceso al mercado 
estadounidense. Con ese fin el Tratado buscó dar una nueva imagen del pais, 
utilizando para ello la estrategia del cabildeo. 307 

305 lbid. p. 187. 
300 lbid. p. 189. 
307 Jorge Chabat. México en 1991 diversificando la interdependencia, p. 49. 
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6.4.3 Fechas Importantes 

.;- En la reunión que sostuvieron en Houston, Texas, el presidente de Estados 
Unidos y México George Bush y Galos Salinas de Gortari respectivamente, en 
noviembre de 1988, de cuya reunión surgió el calificativo del "espiritu de 
Houston" para designar el nuevo clima cordial prevaleciente en la relación. tuvo 
un carácter fundamentalmente protocolario, pero mostró ya un claro interés de 
ambos gobiernos en mantener una relación en la que se privilegiara la 
cooperación por encima del conflicto308 

,, En junio de 1990, durante la reunión del presidente Salinas con el presidente 
Bush en Washington , ambos mandatarios anunciaron su intención de eliminar. 
gradual y totalmente, todas las barreras comerciales entre los dos paises . 

.;- En septiembre de ese mismo año. el presidente Bush infonnó al congreso 
estadounidense su intención de iniciar negociaciones con México para la finna 
de un acuerdo de libre comercio, al tiempo que Canadá solicitaba participar en 
dichas negociaciones conducentes a un eventual acuerdo norteamericano de 
libre comercio. 

" En febrero de 1991 los presidentes de Estados Unidos y Canadá anunciaron 
formalmente su intención de buscar el llamado TLC. En marzo del mismo at'\o el 
presidente Bush solicitaba una extensión de dos at'\os del procedimiento de la 
"via rápida" (fast track) con miras a aplicarlo para la negociación del TLC . 

.;- El 23 de mayo de 1991, el congreso estadounidense aprueba la extensión 
del procedimiento de la "via rápida". Al mes siguiente. el 12 de junio, los 
ministros de comercio de México, Canadá y Estados Unidos, anuncian en 
Toronto el inicio formal de la negociación . 

.;- Cada pais tuvo que enfrentar problemas especificas de orden politice y 
económicos, pero finalmente el TLC fue aprobado por los senados respectivos 
en el mes de noviembre de 1933, entrando en vigor el 1 º de enero de 1994 y 
que hasta nuestros días sigue vigente. 

300 Jorge Chabat. Potencias regionales México: entre el nacionalismo y la interdependencia. 
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Conclusiones 

1 . La hipótesis principal de esta tesis se ha cumplido, en la medida que la alianza 
económico-comercial entre México y Estados Unidos surgió desde el siglo XIX, 
como se ha ejemplificado en los tratados internacionales de 1831, 1859, 1883, 
1942 y 1993, establecidos entre los dos paises. 

2 . Queda demostrado, que la teoría de los regímenes internacionales ha sido 
aplicada en este trabajo, pues siendo su caracterlstica principal la creación de 
alianzas. en donde predomina el interés particular de uno de sus integrantes, 
Estados Unidos es el ejemplo claro de dicho interés. 

Por ejemplo, tal como lo señalé en el capitulo primero, la alianza comercial fue 
propuesta por México, cómo solución a la falta de liquidez y agresiones europeas, 
sin embargo, al ver que el liberalismo no era una buena opción para la economla 
mexicana que dependia de las contribuciones al comercio exterior. nuestro pafs 
decidió rechazarlo. 

Sin embargo, para Estados Unidos era conveniente su celebración, pues México 
representaba un abundante comercio, de aqul que el Tratado de Amistad, 
Comercio y Navegación, fuera firmado bajo la presión del embajador 
estadounidense Anthony Butler, pero que finalmente no se llevaría a cabo, como 
ya ha quedado asentado. 

En el segundo apartado, las condiciones de negociación cambiaron, pues ahora 
Estados Unidos es quien rechazó la propuesta por no convenir a sus intereses. ya 
que de haberse establecido el Tratado Me Lane-Ocampo, se hubiera aceptado 
que Estados Unidos convirtiera su economla proteccionista en librecambista, 
además de aplicar la cláusula de la Nación más Favorecida. 

En relación a este Tratado mucho se ha dicho a cerca del error de la presidencia 
de Benito Juárez. al otorgar el paso por el istmo de Tehuantepec y el convenio 
comercial que abrla las puertas al capital extranjero, sin embargo, considero que 
esta era la única forma de salvar nuestro territorio nacional, pues como se 
recordará el expansionismo estadounidense buscaba las regiones de Baja 
California. Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas. 

De aquf que se decidiera otorgar el paso por el istmo y la celebración de un 
convenio comercial, los cuales se sabfan de antemano que no serian aceptados, 
debido a la situación polltica estadounidense, ante la guerra de secesión, por lo 
que considero una excelente negociación por parte del gobierno mexicano. 

En el tercer capitulo, observé que la alianza económico-comercial estaba en 
función de los intereses mexicanos al negociar con productos secundarios, por lo 
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que el gobierno estadounidense decidió rechazarla, aún cuando el pueblo 
mexicano no considerara lo mismo. 

En el cuarto capitulo se comprueba que el Tratado Comercial México-Americano. 
fue aceptado por el gobierno estadounidense por favorecer a sus intereses. pues 
al estar inmersos en la Segunda Guerra Mundial, era necesaria la alianza para 
respaldar su economla de guerra. sin embargo. al pasar el auge de la guerra. los 
beneficios del Acuerdo se extinguieron para México, por lo que al poco tiempo fue 
derogado el Convenio. 

En el quinto apartado, en donde estudié el periodo de 1940 a 1980. se caracterizó 
por no establecerse ningún tratado internacional, sin embargo. ello no impidió la 
realización de la alianza económico-comercial . pues de manera indirecta se vivió. 
creando asl la concentración de las exportaciones en el mercado estadounidense. 
un alto indice de importaciones y consecuentemente un elevado déficit comercial. 

En el capítulo sexto. observé que las condiciones estaban dadas para aceptar 
nuevamente la alianza comercial, establecida bajo el derecho internacional. en 
donde, el interés estadounidense fue decisivo para su aceptación. además de que 
el contexto internacional presionaba fuertemente. pues ante la creación de 
bloques comerciales a nivel mundial, Estados Unidos debia tener su propia zona 
económica. constituyéndola a través del Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte. 

Considero que las caracterlsticas generales de las alianzas económico
comerciales entre México y Estados Unidos son: 

Predominio del interés estadounidense. 
Se han utilizado para competir internacionalmente. 
A México se la impuesto ceder en sus intereses particulares. 
El resultado de la alianza económica-comercial para México ha sido la 
dependencia económica, en tanto que para Estados Unidos le ha ayudado a 
equilibrar y mantener su poderío internacional. 

3. La alianza económico-comercial entre los dos paises ha sido utilizada para 
protegerse de las agresiones externas. tanto en el pasado como en el presente. 
pues como se pudo apreciar en el primer capitulo. la alianza fue sugerida por 
México para defenderse de las agresiones externas principalmente de Europa, lo 
cual es comparable con el capitulo sexto, en donde el TLCAN fue establecido 
entre otros para evitar las agresiones de la competencia internacional. 

4. La conjunción de las condiciones internas y externas han dado paso al 
establecimiento de las alianzas económico-comerciales. Esto se ha podido 
observar en 1942, ante la segunda guerra mundial y en 1993 ante la creación de 
bloques comerciales, que han sido las fechas en que se ha aplicado el Tratado 
Comercial. 
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5. A través del presente estudio he podido demostrar el cambio de la polltica 
exterior estadounidense, que ha dejado de lado el expansionismo territorial por 
expansionismo comercial. 

6. Es interesante advertir la visión estadounidense hacia el pueblo mexicano, la 
cual no ha cambiado respecto del siglo XIX, XX y XXI: " ... los mexicanos no 
progresan ... "309 

7. Estados Unidos ha sido un pais caracterizado por su modelo económico 
proteccionista. que a veces io flexibiliza en función de sus intereses. obligando a 
ceder a las demás partes, como fue el Acuerdo de 1993. 

9. A pesar de que los Tratados internacionales del siglo XIX nunca se llevaron a la 
practica, consideré importante analizarlos puesto que los argumentos en contra o 
a favor de su creación son valiosos para el estudio de las relaciones 
internacionales. 

1 O. Es inadecuado establecer una alianza comercial, cuando no se han observado 
los hechos históricos. tomando en cuenta su gestación, negociación, argumentos 
en contra y a favor, desarrollo y consecuencias. 

11. El objetivo personal que he buscado a lo largo del presente trabajo, también ha 
sido cumplido, en la media de dar a conocer la relación bilateral entre los dos 
paises, ya que esta tesis no solo aborda aspectos económico-comerciales. sino el 
amplio mundo de las relaciones internacionales "Polltica Exterior e Historia" de 
ambos paises, plasmada en la negociación de cada Tratado. 

12. Queda comprobando que la Polltica Exterior trabaja en tomo a las condiciones 
internas de cada pais para defender intereses particulares. lo cual ha sido 
expuesto a través de diferentes contextos. pero que sin embargo, es una 
constante histórica que aparece en cada periodo. 

14. Considero que la aportación que hago con el presente estudio es: 

Conocer los hechos históricos. De esta forma se observan las "constantes" 
en la relación bilateral, que bajo mi juicio a sido la relación de dominio Norte
Sur. 
México no ha encontrado otra opción comercial de mayor beneficio que el 
mercado estadounidense. 
Establecer la posición de México frente a Estados Unidos, reconociendo las 
partes débiles de cada uno de los dos y a partir de aqui negociar, entrando 
asi en un "juego de intereses". 

31>• Romero. Op.Cit. p. 22. 
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ANEXOS 



Anexo 1 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

TRATADO DE AMISTAD, COMERCIO 
Y NAVEGACIÓN 

Firmado en la Ciudad de México, el 5 de abril de 1831. 

En el mismo lugar y fecha se firmaron dos Articulos Adicionales. 

Aprobados por el Congreso General. 

El 17 de septiembre de 1831 se firmó un Protocolo de Adicional. 

El canje de los instrumentos de ratificación se efectuó el 5 de abril de 1832. 

Promulgación por Decreto del 1 º de diciembre de 1832 

207 

Los Estados unidos Mexicanos y los Estados unidos de América deseosos de 
afirmar sobre bases solidas las relaciones de amistad y comercio que felizmente 
ecsisten entre ambas Repúblicas, han resuelto fijar de una manera clara y positiva 
las reglas que hán de observarse en lo sucesivo religiosamente ente ambas por 
medio de un Tratado de Amistad, Comercio y Navegación Para cuyo importante 
objeto, el Vice-Presidente de los Estados unidos mejicanos en ejercicio del Poder 
Ejecutivo há conferido plenos poderes al Ecselentisimo Señor Don Lucas Alaman 
Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones esteriores é interiores y al 
Ecsmo. Señor don Rafael Mangino Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda, y el Presidente de los Estados unidos de América á Anthonio Butler 
Ciudadano de los mismos Estados y Encargado de negocios cerca de los Estados 
unidos mejicanos, los cuales despues de haber cambiado sus plenos poderes hán 
convenido en los articulos siguientes. 

Articulo 1º 

Habrá una firme. inviolable y universal paz. y una sincera y verdadera amistad, 
entre los Estados unidos Mejicanos y los Estados unidos de America, en toda la 
estensión de sus posesiones y territorios y entre sus pueblos y ciudadanos. 
respectivamente sin distincion de personas ó lugares. 
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Articulo 2º 

Los Estados unidos Mejicanos_y los Estados unidos de América deseando tomár 
por base de este convenio, las más perfectiva igualdad y reciprocidad. se 
comprometen mutuamente á no conceder ningun favor particular á otras naciones. 
en lo respectivo á comercio y navegación que no venga á ser inmediatamente 
comun á la otra parte. la cual deberá gozarlo libremente si la concesión fue hecha 
libremente o bajo las mismas condiciones si la concesión fuese condicional. 

Articulo 3º 

Los Ciudadanos de los dos paises respectivamente, tendran libertad, franquicia y 
seguridad para ir con sus buques y cargamentos á todas las plazas. puertos y rios 
de los Estados unidos de America y de los Estados unidos Mejicanos á los que á 
otros estrangeros es permitido ir, entrar y permanecer en cualquier parte de los 
dichos Territorios respectivamente; asi como arrendar y ocupar casas y almacenes 
para los fines de su comercio y comerciar en ellos en toda clase de productos. 
manufacturas y mercanclas; y en general los comerciantes y negociantes de cada 
nación gozarán la más completa protección y seguridad para su comercio. 

Y no pagarán otros ni más altos derechos, impuestos ó emolumentos cualesquiera 
que sean. que los que esten ó estuvieren obligados a pagar las naciones más 
favorecidas y gozarán todos los derechos. privilegios y ecsenciones con respecto 
a la navegación y comercio que los ciudadanos de las naciones más favorecidas 
gozen ó gozaren pero sujetos siempre á las leyes usos y estatutos de las dos 
naciones respectivamente. 

La libertad de entrar y descargar los buques e ambas naciones de que habla este 
artículo no se entenderá que autoriza el Comercio de escala y cabotaje permitido 
solo a los buques nacionales. 

Articulo 4º 

No se impondrán otros ni mayores derechos a la importación de los Estados 
unidos Mexicanos de articulo alguno de producto natural ó manufactura de los 
Estados unidos de América, que los que pagan ó en adelante pagaren los mismos 
ó semejantes articules de producto natural o manufactura de cualquier otro pais 
estrangero. Los artículos de producto natural o manufactura de los Estados unidos 
Mejicanos no estarán sugetos en su introduccion en los Estados unidos de 
America á otros ni más altos derechos que aquellos, que los mismos ó semejantes 
articulos de cualquiera otro pais estrangero paguen ahora ó puedan pagar en 
adelante. 

No se impondrán mayores derechos en los Estados respectivos á la esportación 
de articulo alguno á los Estados de la otra parte contratante, que los que ahora ó 
despues sean pagados en la exportación de los mismos artículos á algun otro pais 
estrangero; ni ninguna prohibición será establecida en la esportación á importación 
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de cualquier producto natural o manufactura de los Estados unidos de America 6 
de los Estados Unidos o de los Estados unidos Mejicanos respectivamente en 
alguno de ellos, que del mismo modo no se establezca igualmente con respecto a 
otros paises estrangeros. 

Articulo 5º 

No se impondran otros ni más altos derechos ni cargas por razon de Toneladas, 
Fanal. Emolumentos de Puerto, Practico, Derechos de salvamento en caso de 
perdida ó naufragio, ni ningunas otras cargas locales en ninguno de los Puertos de 
los Estados unidos Mejicanos á los buques de los Estados unidos de America sino 
los que unicamente pagan en los mismos Puertos los buques mejicanos ni en los 
Puertos de los Estados unidos de America se impondran a los buques mejicanos 
otras cargas que las que en los mismos Puertos pagan los buques de los Estados 
unidos de America . 

Articulo 6º 

Se pagarán los mismos derechos de importación en los Estados unidos Mexicanos 
por los articules de productos naturales y manufacturas de los Estados unidos de 
America bien sean importados en buques mejicanos 6 en buques de los Estados 
unidos de America y los mismos derechos se pagaran por la importación en los 
Estados unidos de America de cualquiera articulo de producción natural ó 
manufactura de México sea que su importancia se verifique en buques de los 
Estados unidos de America o en buques mejicanos. Los mismos derechos 
pagarán y gozarán las mismas franquicias y descuentos concedidos á la 
esportación a México de cualesquiera artículos de productos naturales o 
manufacturas de los Estados unidos de America sea que la esportación se haga 
en buques mejicanos .. o en buques de los Estados unidos de America, y los 
mismos derechos se pagarán y se concederán las mismas franquicias y 
descuentos a la esportación de cualesquiera articules de producto natural 6 
manufacturas de Mexico á los Estados unidos de América sea que la esportación 
se haga en buques de los Estados unidos de America 6 en buques mejicanos. 

Artículo 7º 

Todo Comerciante Comandante de buque y otros Ciudadanos de los Estados 
unidos de America. gozarán de libertad completa en los Estados unidos 
Mejicanos, para dirigir 6 girar para si sus propios negocios 6 para encargar su 
manejo á quien mejor les parezca sea Corredor. Factor. Agente 6 Ynterprete. y no 
se les obligara á emplear para estos objetos á ningunas otras personas que 
aquellas que se emplean por los mejicanos ni estarán obligados á pagarles más 
salario ó remuneracion que la que en semejantes casos pagan los mejicanos y se 
concederá libertad absoluta en todos los casos al comprador 6 vender para ajustar 
y fijar el precio de cualesquiera efectos. articules 6 mercancias importadas 6 
esportadas de los Estados unidos Mejicanos como lo crean conveniente 
observando las leyes. usos y costumbres establecidas en el pals. Los Ciudadanos 
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de Mexlco gozarán los mismos privilegios en los Estados y Territorios de los 
Estados unidos de America quedando sugetos á las mismas condiciones. 

Artículo 8º 

Los Ciudadanos de las partes contratantes no estarán sugetos á embargo, ni sus 
buques, cargamentos, mercancias 6 efectos serán detenidos para ninguna 
espedicion militar ni para ningun otro objeto publico 6 privado cualquiera que sea 
sin una compensación correspondiente. 

Articulo 9º 

Los Ciudadanos de ambos paises respectivamente; estaran ecsentos de todo 
servicio militar forzoso en el Ejercicio 6 Armada ni estarán sugetos a ningunas 
otras cargas, contribuciones 6 impuestos que aquellas que son pagadas por los 
Ciudadanos de los Estados en que residen. 

Articulo 10º 

Siempre que los Ciudadanos de cualquiera de las partes contratantes se vean 
precisados á buscar refugio ó asilo en los rios, bahias. puertos 6 dominios de la 
otra con sus buques ya sean mercantes 6 de guerra 6 armadas en corso. á causa 
de un temporal persecucion de piratas ó enemigos seran recevidos y tratados con 
humanidad previas las precauciones que se juzguen convenientes por parte del 
respectivo gobierno para evitar el fraude, concediendoles todo favor y protección 
para reparar sus buques. procurar provisiones y ponerse en estados de continuar 
en viage sin obstaculo ó impedimento de ninguna clase. 

Articulo 11 º 

Todo buque, mercancia y efectos pertenecientes á Ciudadanos de algunas de las 
partes contratantes que sean aprensados por piratas ya sea dentro de los limites 
de su jurisdiccion o en alta mar y que fueren conducios o encontrados en los rios, 
bahias, puertos ó dominios de la otra serán entregados á sus duenos probando 
estos en debida forma sus derechos ante el Tribunal competente; bien entendido 
que el reclamo deberá hacerse dentro del termino de un año contado desde la 
captura de dichos buques 6 mercancías por los mismos interesados, sus 
apoderados 6 por los Agentes de sus Gobiernos respectivos. 

Articulo 12º 

Cuando algun buque perteneciente á Ciudadanos de alguna de las partes 
contratantes naufrague vaya á pique ó sufra cualquiera avería en las costas ó 
dentro de los dominios de la otra se le dispensará toda la asistencia y proteccion 
del mismo modo que es de uso y costumbre con los buques de la nac;on en que 
acontece el daño permitiendoles descartar las mercancías y efectos del mismo 
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buq•Je si fuere necesario con las precauciones que se estimen convenientes por 
parte de los Gobiernos respectivos para evitar el fraude sin escigir por ello 
impuestos ó contribuciones cualquiera que sea hasta que sea espartadas. 

Articulo 13º 

Por lo que toca a la sucesion de las propiedades personales por testamento ó 
abintestado y al derecho de disponer de la propiedad personal de cualquiera clase 
ó denominacion. por renta. donacion. permuta ó testamento ó de otro modo 
cualquiera los Ciudadanos de las dos partes contratantes gozarán en sus 
respectivos Estados y Territorios los mismos privilegios, ecsenciones, libertades y 
derechos que si fueren Ciudadanos nativos de la potencia en cuyo territorio 
residan. 

Articulo 14º 

Ambas partes contratantes prometen y formalmente se obligan á conceder su 
especial protección a las personas y propiedades de los ciudadanos de cada una 
de ellos de todas clases que puedan ecsistir en sus territorios sugetos á la 
jurisdicción de la una ó de la otra transeuntes ó radicados en ellos; dejándoles 
abiertos y libres de Tribunales de justicia para sus recursos judiciales de la misma 
manera que es uso y costumbre con los nacionales ó ciudadanos del pais en que 
residan á cuyo efecto podran empelar en defensa de sus derechos los abogados, 
Procuradores, Escribanos, Agentes y Factores que juzguen a proposito en todos 
sus juicios: y dichos Ciudadanos o sus Agentes gozarán en todo los mismos 
derechos y privilegios en la protección ó defensa de sus personas ó propiedades 
que disfruten los ciudadanos del pais en donde la causa seguida. 

Articulo 15º 

Ciudadanos de los Estados unidos de America residentes en los Estados unidos 
Mejicanos, gozarán en sus casas. personas, propiedades de la protección del 
Gobierno, y continuando en la posesion en que estan. no serán alterados, 
inquietados ni molestados de ninguna manera por motivo de su religión. con tal 
que respeten la de la nación en que residan y la Constitucion. leyes. usos y 
costumbres de esta; asi mismo continuarán en la facultad de que gozan para 
enterrar en los lugares señalados ó que en adelante se señalaren á este objeto á 
los ciudadanos de los Estados unidos de America que mueren en los Estados 
unidos Mejicanos, y los funerales y sepulcros de los muertos no serán turbados de 
modo alguno ni por ningun pretesto. 

Los Ciudadanos de los Estados unidos Mejicanos gozarán en todos los Estados y 
Territorios de los Estados unidos de America. de la misma protección y podrán 
ejercer libremente su religión en publico ó en privado dentro de sus casas ó en los 
templos y lugares destinados. 
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Articulo 16º 

Será licito á todos y á cada uno de los Ciudadanos de los Estados unidos 
Mexicanos y de los Estados unidos de America poder navegar libre y seguramente 
en sus embarcaciones sin que haya la menor escepción por este respecto, aunque 
propietarios de las mercaderias cargadas en dichas embarcaciones procedan de 
cualquier puerto y sean destinadas á cualquiera plaza de una potencia 
actualmente enemiga ó que lo sea después asi de los Estados unidos Mejicanos ó 
de los Estados unios de América se permitira igualmente a los Ciudadanos 
respectivamente navegar con sus buques y mercaderias y frecuentar con igual 
libertad y seguridad las plazas y puertos de las potencias enemigas de las partes 
contratantes ó de una de ellas sin oposición ú obstáculo y de comerciar no solo 
desde los puertos de dicho enemigo á un puerto neutro directamente, sino también 
desde un enemigo á otro también se encuentre bajo su jurisdicción, ó bajo la de 
muchos; y se estipula también que los buques libres asegurarán igualmente la 
libertad de las mercancias y que se juzgaran libres todos los efectos que se 
hallasen á bordo de los buques que perteneciesen á Ciudadanos de una de las 
partes contratantes aun cuando el cargamento por entero ó parte de él fuese de 
los enemigos de una de las dos bien entendido sin embargo que el contrabando 
se esceptúa siempre. Se há convenido asimismo que la propia libertad gozarán los 
sugetos que puedan encontrarse á bordo del buque libre aun cuando fuesen 
enemigos de una de las dos partes contrantantes; y por lo tanto no se podra 
hacerlos prisioneros, ni separarlos de dichos buques. á menos que sean militares 
y esten a la sazón empleados en el servicio del enemigo. Por la estipulación de 
que la bandera entre la propiedad, han convenido las dos partes contratantes en 
que esto se entienda asi respecto á aquellas potencias que reconozcan este 
principio; pero que si una de las dos partes contratantes estuvieren en guerra con 
una tercera y la otra neutral, la bandera de esta neutral. cubrirá la propiedad de los 
enemigos cuyo Gobierno reconozca este principio y no de otros. 

Articulo 17ª 

Se conviene tambien en que en caso de que el pabellon neutral de una de las 
partes contratantes proteja la propiedad de los enemigos de la otra en virtud de la 
referida estipulación se entenderá siempre que la propiedad neutral encontrada a 
bordo de los referidos buques enemigos se tendrá y considerará como propiedad 
enemiga y como tal estará sugeta á detención y confiscación escepto, aquella 
propiedad que haya sido embarcada en tal buque antes de tal declaración, pero 
las partes contratantes convienen en que cuatro meses después de la declaración, 
sus ciudadanos no alegarán ignorancia. al contrario si el pabellon del buque 
neutral no proteje la propiedad enemiga en este caso los efectos y mercancias del 
neutral embarcados en tal buque enemigo serán libres. 

Artículo 18ª 

Esta libertad de navegacion y comercio será estensiva á todo, genero de 
mercancias, ecseptuando solamente las que se distinguen con el nombre de 
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contrabando y bajo esta clasificación ó la de efectos pohividos se comprenderan 
primero Cañones, Motores, Obuses, Pedreros, Trabucos. Fusiles. Escopetas, 
Carabinas comunes y rayadas. Pistolas. Picas, Espadas. Sables. Lanzas. 
Argones, Alabardas y Granadas. Bombas, Polvera. Mechas. Balas y otras cosas 
que pertenecen al uso de armas, segundo: Escudos, Yelmos. Petos. Cotas de 
maya, cinturones de Ynfanteria y uniformes ó vestidos propios para la Tropa: 
Tercero: Cinturones de Caballo y Caballos con sus arneses: Cuarto: Y 
generalmente toda clase de armas o instrumentos de fierro azero; bronce y cobre 
ú otros materiales manufacturados. preparados y formados á propósito para hacer 
la guerra por mar ó por tierra. 

Articulo 19º 

Cualesquiera otras mercancias. y cosas no comprendidas en los articules de 
contrabando enumerados y clasificados explícitamente como que dicho se tendran 
y considerarán libre y de libres y legal comercio, de modo que podrán librarse y 
trasportarse de la manera más libre por ambas parte contratantes aun a parges 
pertenecientes á enemigos exceptuando sólo aquellos que á la sazon estuviesen 
sitiados o bloqueados, y para evitar toda duda en este particular, se declara que 
solo se consideraran bloqueados o sitiados aquellos puertos que se hallen sitiados 
ó bloqueados por una fuerza beligerante capaz de impedir la entrada a los 
neutrales. 

Artículo 20º 

Los artículos de contrabando enumerados y clasificados arriba que se encuentren 
en un buque que navega para puerto enemigo estarán sujetos á detension y 
confiscación dejando libres el resto del cargamento y el buque para que los 
dueños dispongan lo que les parezca. Ningun buque de ambas naciones será 
detenido en alta mar por conducir á bordo artlculos de contrabando, siempre que 
el dueño. capitan ó sobre cargo del referido buque los entreguen al apresador á 
menos que la cantidad de estos artículos sea tan grande y abulte tanto que no 
pueda recibirlos el buque apresador sin grande inconveniente; pero en este y en 
todos los demás casos de justa detension, el buque detenido se enviará al puerto 
más cercano conveniente y seguro para ser juzgado con arreglo a las leyes. 

Artículo 21º 

Como sucede muy frecuentemente que los buques salen para un puerto ó plaza 
perteneciente al enemigo sin saber que se halla sitiado, bloqueado ó atacado, se 
conviene en que á ningun buque que se halle en estas circunstancias se le 
perimitirá entrar en él; pero no será detenido, ni será confiscada parte alguna de 
su cargamento, si no hubiere en él alguno de los efectos de contrabando; a menos 
que despues de ser prevenido del sitio ó bloqueado por el oficial Comandante de 
las fuerzas bloqueadoras emprendiese de nuevo entrar en dicho puerto, pero se 
permitirá ir á cualquier otro puerto ó lugar que sea conveniente; ni a buque alguno 
de las partes contratantes que hubiere entrado en tal puerto antes de ser 
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bloqueado, sitiado o átacado p".'r alguna de ellas se le impedirá salir del puerto con 
su cargamento y si se hallare en él despues de la rendicion ni el buque ni el 
cargamento serán confiscados sino devuel!os á sus dueños. 

Articulo 22º 

Para impedir toda clase de desorden en la visita y ecsamen de los buques y 
cargamentos de ambas partes contratantes en alta mar, convienen mutuamente 
en que siempre que un buque de guerra nacional, ó armado en corso se 
encontrare con un buque neutral de la otra parte contratante el primero se 
mantendrá fuera del tiro de cañon y evitará su base con solo dos ó tres hombres 
para verificar el referido ecsamen de los papeles relativos al dueño y cargamento 
del buque, sin causar la menor violencia, vejacion o maltrato: para lo que los 
Comandantes de dichos buques armados, serán responsables con sus personas y 
propiedades, á cuyo fin los Comandantes de los espresados buques armados en 
corso por cuenta de particulares, darán antes de recibir sus patentes, fianzas 
suficientes para responder de los daños que puedan causar. Y se estipula 
espresamente que á buque neutral en ningun caso se le obligará ir á bordo del 
que registra á manifestar sus papeles ni algun otro objeto sea el que fuere. 

Articulo 23º 

Para evitar toda vejacion y abuso en el ecsamen de los papeles relativamente á 
los dueños que pertnezcan á Ciudadanos de las dos partes contratantes han 
convenido y convienen que en caso de hallarse una de ellas en guerra, los buques 
y navios que pertenezcan á ciudadanos de la otra deberán ser provistos con 
patentes de mar ó pasaportes, que espresen el nombre. propiedad y dimensiones 
del buque, asi como el nombre del lugar en que habite el Capitan 6 Comandante 
del buque para que aparezca real y verdaderamente que pertenece á Ciudadanos 
de una de las partes contratantes y han convenido igualmente en que los referidos 
buque si condujesen cargamento ademas de las patentes de mar ó pasaporte 
seran provistos de certificaciones en expresión de cada uno de los articules que 
comprende el cargamento y el lugar de su procedencia, para saber si á su bordo 
se hallan efectos de contrabando cuya certificación se dará por las autoridades del 
lugar de donde salio detenido para ser juzgado por tribunal competente y podrá 
ser declarado buena presa á menos que esta falsa se satisfaga ó supla con 
testimonio equivalente á satisfaccion del Tribunal competente. 

Articulo 24º 

Convienen ademas en que las estipulaciones arriba espresadas relativamente al 
ecsamen y visitas de buques tendrán lugar solamente respecto de aquellos que 
navegan sin comboi; y que cuando los dichos buques estuvieren bajo comboi será 
bastante la declaracion verbal del comandante del comboi bajo su palabra de 
honor de que los buques que están bajo su proteccion pertenecen á la nación del 
pabellón que enarbola y cuando van con destino á puerto enemigo de que no 
llevan contrabando a bordo. 
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Articulo 25º 

Se conviene ademas que en todos los casos los Tribunales establecidos para 
juzgar presos en el país adonde estos sean conducidos tendran ellos solos el 
conocimiento de estas causas y cuando estos Tribunales de alguna de las partes 
pronunciasen sentencias contra algun buque efecto ó propiedad que sea 
reclamada por ciudadanos de la otra en la sentencia se dará si la pidiere, una 
copia autentica de ella en conformidad con los usos y leyes del pais y de todos los 
procederes del caso al comandante ó agente del buque interesado sin demora 
alguna pagando este las costas establecidas por ley. 

Articulo 26º 

Para mayor seguridad en la comunicacion entre los Ciudadanos de los Estados 
unidos de Mexico y los de America, se conviene desde ahora para entonces que si 
acaeciere en lo sucesivo alguna interrupcion en las relaciones amistosas que hoy 
ecsisten ó si desgraciadamente hubiere un rompimiento hostil entre ambas partes 
contratantes se les concederá el termino de seis meses á los comerciantes que 
residan en las costas y un año a los que esten en el interior de cada uno de los 
Estados y Territorios respectivos para arreglar sus negocios disponer de sus 
bienes o trasportarlos á donde gusten dándoles un salvo conducto que los proteja 
hasta el puerto que ellos designen: a los Ciudadanos que se hallaren establecidos 
en los referidos Estados y Territorios ocupados en cualquier otro tráfico 6 ejercicio, 
se les permitirá permanecer sin interrupcion en el goce de su libertad y 
propiedades mientras se comporten pacificamente y no cometan ofensa alguna 
contra las leyes y sus bienes semejantes pertenecientes a los Ciudadanos de los 
Estados en que respectivamente residan: ni las deudas particulares, ni las 
cantidades en los fondos públicos ó en los bancos públicos 6 particulares, ni las 
acciones de las compañias podran ser confiscadas embargadas ni detenidas. 

Articulo 27º 

Ambas artes contratantes deseando evitar toda desigualdad relativa á las 
comunicaciones publicas y oficiales, se hán convenido y convienen en conceder á 
los Enviados, Ministros y otros Agentes públicos los mismos privilegios 
escenciones é inmunidades que hoy goza, y en lo sucesivo pueda gozar la nación 
más favorecida debiendo entenderse que cualquier favor inmunidad 6 privilegio 
que los Estados 6 Agentes públicos de cualquier otra potencia será ipso estensivo 
á cada una de las respectivas partes contratantes. 

Articulo 28º 

Para que los Consules y Vice-Consules de las dos partes contratantes puedan 
gozar de los derechos prerrogativas é inmunidades que por su carácter les 
corresponden presentaran al Gobierno cerca del cual esten destinados su patente 
ó despacho en debida forma antes de entrar en ejercicio de sus funciones: y 
habiendo obtenido su exequatur serán tenidos y considerados como tales por las 
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autoridades magristrados y habitantes del distrito consular donde residen. Se 
conviene tambien en recibir y admitir Consules y Vice-Consules en todos los 
puertos y lugares abiertos al Comercio estrangero, quienes gozarán en ellos todos 
los derechos prerrogativas é inmunidades de los Consules y Vice-Consules de la 
nación mas favorecida quedando no obstante en libertad cada parte contratante 
para exceptuar aquellos puertos y lugares en que la admisión y residencia de 
semejantes consules y vice-consules no parezca conveniente. 

Articulo 29º 

Ygualmente se conviene que los Consules sus Secretarios, los Oficiales y 
personas agregadas al servicio de los Consules no siendo estos Ciudadanos del 
pais en que el Cónsul resida estarán escentos del servicio público compulsivo y 
tambien de toda clase de impuestos y contribuciones selladas especialmente á 
ellos; exceptuando las que respecto de su comercio ó propiedad estarán obligados 
á satisfacer del mismo modo que los ciudadanos y habitantes nacionales y 
estrangeros del pais en que residan pagaren. estando en todo lo demas sujetos a 
las leyes de los estados respectivos; los archivos y papeles oficiales de los 
consules serán respetadas inviolablemente y por ningun pretesto sea cual fuere 
podrán los magistrados embargarlos ni de ningun modo tomar conocimiento de 
ellos. 

Articulo 30º 

Los dichos Consules tendrán poder de requerir el auxilio de las autoridades 
locales para la prision detension y custodia de los desertores de buques 
nacionales y particulares de su pais. y para este objeto se dirigiran á los 
Tribunales, Jueces y Oficiales competentes y pediran los dichos desertores por 
escrito, probando por una presentación de los registros de los buques, roll del 
equipage ú otros documentos publicos que aquellos hombres eran parte de las 
dichas tripulaciones y esta demanda asi probada (menos no obstante cuando se 
probare lo contrario) no se reusará la entrega; semejantes desertores luego que 
sean arrestados, se pendran á disposicion de los dichos consules y pueden ser 
depositados en las prisiones públicas á solicitud y espensas de los que los 
reclamen para ser enviados a los buques a que correspondan a otros de la misma 
nación. Pero si no fueren mandados dentro de dos meses contados desde el dia 
de s arresto, serán puestos en libertad, y no volverán á ser presos por la misma 
causa. 

Articulo 31º 

Con objeto de proteger mas eficazmente su comercio y navegación las dos partes 
contratantes convienen: que tan luego como lo pennitan las circunstancias 
formarán un convenio consular que declarará especialmente las facultades y 
prerrogativas de los Consules y Vice-Consules de las partes respectivas. 
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Articulo 32º 

Con el fin de regularizar el Comercio terrestre por las fronteras de ambas 
Republicas queda establecido que se fijarán por los Ejecutivos de estar por mutuo 
convenio los caminos por donde este trafico ha de ser conducido y en todos 
aquellos casos en que las caravanas que se formen para este comercio necesiten 
comboy y protección de la fuerza militar se fijará tambien del mismo modo por 
mutuo convenio de ambos Ejecutivos el tiempo de la partida de tales caravanas y 
el punto en el cual se han de cambiara las escoltas de tropas en las dos naciones. 
Se há convenido ademas que entretanto se establecen las reglas que han de regir 
según lo dicho en el comercio terrestre entre las dos naciones las comunicaciones 
comerciales entre el Estado de Missouiri de los Estados unidos Mejicanos, 
continuará como hasta aquí concediendo cada gobierno la protección necesaria a 
los ciudadanos de la otra parte. 

Articulo 33º 

Se ha convenido igualmente que las dos partes contratantes procurar por todos 
los medíos posibles mantener la paz y buena armenia entre las diversas tribus de 
indios. que habitan los terrenos adyacentes a las lineas y ríos, que forman los 
limites de los dos paises; y para conseguir mejor este fin, se obligan espresamente 
ambas partes a reprimir con las fuerzas todo genero de hostilidades e incursiones 
de parte de las tribus indias que habitan dentro de sus respectivos limites: de 
modo que los Estados unidos de America no permitirán que sus indios ataquen a 
los Ciudadanos de los Estaos unidos mejicanos ni a los indios que habitan su 
territorio, y los Estados unidos mejicanos ni a los indios que habitan su territorio, y 
los Estados unidos mejicanos no permitirán tampoco que sus indios hostilizen a 
los Ciudadanos de los Estados unidos de America 6 a sus indios de manera 
alguna. 

Y en el e.aso de que alguna ó algunas personas cojidas por los indios que habitan 
los territorios de cada una de las partes contratantes, fuere, 6 hubiere sido llevada 
a los territorios de la otra; ambos gobiernos se comprometen y obligan del modo 
mas solemne á devolverlas á su pais tan luego como sepan que se hallan en sus 
respectivos territorios 6 entregarlas al Agente o Enccrgado al mismo Gobierno que 
las reclamaciones, dándose aviso oportuno reciprocamente, y abonándose por el 
que lo reclame los gastos erogados en la conducción y manutención de la tal 
persona 6 personas, a quienes entre tanto se dispensará por las autoridades 
locales del punto en que se encuentren la mas generosa hospitalidad. Ni será 
legitimo por ningun pretesto que los Ciudadanos de cualquiera de la partes 
contratantes compren 6 retengan prisioneros cautivos hechos por los indios que 
habitan el territorio del otra. 

Articulo 34º 

Tambien se pacta que en caso de que algunos esclavos se huyan de sus señores, 
residentes en los Estados o Territorios de una de las partes contratantes y pasen a 
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los Estados ó Territorios a la otra puedan el amo ó amos de tales esclavos ó sus 
agentes legitimos, requiere la ayuda de las autoridades del pais en que se 
encuentren para su arresto, detención y custodia; y para esto los amos ó sus 
agentes se dirigirán al Magistrado ú Oficial competente más inmediato. Cuando se 
haga tal solicitud, será el deber del Magistrado ú Oficial competente hacer arrestar 
y detener á dichos esclavos. y si apareciere que los tales esclavos son 
actualmente una propiedad del reclamante. el Magistrado ú Oficial competentes 
los entregará a los propietarios ó sus Agentes para que vuelvan á llevarlos al pais 
de que se huyeron pagando los reclamantes los gastos del arresto. detención y 
custodia de los tales esclavos y ningun otro. 

Y estipulan ademas las partes contratantes que por los requerimientos mutuos que 
hagan respectivamente ellas ó sus respectivos Ministros u Oficiales autorizados al 
efecto. entregaran a la justicia á todas las personas que acusadas de asesinatos ó 
falsificación. cometida en la jurisdicción de cualquiera de ellas, busquen un asilo 
en cualquier pais de la otra , con tal que esto solo se haga por tal evidencia de 
criminalidad que según las leyes del jugar donde se encuentre al fugitivo ó a la 
persona asi acusada pueda justificar su aprension y juicio en caso de que el delito 
se hubiere cometido allí: El gasto de esta apreension y entrega será a cuenta de 
los que hagan el reclamo y reciban al fugitivo. 

Queda tambien establecido que los reclamos de esclavos y criminales fugitivos 
que por este articulo se facultan se entiende que solo podran hacerse dentro del 
termino de un año contado desde la fecha de la llegada de tales esclavos ó 
criminales a refugiarse en el Territorio de la jurisdiccion de la otra parte y pasado 
este termino quedaran enleramente libres. 

Articulo 35ª 

Los Estados unidos Mejicanos, y los Estados unidos de America, deseosos de 
hacer tan permanentes como lo permitan las circunstancias, las relaciones que 
van á establecerse entre las dos parte en virtud de este Tratado o convenio 
general de amistad, comercio y navegación, han declarado solemnemente y 
convienen en los puntos siguientes: 

Primero: El presente Tratado permanecerá y estará en todo su vigor y fuerza por 
el termino de ocho años que deberán contarse desde el día del cambio de las 
ratificaciones, y terminados y terminados estos continuará rigiendo hasta el 
termino de un año contado desde el dia en que alguna de las dos partes 
contratantes haya dada noticia a la otra de su resolucion de poner fin á este 
convenio, y cada una de las partes contratantes se reserva a si misma el derecho 
de dar este aviso a la otra al cabo del referido termino de ocho años, quedando 
ademas convenido entre ambas que al cabo de un año después de recibido tal 
aviso por alguna de las partes contratantes de parte de la otra este Tratado deberá 
cesar y acabar en todo cuanto tiene relacion con Comercio y Navegación 
quedando solo permanentemente y perpetuamente valedero y obligatorio á ambas 
partes contratantes en todo cuanto toca a la paz y amistad entre ambas. 
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Segundo: si uno ó mas Ciudadanos de las partes infringiere algun articulo de este 
Tratado sera responsable de ello; pero no por eso se interrumpira la armonía, y 
buena correspondencia entre las dos naciones á cuyo fin ambas .partes 
respectivamente se comprometen a no proteger al agresor ni sancionar semejante 
infraccion. 

Tercero: Si lo que no es de esperar alguno de los artículos del presente Tratado 
desgraciadamente fuere violado ó infringido de cualquier otro modo, se estipula 
que ninguna de las partes contratantes dispondrá o autorizará ninguna clase de 
represalia ni declarará guerra a la otra por queja de injuria ó daño hasta que la 
misma parte que se considera agraviada no haya presentado a la otra una relacion 
de las injurias ó daños competentemente (competentemente) comprobada, y 
sobre ello huviere sido negado ó sin razon demorada. 

Cuarto: Nada de lo contenido en este Tratado podra de manera alguna 
interpretarse ni obrará en contra de los tratados públicos celebrados anteriormente 
y cosisentes con otros Soberanos y Estados . 

El presente Tratado de amistad, comercio y navegacion será aprobado y ratificado 
por el Presidente de los Estados unidos Mexicanos previo el consentimiento y 
aprobacion del Congreso, y por el Presidente de los Estados unidos de America 
con la anuencia y consentimiento de su Senado. y las ratificaciones serán 
canjeadas en la Ciudad de Washington en el término de un año contado desde la 
fecha en que fueren firmados ó antes si fuere posible. 

En fé de lo cual los Plenipotenciarios respectivos lo hemos firmado y sellado con 
nuestros sellos. 

Fecho en la Capital de Mexico a cinco dias de Abril del año del Señor de mil 
ochocientos treinta y uno, undecimo de la Yndependencia de los Estados unidos 
Mexicanos y quincuagesimo quinto de la de los Estados unidos de America. 

ARTICULOS ADICIONALES 

1º 

[L.S.] Lucas Alamán 
[L.S.] Rafael Mangino 
[L.S.] A. Butler 

Por cuanto en el presente estado de la marina mejicana. no seria posible que 
Mexico gozase las ventajas que deberia producir la reciprocidad establecida por 
los articulas 5º y 6º del Tratado firmado en este dia se estipula que durante el 
espacio de seis años se suspenderá lo convenido en dichos articulas y en su lugar 
se estipula que hasta la conclusión del termino mencionado de seis años, los 
Buques americanos que entren en los Puertos de Mexico y todos los artículos de 
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tales buques, no pagarán otros ni mayores derechos que los que se pagan ó en 
adelante ó en adelante pagaren . en los referidos puertos por los buques é iguales 
articulas de fruto. producto ó manufactura de la nación mas favorecidas. y 
reciprocamente se estipula que los buques mejicanos que entren en los puertos 
de los Estados unidos de America y todos los artículos de fruto, producto o 
manufactura de los Estados unidos mejicanos importados en tales buques no 
pagaran otros ni mayores derechos que los que se pagan ó en adelante se 
pagaren en los mencionados puertos por los buques y semejantes articulas de 
producto, fruto ó manufactura de la nación más favorecida; y que no se pagarán 
mayores derechos ni se concederán otras franquicias y descuentos á la 
esportacion de cualquiera articulo de producto. fruto o manufactura de cada uno 
de los dos paises en los buques del otro , mas que a la esportacion de dichos 
articulas en buque de cualquiera otro pais estrangero. 

2º 

Con el mismo objeto de hacer efectivas para la marina mejicana las ventajas 
reciprocas de este Tratado queda convenido que se considerará como mejicano 
todo buque en cualquiera parte que haya sido constituido que parezca bona fide á 
alguno ó algunos ciudadanos mejicanos y cuyo Capitan y la mitad de la tripulación 
sean mejicanos. 

Los presentes articulas adicionales tendrán la misma fuerza y valor que si se 
huvieran insertado palabra por palabra en el Tratado de este dia. Serán ratificados 
y las ratificaciones cambiadas al mismo tiempo. 

En fé de lo cual los respectivos Plenipotenciarios lo h-:?mos firmado y sellado con 
nuestros sellos respectivos. 

Fecho en México á cinco de Abril de mil ochocientos treinta y uno. 

[L.S.] Lucas Alamán 
[L.S.] Rafael Mangino 
[L.S .] A. Butler 

Protocolo de una conferencia tenida el 17 de septiembre de 1931, entre los 
Ecsmos. Sres. Dn. Lucas Alaman y Dn. Rafael Mangino. Plenipotenciarios por 
parte de los Estados unidos de America. 

Habiendose reunido los Ynfrascritos Plenip. os en la Secretaria de Estado y del 
Despacho de Relaciones esteriores procedieron á tomar en consideración los art. 
os 7º y 13º del Tratado de Amistad, Comercio y Navegación celebrado por los 
Ynfrascritos Plenipotenciarios. como asi mismo la parte del tercer art.º del dicho 
Tratado, espresada en los terminas siguientes: "el poder comerciar alll en toda 
especie de productos, manufacturas y mercanclas". Estos articulas 7º y 13º y la 
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parte del mencionado art. • 3º se han suspendido por disposicion de la Cámara de 
Diputados del Congreso de los Estados unidos Mejicanos, hasta tanto que los 
Ynfrascritos determinen de comun acuerdo la interpretacion que se deben gozar 
los subditos- de las dos partes contratantes. Después de una libre y madura 
deliberación. los Ynfrascritos han acordado que el objeto de los mencionados art. 
os por lo que respecta al comercio no es el de restringir en manera alguna la 
facultad que tiene sus naciones respectivas de arreglar la venta por menor de 
muebles, generes y mercancias dentro de sus respectivos Estados y Territorios y 
que ninguna duda puede ofrecer el objeto que se ha querido establecer por el 
referido Tratado con respecto á los varios ramos que abraza. 

Los Plenipotenciarios conviene en que los citados articules, en la parte en que se 
refieren á alas relaciones de comercio que se han de mantener y observar por los 
Ciudadanos de cada una de las naciones respectivas. seran iguales y recíprocos 
tanto para los Estados unidos Mejicanos cuanto para los Estados unidos de 
America, dejando á éstas naciones en plena facultad y entera libertad para 
arreglar la parte llamada comercio al menudeo por medio de su legislaturas 
respectivas, conforme á lo que cada una de las partes considere conveniente al 
interes de su propios Ciudadanos. independiente de cualquier estipulación 
contenida en el mencionado Tratado de amistad. comercio y Navegación, siempre 
que las determinaciones de dichas Legislaturas se estiendan igualmente á los 
ciudadanos y subditos de todas las naciones que tienen relaciones de Comercio 
con las altas partes contratantes, en conformidad con el principio de la Nacion más 
Favorecida, establecido como base de reciprocidad en el Tratado de Amistad, 
Comercio y Navegación concluido por los Ynfrascritos Plenipotenciarios y firmado 
el 5º de Abril del presente año. y de cuyo Tratado los mencionados artículos 7º 13º 
y 3º forman parte. 

En testimonio de lo cual los Ynfrascritos firman el presente protocolo en Mejico a 
17 de Septiembre de 1931 

[L.S.] Lucas Alamán 
[L.S.] Rafael Mangino 
[L.S.] A. Butler10 

310 SRE. Senado de la República Tratados Ratificados y Convenios Ejecutivos celebrados por 
México. Tomo 1y11 (1823-1942), -Ano de Juérez- México, 1972 868 pp. 



Anexo 11 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

TRATADO DE PAZ, AMISTAD, LIMITES 
Y ARREGLO DEFINITIVO 

Firmado en la Ciudad de Guadalupe Hidalgo, el 2 de febrero de 1848. 

En el mismo lugar y fecha. se firmó un aniculo Adicional y Secreto. 
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En la Ciudad de Querétaro. el 16 de mayo de 1848, se firmó un Protocolo de las 
conferencias tenidas previamente a la ratificación. 

Aprobado por el senado de los Estados Unidos de América, con las 
modificaciones que aparecen al final del Texto. 

Ratificado por los Estados Unidos de América . con las modificaciones 
mencionadas. el 16 de marzo de 1848. 

Aprobado por el Congreso General, con las modificaciones mencionadas. 

Ratificado pro los Estados Unidos Mexicanos. con las mencionadas 
modificaciones. el 30 de mayo de 1848. 

Promulgado por Decreto del 30 de mayo de 1848. 

EN EL NOMBRE DE DIOS TODO-PODEROSOS: 

Los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América animados de un 
sincero deseo de poner término á las calamidades de la guerra que 
desgraciadamente existe entre ambas Repúblicas y de establecer sobre bases 
sólidas relaciones de paz y buena amistad, que procuren reciprocas ventajas a los 
Ciudadanos de uno y otro pais, y afiancen la concordia, armenia y mutua 
seguridad en que deben vivir, como buenos vecinos, los dos pueblos, han 
nombrado á este efecto sus respectivos Plenipotenciarios; a saber, el Presidente 
de los Estados Unidos de América a Don Nicolas P. Trist, Ciudadano de; dichos 
Estados; quienes, despues de haberse comunicado sus plenos poderes; bajo la 
protección del Señor Dios Todo-Poderoso, autor de la paz, han ajustado, 
convenido y firmado el siguiente 

Tratado de Paz, Amistad, Límites, y Arreglo definitivo entre la República Mexicana 
y los Estados Unidos de América. 
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Articulo 1 

Habrá paz firme y universal entre la República Mexicana y los Estados Unidos de 
América, y entre sus respectivos paises, territorios, ciudades. villas y pueblos, sin 
escepcion de lugares ó personas 

Artículo 11 

Luego que se firme el presente Tratado, habrá un convenio entre el Comisionado 
ú Comisionados del Gobierno Mexicano, y el 6 los que nombre el General en Gefe 
de las fuerzas de los Estados Unidos. para que cesen provisionalmente las 
hostilidades. y se restablezca en los lugares ocupados por las mismas fuerzas el 
órden constitucional en lo polltico, administrativo y judicial, en cuanto lo permitan 
las circunstancias de ocupación militar. 

Articulo 111 

Luego que este Tratado sea ratificado por el Gobierno de los Estados Unidos, se 
expedirán órdenes a sus comandantes de tierra y mar, previniendo á estos 
segundos (siempre que el Tratado haya sido ya ratificado por el Gobierno de la 
República Mexicana) que inmediatamente alcen el bloqueo de todos los puertos 
Mexicanos; y mandando a los primeros (bajo la misma condición) que á la mayor 
posible brevedad comiencen a retirar todas las tropas de los Estados Unidos que 
se hallaren entonces en le interior de la Republica mexicana , á puntos que se 
elegirán de comun acuerdo, y que no distarán de los puertos mas de treinta 
leguas: esta evacuación del interior de la República se consumará con la menor 
dilatacion posible; comprometiéndose á la vez el Gobierno Mexicano a facilitar 
cuanto quepa en su arbitrio, la evacuación d las tropas americanas; á hacer 
cómodas su marcha y su permanencia en los nuevos puntos que se elijan; y á 
promover una buena inteligencia entre ellas y los habitantes. 

Ygualmente se librarán órdenes á las personas encargadas de las Aduanas 
maritimas en todos los puertos ocupados por las fuerzas de los Estados Unidos, 
previniéndoles (bajo la misma condicion) que pongan inmediatamente en posesion 
de dichas Aduana á las personas autorizadas por el Gobierno Mexicano para 
recibirlas, entregándoles al mismo tiempo todas las obligaciones y constancias de 
deudas pendientes por derechos de importacion y exportacion, cuyos plazos no 
estén vencidos. Además se fonnará una cuenta fiel y exacta que manifieste el total 
monto de los derechos de importacion y exportación, cuyos plazos no estén 
vencidos. Además se formará una cuenta fiel y exacta que manifieste el total 
monto de los derechos de importacion y exportacion recaudados en las mismas 
Aduanas maritimas ó en cualquiera otro lugar de México, por autoridad de los 
Estados Unidos desde el dia de la ratificacion de este Tratado por el Gobierno de 
la República Mexicana, y también una cuenta de los gastos de recaudación; y la 
total suma de los derechos cobrados, deducidos solamente los gastos de 
recaudación, se entregará al Gobierno Mexicano en la ciudad de México a lo tres 
meses del cange de las ratificaciones. 



124 

La evacuación de la Capital de la Republica Mexicana por las tropas de los 
Estados Unidos, en consecuencia de lo que queda estipulado, se completará al 
mes de recibirse por el Comandante de dichas tropas las órdenes convenidas en 
el presente articulo ó antes si fuera posible. 

Artículo IV 

Luego que se verifique el cange de las ratificaciones del presente Tratado. todos 
los castillos, fortalezas, territorios. lugares y posesiones que hayan tomado ú 
ocupado las fuerzas de los Estados Unidos en la presente guerra, dentro de los 
limites que por el siguiente articulo van á fijarse a la República Mexicana, se 
devolverán definitivamente á la misma Republica. con toda la artillería. armas, 
aparejos de guerra. municiones y cualquiera otra propiedad pública existente en 
dichos castillos y fortalezas cuando fueron tomados. y que se conserven en ellos 
al tiempo de ratificarse por el Gobierno de la República Mexicana el presente 
Tratado. 

A este efecto inmediatamente despues que se firme: se expedirán órdenes á los 
oficiales americanos que mandan dichos castillos y fortalezas, para asegurar toda 
la artillería. armas, aparejos de guerra, municiones, y cualquiera otra propiedad 
pública, la cual no podrá en adelante removerse de donde se halla, ni destruirse. 
La ciudad de Mexico dentro de la linea interior de atrincheramiento que la 
circundan. queda comprendida en la precedente estipulacion en lo que toca a la 
devolución de artillerla, aparejos de guerra, etc. 

La final evacuación del territorio de la República Mexicana por las fuerzas de los 
Estados Unidos quedará consumada á los tres meses del cange de las 
ratificaciones. ó antes si fuere posible, comprometidos a la vez, el Gobierno 
Mexicano. como en el articulo anterior, á usar de todos los medios que estén en su 
poder para facilitar la tal evacuación. hacerla cómoda á las tropas americanas, y 
promover entre ellas y los habitantes una buena inteligencia. 

Sin embargo si la ratificacion del presente por ambas partes no tubiere efecto en 
tiempo que permita que el embarque de las tropas de los Estados Unidos se 
complete antes de que comience la estaciori malsana en los puertos Mexicanos 
del Golfo de México; en tal caso se hará un arreglo amistoso entre el Gobierno 
Mexicano y el general en gefe de dichas tropas, y por medio de este arreglo se 
señalarían lugares salubres y convenientes (que no disten de los puertos mas de 
treinta leguas) para que residan en ellos hasta la vuelta de la estacion sana las 
tropas que aun no se hayan embarcado. Y queda entendido que el espacio de 
tiempo de que aqul se habla, como comprensivo de la estacion malsana, se 
entiende desde el día primero de Mayo hasta el dia primero de Noviembre. 

Todos los prisioneros de guerra tomados en mar ó tierra por ambas partes se 
restituirán á la mayor brevedad posible despues del cange de las ratificaciones del 
presente Tratado. Queda tambien convenido que si algunos Mexicanos estuvieren 
ahora cautivos en poder de algun tribu salvage adentro de los limites que por el 



siguiente articulo van a fijarse a los Estados Unidos, el Gobierno de los mismos 
Estado Unidos exigirá su libertad, y los hará restituir a su pais. 

Árticulo V 

La linea divisoria entre las dos Repúblicas comenzará en el Golfo de México tres 
leguas fuera de tierra frente á la desembocadura del Rio Grande, llamado por otro 
nombre Ria Bravo del Norte; ó del más profundo de sus brazos, si en la 
desembocadura tuviere varios brazos: correrá por mitad de dicho Rio, siguiendo el 
canal mas profundo, donde tenga mas de un canal, hasta el punto en que dicho 
Ria corta el lindero meridional de Nuevo México: continuará luego hacia occidente 
por todo este lindero meridional (que corre al Norte del pueblo llamado Paso) 
hasta su término por el lado de occidente: desde alll subirá la linea divisoria hacia 
el norte por el lindero occidental de Nuevo México hasta donde este lindero esté 
cortado por el primer brazo del río Gila; (y si no está cortado por ningun brazo del 
rio Gila, entonces hasta el punto del mismo lindro occidental mas cercano al tal 
brazo): continuará despues por mitad de este brazo y del río Gíla hasta su 
confluencia con el Rio Colorado; y desde la confluencia de ambos rios la linea 
divisoria cortando el Colorado. seguirá el limite que separa la Alta de la Baja 
California hasta el Mar Pacifico. 

Los linderos meridional y occidental de Nuevo México, de que habla este articulo, 
son los que se marcan en la Carta titulada: "Mapa de los Estados Unidos de 
México, según lo organizado y definido por las varias actas del Congreso de dicha 
Republica. y construido por las mejores autoridades: edición revisada que publicó 
en Nueva York en 1847 J. Disturnell": de la cual se agrega un ejemplar al presente 
Tratado, firmado sellado por los Plenipotenciarios infrascriptos. Y para evitar 
todos dificultad al trazar sobre la tierra el limite que separa la Alta de la Baja 
California. que a convenido que dicho limite consistirá en una linea recta tirada 
desde la mitad del Rio Gila en el punto donde se une con el Colorado, hasta un 
punto en la costa del mar Pacifico, distante una legua marina al sur del punto más 
meridional del puerto de San Diego, según este puerto está dibujado en el plano 
que levantó el ai'io de 1782 el segundo Piloto de la Armada Española Don Juan 
Pantoja, y se publicó en Madrid en el año de 1802 en el Atlas para el viage de las 
goletas Sutil y Mexicana; del cual Plano se agrega copia firmada y sellada por los 
Plenipotenciarios respectivos. 

Para consignar la linea divisoria con la prec1s1on debida en mapas fehacientes y 
para establecer sobre la tierra mojones que pongan a la vista los limites de ambas 
Repúblicas. segun quedan descritos en el presente articulo, nombrará cada uno 
de los dos Gobiernos un comisario y un Agrimensor que se juntán antes del 
término de un año contado desde la fecha del cange de las rectificaciones de este 
Tratado; en el puerto de San Diego, y procederán á set\alar y demarcar la 
expresada linea divisoria en todo su curso hasta la desembocadura del Rio Bravo 
del Norte. Llevarán diarios y levantarán planos de sus operaciones: y el resultado 
convenido por ellos se tendrá por parte de este Tratado, y tendrá la misma fuerza 
que si estuviese inserto en él; debiendo convenir amistosamente los dos 
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Gobiernos en el arreglo de cuanto necesiten estos individuos. y en la escolta 
respectiva que deban llevar, siempre que se crea necesario. 

La linea divisoria que se establece por este articulo, será religiosamente respeiada 
por cada una de las dos Repúblicas; y ninguna variación se hará jamás en ella, 
sino de expreso y libre consentimiento de ambas Naciones, otorgando legalmente 
por el Gobierno general de cada una de ellas. con arreglo á su propia 
Constitución . 

Articulo VI 

Los buques y Ciudadanos de los Estados Unidos tendrán en todo tiempo un libre y 
no interrumpido tránsito por el Golfo de California y por el rio Colorado desde su 
confluencia con el Gila. para sus posesiones, y desde sus posesiones sitas al 
norte de la linea divisoria que queda marcada en el articulo precedente: 
entendiéndose que este tránsito se ha de hacer navegando por el Golfo de 
California y por el ria Colorado, y no por tierra. sin expreso consentimiento del 
Gobierno Mexicano. 

Si por reconocimientos que se practiquen. se comprobáre la posibilidad y 
conveniencia de constituir un camino, canal ó ferro-carril; que en todo ó en parte 
corra sobre el ria Gila ó sobre alguna de sus margenes derecha 6 izquierda en la 
latitud de una legua marina de uno ó de otro lado del rio. los gobiernos de ambas 
Repúblicas se podrán de acuerdo sobre su construcción. á fin de que sirva 
igualmente para el uso y provecho de ambos paises. 

Articulo VII 

Como el ria Gila y la parte del Ria Bravo del Norte que corre bajo el lindero 
meridional de Nuevo México. se dividen por mitad entre las dos Repúblicas, según 
lo establecido en el articulo quinto, la navegación en el Gila y en la parte que 
queda indicad del Bravo, será libre y comun á los buques y ciudadanos de ambos 
paises, sin que por alguno de los pueda hacerse (sin consentimiento del otro) 
ninguna obra que impida ó interrumpa en todo ó en parte el egercicio de este 
derecho, ni aun con motivo de favorecer nuevos métodos de navegacion. 
Tampoco se podrá cobrar (sino en el caso de desembarco en alguna de sus 
riberas) ningun impuesto ó contribución bajo ninguna denominacion 6 titulo á los 
buques, efectos, mercancías ó personas que naveguen en dichos rios . Si para 
hecerlos ó mantenerlos navegables, fuere necesario ó conveniente establecer 
alguna contribucion ó impuesto, no podrá esto hacerse sin el consentimiento de 
los dos Gobiernos. 

Las estipulaciones contendida en el presente articulo dejan ileso los derechos 
territoriales de una y otra República dentro de los limites que les quedan 
marcados. 
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Articulo VIII 

Los Mexicanos establecidos hoy en territorios pertenecientes antes a México, y 
que quedan par lo futuro dentro de los limites set\alados por el presente Tratado á 
los Estados Unidos, podrán permanecer en donde ahora habitan; 6 trasladarse en 
cualquier tiempo á la Republica Mexicana, conservando en los indicados territorios 
los bienes que poseen, 6 enagenándolos y pasando su valor a donde les 
convenga; sin que por esto pueda exiglrseles ningun género de contribución, 
gravamen ó impuesto. 

Los que prefieran permanecer en los indicados territorios, podrán conservar el 
titulo y derechos de ciudadanos Mexicanos. ó adquirir el titulo y derechos de 
ciudadanos de los Estados Unidos. Más la elección entre unos y otra Ciudadanía 
deberán hacerla dentro de un año contado desde la fecha del cange de las 
ratificaciones de este Tratado. Y los que permanecieren en los indicados territorios 
después de transcurrido el año. sin haber declarado su intension de retener el 
carácter de Mexicano. se considerará que han elegido ser ciudadanos de los 
Estados Unidos. 

Articulo IX 

Los Mexicanos que en los territorios antedichos no conserven el carácter de 
Ciudadanos de la República Mexicana según lo estipulado en el precedente 
articulo, seran incorporados en la Union de los Estados Unidos . y se admitirán lo 
mas pronto posible conforme á los principios de su Constitucion Federal al goce 
de la plenitud de derechos. de Ciudadanos de dichos Estados Unidos. En el 
entretanto serán mantenidos y protegidos en el goce de su libertad, de su 
propiedad y de los derechos civiles que hoy tienen según las leyes Mexicanas. En 
lo respectivo á derechos políticos su condicion será igual á ala de los habitantes 
de los otros territorios de los Estados Unidos, y tan buenos á lo menos como la de 
los habitantes de la Luisiana y las Floridas, cuando estas Provincias por las 
cesiones que de ellas hicieron de la Union Norte-Americana. 

Disfrutarán igualmente la mas amplia garantia todos los eclesiásticos, 
corporaciones y comunidades religiosas, tanto en el desempeño de las funciones 
de su ministerio. como en el goce de su propiedad de todo género, bien 
pertenezca esta á las personas, en particular, bien a las corporaciones. La dicha 
garantla se extenderá á todos los Templos. casas y edificios dedicados al culto 
Católico-Romano; asi como á los bienes destinados á su mantenimiento y al de 
las escuelas, hospitales y demás fundaciones de caridad y beneficencia. Ninguna 
propiedad de otra clase se considerará que ha pasado á ser propiedad del 
Gobierno Americano ó que puede este disponer de ella, ó destinarla á otros usos. 

Finalmente las relaciones y comunicaciones de los Católicos existentes en los 
predichos territorios, con sus respectivas autoridades eclesiásticas, serán francas, 
libres y sin embaraso alguno, aun cuando las dichas autoridades tengan su 
residencia dentro de los limites que quedan tratados por el presente Tratado a la 
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República Mexicana mientras no se haga una nueva demarcacion de distritos 
eclesiásticos, con arreglo a las leyes de la Iglesia Católica Romana. 

Artículo X 

Todas las concesiones de tierra hechas por el Gobierno Mexicano, ó por las 
autoridades competentes. en territorios que pertenecieron antes a México. y 
quedan para lo futuro dentro de los limites de los Estados Unidos, serán 
respetadas como validas, con la misma extensión con que lo serian si los 
indicados territorios permanecieran dentro de los limites México. Pero los 
concesionarios de tierra en Texas que hubieran tomado posesion de ellas. y que 
por razon de las circunstancias del pais desde que comenzaron las desavenencias 
entre el Gobierno Mexicano y Texas. hayan estado impedidos de llenar todas las 
condiciones de sus concesiones. tendran la obligación de cumplir las mismas 
condiciones de sus concesiones. tendrán la obligación de cumplir las mismas 
condiciones dentro de los plazos señalados en aquellas respectivamente, pero 
contados ahora desde la fecha del cange de las ratificaciones de ese Tratado por 
falta de las mismas concesiones no serán obligatorias para el Estado de Texas en 
virtud de las estipulaciones contenidas en ese articulo. 

La anterior estipulación respecto de las concesiones de tierras en Texas se 
extiende a todos los concesionarios de tierras en los indicados territorios fuera de 
Texas, que hubieron tomado posesion de dichas concesiones; y por palla de 
cumplimiento de las condiciones de aluna de aquellas dentro del nuevo plazo que 
empresa á correr el dia del cange de las ratificaciones mulas y de ningun valor. 

El Gobierno Mexicano declara que no se ha hecho ninguna comision de tierras en 
Texas desde el dia dos de Marzo de mil ochocientos !renta y seis; y que tampoco 
se ha hecho ninguna en los otros territorios mencionados después del trece de 
Mayo de mil ochocientos cuarenta y seis. 

Artículo XI 

En atención á que una gran parte de los territorios que por el presente Tratado van 
á quedar para lo futuro dentro de los limites de los Estados Unidos, se halla 
actualmente ocupada por tribus salvages, que han de estar en delante bajo la 
exclusiva autoridad del Gobierno de los Estados Unidos, y cuyas incursiones 
sobre los distritos mexicanos serian en extremo perjudiciales; esta solemnemente 
convenido que el mismo Gobierno de los Estados Unidos contendrá las indicadas 
incursiones por medio de la fuerza, siempre que así sea necesario y cuando no 
pudiere prevenirlas, castigará y escarmentará a los invasores, exigiéndoles 
además la debida reparación; todo del mismo modo y con la misma diligencia y 
energía con que obrarla sí las incursiones se hubiesen meditado ó ejecutado 
sobre territorios suyos ó contra su propios ciudadanos. 

A ningún habitante de los Estados Unidos será lisito bajo ningún pretexto comprar 
ó adquirir cautivo alguno, Mexicano ó extranjero residente en México, apresado 



por los indios habitantes en territorio de cualquiera de las dos Republicas; ni los 
caballos, mulas, ganados ó cualquiera otro género de cosas que hayan robado 
dentro del territorio Mexicano, ni en fin venderles bajo cualquier titulo armas de 
fuego ó municiones. 

Y en caso de que cualquier persona ó personas cautivadas por los indios dentro 
del territorio Mexicano sean llevadas al territorio de los Estados Unidos, el 
Gobierno de dichos Estados Unidos se compromete y liga de la manera mas 
solemne, en canto le sea posible, á rescatarlas á su pais, 6 entregarlas al agente ó 
representante del Gobierno México, haciendo todo esto, tan luego como sepa que 
los dichos cautivos se hallan dentro de su territorio, y empleando al efecto el leal 
ejercicio de su influencia y poder. Las autoridades Mexicanas darán á los de los 
Estados Unidos. según sea practicable, una noticia de tales cautivos; y el agente 
Mexicano pagará los gastos erogados en el mantenimiento y remision de los que 
se rescaten, los cuales entretanto serán tratados con la mayor hospitalidad por las 
autoridades Americanas del lugar en que se encuentre. Más si el Gobierno de los 
Estados Unidos. antes de recibir aviso de México, hubiere noticias por cualquier 
otro conducto de existir en su territorio cautivos Mexicanos procederá desde luego 
á verificar su rescate y entrega al agente Mexicano. según queda convenido. 

Con el objeto de dar a estas estipulaciones la mayor fuerza posible, y afianzar al 
mismo tiempo la seguridad y las reparaciones que exige el verdadero espíritu é 
intención con que se han ajustado, el Gobierno de los Estados Unidos dictará sin 
inútiles dilaciones. ahora y en lo de adelante, leyes que requiera la naturalesa del 
asunto, y vigilará siempre sobre su ejecución. Finalmente el Gobierno delos 
mismos Estados Unidos tendrá mui presente la Santidad de esta obligacion 
siempre que tenga que desalojar a los indios de cualquiera punto de los indicados 
territorios, ó que establecer en él a Ciudadanos suyos; y cuidará mui 
especialmente de que no se ponga a los indios que ocupaban antes aquel punto 
en necesidad de buscar nuevos hogares por medio de as incursione sobre los 
distritos mexicanos que el Gobierno de los Estados Unidos se ha comprometido 
solemnemente a reprimir. 

Articulo XII 

En consideración a la extensión que adquieren los limites de los Estados Unidos, 
según quedan descritos en el articulo quinto del presente Tratado, el Gobierno de 
los mismos Estados unidos se compromete a pagar al de la Republica Mexicana la 
suma de quince millones de pesos de una de las dos maneras que van a 
explicarse: el Gobierno Mexicano al tiempo de ratificar este Tratado declarará cual 
de las dos maneras de pago prefiere; y a la que asi elija se arreglará el Gobierno 
de los Estaos Unidnos el verificar el pago. 

Primera manera de pago: Ynmediatamente despues que este Tratado haya sido 
ratificado por el Gobierno de la Republica Mexicana se entregará al mismo 
Gobierno por el de los Estados Unidos, en la Ciudad de Mexico, y en moneda de 
plata ú oro del cuño Mexicano, la suma de tres millones de pesos. Por los doce 
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millones de pesos restantes los Estados Unidos crearán un fondo publico que 
gozará redilo de seis por ciento al año, el cual redilo ha de comenzar a correr el 
dia que se ratifique el presente Tratado por el Gobierno de la Republica Mexicana, 
y se pagará anualmente en la Ciudad de Washington. El capital de dicho fondo 
publico será redimible en la misma Ciudad de Washington en cualquiera epoca 
que lo disponga el Gobierno de los Estados Unidos. con tal que hayan pasado dos 
años contados desde el cange de las ratificaciones del presente Tratado, y 
dándose aviso al público con anticipación de seis meses. Al Gobierno Mexicano 
no se entregarán por el de los Estados Unidos los Bonos correspondientes a dicho 
fondo, entendidos en debida forma divididos en las cantidades que señale el 
expresado Gobierno Mexicano, y enagenables por este. 

Segunda manera de pago: Ynmediatamente despues que este Tratado haya sido 
ratificado por el Gobierno de la Republica Mexicana, se entregará al mismo 
Gobierno por el de los Estados Unidos, en la ciudad de México, y en moneda de 
plata ú oro del cuño Mexicano, la suma de tres millones de pesos. Los doce 
millones de pesos restantes se pagarán en México en moneda de plata ú oro del 
cuño Mexicano, en abonos de tres millones de pesos cada año. con redilo de seis 
por ciento anual: este redilo comenzará a correr para toda la suma de los doce 
millones el dia de la ratificación del presente Tratado por el Gobierno Mexicano, y 
con cada abono anual de capital se pagará el redilo que corresponda a la suma 
abonada. Los plasos para los abonos de Capital corren desde el mismo dia que 
empiezan a causarse los redilas. El Gobierno de los Estados Unidos entregará al 
de ala Republica Mexicana pagarés extendidos en debida forma, correspondientes 
a cada abono anual, divididos en las cantidades que señale el dicho Gobierno 
Mexicano. y enagenables por esos. 

Articulo XIII 

Se obliga además el Gobierno de los Estados Unidos a tomar sobre si, y satisfacer 
cumplidamente a los reclamantes, todas las cantidades que hasta aqul se les 
deben y cuantas se vensan en adelante por razón de las reclamaciones ya 
liquidadas y sentenciadas contra la republica Mexicana conforme a los convenios 
ajustados entre ambas Republicas el once de Abril de mil ochocientos treinta y 
nueve, el treinta de Enero de mil ochocientos cuarenta y tres; de manera que la 
Republica Mexicana nada absolutamente tendrá que lastar en lo venidero. por 
razon de los indicados reclamos. 

Articulo XIV 

Tambien exoneran los Estados Unidos a la República Mexicana de todas las 
reclamaciones de Ciudadanos de los Estados Unidos no decididas aun contra el 
Gobierno Mexicano, y que puedan haberse originado antes de la fecha de la firma 
del presente Tratado. Esta exoneración es definitiva y perpetua, bien sea que las 
dichas reclamaciones se admitan. bien sea que desechen por el Tribunal de 
Comisarios de que habla el articulo siguientes, y cualquiera que pueda ser el 
monto total de las que queden admitidas. 
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Articulo XV 

Los Estados Unidos exonerando á México de toda responsabilidad por las 
reclamaciones de sus Ciudadanos mencionados eri. el articulo precedente. y 
considerándolas completamente canceladas para siempre. sea cual fuere su 
monto, toman á su cargo satisfacerlas hasta una cantidad que no exceda de tres 
millones doscientos cincuenta mil pesos. Para fijar el monto y validez de stet 
reclamaciones, se establecerá por el Gobierno de los Estaos Unidos un Tribunal 
de Comisarios, cuyos fallos serán definitivos y concluyentes. con tal que al decidir 
sobre la validez de dichas reclamaciones. el Tribunal se haya guiado y gobernado 
por los principios y reglas de decisión establecidos en los artículos primero y 
quinto de la convención. no ratifacada, que se ajustó en la Ciudad de México el 
veinte de Noviembre de mil ochocientos cuarenta y tres: y en ningun caso se dará 
fallo a favor de ninguna reclamación que no esté comprendida en las reglas y 
principios indicados. 

Si en juicio del dicho Tribunal de comisarios. ó en el de los reclamantes, se 
necesitaran para la justa decisión de cualquier reclamacion algunos libros, papeles 
de archivo ó documentos que posea el Gobierno Mexicano. ó que estén en su 
poder; los Comisarios. ó los reclamantes por conducto de ello, los pedirán por 
escrito (dentro del plazo que designe el Congreso) dirigiéndose el Ministro 
Mexicano de Relaciones exteriores. á quién trascribirá las peticiones de esta clase 
el Secretario de Estado de los Estados Unidos, y el Gobierno Mexicano se 
compromete a entregar á la mayor brevedad posible, despues de recibida cada 
demanda, los libros, papeles de archivo 6 documentos. asi especificados. que 
poséa ó estén en su poder, ó copias ó extractos auténticos de los mismos. con el 
objeto de que sean transmitidos al Secretario de Estado, quien los pasará 
inmediatamente al expresado Tribunal de Comisarios. Y no se hará petición 
alguna de los enunciados libros, papeles ó documentos por ó a instancia de 
ninguna reclamación sin que antes se haya aseverado bajo juramento 6 con 
afirmación solemne la verdad de los hechos que con ellos se pretende probar. 

Articulo XVI 

Cada una de las dos Republicas se reservara la completa facultad de fortificar 
todos los puntos que para su seguridad estime convenientes en su propio 
territorio. 

Articulo XVII 

El Tratado de Amistad. Comercio y Navegación concluido en la Ciudad de México 
el cinco de Abril del año del Señor 1831, entre la República Mexicana y los 
Estados Linios de América, exceptuándose el articulo adicional, y cuando pueda 
haber en sus estipulaciones incompatible con alguna de las contenidas en el 
presente Tratado, queda restablecido por el periodo de ocho años desde el dla del 
canje de las ratificaciones del mismo presente Tratado, con igual fuerza y valor 
que si estuviese inserto en él; debiendo entenderse que cada una de las parte.g 
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contratantes se reserva el derecho de poner término al dicho Tratado de Comercio 
y Navegación en cualquier tiempo luego que haya expirado el periodo de los ocho 
años, comunicado su intención á la otra parte con un año de anticipación. 

Articulo XVIII 

No se ex1giran derechos ni gravámenes de ninguna clase á artículos todos que 
lleguen para las tropas de los Estados Uníos a los puertos Mexicanos ocupados 
por Mar, antes de la evacuación final de los mismos puertos y después de la 
devolución á México de las Aduanas situadas en ellos. El Gobierno de los Estados 
Unidos se compromete á la vez. y sobre esto empeña su fé, a establecer y 
mantener con vigilancia cuantos guardas sean posible para asegurar las ventas de 
México. precaviendo la importacion. a la vez. y sobre esto empeñara su fé, á 
establecer y mantener con vigilancia cuantos guardas sean posibles para asegurar 
las ventas de México, precaviendo la importación, a la sombra de esta 
estipulación, de cualesquiera artículos que realmente no sean necesarios, ó que 
excedan en cantidad de los que se necesiten para el uso y consumo de las 
fuerzas de los Estados Unidos mientras ellas permanezcan en México. A este 
efecto todos los oficiales y Agentes de los Estados Unidos tendrán obligacion de 
denunciar a las Autoridades Mexicanas en los mismos puertos cualquier conato de 
fraudulento abuso de esta estipulacion, que pudieren conocer ó hubiere motivo de 
sospechar; asi corno de impartir á las mismas autoridades todo el auxilio probado, 
y declarado por sentencia de Tribunal competente, será castigado con el comisor 
de la cosa que se haya intentado introducir fraudulentamente. 

Artículo XIX 

"Respecto de los efectos, mercancías y propiedades importados en los puertos 
Mexicanos durante el tiempo que han estado ocupados por las fuerza de los 
Estados Uníos. sea por ciudadanos de cualquiera de las dos Republicas, sea por 
ciudadanos ó subditos de cualquiera nación neutral, se observaran las reglas 
siguientes: 

1: Los dichos efectos. mercancías y propiedades siempre que se hayan importado 
antes de la devolución de las Aduanas á las Autoridades Mexicanas conforme a lo 
estipulado en el articulo tercero de este Tratado, quedarán libres de la pena de 
comiso aun cuando sean de los prohibidos en el arancél Mexicano. 

11: La misma exclusión gozarán los efectos, mercancías y propiedades que lleguen 
á los puertos Mexicanos después de la devolución a México de las Aduanas 
marítimas y antes que expiren los sesenta dias que van á fijarse en el articulo 
siguiente para que empiece á regir el Arancel Mexicano en los puertos; debiendo 
al tiempo de su importación sujetarse los tales efectos, mercanclas y propiedades 
en cuando al pago de derechos, a lo que en el indicado siguiente articulo se 
establece. 
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111: Los efectos, mercancias y propiedades designados en las dos reglas anteriores 
quedarán exentos de todo derecho, alcabala, ó impuestos. sea bajo el titulo de 
internación, sea bajo cualquiera otro. mientras permanezcan en los puertos donde 
se hayan importado. y a esa salida para el interior; y en los mismos puertos no 
podrán jamás exigirse impuesto alguno sobre su venta. 

IV: Los efectos mercancias y propiedades designados en las reglas primera y 
segunda, que hayan sido internados a cualquier lugar ocupado por fuerzas de los 
Estados Unidos. quedaran exentos de todo derecho sobre su venta ó consumo, y 
de todo impuesto o contribución, mientras permanezca en el mismo lugar. 

V: Mas si algunos efectos. mercancías ó propiedades de los designados en las 
reglas primera trasladaren a algún lugar no ocupado a la sasón por las fuerzas de 
los Estados Unidos; al introducirse a tal lugar, ó al venderse ó consumirse en él, 
quedarán sujetos a los mismos derechos que bajo las leyes Mexicanas deberian 
pagar en tales casos si se hubieran importado en tiempo de paz por las Aduanas 
marítimas. y hubiesen pagado en ellas los derechos que establece el Arancel 
Mexicano. 

VI: Los dueños de efectos, mercancías y propiedades designados en las reglas 
primera y segunda, y existentes en algún puerto de México, tienen derecho de 
reembarcarlos, sin que pueda exigirseles ninguna clase de impuesto, alcabala ó 
contribución 

Respecto de los metales y de toda otra propiedad exportada por cualquier puerto 
Mexicano durante su ocupación por las fuerzas Americanas y antes de la 
devolucion de su Aduana al Gobierno Mexicano, no se exigira á ninguna persona 
por las Autoridades de México, ya dependan del Gobierno general, ya de algun 
Estados, que pague exigirsela por las dichas autoridades cuenta alguna. 

Articulo XX 

Por consideración a los intereses del comercio de todas las naciones queda 
convenido que si pasaren menos de sesenta días desde la fecha de la firma de 
este Tratado hasta que se haga la devolucion de las Aduanas maritimas. según lo 
estipúlado en el articulo tercero; todos los efectos, mercancías y propiedades que 
lleguen a los puertos Mexicanos desde el dia en que se verifique la devolución de 
las dichas Aduanas hasta que se completen sesenta dias contados desde la fecha 
de la firma del presente Tratado, se admitiran no pagando otros derechos que los 
establecidos en la tarifa que esté vigente en las expresadas Aduanas al tiempo de 
su devolución; y se extenderán a dichos efectos, mercancías y propiedades las 
mismas reglas establecidas en el articulo anterior. 

Artículo XXI 

Si desgraciadamente en el tiempo futuro se sucitáre algun punto de desacuerdo 
entre los Gobiernos de las dos Repúblicas, bien sea sobre la inteligencia de 
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alguna estipulación de este Tratado, bien sobre cualquiera otra materia de las 
relaciones pollticas ó comerciales de las dos Naciones, los mismos Gobiernos á 
nombre de ellas se comprometen á procurar de la manera mas sincéra y 
empeñosa allanar las diferencias que se presenten. y conservar el estado de paz y 
amistad en que ahora se ponen los dos paises. usando al efecto de 
representaciones mutuas y de negociaciones pacificas. Y si por estos medios no 
se lograse todavla ponerse de acuerdo, no por eso se apelará á represalia. 
agresión ni hostilidad de ningun género de una república contra otra hasta que el 
Gobierno de la que se crea agraviada haya considerado maduramente y en 
espiritu de paz y buena vecindad si no seria mejor que la diferencia se terminára 
por un arbitramento de Comisarias nombrados por ambas partes, ó de una nación 
amiga. Y si tal medio fuere propuesto por cualquiera de las dos partes. la otra 
accederá á él. a no ser que lo juzgue absolutamente incompatible con la 
naturalesa y circunstancias del caso. 

Artículo XXII 

Si (lo que no es de esperarse, y Dios no permita) desgraciadamente se suscitáre 
guerra entre las dos Repúblicas, estas para el caso de tal calamidad se 
comprometen ahora solemnemente, ante si mismas y ante el mundo, á observar 
las reglas siguientes, de una manera absoluta si la naturaleza del objeto á que se 
contraen, lo permite; y tan estrictamente como sea dable en todos los casos en 
que la absoluta observancia de ellas fuere imposible: 

1: Los comerciantes de cada una de las dos Repúblicas que a la sazón residan en 
territorio de la otra. podrán permanecer doce meses los que residan en el interior, 
y seis meses los que residan en los puertos, para recoger sus deudas y arreglar 
sus negocios: durante estos plazos disfrutarán la misma protección. y estarán 
sobre el mismo pié en todos respectos que los Ciudadanos ó subditos de las 
naciones mas amigas; y al expirar el término, ó antes de él, tendrán completa 
libertad para salir y llevar todos sus efectos sin molestia ó embaraso, sujetándose 
en este particular á las mismas leyes á que estén sujetos y deban arreglarse los 
Ciudadanos ó súbditos de las naciones mas amigas. Cuando los ejércitos de una 
de las dos naciones entren en territorio de la otra, las mugeres y niños, los 
eclesiásticos. los estudiantes de cualquier facultad, los labradores, comerciantes 
artesanos. manufactureras y pescadores que estén desarmados y residan en 
ciudades, pueblos ó lugares no fortificados , y en general todas las personas cuya 
ocupación sirva para la comun subsistencia y beneficio del genero humano. 
podrán continuar en sus ejercicios sin que sus personas sean molestadas. No 
serán incendiadas sus Casas ó bienes, ó destruidos de otra manera; ni serán 
tomados sus ganados. ni devastados sus campos por la fuerza armada en cuyo 
poder puedan venir á caer por los acontecimientos de la guerra: pero si hubiere 
necesidad de tomarles alguna cosa para el uso de la misma fuerza armada, se les 
pagará lo tomado á un precio justo. Todas las iglesias, hospitales, escuelas, 
colegios, librerias y demás establecimientos de caridad y benefiC'.encia serán 
respetados; y todas las personas que dependan de los mismos, serán protegidas 
en el desempeño de sus deberes y en la continuación de sus profesiones. 
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11. Para aliviar la suerte de los prisioneros de guerra. se evitarán cuidadosamente 
las prácticas de enviarlos á distritos distantes. inclementes ó malsanos, ó de 
aglomerarlos en lugares estrechos y enfermizos. No se confinarán en calabozos . 
prisiones, ni pontones; no se les aherrojará. ni se les atará, ni se les impedirá de 
ningun otro modo el uso de sus miembros. Los oficiales quedarán en libertad bajo 
su palabra de honor dentro de distritos convenientes, y tendrán alojamientos 
cómodos; y los soldados rasos se colocarán en acantonamientos bastante 
despejados y extensos para la ventilación y el ejercicio, y se alojaran en cuarteles 
tan amplios y cómodos como los que use para sus propias tropas de la parte que 
los tenga en su poder. Pero si algun oficial faltase á su palabra saliendo del distrito 
que se le ha señalado; ó algun otro prisionero se fugare de los limites de su 
acantonamiento despues que estos se le hayan fijado, tal oficial ó prisionero 
perderá el beneficio del presente articulo por lo que mira á su libertad bajo su 
palabra ó en acantonamiento. Y si algun oficial. faltando asi á su palabra, ó algun 
soldado raso saliendo de los limites que se le han asignado, fuere encontrado 
despues con las armas en la mano antes de ser debidamente canjeado, tal 
persona en esta actitud ofensiva será tratada conforme á las leyes comunes de la 
guerra. 

A los oficiales se les proveerá diariamente por la parte en cuyo poder estén, de 
tantas raciones compuestas de los mismos articules como los que gozan en 
especie ó en equivalente los oficiales de la misma graduación en su propio 
ejército: á todos los demas prisioneros se proveerá diariamente de una racion 
semejante á la que se ministra al soldado raso en su propio servicio: el valor de 
todas estas suministraciones se pagará por la otra parte al concluirse la guerra, ó 
en los periodos que se convengan entre sus respectivos comandantes. 
precediendo una mutua liquidación de las cuentas que se lleven del 
mantenimiento de prisioneros: tales cuentas no se mesclarán ni compensarán con 
oras: ni el saldo que resulte de ellas. se reusará bajo pretexto de compensación ó 
represalia por cualquiera causa real ó figurada. Cada una de las partes podrá 
mantener un Comisario de prisioneros nombrado por ella misma en cada 
acantonamiento de los prisioneros que estén en poder de la otra parte. Este 
comisario visitará á los prisioneros siempre que quiera; tendrá facultad de recibir. 
libres de todo derecho ó impuestos, y de distribuir todos los auxilios que pueden 
enviarles sus amigos. y libremente transmitir sus partes en cartas abiertas á la 
autoridad por la cual está empleado. Y se declara que ni el pretexto de que la 
guerra destruye los tratados, ni otro alguno, sea el que fuere, se considerará que 
anula ó suspende el pacto solemne contenido en este articulo. Por el contrario el 
estado de guerra es cabalmente el que se ha tenido presentado al ajustarlo. y 
durante el cual sus estipulaciones se han de observar tan santamente como las 
obligaciones mas reconocidas de la ley natural ó de gentes. 

Articulo XXIII 

Este Tratado será ratificado por el Presidente de la República Mexicana. previo la 
aprobación de sus Congreso General. y por el Presidente de los Estados Unidos 
de América con el consejo y consentimiento del Senado; y las ratificaciones se 
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cangearan en la Ciudad de Washington a los cuatro meses de la fecha de la firma 
del mismo Tratado, ó antes si fuere posible. 

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios hemos firmado y sellado por 
quintuplicado este Tratado de Paz, Amistad, Limites y Arreglo definitivo; en la 
Ciudad de Guadalupe Hidalgo el dia dos de Febrero del año de Nuestro Señor mil 
ochocientos cuarenta y ocho 

[L. S.) Bernardo Couto. 
[L. S.] Miguel Atristain. 
[L. S.) Luis G. Cuevas. 
[L. S.) Nicolas P. Trist. 

ARTÍCULO ADICIONAL Y SECRETO 

Del Tratado de Paz, Amistad, Límites y arreglo definitivo entre la República 
Mexicana y los Estados Unidos de América, firmado hoy por sus respectivos 
Plenipotenciarios. 

En atencion a la posibilidad de que el cange de las ratificaciones de este Tratado 
se demore mas del término de cuatro meses fijados en su articulo veinte y tres, 
por las circunstancias en que se encuentra la República Mexicana, queda 
convenido que tal demora no afectará de ningun modo la fuerza y validez del 
mismo Tratado, si no excediere de ocho meses contados desde la fecha de su 
firma. 

Este articulo tendrá la misma fuerza y valor que si estuviese inserto en el Tratado 
de que es parte adicional. 

En fé de lo cual, nosotros los respectivos Plenipotenciarios hemos firmado y 
sellado. 

Hecho por quintuplicado en la Ciudad de Guadalupe Hidalgo el dia dos de Febrero 
del año de Nuestro Señor mil ochocientos cuarenta y ocho 

[L. S.) Bernardo Couto. 
[L. S.] Miguel Atristain. 
[L. S.] Luis G. Cuevas. 
[L. S.] Nicolas P. Tris t. 
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TEXTO DE LAS MODIFICACIONES HECHAS POR EL SENADO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA AL APROBAR EL ANTERIOR TRATADO. 

Se insertará en el art. 3º. después de las palabras "República Mexicana·. donde 
primero se encuentren las palabras y canjeadas las ratificaciones. 

Se borrará el art. 9º del Tratado. y en su lugar se inserta el siguiente: 

Articulo IX 

Los mexicanos que sen los territorios antedichos no conserven el carácter de 
ciudadanos d ela República Mexicana, según lo estipulado en el articulo 
precedente. serán incorporados en la Unión de los Estados Unidos y se admitirán 
en tiempo oportuno (á juicio del Congreso de los Estados Unidos). al goce de 
todos los derechos de ciudadanos de los Estados Unidos. conforme á Jos 
principios de Ja Constitución, y entre tanto serán mantenidos y protegidos en el 
goce de su libertad y propiedad y asegurados en el libre ejercicio de su religión sin 
restricción alguna. 

Se suprime el articulo X del Tratado. 

Se suprimen en el articulo XI del Tratado las palabras siguientes: 
"ni en fin. venderles ó ministrarles. bajo cualquier titulo, armas de fuego ó 
municiones". 

Se suprimen en el articulo XII las palabras siguientes: 
"de una de las dos maneras que van á explicarse. El Gobierno Mexicano. al 
tiempo de ratificar este Tratado, declarará cuál de las dos maneras de pago 
prefiere, y á la que así elija se arreglará el Gobierno de Jos Estados Unidos al 
verificar el pago. 

Primera manera de pago. Inmediatamente después que este Tratado haya sido 
ratificado por el Gobierno de Ja República Mexicana, se entregará al mismo 
Gobierno. por el de los Estados Unidos, en la ciudad de México. y en moneda de 
plaza ú otro de cuño mexicano. la suma de tres millones de pesos. Por los doce 
millones de pesos restantes, los Estaos Unidos crearán un fondo público que 
gozará rédito de seis pesos por ciento al año. el cual rédito ha de comenzar á 
correr el día que se ratifique el presente Tratado por el Gobierno de Ja República 
Mexicana, y se pagará anualmente en la ciudad de Washington. El capital de 
dicho fondo público será redimible en la misma ciudad de Washington. en 
cualquiera época que lo disponga el Gobierno de Jos Estados Unidos, con tal que 
hayan pasado dos años contados desde el canje de las ratificaciones del presente 
Tratado, y dándose aviso al público con anticipación de seis meses. Al Gobierno 
mexicano se entregarán, por el de los Estados Unidos, los bonos correspondientes 
á dicho fondo, extendidos en debida forma, divididos en las cantidades que señale 
el expresado Gobierno mexicano, y enajenables por éste. 
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Segunda manera de pago. El Gobierno de los Estados Unidos entregará al de la 
República Mexicana pagarés extendidos en debida forma correspondientes á cada 
abono anual, dividios en las cantidades que señale el dicho Gobierno mexicano y 
enajenables por éste." 

Se insertarán en el articulo XXIII. después de la palabra ·washingon". las palabras 
siguientes: 

"ó donde estuviere el Gobierno Mexicano.· 

Se suprime el articulo adicional y secreto del Tratado. 

Visto y examinado dicho Tratado y las modificaciones hechas por el Senado de los 
Estados Unidos de América. y dada cuenta al Congreso general, conforme á lo 
dispuesto en el párrafo XIV del artículo 11 O de la Constitución Federal de estos 
Estados Unidos, tuvo á bien aprobar en todas sus partes el indicado Tratado y las 
modificaciones; y en consecuencia, en uso de las facultades que me concede la 
Constitución, acepto, ratifico y confirmo el referido Tratado con sus modificaciones. 
y prometo, en nombre de la República Mexicana. cumplirlo y observarlo y hacer 
que se cumpla y observe. 

Dado en el Palacio Federal de la ciudad de Santiago de Querétaro. firmado de mi 
mano, autorizado con el gran sello nacional y refrendado por el Secretario de 
Estado de Mayor del ario del Señor, de mil ochocientos cuarenta y ocho. y de la 
Independencia de la República el vigésimo octavo.- (L.S) manuel de la Peña y 
Peña.- Luis de la Resa. Secretario de estado y del Despacho de Relaciones 
Interiores y Exteriores. 

Por tanto, y habiendo sido igualmente aprobado, confirmado y ratificado el 
enunciado Tratado con las modificaciones por S.E. el Presidente de los Estados 
Unidos de América. previo el consentimiento y aprobación del Senado de aquella 
República. en la ciudad de Washington, el día diez y seis de Marzo del presente 
año de mil ochocientos cuarenta y ocho. mando se imprima. publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. Dado en el Palacio Nacional de Santiago de 
Querétaro. á treinta de Mayo de mil ochocientos cuarenta y ocho.- Manuel de la 
Paña y Peña.- A D. Luis de la Rosa. 

Y lo traslado á Ud. Para su inteligencia y fines consiguientes. 

Dios y libertad. Querétaro. Mayo 30 de 1848.- Rosa 

PROTOCOLO de las conferencias que previamer:ite á la ratificación y canje del 
Tratado de paz: se tuvieron entre los Excmos. Sres. D. Luis de la Rosa. 
Ministro de Relaciones Interiores y Exteriores de la República Mexicana, y 
Ambrosio H. Sevier, y Nathan Clifford, comisionado con el rango de 
Ministros plenipotenciarios del Gobierno de los Estados Unidos de América. 
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En la ciudad de Querétaro á los veintiséis dlas del mes de Mayo del afio de 1848, 
reunidos el Excmo. Sr. D. Luis de la Rosa. Ministro de Relaciones de la República 
Mexicana, y los Excmos. Sres. Nathan Clifford y Ambrosio H. Sevier, 
Comisionados con plenos poderes del Gobierno de los Estados Unidos de 
América para hacer al de la República Mexicana las explicaciones convenientes 
obre las modificaciones que el senado y el Gobierno de dichos Estados Unidos 
han hecho al Tratado de paz, amistad, limites y arreglo definitivo entre ambas 
Repúblicas, firmado en la ciudad de Guadalupe Hidalgo el dia 2 de Febrero del 
presente año, después de haber conferenciado detenidamente sobre las indicadas 
variaciones, han acordado consignar en el presente protocolo las siguientes 
explicaciones que los expresados Excmos. Señores Comisionados han dado en 
nombre de su Gobierno y desempeñando la comisión que éste les confirió cerca 
de la República Mexicana. 

1ª El Gobierno americano. suprimiendo el articulo IX del Tratado de Guadalupe y 
sustituyendo á él el articulo 111 del de la Luisiana, no ha pretendido disminuir en 
nada lo que estaba pactado por el citado articulo IX a favor de los habitantes de 
los territorios cedidos por México. Entiendo que todo esto está contenido en el 
articulo 111 del Tratado de la Luisiana. En consecuencia, todos los goces y 
garantías que en el orden civil. en lo politice y religioso tendrían los dichos 
habitantes de los territorios cedidos si hubiese subsistido el articulo IX del Tratado, 
esos mismos. sin diferencia alguna tendrán bajo el articulo que se ha subsistituldo. 

2ª El Gobierno americano, suprimiendo el articulo X del Tratado de Guadalupe, no 
ha intentado de ninguna manera. anular las concesiones de tierras hechas pro 
México en los territorios cedidos. Esas concesiones. aun suprimiendo el articulo 
del Tratado, conservan el valor legal que tengan. y los concesionarios pueden 
hacer valer sus títulos legítimos ante los Tribunales americanos. 

Conforme á la ley de los Estados Unidos. son títulos legítimos a favor de toda 
propiedad mueble ó raíz, existente en los territorios cedidos. los mismos que 
hayan sido títulos legítimos bajo la ley mexicana hasta el dia 13 de Mayo de 1846 
en Californias y en Nuevo México, y hasta el día 2 de Marzo de 1836 en tejas. 

3ª El Gobierno de los Estados Unidos. suprimiendo el párrafo con que concluye el 
articulo XII del Tratado, no ha entendido privar á la República Mexicana de la libre 
y expedita facultad de ceder. traspasar ó enajenar en cualquier tiempo (como 
mejor le parezca) la suma de los doce millones de pesos que el mismo gobierno 
de los Estado Unidos debe entregar en los plazos que expresa el articulo XII 
modificado. 

Y habiendo aceptado estas explicaciones el Ministro de Relaciones de la 
República Mexicana, declara en nombre de su Gobierno, que bajo los conceptos 
que ellas importan, va á proceder el mismo Gobierno á ratificar el Tratado de 
Guadalupe, según ha sido modificado por el Senado y Gobierno de los Estados 
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Unidos. En fe de lo cual firmaron y sellaron pro quintuplicado el presente protocolo 
los Excelentfsimos Señores Ministros y comisionados antedichos.311 

311 lbidcm. 
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Tratado Me Lane-Ocampo 
(14 de diciembre de 1859 
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"Tratado de Tránsitos y Comercio entre los Estados Linios y México, firmado por 
Robert M. Me Lane, Ministro de los Estados Linios en México. y Melchor Ocampo, 
Ministro de relaciones Exteriores de México, en Veracruz. el 14 de diciembre de 
1859. 

"Artículo 1.- Como una ampliación del articulo VIII del Tratado de 30 de diciembre 
de 1853. la República Mexicana cede a los Estados Linios y sus ciudadanos y 
bienes, en perpetuidad, el derecho de tránsito por el Istmo de Tehuantepec, de 
uno a otro océano, por cualquier camino que actualmente exista o que pueda 
existir en lo sucesivo, sirviéndose de él ambas Repúblicas y sus ciudadanos. 

"Artículo 11.- Ambas Repüblicas convienen en proteger toas las rutas actualmente 
existentes o que existieren en lo sucesivo al través de dicho Istmo. y en garantizar 
la neutralidad del mismo. 

"Artículo 111.- Simultáneamente con el uso por primera vez, bona fide, de 
cualquiera ruta al través de dicho Istmo para los principios de tránsito, la Repüblica 
de México establecerá dos puestos de depósito, uno ar Este, el otro al Oeste, del 
Istmo. El gobierno de México no deberá imponer derechos sobre los efectos 
extranjeros o mercancias que pasen bona fine por dicho Istmo, y que no estén 
destinados al consumo de la República Mexicana. No se impondrán a los 
extranjeros y sus bienes que pasen por ese camino, contribuciones o derechos 
mayores, que los que se impongan a las personas y bienes de los mexicanos. La 
República de México continuará permitiendo el tránsito libre y desembarazado de 
las malas (valijas de correos) de los Estados Linios con tal de que pasen en valijas 
cerradas y que no hayan de distribuirse en el camino. En ningún caso podrán ser 
aplicables a dichas malas. ninguna de las cargas impuesta o que en lo sucesivo se 
impusieren. 

"Artículo IV.- La República Mexicana conviene en establecer por cada uno de los 
puertos de depósito, uno al Este, otro al Oeste. del Istmo. reglamentos que 
permitan, que los efectos y mercancias pertenecientes a los ciudadanos o 
súbditos de los Estados Linios o de cualquier país extranjero, se introduzcan y 
almacenen en depósitos que para tal propósito se construyan, libres de tonelaje y 
de toda otra clase de derechos. excepto los gastos necesarios de corretaje y 
almacenaje, cuyos efectos y mercancias podrán ser retirados subsecuentemente 
para transitar al través de dicho Istmo, y para ser embarcados de cualquiera de 
dichos puertos de depósito para cualquier puerto extranjero, libres de tonelaje o 
derechos de otra clase; y se les podrá sacar también de dichos almacenes para su 
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venta y consumo dentro del territorio de la República Mexicana. mediante el pago 
de los derechos o impuesto que dicho Gobierno mexicano tuviese a bien cobrar. 

"Artículo V.- La República de México conviene en que si llegara a ser necesario 
en algún tiempo, emplear fuerzas militares para la seguridad y protección de las 
personas y los bienes que pasen por alguna de las precitadas rutas. empleará la 
fuerza necesario ap<:·ra tal efecto; pero si por cualquiera causa dejara de hacerlo, 
el gobierno de los Estados Unios. con el consentimiento o a petición de los Estaos 
Unios, con el consentimiento o a petición del gobierno de México o de su Ministro 
en Washington o de las autoridades locales. civiles o militares legalmente 
competentes, empleará tal fuerza para éste y no otro objeto; y cuando en la 
opinión del gobierno de México cese la necesidad. dicha fuerza ser:l 
inmediatamente retirada. 

"Sin embargo, en el caso excepcional de peligro imprevisto o inminente. para las 
vidas o las propiedades de ciudadanos de los Estados Unios, las fuerzas de dicha 
República quedan autorizadas para obrar en protección de aquellos, sin haber 
obtenido precio consentimiento. y se retirarán dichas fuerzas cuando cese la 
necesidad de emplearlas. 

"Artículo VI.- La República de México concede a los Estados Unidos el simple 
tránsito de sus tropas. abastos militares y pertrechos de guerra por el Istmo de 
Tehuantepec. y por tránsito o ruta de comunicación a que se alude en este 
convenio, desde la Ciudad de Guaymas en el Golfo de California, hasta el Rancho 
de Nogales o algún otro punto conveniente de la linea fronteriza entre la República 
de México y Estados Unios cerca del 111 grado oeste de longitud de Greenwich, 
dándose inmediato aviso de ello a las autoridades locales de la República de 
México. Y asimismo. las dos Repúblicas convienen en que se estipulará 
expresamente con las compañías o empresas a quienes se concede en lo 
sucesivo el acarreo o transporte por cualesquiera ferrocarriles u otras vías de 
comunicación, en los precitados tránsitos, que el precio de transporte de las 
tropas. abastos militares y pertrechos de guerra de las dos Repúblicas, será a lo 
sumo la mitad del precio ordinario que paguen los pasajeros o la mercancias que 
pasen por dichos tránsitos; quedando entendido que si los concesionarios de 
privilegios otorgados ya o que en lo sucesivo se otorguen sobre ferrocarriles u 
otros medios de transporte por dichos tránsitos, rehusaren recibir por la mitad del 
precio de transporte las tropas, armas abastos militares y municiones de los 
Estados Unios, el gobierno de éstos no les impartirá la protección de que se habla 
en los artículos segundo y quinto. ni ninguna otra protección. 

"Artículo VII.- La República Mexicana cede por el presente a los Estados Unios, a 
perpetuidad, y a sus ciudadanos y bienes, el derecho de vía o tránsito al través del 
territorio de la República de México, desde las ciudades de Camargo y Matamoros 
o cualquier otro punto conveniente del Río grande, en el Estado de Tamaulípas, 
por la via de Monterrey, hasta el puerto de Mazatlán ala entrada del Golfo de 
California. en el Estado de Sinaloa; y desde el Rancho de Nogales o cualquier 
punto conveniente de la línea fronteriza entre la República de México y los Estado 
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Unidos. cerca del 111 grado de longitud Oeste de Greenwich, por la vla de 
Magdalena y Hermosillo hasta la Ciudad de Guaymas. en el Golfo de California, 
en el Estado de Sonora; por cualquier ferrocarril o ruta de comunicación. natural o 
artificial, que exista actualmente o existiere en lo sucesivo o fuera. construido. del 
cual usaran y se servirán en la misma manera y con iguales condiciones ambas 
Repúblicas y sus respectivos ciudadanos. reservándose siempre para si la 
República Mexicana el derecho de soberanla que actualmente tiene sobre todos 
los tránsitos mencionados en el presente tratado. Todas las estipulaciones y 
reglamentos de todas clases aplicables al derecho de via o tránsito al través del 
Istmo de Tehuantepec, y en que han convenido las dos Repúblicas se hacen por 
el presente extensivos y aplicables a os precitados tránsitos o derechos de vía, 
exceptuando el derecho de para tropas. abastos militares y pertrechos de guerra 
desde el Río Grande hasta el Golfo de California. 

"Articulo VIII.- Las dos Repúblicas convienen asimismo en que. de la lista de 
mercancías que se anexa. el Congreso de los Estados. elija las que. siendo 
productos naturales. industriales o manufacturados de una u otra de las dos 
Repúblicas. pueden admitirse para la venta y el consumo en uno y otro de los dos 
paises. bajo condiciones de perfecta reciprocidad, bien se las reciba libres de 
derechos o con el tipo de derecho que fije el Congreso de los Estados Uníos, 
siendo la intención de la República Mexicana admitir los articulas de que se trata, 
al más bajo tipo de derecho y hasta completamente libre del mismo si el congreso 
de los Estados Unios conviene en ello. Su introducción de una a la otra República, 
se hará por los puntos que los Estados Unidos conviene en ello. Su introducción 
de una a la otra República. se hará por los puntos que los gobiernos de ambas 
fijen. en los limites y fronteras de ellas. cedido y concedidos para los tránsitos, y a 
perpetuidad, por este convenio, o al través del Istmo de Tehuantepec o del Golfo 
de California y sobre el Océano Pacifico. lo hará teniendo en cuenta las mismas 
condiciones y estipulaciones de reciprocidad que se imponen a los Estados 
Unidos por los términos de este convenio (Sigue la lista de mercanclas anexa al 
articulo VIII). 

"Articulo IX.- Como una ampliación de los articulo catorce y quince del Tratado 
de cinco de abril de 1831, en el cual se estipuló lo relativo al ejercicio de su 
religión a las ciudadanos de México. se permitirá a los ciudadanos de los Estados 
Uníos ejercer libremente su religión en México. en público o en privado, en sus 
casas o en las iglesias y sitios que destinen al culto, como consecuencias de la 
perfecta igualdad y reciprocidad que según el articulo segundo del mismo Tratado, 
sirvió de base al istmo. Las capillas o sitios para el culto público, podrán ser 
compradas y serán consideradas como propiedad de los que compren. como se 
compra o se conserva cualquiera otra propiedad. En ningún caso estarán sujetos 
los ciudadanos de los Estaos Unios residentes en México, al pago de préstamos 
forzosos. 

"Articulo X.- En consideración a las precedentes estipulaciones y como 
compensación a las rentas a que renuncia México permitiendo el transporte libre 
de derechos. de bienes y mercanclas por el territorio de la República, el gobierno 



de los Estado Unidos conviene en pagar al gobierno de México la suma de cuatro 
millones de dólares. de los cuales dos millones serán retenidos por le gobierno de 
los Estados Unios para el pago de las reclamaciones de ciudadanos de los 
Estados Unios contra el gobierno de la República de México. por daños y 
perjuicios ya sufridos. y cuya justicia sea probada de acuerdo con la ley y el uso 
de las naciones y los principios de equidad; y se pagaran los mismo a prorrata 
hasta donde la citada suma de dos millones lo permita. en cumplimiento de una 
ley que expedirá el Congreso de los Estados Unios en caso de que sobrase algo 
después del pago de las reclamaciones reconocidas como justas. 

"Artículo XI.- Este Tratado será ratificado por el Presidente de los Estados Unidos 
y con el consejo y consentimiento del Senado de los Estados Unios, y por el 
Presidente de México en virtud de sus actuales facultades ejecutivas serán 
canjeadas en ala Ciudad de Washington dentro del período preciso de seis meses 
a contar de la fecha de su firma o antes si el Presidente y el Senado de los 
Estados Uníos propusieren algunas alteraciones o enmiendas, que fuesen 
aceptadas por el Presidente de la República de México. 

Por su parte. el texto dela convención adjunta al Tratado. era el siguiente: 

"Convención entre los Estados Unidos y México para hacer cumplir las 
estipulaciones del tratado mantener el orden y la seguridad en los territorios de 
cada una de las dos Repúblicas. 

Por cuanto a consecuencia de la actual guerra civil de México. y particularmente 
en consideración del estado de desorden en que se halla la frontera interior de 
México y los Estados Unios, pueden presentarse ocasiones en que sea necesario 
para las fuerzas de las dos repúblicas obrar de concierto y en cooperación para 
hacer cumplir las estipulaciones del Tratado y mantener el orden y la seguridad 
ene 1 territorio de una y otra de las dos repúblicas; por tanto. se ha celebrado el 
siguiente convenio: 

"Artículo 1.- Si se violaren algunas de las estipulaciones de los tratados existentes 
entre México y los Estados Unios, o si peligrar la seguridad y la tranquilidad de los 
ciudadanos de una de las dos repúblicas dentro del territorio dela otra. y el 
gobierno legitimo y reconocido de aquella no pudiere, por cualquier motivo, hacer 
cumplir dichas estipulaciones o proveer a esa seguridad, será obligatorio para ese 
gobierno recurrir al otro para que le ayude a hacer ejecutar lo pactado. y a 
conservar el orden y la seguridad en el territorio de la dicha república donde ocurra 
tal desorden y discordia. y en semejantes casos especiales pagará los gastos la 
nación dentro de cuyo territorio se haga necesaria tal intervención; y si ocurriera 
algún desorden en la frontera de las dos repúblicas, las autoridades de ambas, 
más inmediatas al sitio donde existe el desorden, obrarán de concierto y en 
cooperación para arrestar y castigar a los criminales que hayan perturbado el 
orden público y la seguridad de la otra República, y con este objeto podrán 
arrestarse a los culpables en cualquiera de las dos repúblicas y entregarles a las 



autoridades de la república en cuyo interior se haya cometido el crimen: la 
naturaleza y carácter d esta intervención, lo relativo a los gastos que ocasione y a 
la manera de arrestar y reglamentar por un convenio entre el departamento 
ejecutivo de los dos gobierno" 

Articulo 11.- Este convenio será ratificado por el presidente de los Estados Unidos 
y por el presidente de México, en virtud de sus facultades extraordinarias y 
ejecutivas, y las respectivas ratificaciones serán canjeadas en la ciudad de 
Washington. dentro del preciso termino de seis meses, a contar desde la fecha de 
su firma, o antes si fuere posible, o en el asiento del gobierno constitucional, si el 
presidente y el Senado de los Estados Uníos hiciere algunas alteraciones o 
enmiendas que fuesen aceptadas por el Presidente el la República de México.312 

'" Cue Canovas, Agustrn. Juárez los EE.UU. y Europa El iratado Me Lane-Ocampo. Ed. Grijalbo, 
S.A. México, 1970, p. 58. 
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"El gobierno de los Estado Unidos Mexicanos concede y garantiza perpetuamente 
al gobierno y a los ciudadanos de los Estados Unidos. el derecho de transporte a 
través del Istmo de Tehuantepec, de océano a océano. por cualquiera medios de 
comunicación que ahora existan por tierra o por agua, libre de cualquier impuesto 
o carga de cualquiera especie que sea para todos y cada uno de los articules. 
productos agrícolas o manufacturados. provenientes de los Estados Unidos. o de 
cualquier pais extranjero Si es que pertenecen a los dichos gobiernos y 
ciudadanos. Y el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos concede y garantiza 
al gobierno y ciudadanos de los Estados Unidos. el mismo derecho de paso para 
sus mercanclas y articules. tal como se ha dicho antes sobre cualquier ferrocarril o 
canal que pueda ser construido en el futuro a través de dicho istmo por el gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos, o bajo su autoridad pagando sólo los impuestos 
que sean razonables; en la inteligencia de que no serán más altos que los que se 
impongan o cobren por las mismas clases de artículos y mercancias cuando 
pertenezcan al gobierno o los ciudadanos de México. 

Ninguno de los dichos artículos que pertenezcan al gobierno de los Estados 
Unidos o a sus ciudadanos. y que pasen en tránsito por el dicho istmo de mar a 
mar, ya sea por las vías existentes o por cualquier ferrocarril o canal que se 
construyese en el futuro, podrá gravarse, con ningún impuesto de importación o 
exportación. "313 

313 
Agustln Cue Canovas. Juárez los EE.UU. y Europa El tratado Me Lane-Ocsmpo. Ed. Grijalbo, 

S.A. México. 1970, p. 33 
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La República de Méjico y los Estados-Unidos de América, deseando remover toda 
causa de desacuerdo que pudiera influir en algun modo en contra de la mejor 
amistad y correspondencia entre ambos paises. especialmente por lo respectivo á 
los verdaderos limites que deben fijarse, cuando no obstanle lo pactado en el 
tratado de Guadalupe Hidalgo en el año de 1648, aun se han suscitado algunas 
interpretaciones encontradas que pudieran ser ocasión de cuestiones de grande 
trascendecia. para evitarlas. y afirmar y corroborar mas la paz que felizmente reina 
entre ambas Repúblicas. le Presidente de Méjico ha nombrado á este fin con el 
carácter de plenipotenciario ad hoc al Excmo. Sr. D . Manuel Diez de Bonilla. 
caballero gran cruz de la nación y distinguida órden de Guadalupe. y secretario de 
Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores. y á los Señores D. José Salazar 
llarregui y General D. Mariano Monterde, como comisionarios peritos investidos 
con plenos poderes para esta negociacion. y el Presidente de los Estados-Unidos 
á S .E . el Sr. Santiago Gadsden, Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de los mismos Estados-Unidos cerca del Gobierno Mejicano: quienes habiéndose 
comunicado sus respectivos plenos poderes. y hallándolos en buena y debida 
forma. han convenido en los artículos siguientes: 

ARTICULO 1 

La República Mejicana conviene en señalar para lo sucesivo como verdaderos 
limites con los Estados-Unidos los siguientes: Subsistiendo la misma linea 
divisoria entre las dos Californias, tal cual está ya definida y marcada conforme el 
artículo quinto del tratado de Guadalupe Hidalgo, los limites entre las dos 
Repúblicas serán los que siguen: comenzando en el golfo de Méjico á tres leguas 
de distancia de la costa, frente á la desembocadura del rio Grande, como se 
estipuló en el articulo quinto del tratado de Guadalupe-Hidalgo: de alli según se 
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fija en dicho articulo, hmo:ta la mitad de aquel rio al punto donde la paralela del 
31º47? de latitud Norte atraviesa el mismo rio; de alli. cien millas en linea recta al 
Oeste: d alli, al Sur á la paralela del 31º20' de latitud Norte: de alli, siguiendo la 
dicha paralela de 31º20?, hasta el 111 del meridiano de longitud Oeste de 
Greenwich; de alli, en linea recta á un punto en el rio Colorado. veinte millas 
inglesas debajo de la union de los rios Gila y Colorado: de allí, por la mitad del 
dicho rio Colorado, rio arriba, hasta donde encuentra la actual linea divisoria entre 
los Estados-Unidos y Méjico. Para la ejecucion de esta parte del tratado. cada uno 
de los gobiernos nombrará un comisario, á fin de que por comun acuerdo de los 
dos asi nombrados, que se reunirán en la ciudad del Paso del Norte. tres meses 
despues del canje de las ratificaciones de este tratado, procedan á recorrer y 
demarcar sobre el terreno la linea divisoria estipulada por este articulo, en lo que 
no estuviere ya reconocida y establecida por la comisión mixta según el tratado de 
Guadalupe, llevando al efecto diarios de sus procedimientos. y levantando los 
planos convenientes. A este efecto. si lo juzgaren necesario las partes 
contratantes podrán añadir á su respectivo comisario alguno ó algunos auxiliares 
bien facultados ó no. como agrimensores. astrónomos. etc; pero sin que por esto 
su concurrencia se considere necesaria para la fijacion y ratificacion como de la 
verdadera linea divisoria entre ambas Repúblicas, pues dicha linea solo será 
establecida por lo que convengan los comisarios, reputándose su conformidad en 
este punto como decisiva y parte integrante de este tratado, sin necesidad de 
ulterior ratifacion ó aprobación. sin lugar á interpretación de ningun género por 
cualquiera de las dos partes contratantes. 

La linea divisoria establecida de este modo, será en todo tiempo fielmente 
respetada por los gobiernos. sin permitirse ninguna variación en ella. si no es de 
expreso y libre consentimiento de los dos. otorgado de conformidad con los 
principios del derecho de gentes, y con arreglo á la constitución de cada país 
respectivamente. En consecuencia. lo estipulado en el articulo quinto del tratado 
de Guadalupe sobre la linea divisoria en él descrita. queda sin valor en lo que 
repugne con la establecida aqui; dándose por lo mismo por derogada y anulada 
dicha linea en 1 parte en que no es conforme con la presente. asi como la 
presente. asi como permanecerá en todo su vigor en la parte en que tuviere dicha 
conformidad con ella. 

ARTICULO 11 

El gobierno de Méjico por este articulo exime al de los Estados-Unidos de las 
obligaciones del articulo 11 del tratado de Guadalupe Hidalgo, y dicho articulo, el 
33 del tratado de amistad, comercio y navegación entra los Estados-Unidos 
Mejicanos y los Estados-Unidos de América , y concluido en Méjico el dia 5 de 
Abril de 1831, quedan por este derogados. 

ARTICULO 111 

En consideracion á las anteriores estipulaciones, el Gobierno de Méjico, en Ja 
ciudad de Nueva-York, Ja suma de diez millones de pesos, de Jos cuales, siete 
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millones se pagarán luego que se verifique el cange de las ratificaciones de este 
tratado, y los tres millones restantes tan pronto como se reconozca. marque y fije 
la linea divisoria. 

ARTICULO IV 

Habiéndose hecho en su mayor parte nugatorias las estipulaciones de los artículos 
sexto y sétimo del tratado de Guadalupe Hidalgo por la cesion del territorio. hecha 
en el artículo primero de este tratado. aquellos dichos artículos quedan por este 
derogados y anulados, y las estipulaciones que á continuación se espresan. 
sustituidas en lugar de aquellas. Los buques y ciudadanos de los Estados-Unidos 
tendrán en todo tiempo libre y no interrumpido tránsito por el golfo de California 
para sus posesiones y desde sus posesiones sitas al Norte de la línea divisoria de 
los dos paises, entendiéndose que ese tránsito se ha de hacer navegando por el 
golfo de California y por el Rio-Colorado. y no por tierra. sin expreso 
consentimiento del Gobierno Mejicano. Y precisamente. y bajo todos respectos. 
las mismas disposiciones, estipulaciones y restricciones quedan convenidas y 
adoptadas por este artículo. y serán escrupulosamente observadas y hechas 
efectivas por los dos Gobiernos contratantes. con referencia al Rio-Colorado por 
tal distancia, y en tanto que la medianla de ese rio queda como su linea divisoria 
comun por el articulo primero de este tratado. Las diversas disposiciones. 
estipulaciones y restricciones contenidas en el artículo sétimo del tratado de 
Guadalupe-Hidalgo, solo permanecerán en vigor en lo relativo al Rio-Bravo del 
Norte abajo del punto inicial de dicho limite estipulado en el artículo primero de 
este tratado: es decir. debajo de la intersección del paralelo de 31 º47'30' de latitud 
con la linea divisoria establecida por el reciente tratado que divide dicho rio desde 
su embocadura arriba, de conformidad con el articulo quinto del tratado de 
Guadalupe. 

ARTICULO V 

Todas las estipulaciones de los articules octavo. noveno, décimo-sexto y décimo 
sétimo del tratado de Guadalupe Hidalgo, se aplicarán al territorio cedido por la 
República Mejicana en el articulo primero del presente tratado. y á todos los 
derechos de personas y bienes, tanto civiles como eclesiástico. que se encuentren 
dentro de dicho territorio. tan plena y tan eficazmente como si dichos artículos de 
nuevo se insertaran é incluyeran á la letra en este. 

ARTICULO VI 

No se considerarán válidas. ni se reconocerán por los Estados-Unidos ningunas 
concesiones de tierra en el territorio cedido pro et articulo primero de este tratado, 
de fecha subsecuente al dia veinticinco de Setiembre en que el ministro y 
signatario de este tratado por parte de los Estados-Unidos propuso al Gobierno de 
Méjico dirimir la cuestión de limites; ni tampoco se respetarán ni considerarán 
como obligatorias ningunas concesiones hechas con anterioridad que no hayan 
sido inscritas y debidamente registradas en los archivos de Méjico. 
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ARTICULO VII 

Si en lo futuro (que Dios no permita) se suscitare algun desacuerdo entre las dos 
naciones, que pudiera llevarlas á un rompimiento en sus relaciones y paz 
recíproca, se comprometen asimismo á procurar por todos los medios posibles el 
allanamiento de cualquiera diferencia; y si aun de esta manera no se consiguiere, 
jamás se llegará á una declaracion de guerra sin haber observado previamente 
cuanto en el articulo veintiuno del tratado de Guadalupe quedó establecido para 
semejantes casos, y cuyo articulo se da por reafirmado en este tratado, asi como 
el veintidós. 

ARTICULO VIII 

Habiendo autorizado el gobierno de México, el 5 de febrero de 1853 (fecha del 
Contrato con Sloo y Compañia) la pronta construcción de un camino de madera y 
un ferrocarril en el Istmo de Tehuantepec para asegurar de una manera estable 
los beneficios de dicha via de comunicación a las personas y mercancias de los 
ciudadanos de México y de los Estados Unidos. se estipula que en ningún tiempo, 
se impondrán cargas por el tránsito de personas y propiedades de otras naciones 
extranjeras. ni ningún interés en dicha vía de comunicación o en sus productos se 
transferirá aun gobierno extranjero ... 

Los Estados Unidos, tendrán derecho de transportar por el Istmo por medio de sus 
agentes y en valijas cerradas, las malas de los Estados Unidos que no han de 
distribuirse en la extensión de la linea de comunicación, y también los efectos del 
gobierno de los Estados Unios y sus ciudadanos que sólo vayan de tránsito y no 
para distribuirse en el Istmo; estarán libres de Jos derechos de aduana y otros 
impuestos por el gobierno de Méjico. No se exigirá a las personas que atraviesen 
el Istmo y no permanezcan en el país, pasaportes ni cartas de seguridad" 

Cuando se concluya la construcción del ferrocarril, el gobierno mejicano conviene 
en abrir un puerto de entrada, además del de Veracruz. en donde termina dicho 
ferrocarril en el Golfo de Méjico o cerca de ese punto. 

Los dos gobiernos celebraran un arreglo para el pronto tránsito de tropas y 
municiones de los Estados Unidos que este gobierno tenga ocasión de enviar de 
una parte de su territorio a otra, situada en partes opuestas del continente. 

Habiendo convenido el gobierno mexicano en proteger con todo su poder la 
construcción. conservación y seguridad de la obra. los Estados Unios de su parte 
podrán e impartirán su protección siempre que fuere apoyado y arreglado al 
derecho de gentes. 314 

lu Op. Cit. pp. 91~93. 
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ARTICULO IX 

Este tratado será ratificado, y las ratificaciones respectivas canjeadas en la ciudad 
de Washington, en el preciso término de seis meses ó antes si fuere posible. 
contado este término desde su fecha. 

En fe de lo cual, nosotros los plenipotenciarios de las partes contratantes lo hemos 
firmado y sellado en Méjico, el dia treinta de Diciembre del año de nuestro Señor, 
mil ochocientos cincuenta y tres, trigésimo-tercero de la independencia de la 
República mejicana. y septuagésimo octavo de la de los Estados-Unidos 

[L.S.] Manuel Diez de Bonilla. 
[L.S.] José Salazar llarregui. 
[L.S.] Mariano Monterde. 
[L.S.] Santiago Gadsden. 
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Bajo los gobiernos de Alvarez y Comonfort se expidieron las primeras leyes 
reformistas. que provocaron una fuerte reacción del clero y del ejército. Las leyes 
de reforma estaban destinadas a destruir el poder económico del clero y anular su 
intervención en los negocios civiles, porque era evidente que éste ayudaba con 
todos sus recursos al partido conservador. 

Así pues tenemos las siguientes leyes: 

Ley de Administración de Justicia y Orgánica de los Tribunales de la Nación 
del Distrito y Territorios, del 23 de noviembre de 1855, más conocida como 
la Ley Juárcz; 

Ley de Desamortización de Fincas Rústicas y Urbanas Propiedad de las 
Corporaciones Civiles y Religiosa. del 25 de junio de 1856, llamada Ley 
Lerdo; 

Ley Orgánica del Registro del Estado Civil del 27 de enero de 1857, que 
reguló el establecimiento y uso de los cementerios del 30 de enero de 1857; 
y 

Ley de Obvenciones Parroquiales del 11 de abril de 1857. o Ley lglesias.315 

"'Miranda Basurto, Angel. La evolución de México. Ediciones Numancia S.A. México 1989, p. 202. 
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Anexo VII 

TRATADO DE RECIPROCIDAD COMERCIAL FIRMADO EN WASHINGTON 
EL 20 DE ENERO DE 1883 ENTRE MÉXICO Y LOS ESTADOS UNIDOS 

Los Estados Unidos Mexicanos y Estados Unidos de América, igualmente 
animados del deseo de estrechar y perpetuar las relaciones amistosas que 
felizmente existen entre ellos, y de establecer relaciones comerciales entre ellos 
que fomenten y desarrollen el tráfico y la buena inteligencia entre sus respectivos 
ciudadanos. han resuelto celebrar una convención comercial. Con este objeto el 
Presidente de los Estaos Unidos Mexicano. ha conferido sus plenos poderes a 
Matlas Romero, Enviado Extraordinario y Ministro plenipotenciario de México en 
Washington, ya Estanislao Cañedo, ciudadano de los Estados Unidos Mexicanos. 
y el Presidente de los Estados Unidos de América, ha conferido de la misma 
manera sus plenos poderes a Ulysses S. Grant y William H .Trescot, ciudadanos 
de los Estados Unidos de América: 

Y estos plenipotenciarios, después de haber cambiado sus respectivos plenos 
poderes, que han encontrado en buena y debida forma, han convenido en los 
articulas siguientes: 

ARTÍCULO l. 

Por causa y en consideración de los derechos concedidos por los Estados Unidos 
Mexicanos en el artículo segundo de esta convención a los Estados Unidos de 
América, y como un equivalente de los mismos. los Estados Unidos de América 
convienen por el presente en admitir, libres de derechos de importación federales 
o locales. las mercanclas mencionada en la lista anexa a este articulo, en todos 
los puertos de los Estados Unidos de América y en los lugares de su frontera con 
México, que estén habilitados o se habiliten como puertos de altura por los 
Estados Unidos de América, siempre que sean nacidas, producidas 
manufacturada en los Estados Unidos Mexicanos. 

LISTA de los artfculos mexicanos que se admitirán libres de derechos en los 
Estados Unidos de América. 
1. Aceite de palma o de coco. 
2. Animales vivos. especialmente importados para objetos de reproducción. 
3. Añil o índigo. 
4. Azogue. 
5. Azúcar, siempre que su color no pase del número 16 de la escala 

holandesa. 
6. Café. 
7. Camarones y toda clase de mariscos. 
8. Carne de res. 



9. Cebada que no sea perla. 
1 O. Correas de cuero. 
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11. Cueros crudos o sin curtir, ya sean secos. salados o preparados, 
exceptuando solamente los cueros de carnero con lana, o los cueros de 
angora crudos sin lana. y pieles de asno. 

12. Cueros viejos. 
13. Esparto y otras gramas o pulpas que sirvan para la manufactura del papel. 
14. Flores naturales de todas clases. 
15. Frutas frescas de todas clases. como naranjas, limones. piñas. limas. 

plátanos, mangos, etc. 
16. Henequen o fibra de Sisal. cáñamo y cualquiera otra sustancia que se use 

para el mismo objeto que el cáñamo 
17. Huevos 
18. Hule sin manufacturar y el jugo del árbol que lo produce. 
19. lndigo o añil 
20. lxtle o fibra de Tampico. 
21. Jalapa (purga de) 
22. Madera sin labrar y madera para buques. 
23. Mieles 
24. Orchilla, palo de tinte, cerezas. nueces y cualquiera vegetal que sirva para 

teñir o que se use en composición con otras sustancias para ter'\ir. 
25. Paja sin manufacturar. 
26. Pieles de chivo sin curtir 
27. Pieles sin curtir 
28. Tabaco en ramas sin manufacturar 
29. Verduras frescas de todas clases. 
30. Zarzaparrilla sin beneficiar 

ARTÍCULO 11 

Por causa y en consideración de los derechos concedidos por los Estados Unidos 
de América. en el articulo precedente de esta convención, y como un equivalente 
de los mismos, los Estados Unidos Mexicanos y en los lugares de sus fronteras 
con los Estados Unidos Mexicanos y en los lugares de sus fronteras con los 
Estados Unidos de América que estén habilitados o se habiliten como puertos de 
altura por los Estados Unidos Mexicanos, siempre que sean nacidas, producidas o 
manufacturadas en los Estados Unidos de América. 

LISTA DE LOS ARTÍCULOS DE PRODUCCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA QUE SE ADMITIRÁN LIBRES DE DERECHOS EN MÉXICO. 

1. Acordiones Y armónicos. 
2. Alambres para telégrafo, cuyo destino acreditarán los interesados ante las 

aduanas respectivas. 
3. Alambre de acero o de hierro para cardar, del número 26 en adelante. 
4. Alambre barbado para cercas y los ganchos y clavos para asegurarlo. 
5. Arados y sus rejas. 



6. Azadas, azadones y sus mangos. 
7. arboladuras y anclas para embarcaciones mayores y menores 
8. Asbestos para techos 
9. Avenas en grano y paja 
10.Azoge. 
11. azufre. 
12. Barras de acero para minas. redondas u octagonales. 
13. Braseros y estufas de hierro. 
14. Bombas para incendios y bombas comunes para riesgo y otros objetos 
15. Cal hidraulica 
16. Casas completas de madera o hierro 
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17. Coas, machetes ordinarios in vaina, guadañas. hoces, rastros, rastrillos, 
palas, picos, azadas y azadones para la agricultura. 

18. Cañerlas para agua. de todas clases. materia y dimensiones no 
considerandose comprendidas entre ellas los tubos de cobre y otros 
metales que no vengan cerrados o soldados con ceja o remache en toda 
sus longitud. 

19. Carbón de todas clases. 
20. Cardas de alambre armadas en fajas para maquinas. y cardas vegetales. 
21. Carros y carretones con muebles. 
22. Carretillas de mano de una o mas ruedas y borriquetes. 
23. Coches y carros para ferrocarriles. 
24. Crisoles de todas clases de materiales y tamaños. 
25. Cuchillos para cortar caña. 
26. Diligencias y carruajes para camino, de todas clases y dimensiones. 
27. Dinamita 
28. Duelas y fondos para barriles. 
29. Frutas frescas. 
30.Guano. 
31. Hielo. 
32. Hierro o acero forjado en rieles para ferrocarriles. 
33. Hiposulfito de sosa. 
34. Instrumentos para las ciencias. 
35. Instrumentos de acero. hierro. bronce. madera, o compuestos de estos 

materiales, para los artesanos. 
36. Ladrillos refractarios y toda clase de ladrillos. 
37.Leña. 
38. Libros impresos sin pastas o con pastas de papel o lienzo en toda o en su 

mayor parte. 
39. Locomotoras. 
40. Llaves de agua. 
41. Marmol en bruto. 
42. Mármol en lo9sas para pisos, hasta de cuarenta centlmetros en cuadro y 

labradas sólo por una des sus caras. 
43. Máquinas de vapor. 
44. Máquinas de coser. 
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45. Máquinas y aparatos de todas clases para la industria. la agricultura, la 
minerra. las ciencias y las artes y sus partes sueltas o pieza de refacción. 
Las piezas sueltas de maquinaria y los aparatos anexos que vengan con 
ella o separadamente, se consideran incluidas en la exención. 
comprendiéndose en ella también las bandas de cuero o de hule que 
vengan para comunicar el movimiento. pero solamente cuando se importen 
al mismo tiempo que la maquinaria a que deban adaptarse. 

46. Mástiles y anclas para buques grandes y pequeños. 
47. Mecha y cañuela para minas. 
48. Metales preciosos en polvo o en barras. 
49. Moldes y patrones para las artes. 
50. Monedas legales de oro y plata de los Estados Unidos. 
51. Nafta. 
52. Papel embetunado para techos. 
53. Pastura seca y paja. 
54. Pescado fresco. 
55. Persianas y ventanas pintadas o sin pintar. 
56. Piedras para litografía. 
57. Plantas de todas clases y semillas nuevas en el país para el cultivo. 
58. Plumas de cualquier metal que no sea oro o plata. 
59. Petróleo crudo. 
60. Petróleo o aceite de carbón y sus productos para iluminación. 
61. Pizarras para techos y pavimentos. 
62. Pólvora común para minas. 
63. Relojes de mesa y de pared. 
64. Remos para embarcaciones pequeñas. 
65. Salchichas y salchichones. 
66. Sacos de henequen. siempre que se justifique su exportación posterior con 

productos mexicanos. 
67. Tejas de barro y de oras materias para techos 
68. Tinta para impresiones. 
69. Tipos. escudos. espacios, reglas, viñetas y útiles para imprimir, de todas 

clases 
70. Trapo para la fabricación de papel. 
71. Verduras frescas. 
72. Vigas de hierro. 
73. Viguetas y armaduras de hierro para techos. que no puedan usarse para 

otros objetos en que se emplea el fierro. 
74. Yunques y bigornios. 

Artículo 111 

El gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, tendrá la facultad de expedir las 
leyes, reglamentos, bases y disposiciones que estime convenientes, con el objeto 
de proteger sus rentas e impedir abusos, para justificar que las mercanc!as 
comprendidas en la lista adjunta al art!culo 11 de esta convención, son producidas 
o manufacturadas en los Estados Unidos de América, y que por lo mismo, les 
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corresponde la importación libre de derechos por los puertos mexicanos o por los 
lugares de la frontera de México con los Estados Unidos de América. que estén 
previamente habilitados por el Gobierno de México como puertos de altura. 

El gobierno de los Estados Unidos Mexicanos. tendrá demás la facultad de 
reformar. modificar o adicionar las leyes y reglamentos que expida en virtud de la 
facultad que le reconoce este articulo. siempre que lo estime conveniente. con 
objeto de proteger sus rentas e impedir abusos. 

Articulo IV 

El gobierno de los Estados Unidos de América. tendrá la facultad de expedir las 
leyes, reglamentos, bases y disposiciones que estime convenientes, con objeto de 
proteger sus rentas e impedir abusos, para justificar que las mercancias 
comprendidas en la lista adjunta al articulo 1 de esta convención, son producidas o 
manufacturadas en los Estados Unidos Mexicano y por lo mismo. les corresponde 
la importación libre de derechos por puertos de los Estados Unidos de América o 
por los lugares de la frontera de los Estados Unidos de América con los Estados 
Unidos Mexicanos, que estén previamente habilitados por el gobierno de los 
Estados Unidos de América como puertos de altura. 

El gobierno de los Estados Unidos de América, tendrá además la facultad de 
reformar. modificar o adicionar las leyes y reglamentos que expida en virtud de la 
facultad que le reconoce este articulo, siempre que lo estime conveniente. con 
objeto de proteger sus rentas e impedir abusos. 

Articulo V 

Las estipulaciones contenidas en los articulas 1 y 11 de esta convención, no 
impedirán que cualquiera de las partes contratantes haga en sus aranceles o 
derechos de importación, los cambios que considere convenientes, concediendo a 
otras naciones la misma liberta de derechos de una o más de las mercancias 
mencionada en las listas adjuntas a los articulo 1 y 11. ya sea por medio de su 
legislación o de tratados con otros gobiernos: pero en caso de· hacerse tales 
alteraciones. la nación que se considere perjudicada por ellas. podrá denunciar 
esta convención aún antes de que expire el plazo fijado en su articulo IX, y la 
presente convención expirará a los seis meses contados desde la fecha en que se 
haga la denuncia por el país respectivo. 

Articulo VI 

Conviene además, las partes contratantes, en que ninguna de las dos podrá 
cobrar a las mercancías antes mencionadas, derechos por el tránsito en su 
territorio, siempre que fueren destinadas a consumirse en el mismo. 
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Artículo VII 

Sin embargo, cualquiera de las partes contratantes podrá imponer derechos de 
tránsito a toda clase de mercancías, que atravesando su territorio. deben salir de 
él para consumirse en otro distinto. 

Artículo VIII 

La presente convención tendrá efecto tan pronto como sea aprobada y ratificada 
por ambas partes contratantes. conforme a sus respectivas constituciones. ya 
demás se hayan promulgado por ambos gobiernos. las leyes y reglamentos que 
cada uno de ellos considere necesarios para su cumplimiento; lo cual se verificará 
a los doce meses de hecho el canje de ratificaciones a que se refiere el articulo X. 

Articulo IX 

Una vez puesta en vigor la convención presente, durará seis años contados desde 
la fecha en que comience a regir conforme al procedente articulo y continuará 
rigiendo hasta que una de las partes contratantes notifique a la otra su deseo de 
ponerle fin y que trascurre doce meses desde la fecha de esta notificación: 
teniendo cada una de las partes libertad de hacerla. desde que se cumplan los 
seis años antes especificados o en cualquier época posterior a ese plazo. o antes 
de él, con arreglo a lo estipulado en el articulo V. 

Articulo X 

Las ratificaciones de la presente convención. serán debidamente canjeadas en la 
ciudad de Washington. dentro de doce meses contados desde esta fecha o antes, 
si fuere posible. 

En fe de lo cual. los Plenipotenciarios de las altas partes contratantes han firmado 
la presente convención y le han puesto sus respectivos sellos. 

Hecho por duplicado en la ciudad de Washington . el dia veinte del mes de Enero 
el años del Señor, de mil ochocientos ochenta y tres. 

(Firmado} M. Romero (un sello) 
E. Cañedo (un sello) 
U.S. Grant (un sello) 
W.Henrry Trescot (un sello) 
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PROTOCOLO ADICIONAL AL TRATADO DE RECIPROCIDAD 

CONVENIO firmado el dia 17 de enero de 1884, entre Mallas Romero. 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados Unidos de 
México y Frederick T. Frelinghuysen. Secretario de Estado de los Estados 
Unidos de América. 

Por cuanto a que conforme al articulo X del tratado celebrado entre los Estados 
Unidos de México y lo9s Estados Unidos de América el 20 de Enero de 1883, se 
estipuló que las ratificaciones de este tratado se canjearían en la ciudad de 
Washington dentro de doce meses contados desde esa fecha o antes si fuere 
posible, y por cuanto que pudiera se imposible el canje de las ratificaciones dentro 
del tiempo fijado, el Presidente de los Estados Unidos de América ha investido a 
Frederick T. Frelinghuysen, Secretario de Estado. con poderes semejantes, 
quienes habiéndose reunido y examinado sus respectivos poderes que fueron 
contados en debida forma, han convenido en el siguiente. 

ARTÍCULO ADICIONAL 

"Se conviene en que el tiempo fijado en el articulo X del Tratado celebrado entre 
los Estados Unidos de México y los Estados Unidos de América. el 20 de Enero 
de 1883, para el canje de las ratificaciones de ese documento, era extendido y por 
el presente se extiendo, hasta el dia 20 de Mayo próximo. 

El presente articulo adicional sera ratificado y las ratificaciones se canjearon en 
Washington tan pronto como fuere posible 

"En fe de lo cual, nosotros los respectivos Plenipotenciarios hemos firmado el 
presente y le hemos puesto nuestros respectivos sellos. 

"Hecho por duplicado en la ciudad de Washington el 17 día de Enero del año de 
Nuestro señor de mil ochocientos ochenta y cuatro. 

"L.S .. (Firmado) M.Romero.-L.S. (Firmado) Fredk. T. Frelinghuysen"316 

316 Ibidcm. 
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Aprobado por el Senado según decreto publicado en el Diario Oficial del 31 de 
diciembre de 1942 

No se sujetó a ratificación 

Publicado en el Diario Oficial del 31 de diciembre de 1942 

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y el Presidente de los Estados 
Unidos de América. deseando estrechar los lazos tradicionales de amistad entre 
los dos paises, mediante el mantenimiento del principio de igualdad de 
tratamiento. en forma incondicional e ilimitada. como base de las relaciones 
comerciales y por el otorgamiento de concesiones y ventajas mutuas y reciprocas 
para el fomento del comercio, han llegado por medio de sus respectivo 
Plenipotenciarios al siguiente Convenio: 

ARTICULO t 

Cualquier ventaja. favor. privilegio o inmunidad que los Estados Unidos Mexicanos 
o los Estados Unidos de América hayan otorgado o pueden otorgar en lo futuro a 
cualquier articulo originado en o destinado a cualquier tercer pais, con respecto a 
derechos aduanales y gravámenes de cualquier clase establecidos sobre la 
importación o exportación o en conexión con ellas. y con respecto al método de 
percepción de tales derechos y gravámenes asi como a todos los reglamentos y 
formalidades referentes a la importación o exportación, y también con respecto a 
todas las leyes y reglamentos que afecten al impuesto. venta, distribución o uso de 
articules importados dentro del país, será concedido inmediata e 
incondicionalmente al articulo similar que provenga de o que sea destinado a los 
Estados Unidos de América o los Estados Unidos Mexicanos, respectivamente. 

ARTICULO 11 

Los articules cultivados , producidos o manufacturados en los Estados Unidos 
Mexicanos o en los Estados Unidos de América importados al otro país, estarán 
exentos de todo impuesto, tasa, cargo o gravamen internos diferentes o más 
elevados que los que graven artlculos similares de origen nacional. 
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ARTICULO 111 

1. Ni el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos ni el Gobierno de los 
Estados Unidos de América impondrá prohibiciones o restricciones de 
ninguna naturaleza ala importación, venta, distribución o uso de cualquier 
articulo cultivado, producido o manufacturado en el otro país, o a la 
exportación de cualquier articulo destinado al territorio del otro pals, a 
menos que la importación, venta. distribución o uso del artículo similar 
cultivado, producido o manufacturado en todos los demás paises, o la 
exportación del artículo similar a todos los demás paises. respectivamente. 
quede prohibida o restringida en la misma forma. 

2. Si el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos o el gobierno de los 
Estados Unidos de América impone cualquier reglamentación cuantitativa 
sobre la importación o exportación de cualquier reglamentación cuantitativa 
sobre la importación o exportación de cualquier articulo. o sobre la venta. 
distribución o uso de cualquier articulo importados. por regla general hará 
del conocimiento público la cantidad o valor total del artículo cuya 
importación, venta, distribución o uso se haya permitido durante un periodo 
determinado, asi como de cualquier cambio de tal cantidad o valor. Además 
si el Gobierno de cualquier de los dos paises asigna una parte de dicha 
cantidad o valor total a cualquier tercer pais. por regla general asignará al 
otro pals contratante. con respecto a cualquier articulo en el cual este 
último tenga un interés de importación. una parte basada sobre al 
proporción de la cantidad o valor total suministrada por dicho pals, o en el 
caso de exportaciones una parte basada sobre la proporción exportada a 
dicho otro país, durante un periodo tipico anterior. En tales casos el 
Gobierno que impone la reglamentación consultará con el Gobierno del otro 
país antes de que sea determinada la parte que vaya a ser asignada a este 
país. 

3. Las disposiciones de este Articulo que se relacional con artículos 
importados también se aplicarán con respecto a la cantidad o valor de 
cualquier artículo que se permita importar libre de derechos o impuestos o a 
una cuota de derechos o impuestos más baja que ta cuota de derechos o 
impuestos con que se gravan las importaciones en exceso de tal cantidad o 
valor. 

ARTICULO IV 

1. Si el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos o el Gobierno de los 
Estados Unidos de América establece o mantiene una forma cualquiera de 
control de los medíos de pago internacionales. concederá el tratamiento 
incondicional de la nación más favorecida al comercio del otro pais con 
respecto a todos los aspectos de tal control. 

2. El Gobierno que establezca o mantenga tal control no impondrá prohibición, 
restricción o demora alguna a la transferencia del pago de cualquier articulo 
cultivado, producido o manufacturado en el otro pals que no se imponga a 
la transferencia del pago del articulo similar cultivado, producido o 
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manufacturado de cualquier tercer pals. Con respecto a los tipos de cambio 
y con respecto a las tasas o cargas sobre operaciones de cambio, se 
concederá a los otros artículos cultivados, producidos o manufacturas en el 
otro pals un tratamiento incondicional no menos favorable que el concedido 
a los articulas similares cultivados, producidos o manufacturaos en 
cualquier tercer país. Las disposición precedentes se extenderán también a 
la aplicación de tal control a los pagos necesarios o incidentales para la 
importación de los artículos cultivaos. producido o manufacturaos en el otro 
país. En general el control se aplicará de manera que no sea en perjuicio 
del otro país en lo que respecta a la competencia entre los artlculos 
cultivados, producidos o manufacturaos n los territorios de ese pals y los 
artículos similares cultivados, producidos o manufacturados en terceros 
países. 

ARTICULO V 

1. Si el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos o el Gobierno de los 
Estados Unidos de América establece o mantiene una agencia exclusiva 
para la importación, exportación, venta distribución o producción de 
cualquier articulo u otorga privilegios exclusivos a cualquier agencia para 
importar, exportar, vender, distribuir o producir cualquier articulo, se 
concederá al comercio del otro pals un tratamiento justo y equitativo con 
respecto a las compras o ventas en el extranjero de dicha agenda. A este 
efecto dicha agencia, al efectuar sus compras o ventas de cualquier 
agencia. A ese efecto dicha agencia, al efectuar sus compras o ventas de 
cualquier artículo en el extranjero, se guiará únicamente por 
consideraciones tales como precio, calidad, posibilidades de compra-venta, 
transporte y condiciones de compra o venta. que habitualmente tomarla en 
cuanta una empresa comercial privada solamente interesada en comprar o 
vender tal articulo en las condiciones más favorables. 

2. El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados 
Unidos de América, al adjudicar contratos para obras públicas y, en 
general, en la adquisición de materiales. concederá un tratamiento justo y 
equitativo al comercio del otro pals en comparación con el tratamiento que 
conceda al comercio de cualquier tercer pals. 

ARTICULO VI 

1. Las leyes, los reglamentos de autoridad administrativas y las decisiones de 
autoridades administrativas o judiciales de los Estados Unidos Mexicanos y 
de los Estados Unidos de América, respectivamente, relativos a la 
clasificación de articulas para fines aduanales o cuotas arancelarias, serán 
publicados sin demora de tal manera que permita a los comerciantes el 
conocimiento de los mismos. Dichas leyes, reglamentos y decisiones se 
aplicarán uniformemente en todos los puertos del país respectivo, con la 
excepción que queda expresamente especificada en las leyes de los 
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Estados Unidos de América, relativos a Jos artículos importados en Puerto 
Rico. 

2. Ninguna disposición administrativa del Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos o del Gobierno de los Estados Unidos de América que disponga 
aumentos en las cuotas de derechos o en alas cargas aplicables de 
conformidad con una práctica establecida y uniforme a las importaciones 
originarias del territorio del otro pais, o que imponga cualquier nuevo 
requisito con respecto a tales importaciones. se aplicará en forma 
retroactiva ni como práctica general con respecto a articules que hayan 
entrado, o hayan sido retirados del almacén. para el consumo antes de Ja 
expiración de treinta días siguientes a Ja fecha de publicación del anuncio 
de dicha disposición en la forma oficial acostumbrada. Lo estipulado en este 
párrafo no se aplicará a las disposiciones administrativa que impongan 
derechos contra mercancías vencidas para efectuar un "dumping". o 
relativas o reglamentarias para Ja protección de la vida o salud humana, 
animal. o relativas a Ja seguridad pública. o para Ja ejecución de 
resoluciones judiciales 

3. El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos o el gobierno de los Estados 
Unidos de América no impondrá penas mayores que las simplemente 
correctivas sobre la importación de artículos cultivados. producidos o 
manufacturados en el otro pals por razón de errores en la documentación 
que evidentemente se deban al trabajo tipográfico (clerical errors), o con 
respecto a los cuales pueda establecerse la buena fé. 

4. El Gobierno de los Estados unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados 
Unidos de América otorgarán benévola consideración a las 
representaciones que el otro Gobierno tenga a bien hacer con respecto a la 
aplicación de las reglamentaciones aduanales, reglamentaciones 
cuantitativas o la administración de las mismas. así como a la observancia 
de formalidades aduánales y a la aplicación de las leyes y reglamentos 
sanitarios para la protección de la vida o salud humana. animal o vegetal. 

5. Si el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos o el Gobierno de los 
Estados Unidos de América hace representaciones ante el otro Gobierno 
con respecto a Ja aplicación de cualquiera ley o reglamento sanitario para la 
protección de Ja vida o salud humana, animal o vegetal, y si hubiera 
desacuerdo con respecto a estas cuestiones un comité de expertos 
técnicos en el cual cada Gobierno estará representado deberá, a solicitud 
de cualquiera de los dos Gobierno establecerse y reunirse, para estudiar la 
cuestión y para someter recomendaciones sobre el particular tan pronto 
como sea posible. 
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ARTICULO VII 

Los articulas cultivados, producidos o manufacturados en los Estados Unidos de 
América, enumerados y descritos en la Lista 1 anexa a este Convenio. del cual 
forma parte integrante. al ser importados en los Estados Unidos Mexicanos. 
quedaran exentos de derechos aduanales ordinarios que excedan de los 
enumerados y previstos en la mencionada Lista . sujetandose a las condiciones 
que aparecen en la misma. Dichos artículos quedaran también exentos de todo 
otro derechos. impuestos. tasa. carga o gravamen sobre la importación o en 
relación con ella. e exceso de aquellos que estén en vigor en la fecha de la firma 
de este Convenio o aquellos cuya imposición ulterior estipulen las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos en vigor en esa fecha . 

ARTICULO VIII 

1. Los articulas cultivados . producios o manufacturados en os Estados Unidos 
Mexicanos, enumerados y descritos en las Listas 11 y 111 anexas a este 
Conven io, del cual forman parte integrante. al ser importados en los 
Estados Unidos de América. quedaran exentos de derechos aduanales 
ordinarios que excedan de los enumerados y previstos en dichas Listas. 
sujetándose a las condiciones que aparecen en las mimas. Dichos articulas 
quedaran también exentos de todo otro derecho. impuesto. tasa. carga o 
gravamen sobre la importación o en relación con ella. en exceso de 
aquellos que estén en vigor en la fecha de la firma de este Convenio o de 
aquellos cuya imposición ulterior estipulen las leyes de los Estados Unidos 
de América en vigor en esa fecha. 

2 . El Gobierno de los Estados Unidos de América se reserva el derecho de 
retirar o modificar al concesión relativa al derecho al derecho aduanal 
ordinario otorgado a cualquier articulo enumerado y descrito en la lista 111 de 
este Conveio en cualquier tiempo posterior a la terminación d ela ilimitada 
emergencia nacional proclamada por el Presidente de los Estados Unidos 
de América el 27 de mayo de 1941 , debiendo dar aviso por escrito con seis 
meses de anticipación al Gobierno de los Estados Unidos Mexicanas. pero 
en ningún caso deberé'! la cuota de derechos sobre tal articulo exceder a la 
cuota de derecho que se encuentre en vigor en al fecha de la firma de este 
Convenio. 

ARTÍCULO IX 

Las disposiciones de los Articulas VII y VIII de este Convenio no impedirán al 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos o al Gobierno de los Estados Unidos 
de América imponer, en cualquier momento, a la importación de cualquier articulo, 
un gravamen equivalente a un impuesto intento que se aplique a un articulo 
nacional similar, o a un producto con el cual el articulo importado ha sido 
manufacturado o producido en su totalidad o en parte. 
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ARTÍCULO X 

1. Ninguna prohibición, restricción o cualquier otra forma de reglamentación 
cuantitativa: podrá ser impuesta por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos a la importación, venta, distribución o uso de cualquier articulo 
cultivado, producción o manufacturado en los Estados Unidos de América. 
enumerado y descrito en la lista l. o por el Gobierno de los Estados Unidos 
de América a la importación, venta. distribución o uso de cualquier articulo 
cultivad, producido o manufacturado en los Estados Unidos Mexicanos. 
enumerado y descrito en la Lista 11 o la Lista 111. 

2. La disposición que antecede no impedirá al Gobierno de cualquiera de los 
dos países imponer reglamentaciones cuantitativas en cualquier forma a la 
importación o venta de cualquier articulo conjuntamente con medidas 
gubernamentales o con medidas dictadas con autorización gubernamental 
que tengan por objeto reglamentar o controlar la producción, el 
abastecimiento del mercado, la calidad o los precios de articules nacionales 
similares, o tendientes a aumentar el costo de la mano de obra en la 
producción de tales articulos, o a mantener el valor de cambio de la 
moneda del pais. Cuando el Gobierno de cualquiera de los dos paises se 
proponga imponer o alterar substancialmente cualquier reglamentación 
cuantitativa autorizada por este párrafo. lo comunicará por escrito al otro 
Gobierno y otorgará a éste fa oportunidad de pinar con respecto a la 
proyectada acción; y si no se llegare a un acuerdo con respecto a ella, el 
Gobierno que haga la proposición quedará en libertad de llevarla a efecto y 
el otro Gobierno quedará en libertad, dentro del término de treinta dias 
después de tomada tal acción, de dar por terminado este Convenio en su 
totalidad o en parte previo aviso por escrito de treinta dias de anticipación. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 de este Articulo no se aplicarán a las 
restricciones cuantitativas impuestas por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, en conformidad con las estipulaciones del Convenio lnter
Americano del Café firmado el 28 de noviembre de 1940.-

ARTICULO XI 

1. Si, como resultado de acontecimientos imprevistos y de la concesión 
otorgada a cualquier artículo enumerado y descrito en las Listas anexas a 
este Convenio, tal articulo se esté importando en cantidades tan crecidas 
en condiciones tales que amenacen u ocasionen serios perjuicios a los 
productores nacionales de articulos iguales o similares, el Gobierno de 
cualquiera de los dos paises estará en libertad de retirar en todo o en parte 
la concesión. o de modificarla en la medida y por el tiempo que sea 
necesario para evitar tales perjuicios. Por lo tanto, si el Presidente de los 
Estados Unidos de América encuentra que de hecho las importaciones de 
cualquiera de los articules enumerados y descritos en la Lista 11 o la Lista 111 
se están efectuando en los Estados Unidos de América en las circunstancia 
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previstas en la frase precedente, decidirá si es necesario para evitar tal 
perjuicio el retiro en todo o en parte de la concesión relativa al articulo. o 
cualquier modificación a dicha concesión mediante el establecimiento de 
reglamentaciones cuantitativas o por otras medidas. y si encuentra que los 
interese públicos se beneficien con ello. proclamará dichos hechos y 
resoluciones. y a partir de la fecha señalada en la proclama para su 
vigencia, y durante el tiempo que ésta permanezca en vigor. las 
importaciones del artículo en los Estados Unidos de América quedarán 
sujetos al tratamiento aduanal así determinado por necesario para evitar 
dicho perjuicio. Igualmente, si el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos encuentra que de hecho cualquier articulo enumerado y descrito 
en la Lista 1 está importándose en los Estados Unidos Mexicanos bajo las 
circunstancias mencionada. podrá, si encuentra que los intereses que los 
intereses públicos se benefician con ello, retirar en todo o en parte la 
concesión relativa al artículo, o modificar dicha concesión por medio del 
establecimiento de reglamentaciones cuantitativas o por otros medios. en la 
medida y por el tiempo que sea necesario para evitar tal perjuicio. 

2. El Gobierno de cualquiera de los dos países, antes de retirar o modificar 
una concesión de acuerdo con las disposiciones del inciso 1 de este 
Articulo, dará la otro Gobierno aviso por escrito. y con toda la anticipación 
posible, y le proporcionará la oportunidad de opinar con respecto a la 
acción propuesta: y si no se llegare a un acuerdo, el Gobierno que se 
proponga tomar tal acción quedará, no obstante. en libertad de hacerlo y el 
otro Gobierno quedará en libertad, dentro de un término de treinta días 
después de la fecha en que se tome tal acción, de dar por terminado este 
Convenio en todo o en parte, previo aviso por escrito con treinta días de 
anticipación. 

ARTICULO XII 

Con respecto a los articules cultivados. producidos o manufacturados en los 
Estados Unidos Mexicanos o en los Estados Unidos de América, enumerados y 
descritos en la Lista 1 o en las Listas 11 o 111. respectivamente. importados en el otro 
país y que estén o pueden estar gravados con cuotas de derechos ad-valorem, o 
derechos basados o calculados en alguna forma sobre el valor, los principios 
generales aplicables en los respectivos paises para determinar el valor sujeto a 
pago de derechos y para la conversión de monedas no serán alteras en forma que 
puedan lesionar el valor de ninguna de las concesiones previstas en este 
Convenio 

ARTICULO XIII 

1. Habrá libertad de tránsito a través de los Estados unidos Mexicanos y de 
los Estados Unidos de América, respectivamente, por las rutas más 
convenientes para el tránsito internacional para articules procedente de o 
con destino a los territorios del otro país. 



'267 

2. Los articulas en tránsito deberán entrar por la aduana que corresponda. 
pero sujetos a las leyes y reglamentos aduanales aplicables. quedarán 
exentos del pago de cualesquier impuesto de tránsito. derechos aduanales 
o gravamen similar. y no estarán sujetos a ningunas dilaciones o 
restricciones innecesarias. 

3. Todos los gravámenes o reglamentos que se impongan a los transportes en 
tránsito serán razonables, tomando en consideración las condiciones del 
tráfico. 

4. A los artículos procedentes de o con destino a cualquiera de los dos países 
deberá concedérseles en el otro pais. con respecto a todos los 
gravámenes. reglamentos y formalidades con relación al transito. un 
tratamiento no menos favorable que el concedido a artículos procedentes 
de cualquier tercer país. o destinados a él. 

ARTÍCULO XIV 

Si el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos o el Gobierno de los Estados 
Unidos de América considera que cualquier medida adoptada por el otro Gobierno. 
aunque no esté en conflicto con los términos de este Convenio. tiene el efecto de 
anular o menoscabar cualquier objeto del Convenio, dicho otro Gobierno prestará 
benévola consideración a las representaciones o proposiciones escritas que le 
puedan ser presentadas con el fin de lograr un arreglo mutuo y satisfactorio sobre 
el asunto. 

ARTICULO XV 

1. Las disposiciones de este Convenio relativas al tratamiento que concedan 
los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, 
respectivamente. al comercio del otro país se aplicarán a los respectivos 
territorios aduánales de los dos países. 

2. Además, las disposiciones de este Convenio relativas al tratamiento de la 
nación más favorecida se aplicarán a todos los territorios bajo la soberania 
o autoridad de los Estados Unidos Mexicanos o de Estados Unidos de 
América. pero no se aplicarán a la Zona del Canal de Panamá. 

ARTICULO XVI 

1. Las ventajas que concedan actualmente o que en lo sucesivo puedan 
conceder los Estados Unidos Mexicanos o los Estados Unidos de América 
a países adyacentes con el objeto de facilitar el tráfico fronterizo, y las 
ventajas concedida en virtud de una unión aduanera de la cual cualquiera 
de los dos países llegan a forma parte, quedarán exceptuadas de los 
exceptuados de este Convenio. 

2. Las ventajas que concedan actualmente o que en lo sucesivo puedan ser 
concedidas por los Estaos Unidos de América, sus territorios o posesiones 
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o Ja Zona del Canal de Panamá entre si o a la República de Cuba. 
quedarán exceptuadas de los efectos de este Convenio. Las disposiciones 
de este párrafo seguirán siendo aplicables respecto a cualesquier ventajas 
concedidas actualmente o en lo sucesivo por los Estados Unidos de 
América. sus territorios o posesiones o por la Zona del Canal de Panamá. 
entre si, no obstante cualquier cambio en la condición política de cualquiera 
de los territorios o posesiones de los Estados Unidos de América. 

ARTICULO XVII 

Nada de lo estipulado en este Convenio será interpretado como impidiendo la 
adopción o ejecución de medidas: 

a) basadas en consideraciones morales o humanitarias: 
b) destinadas a la protección de la vida o salud humana. animal o vegetal; 
c) relativas a los articules fabricaos en las prisiones: 
d) relativas al cumplimiento de leyes de policfa o de naturaleza fiscal: 
e) relativas a la importación o exportación del oro o de la plata; 
f) relativas af control de la exportación, venta para la exportación, o tránsito de 

armas. municiones o implementos de guerra y, en circunstancias 
excepcionales. cualquier otro material militar; 

g) relativas a la neutralidad; 
h) relativas a la seguridad publica. o impuesto para la protección de los 

intereses esenciales del pais en tiempo de guerra u otra emergencia 
nacional 

ARTICULO XVIII 

1. Este Convenio entrará en pleno vigor a los treinta dias de su promulgación 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y el Presidente de los 
Estados Unidos de América o, en caso que las promulgaciones sean en 
fechas distintas. a los treinta días de la fecha de la ultima de ellos. y sujeto 
a las disposiciones del Articulo X y Articulo XI, permanecerá en vigor por un 
periodo de tres años. 

2. A no ser que seis meses antes de la terminación del precitado plazo de tres 
años el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos o el Gobierno de los 
Estados Unidos de América le haya notificado al otro Gobierno su intención 
de terminar este Convenio al cumplirse el antedicho plazo, el Convenio 
seguirá en vigor después de tal periodo, sujeto a las disposiciones del 
Articulo X y Articulo XI, hasta seis meses después de la fecha en que 
cualquiera de los Gobiernos hay modificado su intención de terminarlo. 

3. EN FE DE LO CUAL. los respectivos Plenipotenciarios han firmado este 
Convenio y le han puesto en él sus sellos. 
HECHO en los idiomas espalo e inglés, ambos auténticos, en duplicado, en 
Washington, a los vientres días del mes de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y dos. 



POR EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

[L.S] F. Castillo Nájera 
Embajador Extraordinario y 

Plenipotenciario de los Estados 
Unidos Mexicanos en Washington 

POR EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(L.S.] Cordel! Hull. 
Secretario de Estado de los 

Estados Unidos de América317 
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